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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se amplía al 31 de diciembre de 2004, la vigencia del Acuerdo mediante el cual se 
establecen los criterios conforme a los cuales los extranjeros, de cualquier nacionalidad, que habiten el 
territorio nacional, podrán promover la obtención de su documentación migratoria conforme a la 
normatividad aplicable, en la calidad migratoria de No Inmigrante, publicado el 23 de diciembre de 2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Instituto Nacional de Migración. 

MARIA MAGDALENA CARRAL CUEVAS, Comisionada del Instituto Nacional de Migración, con 
fundamento en los artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o. fracción VII, 
7o., 14, 34, 39, 42 fracciones III y VII, 140 y 145 de la Ley General de Población; 14 y 16 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 91 fracción I apartado A, incisos a) y d), 110, 111, 143, 144, 
159, 162, 163 fracciones I, II, III, IV y V y 168 del Reglamento de la Ley General de Población; 36 fracción 
V, 55, 56, 57 fracciones II y IX, 62 fracción II y 63 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación; 4o. numeral 8 del Acuerdo por el que se delegan facultades para autorizar trámites 
migratorios y ejercer diversas atribuciones previstas en la Ley General de Población y su Reglamento, en 
favor del Subsecretario de Población y de Servicios Migratorios y del Comisionado del Instituto Nacional 
de Migración, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1998; Circular 014/2000, 
por la que se da a conocer el Manual de Trámites Migratorios del Instituto Nacional de Migración, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2000, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, en su apartado 7.3.1 denominado “Independencia y 
Soberanía”, establece como necesario formular e instrumentar acciones gubernamentales congruentes 
que reconozcan y valoren las aportaciones y contribuciones que los migrantes hacen, tanto en las 
sociedades de destino como en las de origen, demandando el pleno respeto a sus derechos humanos; 

Que un número significativo de extranjeros que viven en México, no cuenta con la documentación 
migratoria expedida conforme a lo dispuesto por la Ley General de Población, su Reglamento y las 
disposiciones administrativas en materia migratoria, por lo que se han hecho un sin número de peticiones 
en el sentido de implementar mecanismos que permitan a dichos extranjeros regularizar su estancia en el 
territorio nacional; 

Que en este contexto fue expedido el “Acuerdo mediante el cual se establecen los criterios conforme a 
los cuales los extranjeros, de cualquier nacionalidad, que habiten en territorio nacional, podrán promover 
la obtención de su documentación migratoria conforme a la normatividad aplicable en la calidad migratoria 
de No Inmigrante”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2003, con 
vigencia del 1 de enero al 30 de junio de 2004, y 

Que por virtud de que este Instituto Nacional de Migración ha recibido múltiples solicitudes de 
personas y organismos no gubernamentales, así como de la comunidad en general, para ampliar al 31 de 
diciembre de 2004 la vigencia del referido Acuerdo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

UNICO.- Se amplia al 31 de diciembre de 2004 la vigencia del “Acuerdo mediante el cual se 
establecen los criterios conforme a los cuales los extranjeros, de cualquier nacionalidad, que habiten en 
territorio nacional, podrán promover la obtención de su documentación migratoria conforme a la 
normatividad aplicable en la calidad migratoria de No Inmigrante”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de diciembre 
de 2003. 

TRANSITORIO 



 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de junio de dos mil 
cuatro.- La Comisionada del Instituto Nacional de Migración, María Magdalena Carral Cuevas.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza el Doctor Luis Ernesto Derbez 
Bautista, para aceptar y usar condecoraciones que en distintos grados les confieren gobiernos extranjeros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION III DEL APARTADO C) DEL ARTICULO 37 

CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Doctor Luis Ernesto Derbez Bautista, 

Secretario de Relaciones Exteriores, para aceptar y usar la Condecoración de la "Orden Nacional del 

Mérito", en grado de Gran Cruz Extraordinaria, que le confiere el Gobierno de la República de Paraguay. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano Alberto Bulnes y Guedea, Cónsul 

Honorario de la República de Austria en Mérida, para aceptar y usar la Condecoración de Oro por Méritos 

por la República de Austria, que le confiere el Gobierno de dicho país. 

ARTICULO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano Tte. Nav. CG. Gabriel Guzmán 
Comparán, para aceptar y usar la Condecoración de la "Cruz del Mérito Naval", con Distintivo blanco, que 

le confiere el Ministerio de Defensa de España. 

ARTICULO CUARTO.- Se concede permiso al ciudadano Mayor de Infantería DEM Jesús Alejandro 
Adame Cabrera, para aceptar y usar la Medalla del "Pacificador", que le confiere el Ministerio de Defensa 

de la República Federativa de Brasil. 

ARTICULO QUINTO.- Se concede permiso al ciudadano Carlos Guillermo Ceceña y Cervantes, 

para aceptar y usar la Condecoración de la Orden del Mérito Civil, en grado de Encomienda, que le 

confiere el Gobierno del Reino de España. 

ARTICULO SEXTO.- Se concede permiso al ciudadano Nicolás Humberto Sánchez Osorio, para 

aceptar y usar la Condecoración de la Orden Nacional de la Legión de Honor, en grado de Caballero, que 

le confiere el Gobierno de la República Francesa. 

ARTICULO SEPTIMO.- Se concede permiso al ciudadano Doctor Manuel Ramos Medina, para 

aceptar y usar la Condecoración "Orden de Artes y Letras", en grado de Caballero, que le confiere el 

Gobierno de la República de Francia. 

ARTICULO OCTAVO.- Se concede permiso a la ciudadana Licenciada Rosa María Durán Gili, para 

aceptar y usar la Condecoración de las Palmas Académicas, en grado de Comendador, que le confiere el 

Gobierno de Francia. 

ARTICULO NOVENO.- Se concede permiso al ciudadano Mayor de Artillería DEM Gregorio Romero 
Ronquillo, para aceptar y usar la Condecoración "Al Mérito a la Confraternidad Militar", que le confiere el 

Ejército de Argentina. 



 

ARTICULO DECIMO.- Se concede permiso al ciudadano Ingeniero Walter Alejandro Schwedhelm 
Beick, para aceptar y usar la Condecoración de la "Cruz de Caballero de la Orden del Mérito de la 

República Federal de Alemania", que le otorga el Gobierno de dicho país. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Diódoro Guerra Rodríguez, 

para aceptar y usar la Condecoración de la Orden al Mérito, en grado de Oficial, que le confiere el 

Gobierno  

de Rumania. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano Licenciado Armando Lara 
Yaffar, para aceptar y usar la Condecoración de la "Orden Estrella de Rumania", en grado de Oficial, que 
le confiere el Gobierno de dicho país. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano Licenciado Rolando García 
Alonso, para aceptar y usar la Condecoración de la "Orden al Mérito", en grado de Oficial, que le confiere 
el Gobierno de Rumania. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- Se concede permiso al ciudadano Miguel Jáuregui Rojas, para 
aceptar y usar la Condecoración de la "Orden al Mérito" en grado de Oficial, que le confiere el Gobierno 
de Rumania. 

México, D.F., a 2 de junio de 2004.- Dip. José González Morfín, Vicepresidente.- Dip. Jorge 
Uscanga Escobar, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de junio de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza la ciudadana Rocío Margarita 
Martínez Carbajal, para prestar distintos servicios a gobiernos extranjeros, así como a los ciudadanos cuya 
lista encabeza Héctor Eduardo Webb Cruces, para desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de distintos  
gobiernos extranjeros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LAS FRACCIONES II Y IV DEL APARTADO C) DEL ARTICULO 37 

CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso a la ciudadana Rocío Margarita Martínez Carbajal, 
para prestar servicios como Asesora Económica, en la Embajada de la República de Nicaragua, en 
México. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso a la ciudadana Araceli Minerva Fabián Vargas, para 
prestar servicios como Técnico Contable Sección de Finanzas (Voucher Examiner), en la Embajada de 
los Estados Unidos de América en México, Distrito Federal. 



 

ARTICULO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano Juan Esteban Andreu Mendoza, para 
prestar servicios como Especialista en Visas, en el Consulado General de los Estados Unidos de América 
en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

ARTICULO CUARTO.- Se concede permiso a la ciudadana Griselda López Saldaña, para prestar 
servicios como Asistente en el Departamento Político, en la Embajada de Japón en México. 

ARTICULO QUINTO.- Se concede permiso al ciudadano José Luis Almazán Robles, para prestar 
servicios como Asistente en el Departamento Administrativo, en la Embajada de Japón en México. 

ARTICULO SEXTO.- Se concede permiso al ciudadano José Manuel Hernández Colín, para prestar 
servicios como Asistente en el Departamento Cultural, en la Embajada de Japón en México. 

ARTICULO SEPTIMO.- Se concede permiso a la ciudadana Francisca Benteño Medina, para 
prestar servicios como Empleada del Departamento Administrativo, en la Embajada de Japón en México. 

ARTICULO OCTAVO.- Se concede permiso al ciudadano Shuji Ando Ashijara, como Asistente del 
Departamento Cultural, en la Embajada de Japón en México. 

ARTICULO NOVENO.- Se concede permiso a la ciudadana María del Carmen Blanco Peña, para 
prestar servicios como Empleada del Departamento Administrativo, en la Embajada de Japón en México. 

ARTICULO DECIMO.- Se concede permiso al ciudadano Fermín Vásquez Ortiz, para prestar 
servicios como Empleado del Departamento Administrativo, en la Embajada de Japón en México. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Rubén Barrera Salcedo, para 
prestar servicios como Empleado del Departamento Administrativo, en la Embajada de Japón en México. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Se concede permiso a la ciudadana Martha Lilia Muñiz Colunga, 
para prestar servicios como Empleada de la Residencia, en la Embajada de Japón en México. 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- Se concede permiso a la ciudadana Cecilia López Alonso, para 
prestar servicios como Empleada de la Residencia, en la Embajada de Japón en México. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- Se concede permiso al ciudadano Enrique Huerta Alvarado, para 
prestar servicios como Empleado de la Residencia, en la Embajada de Japón en México. 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- Se concede permiso a la ciudadana Mariana González Báez Luján, 
para prestar servicios como Intérprete-traductora en la Embajada de la República Islámica de Pakistán en 
México. 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- Se concede permiso a la ciudadana María Aurora Anita Camargo 
Gayosso, para prestar servicios como Auxiliar de Limpieza, en la Embajada de Cuba en México. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Se concede permiso a la ciudadana Dominga Reséndiz Ramírez, 
para prestar servicios como Auxiliar de Limpieza, en la Embajada de Cuba en México. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Se concede permiso al ciudadano Federico Oliver Roldán, para 
prestar servicios como Lubricador o Auxiliar General, en la Embajada de Cuba en México. 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- Se concede permiso a la ciudadana Dolores Flores Rentería, para 
prestar servicios como Auxiliar de Limpieza, en la Embajada de Cuba en México. 

ARTICULO VIGESIMO.- Se concede permiso a la ciudadana Ofelia Flores Rentería, para prestar 
servicios como Auxiliar de Limpieza, en la Embajada de Cuba en México. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Alejandro Oliver Almanza, 
para prestar servicios como Chofer Administración, en la Embajada de Cuba en México. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano Gerardo Gutiérrez Angeles, 
para prestar servicios como Auxiliar General, en la Embajada de Cuba en México. 



 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Se concede permiso a la ciudadana Mónica Quintanar Flores, 
para prestar servicios como Auxiliar de Limpieza, en la Embajada de Cuba en México. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Se concede permiso a la ciudadana Adriana Quintanar Flores, 
para prestar servicios como Auxiliar de Limpieza, en la Embajada de Cuba en México. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Se concede permiso a la ciudadana Luz María Carrillo Villaverde, 
para prestar servicios en el área de mantenimiento y limpieza, en la Embajada de la República 
Dominicana  
en México. 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Se concede permiso a la ciudadana Rosa María del Carmen 
Hernández Fernández, para prestar servicios como Secretaria en la Embajada de la República 
Dominicana en México. 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Se concede permiso a la ciudadana Claudia Ocampo Salgado, 
para prestar servicios como Secretaria, en la Embajada de la República Checa en México. 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- Se concede permiso al ciudadano Aristeo Romualdo Ambrosio, 
para prestar servicios como Jardinero, en la Embajada de la República Checa en México. 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- Se concede permiso a la ciudadana María de Lourdes Zenteno 
Delgado, para prestar servicios como Ayudante, en la Embajada de la República Checa en México. 

ARTICULO TRIGESIMO.- Se concede permiso al ciudadano Juan Uribe Ibarra, para prestar 
servicios como Jardinero, en la Embajada de la República Checa en México. 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- Se concede permiso a la ciudadana Teresita del Niño Jesús 
Brandt Rosello, para prestar servicios como Secretaria Bilingüe, en la Embajada de la República Federal 
de Alemania en México. 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- Se concede permiso a la ciudadana Sandra Patricia Englerth 
Thiele, para prestar servicios como Empleada, en la Embajada de la República Federal de Alemania  
en México. 

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano Ramiro Gabriel Alferez 
Chávez, para prestar servicios como Asistente de Computación, en el Departamento de Agricultura de los 
Estados Unidos en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- Se concede permiso a la ciudadana Libia Valeria Haberda 
Morales, para prestar servicios como Secretaria, en la Embajada de la República Islámica de Irán en 
México. 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO.- Se concede permiso al ciudadano José Aurelio Oscar Islas 
Martínez, para prestar servicios como Chofer, en la Embajada de la República Islámica de Irán en 
México. 

ARTICULO TRIGESIMO SEXTO.- Se concede permiso al ciudadano Carlos Reséndiz Pérez, para 
prestar servicios como Trabajador de Mantenimiento, en la Embajada de la República Islámica de Irán  
en México. 

ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO.- Se concede permiso a la ciudadana Icela Flores Jara, para 
prestar servicios como Empleada de Recepción, en el Consulado de los Estados Unidos de América en 
Monterrey, Nuevo León. 

ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO.- Se concede permiso a la ciudadana Myreya Delgadillo 
Hinojosa, para prestar servicios como Contador Público en la Sección de Finanzas, en la Embajada de 
los Estados Unidos de América en México, Distrito Federal. 



 

ARTICULO TRIGESIMO NOVENO.- Se concede permiso al ciudadano Jorge Barbosa Huerta, para 
prestar servicios como Mensajero, en la Embajada de Francia en México. 

ARTICULO CUADRAGESIMO.- Se concede permiso al ciudadano Jorge García González, para 
prestar servicios como Asistente de Prensa, en la Embajada de Francia en México. 

ARTICULO CUADRAGESIMO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Alejandro González 
Leyva, para prestar servicios como Chofer, en la Embajada de Francia en México. 

ARTICULO CUADRAGESIMO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano Héctor Eduardo 
Webb Cruces, para desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de la República de Polonia en la ciudad 
de Guanajuato, con circunscripción consular en el Estado de Guanajuato. 

ARTICULO CUADRAGESIMO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano Daniel Lavoie 
Bilodeau, para desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de Canadá en la ciudad de Cancún, con 
circunscripción consular en los Estados de Campeche, Quintana Roo y Yucatán. 

ARTICULO CUADRAGESIMO CUARTO.- Se concede permiso al ciudadano José Luis Ortega 
Delgado, para desempeñar el cargo de Cónsul Honorario del Reino de España en la Ciudad de Tampico, 
con circunscripción consular en el Estado de Tamaulipas. 

México, D.F., a 2 de junio de 2004.- Dip. José González Morfín, Vicepresidente.- Dip. Jorge 
Uscanga Escobar, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 
mes de junio de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer la resolución respecto al proyecto de modificación de las regiones 
comerciales que se indican (Chihuahua). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

FERNANDO CANALES CLARIOND, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 
fracción XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 6o. fracciones III y IX, 7o. y 9o. de la Ley de Cámaras Empresariales y 
sus Confederaciones, y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 30 de junio de 1998, esta dependencia publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se dan a conocer las listas de actividades, giros y regiones comerciales e 
industriales, conforme a las cuales la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial autorizará la 
constitución de cámaras empresariales; 

Que esta Secretaría determinó integrar la lista de regiones comerciales contenidas en el Acuerdo 
en mención, en atención a la circunscripción que ocupaban las cámaras empresariales de comercio y 
de comercio en pequeño que a la fecha de su publicación se encontraban operando; 

Que el 9 de mayo de 2001, mediante la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 
Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer las listas de actividades, giros 
y regiones comerciales e industriales, conforme a las cuales la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial autorizará la constitución de cámaras empresariales; se modificó el nombre del Acuerdo 
indicado, denominándolo Acuerdo por el que se dan a conocer las listas de actividades, giros y 
regiones comerciales e industriales, conforme a las cuales la Secretaría de Economía autorizará la 
constitución de cámaras empresariales; 



 

Que la Cámara de Comercio de Nuevo Casas Grandes solicitó la modificación de la lista de 
regiones comerciales, contenida en el Acuerdo indicado, mediante la adecuación de las regiones que 
actualmente tienen los números 47 y 49, correspondientes al Estado de Chihuahua; 

Que conforme al procedimiento establecido en el artículo 9o. de la Ley de Cámaras Empresariales 
y sus Confederaciones, esta dependencia del Ejecutivo Federal tramitó la petición de la interesada, 
con la publicación en el Diario Oficial de la Federación, el pasado 16 de febrero, de un Acuerdo por el 
que dio a conocer el proyecto de modificación y mediante el cual se convocó a los interesados en 
emitir comentarios  
al respecto; 

Que durante el plazo de sesenta días naturales previsto en el artículo 9o. de la Ley de Cámaras 
Empresariales y sus Confederaciones, y en el transcurso del mismo lapso, respecto al proyecto 
difundido, esta Secretaría solicitó la opinión del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática, y 

Que concluido el plazo, una vez analizadas y estudiadas las opiniones recabadas, incluida la 
propia de esta dependencia por ser competente en materia comercial, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA RESOLUCION RESPECTO AL PROYECTO 
DE MODIFICACION DE LAS REGIONES COMERCIALES QUE SE INDICAN 

PRIMERO. Con relación a la solicitud de la Cámara de Comercio de Nuevo Casas Grandes, 
contenida en el Acuerdo de esta dependencia publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 
febrero de 2004,  
se indica: 

1. Durante el plazo de sesenta días naturales establecido en el artículo 9o. de la Ley de Cámaras 
Empresariales y sus Confederaciones, no se recibieron comentarios. 

2. La Secretaría de Economía, solicitó al Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, 
emitiera opinión respecto al proyecto. 

 Esta solicitud tuvo como base los criterios económicos establecidos en el artículo 7o. de la Ley 
de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, del que se desprende que las regiones 
comerciales serán áreas geográficas conformadas por uno o varios municipios adyacentes de 
una entidad federativa y que en su conformación, la Secretaría de Economía procurará la 
integrar la actividad comercial existente en la zona geográfica de que se trate, que la población 
existente en ésta sea preferentemente superior a doscientos mil habitantes y que cuente por lo 
menos con mil quinientas empresas comerciales. 

3. Por oficio número 1.7.0.4/02, del 29 de marzo de 2004, el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática, emitió su opinión en la forma siguiente: 

“[...] Sobre el particular, y con base en lo dispuesto por el artículo 7o. de la LCEC que 
señala que las Regiones Comerciales serán áreas geográficas conformadas por i) uno o 
varios municipios adyacentes de una entidad federativa y que procurará definir una 
Región Comercial, preferentemente cuando ii) su población sea superior a doscientos 
mil habitantes y iii) dentro de la circunscripción existan por lo menos un mil quinientas 
empresas comerciales, me permito -con información de los Censos Nacional de 
Población y Vivienda del año 2000 y Económicos de 1998- hacer de su conocimiento lo 
siguiente: [...] 

“4.- 

Municipios de 
Chihuahua Región 47 

Población 
2000 

Unidades 
comerciales 1998 

Ahuamada 11,901 154 
Guadalupe 10,032 71 
Juárez 1,218,8

17 
14,696 

Praxedis G. Guerrero 8,905 72 



 

Total 1,249,6
55 

14,993 

 

Municipios de 
Chihuahua Región 49 

Población 
2000 

Unidades 
comerciales 1998 

Casas Grandes 10,004 53 
Galeana 3,876 7 
Nuevo Casas Grandes 54,390 972 
Ascensión 21,939 253 
Buenaventura 20,056 183 
Ignacio Zaragoza 7,832 94 
Janos 10,214 63 

Total 128,311 1,625 
 

“Adicionalmente, salvo lo señalado en el numeral 3 de esta respuesta, los 
municipios de las Regiones Comerciales tienen colindancia entre sí.” 

4. Al mismo tiempo, esta dependencia, previo estudio de su Dirección General de Comercio Interior 
y Economía Digital, adscrita a la Subsecretaría de Industria y Comercio, consideró: 

“[...] Conforme a la información consultada en el Censo Nacional de Población y 
Vivienda 2000 (CONAPO) y en los Censos Económicos 1999 (INEGI), la modificación 
de las regiones comerciales cumple con los dos requisitos que marca la ley con 
respecto a la población y al número de establecimientos comerciales.[...]” 

5. De acuerdo con las opiniones recibidas, lo establecido en la lista de regiones comerciales, dada 
a conocer a través del Acuerdo publicado el 30 de junio de 1998, los expedientes de las cámaras 
de comercio interesadas en el asunto que se resuelve y los criterios previstos en el artículo 7o. 
de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, se llevó a cabo el análisis 
correspondiente, cuyo resultado fue el siguiente: 

A. En 1998, la conformación de las regiones comerciales fue determinada en atención a la 
circunscripción que ocupaban las cámaras de comercio constituidas con anterioridad 
a la entrada en vigor de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones. 

B. Se establecieron diez regiones comerciales para el Estado de Chihuahua, identificadas con 
los números 43 al 52. Las regiones 47 y 49 se integraron, respectivamente, por los 
municipios de Ahumada, Ascensión, Buenaventura, Guadalupe Bravos, Guerrero, Ignacio 
Zaragoza, Janos, Juárez, Praxedis G. y Nuevas Casas Grandes, y Ascensión, Casas 
Grandes, Galeana y Ventura. 

C. Mediante la resolución administrativa número 110-25-26-12338/02 011/18740-1 de fecha 
17 de octubre de 2002, esta dependencia delimitó la circunscripción de las cámaras de 
comercio 
de Ciudad Juárez y de Nuevo Casas Grandes. 

D. Con base en la resolución, la Cámara de Comercio de Nuevo Casas Grandes solicitó la 
adecuación de las regiones comerciales números 47 y 49. 

E. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7o. de la Ley de Cámaras Empresariales y sus 
Confederaciones, se analizó la situación geográfica de los municipios que conforman las 
regiones del proyecto de modificación, observando el parámetro que para el caso señala la 
disposición: “[...] Las regiones comerciales serán áreas geográficas conformadas por uno o 
varios municipios adyacentes de una entidad federativa [...]”; concluyéndose que los 
conjuntos de municipios cumplen con este supuesto. 

 Asimismo, esta dependencia verificó la integración de la actividad comercial existente en 
las zonas geográficas del caso, y si en éstas había una población superior a los doscientos 
mil habitantes y si existían, por lo menos, mil quinientas empresas comerciales. Conforme a 
la información proporcionada a esta dependencia, se desprende que ambos grupos de 
municipios sí cumplieron con estos requisitos. 



 

F. Por lo anterior, es procedente que mediante este Acuerdo se integren las regiones 
comerciales identificadas con los números 47 y 49, en los términos señalados en el 
Proyecto de Regiones Comerciales publicado el 16 de febrero de 2004. 

SEGUNDO. Considerando las opiniones y conclusiones señaladas, en cumplimiento de lo 
establecido en los artículos 7o. y 9o. de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, y 
por tratarse de un asunto de interés público, la Secretaría de Economía determina modificar las 
regiones comerciales números 47 y 49, conformando una sola con los municipios que se describen 
en el presente. En este sentido, se declara que es procedente llevar a cabo las adecuaciones del caso 
en la lista de regiones comerciales dada a conocer mediante el Acuerdo de esta dependencia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
30 de junio de 1998. 

Los municipios que conforman las regiones comerciales números 47 y 49, son: 

Regi
ón 

Municipio 

CHIHUAHUA 

47. Ahumada, Guadalupe, Juárez y Praxedis G. Guerrero. 

49. Casas Grandes, Galeana, Nuevo Casas Grandes, Ascensión, Buenaventura, Ignacio Zaragoza y Janos. 
 

TRANSITORIO 

UNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D.F., a 21 de junio de 2004.- El Secretario de Economía, Fernando Canales Clariond.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se da a conocer la resolución respecto al proyecto de modificación de las regiones 
comerciales que se indican (Hidalgo). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

FERNANDO CANALES CLARIOND, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 
fracción XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 6o. fracciones III y IX, 7o. y 9o. de la Ley de Cámaras Empresariales y 
sus Confederaciones, y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 30 de junio de 1998, esta dependencia publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se dan a conocer las listas de actividades, giros y regiones comerciales e 
industriales, conforme a las cuales la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial autorizará la 
constitución de cámaras empresariales; 

Que esta Secretaría determinó integrar la lista de regiones comerciales contenidas en el Acuerdo 
en mención, en atención a la circunscripción que ocupaban las cámaras empresariales de comercio y 
de comercio en pequeño que a la fecha de su publicación se encontraban operando; 

Que el 9 de mayo de 2001, mediante la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 
Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer las listas de actividades, giros 
y regiones comerciales e industriales, conforme a las cuales la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial autorizará la constitución de cámaras empresariales; se modificó el nombre del Acuerdo 
indicado, denominándolo Acuerdo por el que se dan a conocer las listas de actividades, giros y 
regiones comerciales e industriales, conforme a las cuales la Secretaría de Economía autorizará la 
constitución de cámaras empresariales; 

Que la Cámara de Comercio de Pachuca solicitó la modificación de la lista de regiones 
comerciales, contenida en el Acuerdo indicado, mediante la adecuación de las regiones que 
actualmente tienen los números 82, 83 y 84, correspondientes al Estado de Hidalgo; 

Que conforme al procedimiento establecido en el artículo 9o. de la Ley de Cámaras Empresariales 
y sus Confederaciones, esta dependencia del Ejecutivo Federal tramitó la petición de la interesada, 
con la publicación en el Diario Oficial de la Federación, el pasado 7 de enero, de un Acuerdo por el 



 

que dio a conocer el proyecto de modificación y mediante el cual se convocó a los interesados en 
emitir comentarios al respecto; 

Que durante el plazo de sesenta días naturales previsto en el artículo 9o. de la Ley de Cámaras 
Empresariales y sus Confederaciones, y en el transcurso del mismo lapso, respecto al proyecto 
difundido, esta Secretaría solicitó la opinión del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática, y 

Que concluido el plazo, y una vez analizadas y estudiadas las opiniones recabadas, incluida la 
propia de esta dependencia por ser competente en materia comercial, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA RESOLUCION RESPECTO AL PROYECTO 
DE MODIFICACION DE LAS REGIONES COMERCIALES QUE SE INDICAN 

PRIMERO. Con relación a la solicitud de la Cámara de Comercio de Pachuca, contenida en el 
Acuerdo de esta dependencia publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de enero de 2004, 
se indica: 

1. Durante el plazo de sesenta días naturales establecido en el artículo 9o. de la Ley de Cámaras 
Empresariales y sus Confederaciones, no se recibieron comentarios. 

2. Asimismo, la Secretaría de Economía, solicitó al Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática, emitiera opinión respecto al proyecto. 

 Esta solicitud tuvo como base los criterios económicos establecidos en el artículo 7o. de la Ley 
de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, de cuyo contenido se desprende que las 
regiones comerciales serán áreas geográficas conformadas por uno o varios municipios 
adyacentes de una entidad federativa, para lo cual, la Secretaría de Economía procurará la 
integración de la actividad comercial en las zonas geográficas de que se trate, que la población 
existente en las mismas sea preferentemente superior a doscientos mil habitantes y que cuenten 
por lo menos con mil quinientas empresas comerciales. 

3. Por oficio número 1.7.0.4/02, del 29 de marzo de 2004, el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática, emitió su opinión en la forma siguiente: 

“[...] Sobre el particular, y con base en lo dispuesto por el artículo 7o. de la LCEC que 
señala que las Regiones Comerciales serán áreas geográficas conformadas por i) uno o 
varios municipios adyacentes de una entidad federativa y que procurará definir una 
Región Comercial, preferentemente cuando ii) su población sea superior a doscientos 
mil habitantes y iii) dentro de la circunscripción existan por lo menos un mil quinientas 
empresas comerciales, me permito -con información de los Censos Nacional de 
Población y Vivienda del año 2000 y Económicos de 1998- hacer de su conocimiento lo 
siguiente: [...] 

“3.- 

Municipios de Hidalgo 
Región 82 

Población 
2000 

Unidades 
comerciales 1998 

Actopan 46,010 1,036 
Almoloya 10,290 73 
Apan 39,513 743 
Atlapexco 18,029 65 
Atotonilco El Grande 25,423 350 
Calnali 16,381 108 
Cardonal 16,943 24 
Chapulhuacán 20,362 96 
Chilcuautla 15,069 40 
El Arenal 14,223 109 
Eloxochitlán 3,044 11 
Emiliano Zapata 12,281 220 
Epazoyucan 11,054 55 
Francisco I. Madero 28,492 416 



 

Huasca de Ocampo 15,308 54 
Huautla 23,339 63 
Huazalingo 11,130 15 
Huehuetla 25,098 75 
Huejutla de Reyes 108,23

9 
1,147 

Ixmiquilpan 75,833 1,264 
Jacala de Ledezma 12,895 122 
Jaltocán 10,100 49 
Juárez Hidalgo 3,207 16 
La Misión 11,051 20 
Lolotla 9,867 13 
Metztitlán 20,599 95 
Mineral de la Reforma 42,223 498 
Mineral del Chico 7,013 13 
Mineral del Monte 12,885 258 
Molango de Escamilla 10,769 94 
Nicolás Flores 6,838 21 
Omitlán de Juárez 8,022 42 
Pacula 5,583 10 
Pachuca de Soto 245,20

8 
6,168 

Pisaflores 16,530 46 
San Agustín 

Metzquititlán 
8,803 56 

San Agustín Tlaxiaca 24,248 217 
San Bartolo Tutotepec 18,650 84 
San Felipe Orizatlán 37,685 173 
San Salvador 28,980 37 
Santiago de Anaya 13,582 34 
Tasquillo 16,648 121 
Tenango de Doria 17,175 61 
Tepeapulco 49,539 970 
Tepehuacán de 

Guerrero 
25,880 14 

Tianguistengo 13,590 33 
Tizayuca 46,344 914 
Tlahuiltepa 10,425 4 
Tlanalapa 9,839 140 
Tlanchinol 32,265 93 
Tolcayuca 11,317 129 
Villa de Tezontepec 8,982 131 
Xochiatipan 16,977 26 
Xochicoatlán 7,519 17 
Yahualica 20,727 44 
Zacualtipán de Angeles 24,933 407 
Zapotlán de Juárez 14,888 290 
Zempoala 24,516 121 
Zimapán 37,435 466 

Total 1,479,7
98 

18,011 



 

 

“Corresponde mencionar que para la Región 82 los municipios Huehuetla, San 
Bartolo Tutotepec y Tenango de Doria, colindan entre sí pero no con el resto de los 
municipios de dicha Región. 

Municipios de Hidalgo 
Región 83 

Población 
2000 

Unidades 
comerciales 1998 

Ajacuba 14,507 281 
Atitalaquia 21,636 189 
Atotonilco de Tula 24,848 356 
Tepeji del Río de 

Ocampo 
67,858 975 

Tepetitlán 8,498 30 
Tetepango 8,935 128 
Tezontepec de Aldama 38,718 694 
Tlahuelipan 13,936 327 
Tlaxcoapan 22,641 475 
Tula de Allende 86,840 1,610 

Total 308,41
7 

5,065 

 

Municipios de Hidalgo 
Región 84 

Población 
2000 

Unidades 
comerciales 1998 

Acatlán 18,619 76 
Acaxochitlán 36,978 228 
Agua Blanca de 

Iturbide 
8,515 66 

Cuautepec de Hinojosa 45,110 430 
Metepec 10,200 50 
Santiago Tulantepec de 

Lugo Guerrero 
26,254 231 

Singuilucan 13,269 94 
Tulancingo de Bravo 122,27

4 
3,043 

Total 281,21
9 

4,218 

 
“Adicionalmente, salvo lo señalado en el numeral 3 de esta respuesta, los 

municipios de las Regiones Comerciales tienen colindancia entre sí.” 

4. Al mismo tiempo, esta dependencia, previo estudio de su Dirección General de Comercio Interior 
y Economía Digital, adscrita a la Subsecretaría de Industria y Comercio, consideró: 

“[...] Conforme a la información consultada en el Censo Nacional de Población y 
Vivienda 2000 (CONAPO) y en los Censos Económicos 1999 (INEGI), la 
modificación de las regiones comerciales cumple con los dos requisitos que marca la 
ley con respecto a la población y al número de establecimientos comerciales.[...]” 

5. De acuerdo con estas opiniones, lo establecido en la lista de regiones comerciales dada a 
conocer a través del Acuerdo publicado el 30 de junio de 1998, los expedientes de las cámaras 
de comercio del Estado de Hidalgo que obran en esta dependencia, y los criterios previstos en el 
artículo 7o. de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, se llevó a cabo el 
análisis correspondiente, cuyo resultado fue el siguiente: 



 

A. En 1998, la conformación de las regiones comerciales fue determinada en atención a la 
circunscripción que ocupaban las cámaras de comercio, constituidas con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones. 

B. Se establecieron cuatro regiones comerciales para el Estado de Hidalgo, identificadas con 
los números 82 a 85, e integradas, respectivamente, con los municipios de: Actopan, Agua 
Blanca de Iturbide, Alfajayucan, Almoloya, Apan, Atlapexco, Atotonilco, Calnali, Ciudad 
Sahagún, Chapantongo, Chilcuautla, El Arenal, El Cardonal, El Grande, Eloxochitlán, 
Emiliano Zapata, Epazoyucan, Francisco I. Madero, Huasca de Ocampo, Huautla, 
Huazalingo, Huehuetla, Huejutla, Huichapan, Ixmiquilpan, Jacala de Ledezma, Jaltocán, 
Juárez, Metztitlán, Mineral de la Reforma, Mineral del Chico, Mineral del Monte, Molango, 
Omitlán de Juárez, San Felipe Orizatlán, Pacula, Pachuca de Soto, Pisaflores, San Agustín 
Tlaxiaca, San Bartolo Tutotepec, San Salvador, Santiago de Anaya, Santa María, Tasquillo, 
Tecozautla, Tepeapulco, Tepehuacán de Guerrero, Tepeji del Río, Tezonotepec de 
Aldama, Tianguistengo, Tlahuelilpan, Tlanalapa, Tlanchinol, Tizayuca, Tolcayuca, 
Xochiatipan, Xochicoatlán, Yahualica, Zapotlán de Juárez, Zacualtipán y Zempoala; 
Mixquiahula de Juárez, Tula de Allende y Tepeji del Río Ocampo; Acatlán, Acaxochitlán, 
Agua Blanca, Cuautepec, Metepec, Santiago Tulantepec, Singuilucan y Tulancingo, y 
Chapulhuacán, Lolotla, Metztitlán, La Misión, Nicolás Flores y Zimapán. 

C. Mediante la resolución administrativa número 110-25-26-12737/02 011/18740-1 de fecha 
29 de octubre de 2002, se delimitó la circunscripción de las cámaras de comercio de 
Pachuca, Tula y Tulancingo. 

D. La Cámara de Comercio de Pachuca, solicitó la adecuación de las regiones comerciales 
identificadas con los números 82, 83 y 84, en los términos de la resolución mencionada en 
el inciso anterior. 

E. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7o. de la Ley de Cámaras Empresariales y sus 
Confederaciones, se analizó la situación geográfica de los municipios que conforman el 
proyecto de modificación, observando el parámetro que señala la disposición: “[...] Las 
regiones comerciales serán áreas geográficas conformadas por uno o varios municipios 
adyacentes de una entidad federativa [...]”; concluyéndose que los municipios de las 
regiones 82, 83 y 84 sí cumplieron con el parámetro, salvo los municipios de Huehuetla, 
San Bartolo Tutotepec y Tenango de Doria. 

 Asimismo, esta dependencia verificó la integración de la actividad comercial en esas zonas 
geográficas, y si las mismas presentaban una población superior a los doscientos mil 
habitantes y si en ellas existían, por lo menos, mil quinientas empresas comerciales. 
Conforme a la información proporcionada a esta dependencia, los municipios objeto de 
estudio sí cumplieron con estos requisitos. 

F. Como fuera observado por el Instituto Nacional de Estadísticas, Geografía e Informática, 
los municipios de Huehuetla, San Bartolo Tutotepec y Tenango de Doria, al no ser 
adyacentes al conjunto de la región comercial 82, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 7o. de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, no pueden formar 
parte de dicha territorialidad; sin embargo, de acuerdo con el análisis de la resolución 
administrativa indicada anteriormente, se desprende que los municipios en cuestión están 
integrados comercialmente a la circunscripción de la Cámara de Comercio de Pachuca 
desde el momento de su constitución, en el año de 1950, por lo que seguirán formando 
parte de la región 82. 

G. Tomando en consideración lo anterior, es procedente que mediante este Acuerdo se 
modifiquen las regiones comerciales números 82, 83 y 84, en los términos señalados en el 
Proyecto de Regiones Comerciales publicado el 7 de enero de 2004. 

SEGUNDO. Considerando las opiniones y conclusiones señaladas, en cumplimiento de lo 
establecido en los artículos 7o. y 9o. de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, y 
por tratarse de un asunto de interés público, la Secretaría de Economía determina modificar las 
regiones comerciales números 82, 83 y 84, con los municipios que se indican en el presente. En este 
sentido, se declara que es procedente llevar a cabo las adecuaciones del caso en la lista de regiones 



 

comerciales dada a conocer mediante el Acuerdo de esta dependencia, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de junio de 1998. 

Los municipios que conforman las regiones comerciales números 82, 83 y 84, son: 

Reg
ión 

Municipio 

HIDALGO 

82. Actopan, Almoloya, Apan, Atlapexco, Atotonilco El Grande, Calnali, Cardonal, 
Chapulhuacán, Chilcuautla, El Arenal, Eloxochitlán, Emiliano Zapata, Epazoyucan, Francisco I. 
Madero, Huasca de Ocampo, Huautla, Huazalingo, Huehuetla, Huejutla de Reyes, Ixmiquilpan, 
Jacala de Ledezma, Jaltocán, Juárez Hidalgo, La Misión, Lolotla, Metztitlán, Mineral de la 
Reforma, Mineral del Chico, Mineral del Monte, Molango de Escamilla, Nicolás Flores, Omitlán 
de Juárez, Pacula, Pachuca de Soto, Pisaflores, San Agustín Metzquititlán, San Agustín 
Tlaxiaca, San Bartolo Tutotepec, San Felipe Orizatlán, San Salvador, Santiago de Anaya, 
Tasquillo, Tenango de Doria, Tepeapulco, Tepehuacán de Guerrero, Tianguistengo, Tizayuca, 
Tlahuiltepa, Tlanalapa, Tlanchinol, Tolcayuca, Villa de Tezontepec, Xochiatipan, Xochicoatlán, 
Yahualica, Zacualtipán de Angeles, Zapotlán de Juárez, Zempoala y Zimapán. 

83. Ajacuba, Atitalaquia, Atotonilco de Tula, Tepeji del Río de Ocampo, Tepetitlán, 
Tetepango, Tezontepec de Aldama, Tlahuelilpan, Tlaxcoapan y Tula de Allende. 

84. Acatlán, Acaxochitlán, Agua Blanca de Iturbide, Cuautepec de Hinojosa, Metepec, 
Santiago Tulantepec de Lugo Guerrero, Singuilucan y Tulancingo de Bravo. 

 

TRANSITORIO 

UNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D.F., a 21 de junio de 2004.- El Secretario de Economía, Fernando Canales Clariond.- 
Rúbrica. 

ACUERDO por el que se da a conocer la resolución respecto al proyecto de modificación de la región 
comercial que se indica (Nayarit). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

FERNANDO CANALES CLARIOND, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 
fracción XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 6o. fracciones III y IX, 7o. y 9o. de la Ley de Cámaras Empresariales y 
sus Confederaciones, y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 30 de junio de 1998, esta dependencia publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se dan a conocer las listas de actividades, giros y regiones comerciales e 
industriales, conforme a las cuales la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial autorizará la 
constitución de cámaras empresariales; 

Que esta Secretaría determinó integrar la lista de regiones comerciales contenidas en el Acuerdo 
en mención, en atención a la circunscripción que ocupaban las cámaras empresariales de comercio y 
de comercio en pequeño que a la fecha de su publicación se encontraban operando; 

Que el 9 de mayo de 2001, mediante la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 
Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer las listas de actividades, giros 
y regiones comerciales e industriales, conforme a las cuales la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial autorizará la constitución de cámaras empresariales; se modificó el nombre del Acuerdo 
indicado, denominándolo Acuerdo por el que se dan a conocer las listas de actividades, giros y 
regiones comerciales e industriales, conforme a las cuales la Secretaría de Economía autorizará la 
constitución de cámaras empresariales; 



 

Que la Cámara de Comercio de Tepic solicitó la modificación de la lista de regiones comerciales, 
contenida en el Acuerdo indicado, mediante la integración de las regiones que actualmente tienen los 
números 131, 132, 133, 134, 136 y 137, correspondientes al Estado de Nayarit; 

Que conforme al procedimiento establecido en el artículo 9o. de la Ley de Cámaras Empresariales 
y sus Confederaciones, esta dependencia del Ejecutivo Federal tramitó la petición de la interesada, 
con la publicación en el Diario Oficial de la Federación, el pasado 7 de enero, de un Acuerdo por el 
que dio a conocer el proyecto de modificación y mediante el cual se convocó a los interesados en 
emitir comentarios 
al respecto; 

Que durante el plazo de sesenta días naturales previsto en el artículo 9o. de la Ley de Cámaras 
Empresariales y sus Confederaciones, y en el transcurso del mismo lapso, respecto al proyecto 
difundido, esta Secretaría solicitó la opinión del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática, y 

Que concluido el plazo, una vez analizadas y estudiadas las opiniones recabadas, incluida la 
propia de esta dependencia por ser competente en materia comercial, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA RESOLUCION RESPECTO AL PROYECTO 
DE MODIFICACION DE LA REGION COMERCIAL QUE SE INDICA 

PRIMERO. Con relación a la solicitud de la Cámara de Comercio de Tepic, contenida en el 
Acuerdo de esta dependencia publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de enero de 2004, 
se indica: 

1. Durante el plazo de sesenta días naturales establecido en el artículo 9o. de la Ley de Cámaras 
Empresariales y sus Confederaciones, no se recibieron comentarios. 

2. La Secretaría de Economía, solicitó al Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, 
emitiera opinión respecto al proyecto. 

 Esta solicitud tuvo como base los criterios económicos establecidos en el artículo 7o. de la Ley 
de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, del que se desprende que las regiones 
comerciales serán áreas geográficas conformadas por uno o varios municipios adyacentes de 
una entidad federativa y que en su conformación, la Secretaría de Economía procurará integrar 
la actividad comercial existente en la zona geográfica de que se trate, que la población existente 
en ésta sea preferentemente superior a doscientos mil habitantes y que cuente por lo menos con 
un mil quinientas empresas comerciales. 

3. Por oficio número 1.7.0.4/02, del 29 de marzo de 2004, el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática, emitió su opinión en la forma siguiente: 

“[...] Sobre el particular, y con base en lo dispuesto por el artículo 7o. de la 
LCEC que señala que las Regiones Comerciales serán áreas geográficas 
conformadas por i) uno o varios municipios adyacentes de una entidad federativa y 
que procurará definir una Región Comercial, preferentemente cuando ii) su 
población sea superior a doscientos mil habitantes y iii) dentro de la circunscripción 
existan por lo menos un mil quinientas empresas comerciales, me permito -con 
información de los Censos Nacional de Población y Vivienda del año 2000 y 
Económicos de 1998- hacer de su conocimiento lo siguiente: [...] 

“2.- 

Municipios de Nayarit Población 
2000 

Unidades 
comerciales 

Acaponeta 36,512 540 
Ahuacatlán 15,371 191 
Amatlán de Cañas 12,088 77 
Huajicori 10,294 38 
Ixtlán del Río 25,382 546 
Jala 16,171 200 
Rosamorada 34,683 219 
Ruiz 21,722 303 



 

San Blas 42,762 508 
San Pedro Lagunillas 7,753 82 
Santa María del Oro 20,849 77 
Santiago Ixcuintla 94,979 1,128 
Tecuala 42,237 625 
Tepic 305,17

6 
5,825 

Tuxpan 31,202 703 
Xalisco 37,664 492 

Total 754,84
5 

11,554 

 
[...] 

“Adicionalmente, salvo lo señalado en el numeral 3 de esta respuesta, los 
municipios de las Regiones Comerciales tienen colindancia entre sí.” 

4. Al mismo tiempo, esta dependencia, previo estudio de su Dirección General de Comercio Interior 
y Economía Digital, adscrita a la Subsecretaría de Industria y Comercio, consideró: 

“[...] Conforme a la información consultada en el Censo Nacional de Población y 
Vivienda 2000 (CONAPO) y en los Censos Económicos 1999 (INEGI), la 
modificación de las regiones comerciales cumple con los dos requisitos que marca la 
ley con respecto a la población y al número de establecimientos comerciales.[...]” 

5. De acuerdo con las opiniones recibidas, lo establecido en la lista de regiones comerciales, dada 
a conocer a través del Acuerdo publicado el 30 de junio de 1998, los expedientes de las cámaras 
de comercio del Estado de Nayarit que obran en esta dependencia, y los criterios previstos en el 
artículo 7o. de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, se llevó a cabo el 
análisis correspondiente, cuyo resultado fue el siguiente: 

A. En 1998, la conformación de las regiones comerciales fue determinada en atención a la 
circunscripción que ocupaban las cámaras de comercio, constituidas con anterioridad 
a la entrada en vigor de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones. 

B. Se establecieron siete regiones comerciales para el Estado de Nayarit, identificadas con los 
números 131 al 137, e integradas, respectivamente, con los municipios Ruiz y Santiago 
Ixcuintla; Rosamorada y Tuxpan; Tepic y Xalisco; San Pedro Lagunillas, San Blas, Santa 
María del Oro, Tepic y Xalisco; Bahía de Banderas y Compostela; Ahuacatlán, Amatlán de 
Cañas, Ixtlán del Río y Jala, y Acaponeta, Huajicori y Tecuala. 

C. En concordancia con las resoluciones administrativas emitidas por esta Secretaría, 
números 110-IV-B-12270/98, 110-IV-B-6750/2000, 110-IV-B-9378/2000, 110-IV-B-
9379/2000 y 
110-IV-B-9380/2000, fechadas las dos primeras el 11 de noviembre de 1998 y 12 de julio 
de 2000, y las tres últimas el día 25 de septiembre de 2000, la Cámara de Comercio de 
Tepic, solicitó la integración de las regiones comerciales números 131, 132, 133, 134, 136 y 
137. 

D. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7o. de la Ley de Cámaras Empresariales y sus 
Confederaciones, se analizó la situación geográfica de los municipios que conforman el 
proyecto de modificación, observando el parámetro que para el caso señala esa 
disposición: “[...] Las regiones comerciales serán áreas geográficas conformadas por uno o 
varios municipios adyacentes de una entidad federativa [...]”; de acuerdo a lo cual, el 
conglomerado municipal proyectado cumple con este supuesto. 

 Asimismo, esta dependencia verificó la integración de la actividad comercial existente en la 
zona geográfica del caso, si la región comercial proyectada presentaba una población 
superior a los doscientos mil habitantes y si en la misma existían, por lo menos, mil 
quinientas empresas comerciales. Conforme a la información proporcionada a esta 
dependencia, se desprende que los municipios objeto de estudio sí cumplieron con estos 
requisitos. 

E. Por lo anterior, es procedente que mediante este Acuerdo se determine la integración en 
una sola región comercial a las identificadas con los números 131, 132, 133, 134, 136 y 
137, en los términos señalados en el Proyecto de Región Comercial publicado el 7 de 
enero de 2004. 



 

SEGUNDO. Considerando las opiniones y conclusiones señaladas, en cumplimiento de lo 
establecido en los artículos 7o. y 9o. de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, y 
por tratarse de un asunto de interés público, la Secretaría de Economía determina modificar las 
regiones comerciales números 131, 132, 133, 134, 136 y 137, mediante su integración en una sola, 
con los municipios que se indican en el presente. En este sentido, se declara que es procedente llevar 
a cabo las adecuaciones del caso en la lista de regiones comerciales dada a conocer mediante el 
Acuerdo de esta dependencia, publicado en el  
Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 1998. 

Los municipios que conforma la región comercial que al efecto se integra, son: 

Reg
ión 

Municipio 

NAYARIT 
13

1. 
Acaponeta, Ahuacatlán, Amatlán de Cañas, Huajicori, Ixtlán del Río, Jala, Rosamorada, 

Ruiz, San Blas, San Pedro Lagunillas, Santa María del Oro, Santiago Ixcuintla, Tecuala, Tepic, 
Tuxpan y Xalisco. 

 
TRANSITORIO 

UNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D.F., a 21 de junio de 2004.- El Secretario de Economía, Fernando Canales Clariond.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se da a conocer la resolución respecto al proyecto de integración de la región comercial 
que se indica (Quintana Roo). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

FERNANDO CANALES CLARIOND, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 
fracción XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 6o. fracciones III y IX, 7o. y 9o. de la Ley de Cámaras Empresariales y 
sus Confederaciones; y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 30 de junio de 1998, esta dependencia publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se dan a conocer las listas de actividades, giros y regiones comerciales e 
industriales, conforme a las cuales la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial autorizará la 
constitución de cámaras empresariales; 

Que el 9 de mayo de 2001, mediante la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 
Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer las listas de actividades, giros 
y regiones comerciales e industriales, conforme a las cuales la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial autorizará la constitución de cámaras empresariales; se modificó el nombre del Acuerdo 
indicado, denominándolo Acuerdo por el que se dan a conocer las listas de actividades, giros y 
regiones comerciales e industriales, conforme a las cuales la Secretaría de Economía autorizará la 
constitución de cámaras empresariales; 

Que el señor Erick José Martínez Novelo y otros, solicitaron la modificación de la lista de regiones 
comerciales contenida en el Acuerdo indicado, mediante la integración de una región comercial que 
comprenda el Municipio de Solidaridad, en el Estado de Quintana Roo; 

Que conforme al procedimiento establecido en el artículo 9o. de la Ley de Cámaras Empresariales 
y sus Confederaciones, esta dependencia del Ejecutivo Federal tramitó la petición de los interesados 
con la publicación en el Diario Oficial de la Federación, el pasado 7 de enero, de un Acuerdo por el 
que dio a conocer el proyecto de modificación y mediante el cual se convocó a los interesados en 
emitir comentarios 
al respecto; 

Que durante el plazo de sesenta días naturales previsto en el artículo 9o. de la Ley de Cámaras 
Empresariales y sus Confederaciones, los interesados presentaron los comentarios que se citan en el 



 

presente Acuerdo, y en el transcurso del mismo lapso, respecto a los proyectos difundidos, esta 
Secretaría solicitó la opinión del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, y 

Que concluidos los plazos a que se refiere el artículo 9o. de la Ley de Cámaras Empresariales y 
sus Confederaciones, una vez analizados y estudiados los comentarios recibidos y las opiniones 
recabadas, incluida la propia de esta dependencia por ser competente en materia comercial, he tenido 
a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA RESOLUCION RESPECTO AL PROYECTO 
DE INTEGRACION DE LA REGION COMERCIAL QUE SE INDICA 

PRIMERO. Con relación a la solicitud del señor Erick José Martínez Novelo y otros, contenida en 
el Acuerdo de esta dependencia publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de enero de 2004, 
se indica: 

1. Durante el plazo de sesenta días naturales establecido en el artículo 9o. de la Ley de Cámaras 
Empresariales y sus Confederaciones, se recibieron los comentarios que a continuación se 
indican: 

Interesados Comentarios 
Lennin 

Amaro 
Betancourt. 

“El Municipio solidaridad se constituye mediante decreto publicado el 28 de julio 
de 1993 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo con 
cabecera en la ciudad e Playa del Carmen, cuyo nombre original era ‘Xaman-Há’ que 
en lengua maya significa ‘Aguas del Norte’. 

“Solidaridad se encuentra ubicada en la Zona Norte del Estado. Sus coordenadas 
geográficas extremas son: al Norte 20° 45’ colindantes con el Estado de Yucatán y 
con los Municipios de Lázaro Cárdenas y Benito Juárez; al Sur 190° 46’ de latitud 
Norte colindante con el Mar Caribe y el Municipio de Felipe Carrillo Puerto; el Este 
86° 57’ colindante con el Mar Caribe y el Municipio de Cozumel; y al Oeste 88° 05’ 
de latitud Oeste colindante con el Municipio de Felipe Carrillo Puerto y el Estado de 
Yucatán. 

  “Con una superficie de 4245,67 km2, el Municipio de Solidaridad representa el 
8.35% del total de Estados Cabecera Municipal, se denomina Playa del Carmen. Se 
estima su población fija en 120’000 habitantes; su población flotante en 62000 
habitantes y un flujo turístico anual de 2’000.000 de personas. Su índice de 
crecimiento poblacional es de 21.4 anual. 

“En su territorio se extiende la Alcaldía de Tulum, 7 delegaciones y 11 
subdelegaciones. 

“Nuestro Municipio cuenta con un Litoral cercano a losa 130 kms., desde punta 
brava hasta la reserva de biosfera de Slán K’an, donde se instalan 24000 cuartos 
hoteleros. 

“El padrón de contribuyentes de la Tesorería Municipal es de 4500 comercios 
establecidos que cubren toda la gama de giros lícitos. [...]” 



 

Alfonso 
Torres Costa. 

“Siendo que Solidaridad es, tanto a nivel nacional como en América Latina, el 
municipio con el nivel de desarrollo más acelerado en los últimos 5 años (con un 
índice de crecimiento poblacional es de 21.4 anual), no cabe la menor duda que 
tiene una importancia comercial inigualable. 

“Ubicado en la Zona Norte del Estado, colinda con los municipios con mayor 
impulso económico del Estado de Quintana Roo, además con nuestro bellísimo Mar 
Caribe con un Litoral cercado a los 130 Kms., desde punta brava hasta la Reserva de 
Biosfera de Slán Ka´an, 

“A lo largo de este litoral, de manera preponderante, se instalan 24000 cuartos 
hoteleros y con ello da cabida en el caso específico de las actividades acuáticas a 
más de 50 empresas dedicadas exclusivamente a ese ramo turístico de singular 
importancia y que es el que compete a nuestra asociación. 

“Es por ello, y utilizando este medio, que a nombre de la Comunidad Empresarial 
de Prestadores de Servicios Acuáticos de la Riviera Maya, hacemos de su 
conocimiento que este gremio ve con beneplácito la integración de la Región 
Comercial que comprende nuestro municipio, Solidaridad, Quintana Roo, y 
esperamos que la aprobación definitiva, dentro del marco jurídico vigente, se dé en 
el cortísimo plazo para el beneficio de nuestra comunidad, nuestro estado y nuestro 
país.” 

Erick José 
Martínez Novelo. 

“El municipio de Solidaridad se constituye mediante decreto publicado el 28 de 
Julio de 1993 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo con 
cabecera en la ciudad de Playa del Carmen, cuyo nombre original era ‘Xaman-Há’ 
que en lengua maya significa ‘Aguas del Norte’. 

 “Solidaridad se encuentra en la Zona Norte del Estado. Sus coordenadas 
geográficas extremas son: al Norte 20° 45’ colindantes con el Estado de Yucatán y 
con los municipios de Lázaro Cárdenas y Benito Juárez; al Sur 19° 46’ de latitud 
Norte colindante con el Mar Caribe y el Municipio de Felipe Carrillo Puerto; al Este 
86° 57’ colindante con el Mar Caribe y el Municipio de Cozumel; y al Oeste 88° 05’ 
de latitud Oeste colindante con el Municipio de Felipe Carrillo Puerto y el Estado de 
Yucatán. 

 Con una superficie de 4245.67 km2, el Municipio de Solidaridad representa el 
8.35% del total de Estados Cabecera Municipal, se denomina Playa del Carmen. Se 
estima su población fija en 120’000 habitantes; su población flotante en 62000 
habitantes y un flujo turística anual de 2’000.000 de personas. Su índice de 
crecimiento poblacional es de 21.4 anual. 

“En su territorio se extiende la Alcaldía de Tulum, 7 Delegaciones y 11 
Subdelegaciones. 

“Nuestro municipio cuenta con un Litoral cercano a los 130 km., desde la punta 
brava hasta la reserva de biosfera se Sián K’an, donde se instalan 2400 cuartos 
hoteleros. 

El padrón de contribuyentes de la Tesorería municipal es de 4500 comercios 
establecidos que cubren toda la gama de giros lícitos. [...]” 

Cámara 
Nacional de 
Comercio, 
Servicios y 
Turismo de 
Chetumal. 

“[...] Esta Cámara de Comercio, Servicios y Turismo de Chetumal, manifiesta su 
total beneplácito al considerar el Municipio de Solidaridad en el Estado de Quintana 
Roo, para su inclusión en las listas de Actividades, Giros y Regiones Comerciales e 
Industriales, en virtud del crecimiento de las actividades comerciales, turísticas y de 
servicios, que este municipio ha tenido, como consecuencia principalmente de las 
demandas que requieren la población y el turismo nacional y extranjero que visita 
este Municipio del Estado de Quintana Roo. 



 

  “De conformidad con el Artículo 7o. de la Ley de Cámaras Empresariales y sus 
Confederaciones, nos permitimos manifestar a ustedes, que actualmente, nuestra 
Delegación en el Municipio en cuestión, tiene un padrón de registros al S.I.E.M., de 
2743, así mismo, en la región comercial de que se trata, actualmente cuenta con 
una población aproximada de 182,000 habitantes y un flujo turístico de 2,000.000 
de personas. 

“Esperando que nuestras consideraciones sean tomadas en cuenta para la 
resolución final, de tal manera que el Municipio de Solidaridad sea tomado en cuenta 
dentro de las listas de Actividades, Giros y Regiones Comerciales e Industriales, con 
lo cual la Secretaría de Economía, autorizaría la creación de una Cámara Nacional de 
Comercio en esa localidad. [...]” 

 

2. Asimismo, la Secretaría de Economía, solicitó al Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática, emitiera opinión respecto al proyecto. 

 Esta solicitud tuvo como base los criterios económicos establecidos en el artículo 7o. de la Ley 
de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, del que se desprende que las regiones 
comerciales serán áreas geográficas conformadas por uno o varios municipios adyacentes de 
una entidad federativa y que en su conformación, la Secretaría de Economía procurará integrar 
la actividad comercial existente en la zona geográfica de que se trate, que la población existente 
en ésta sea preferentemente superior a doscientos mil habitantes y que cuente por lo menos con 
mil quinientas empresas comerciales. 

3. Por oficio número 1.7.0.4/02, del 29 de marzo de 2004, el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática, emitió su opinión, en la forma siguiente: 

“[...] Sobre el particular, y con base en lo dispuesto por el artículo 7o. de la 
LCEC que señala que las Regiones Comerciales serán áreas geográficas 
conformadas por i) uno o varios municipios adyacentes de una entidad federativa y 
que procurará definir una Región Comercial, preferentemente cuando ii) su 
población sea superior a doscientos mil habitantes y iii) dentro de la circunscripción 
existan por lo menos un mil quinientas empresas comerciales, me permito -con 
información de los Censos Nacional de Población y Vivienda del año 2000 y 
Económicos de 1998- hacer de su conocimiento lo siguiente: 

“1.- 

Municipio de 

Quintana Roo 

Población 
2000 

Unidades 
comerciales 1988 

Solidaridad 68,752 972 

[...] 

“Adicionalmente salvo lo señalado en el numeral 3 de esta respuesta, los 
municipios de las Regiones Comerciales tienen colindancia entre sí.” 

4. Al mismo tiempo, esta dependencia, previo estudio de su Dirección General de Comercio Interior 
y Economía Digital, adscrita a la Subsecretaría de Industria y Comercio, consideró: 

 “[...] Con respecto a la región comercial en Solidaridad, Quintana Roo, los datos 
consultados indican que la población es menor a lo establecido en la LCEC (68,752 
habitantes), sin embargo el número de unidades económicas es superior a las un mil 
quinientas que se requieren (1,765), por lo cual, esta Unidad Administrativa no 
encuentra objeción para su aprobación. [...]” 

5. De acuerdo con los comentarios recibidos y las opiniones recabadas, lo establecido en la lista de 
regiones comerciales, dada a conocer a través del Acuerdo publicado el 30 de junio de 1998, y 
los criterios previstos en el artículo 7o. de la Ley de Cámaras Empresariales y sus 
Confederaciones, se llevó a cabo el análisis correspondiente, cuyo resultado fue el siguiente: 

A. En 1998, la conformación de las regiones comerciales fue determinada en atención a la 
circunscripción que ocupaban las cámaras de comercio y de comercio en pequeño, 



 

constituidas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Cámaras Empresariales y 
sus Confederaciones. 

B. Se establecieron tres regiones comerciales para el Estado de Quintana Roo, identificadas 
con los números 167, 168 y 169 integradas, respectivamente, por los municipios de Benito 
Juárez; Cozumel, y Felipe Carrillo Puerto, Isla Mujeres, José María Morelos, Lázaro 
Cárdenas y Othón P. Blanco. 

C. Toda vez que el Municipio de Solidaridad no forma parte de esas regiones, y que de 
acuerdo con el artículo 7o. de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones 
“[...] Las regiones comerciales serán áreas geográficas conformadas por uno o varios 
municipios adyacentes de una entidad federativa [...]”; el mismo puede ser considerado 
para que integre una región comercial. 

D. Por otra parte, esta dependencia verificó la integración de la actividad comercial en la zona 
geográfica del caso, si presentaba una población superior a los doscientos mil habitantes y 
si en ella existían, por lo menos, mil quinientas empresas comerciales. 

 Conforme a la información proporcionada a esta dependencia, el número de habitantes de 
la región es inferior a la del parámetro señalado. Sin embargo, las empresas que hay en la 
misma, sí se ajustan a lo previsto por la Ley de Cámaras Empresariales y sus 
Confederaciones, toda vez que las unidades económicas con actividades comerciales 
establecidas en el Municipio de Solidaridad son 1,765, con base en la lista de actividades 
comerciales, contenida en el Acuerdo publicado por esta dependencia en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de junio de 1998 y de acuerdo con los datos de los Censos 
Económicos 1999 del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 

E. Tomando en consideración lo anterior, es procedente que mediante este Acuerdo se 
determine la modificación de la lista de regiones comerciales, a través de la integración de 
una que comprenda al Municipio de Solidaridad en el Estado de Quintana Roo. 

SEGUNDO. Considerando las opiniones y conclusiones señaladas, en cumplimiento de lo 
establecido en los artículos 7o. y 9o. de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, y 
por tratarse de un asunto de interés público, la Secretaría de Economía determina integrar una región 
comercial para el Municipio de Solidaridad en el Estado de Quintana Roo. En este sentido, se declara 
que es procedente llevar a cabo las adecuaciones del caso en la lista de regiones comerciales dada a 
conocer mediante el Acuerdo de esta dependencia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
30 de julio de 1998. 

Deberá adecuarse la lista de regiones comerciales conforme a lo siguiente: 

Reg
ión 

Municipio 

QUINTANA ROO 

... Solidaridad. 

 

TRANSITORIO 

UNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D.F., a 21 de junio de 2004.- El Secretario de Economía, Fernando Canales Clariond.- 
Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Tecnicopy, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB).-  
Area de Responsabilidades. 



 

CIRCULAR No. OIC-IPAB-SP-01/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA TECNICOPY, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
1 fracción I, 59, 60 y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 2, 8 
y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, y en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto del oficio número 6/747/RQ-105/2004 de 21 de junio de 
2004, que se dictó en el expediente número RPROV-002/2004, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa Tecnicopy, S.A. de C.V., esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el 
plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 
tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 
Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se 
realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 
sea necesario algún otro comunicado. 

México, D.F., a 22 de junio de 2004.- Así lo proveyó y firma la Titular del Area de Responsabilidades 
del Organo Interno de Control en el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, Jesús Rosete 
García.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Servimático de Pachuca, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Consejo de Recursos Minerales.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR No. 10/100/005/04 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA DENOMINADA SERVIMATICO DE PACHUCA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 



 

equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
26 y 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 fracción VI, 87 
y 88 primer párrafo de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 1, 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y 64 fracción I numeral 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo tercero de la resolución de fecha 2 de junio de 2004, que se dictó en el expediente 00021/2004, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Servimático 
de Pachuca, S.A. de C.V., a través del cual se le impuso la sanción consistente en inhabilitación, esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se publique 
la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 
celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, con la empresa Servimático de Pachuca, S.A. de C.V., de manera 
directa o por interpósita persona, por el plazo de dos años con seis meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 
tengan formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 
Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se 
realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 
sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Pachuca, Hgo., a 17 de junio de 2004.- La Titular del Area de Responsabilidades, Claudia Elena 
Capetillo López.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Válvulas y Conexiones de la Ciudad de México, S.A. de C.V.  
y/o Tecnologías para Sistemas de Fluidos México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Exploración y Producción.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC-PEP-AR-18.575.0006/2004 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA VALVULAS Y CONEXIONES DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON R.F.C. VCC-910319-SL3, 

Y/O TECNOLOGIAS PARA SISTEMAS DE FLUIDOS MEXICO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 



 

equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria; 1 fracción IV, 59, 60 fracción I, y 61 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero 

de la resolución dictada el 14 de los corrientes dentro del expediente número CI-S-PEP-0006/2004, 

mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Válvulas y 

Conexiones de la Ciudad de México, S.A. de C.V., con R.F.C. VCC-910319-SL3, y/o Tecnologías para 

Sistemas de Fluidos México, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a 

partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 

deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicho proveedor 

de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 3 (tres) meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 

tengan formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 

Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se 

realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 

Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 

sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 16 de junio de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades en el Organo Interno de 

Control en Pemex Exploración y Producción, Raúl Carrera Pliego.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Jalisco, para la ejecución del 
Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud (PROCEDES), en la entidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO SSA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, JULIO 
JOSE FRENK MORA, CON LA PARTICIPACION DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACION Y CALIDAD, ENRIQUE 
RUELAS BARAJAS Y EL DIRECTOR GENERAL DE EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD, CARLOS SANTOS 
BURGOA ZARNECKI; Y POR LA OTRA EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, EN 
ADELANTE EL GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
FRANCISCO JAVIER RAMIREZ ACUÑA, ASISTIDO POR LOS SECRETARIOS GENERAL DE GOBIERNO, DE 
FINANZAS, Y DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE 
SALUD JALISCO, ASI COMO DEL CONTRALOR DEL ESTADO, HECTOR PEREZ PLAZOLA, IGNACIO NOVOA 
LOPEZ, ALFONSO PETERSEN FARAH Y ARTURO CAÑEDO CASTAÑEDA, RESPECTIVAMENTE, PARA LA 
EJECUCION EN LA ENTIDAD DEL PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD, EN LO 
SUCESIVO PROCEDES. 

ANTECEDENTES: 

I.  El artículo 4o. constitucional en su párrafo tercero, contempla como una garantía social el 
derecho a la protección de la salud y dispone que la Ley definirá las bases y modalidades para el 



 

acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general. 

II. Dentro de las acciones que en materia de salud contempla el Plan Nacional de Desarrollo  
2001-2006, se encuentra como primer eje de la política en salud aumentar el nivel de bienestar a 
través de un crecimiento económico sostenido y por ello habrán de continuarse e iniciarse 
programas y acciones específicos que transfieran recursos económicos y se canalicen para 
mejorar los servicios médicos y sanitarios; como segundo eje de la política es la equidad en los 
programas y la igualdad en las oportunidades y por ello los criterios que se seguirán para la 
asignación de los recursos públicos estarán orientados para estimular e impulsar la superación 
del nivel de vida de los grupos y personas más vulnerables -los indígenas, los niños y ancianos, 
discapacitados- y tomarán en cuenta las necesidades de otros sectores amplios -como las 
mujeres y los jóvenes-, sin perder de vista los programas de cobertura general que deberán ser 
atendidos. 

III. El Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud, PROCEDES, es un programa de acción 
derivado del Programa Nacional de Salud 2001-2006 (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 21 de septiembre de 2001), y se encuentra inscrito en el marco general de 
estrategias de apoyo a la política de protección social Contigo, del Gobierno Federal. 

 El PROCEDES es un Programa estratégico para la equidad y desarrollo con calidad, en un 
marco de innovación de los servicios de salud. Dicho Programa, dentro de sus estrategias 
establece el Avanzar hacia un Modelo Integrado de Atención a la Salud (MIDAS) y entre sus 
líneas de acción se encuentra el financiamiento estratégico para la equidad y desarrollo con 
calidad. Una de las líneas de acción que habrá de implantarse para contrarrestar esta tendencia 
histórica es desarrollar proyectos estratégicos para fortalecer los programas cuyo objetivo sea la 
reducción de los rezagos en salud. Estos recursos de hecho, deben estar etiquetados a 
microrregiones, municipios y localidades en donde se concentra la mayor marginación y los 
menores índices de bienestar. Estos recursos deberán garantizar la estructuración de un 
Paquete de Servicios Esenciales de Salud, en lo sucesivo PASE, que se sume a lo que se ofrece 
a través del paquete básico de servicios de salud. 

 El PROCEDES además de apoyar proyectos de salud para sectores marginados, comprende en 
otros de sus componentes la posibilidad de conformar proyectos de innovación para el desarrollo 
y reestructuración organizativa de los Servicios Estatales de Salud en el marco del MIDAS, así 
como la capacitación gerencial y certificación en calidad para la gestión eficiente y transparente 
de recursos públicos destinados a la salud. 

IV. El 10 de marzo de 2002, los Estados Unidos Mexicanos celebraron el contrato de préstamo 
número 7061-ME en lo sucesivo el “Contrato BIRF 7061-ME” con el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento, en lo sucesivo BIRF, por un monto de 350’000.000.00 de dólares 
estadounidenses, para el financiamiento parcial del PROCEDES. 

Tal como lo establece el Contrato BIRF 7061-ME firmado por el Gobierno Federal a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el BIRF, las adquisiciones, contratos, concursos, 
licitaciones y demás procedimientos para el ejercicio de los recursos del préstamo, seguirán los 
procedimientos señalados en el Contrato BIRF 7061-ME y en el Manual de Operación del 
PROCEDES. En caso de contradicción entre las disposiciones del Contrato BIRF 7061-ME y las 
del Manual de Operación del PROCEDES, las del Contrato BIRF 7061-ME prevalecerán. 

VI. El PROCEDES es financiado parcialmente con recursos derivados del préstamo otorgado por el 
BIRF, a través de recursos presupuestarios del ramo 12, conformando éstos la aportación 
federal, a la que en el cuerpo del presente instrumento se denominará recursos federales, así 
como con la aportación acordada con las entidades federativas a través del presente Acuerdo de 
Coordinación.  

VII. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano 2003-2006, tiene por objeto 
coordinar al Ejecutivo Federal y Estatal para vincular los programas, acciones y recursos con el 
fin de trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar la pobreza y mejorar las 
condiciones sociales y económicas de la población, mediante la instrumentación de las políticas 
públicas que promuevan el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo, con equidad y 



 

seguridad, atendiendo al mismo tiempo el desafío de conducir el desarrollo urbano y territorial, 
así como vincular las acciones de los programas que se deriven del Plan Nacional de Desarrollo 
2001-2006 que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, a través de sus dependencias y entidades, 
sean congruentes con la planeación del desarrollo integral del Estado. 

 Por acuerdo de las partes el citado Convenio constituye la vía de coordinación entre las 
Administraciones Públicas Federal y Estatal, para la planeación y ejecución de los programas, 
proyectos, obras y servicios, así como para el ejercicio de los recursos federales y estatales que 
se convengan, este Convenio operará en forma anual, a través de la suscripción de acuerdos o 
convenios de coordinación y anexos de ejecución, y cuando participen grupos sociales 
organizados se suscribirán convenios de concertación. 

 La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) con oficio núm. 111.4-708, dictaminó que el 
presente Acuerdo de Coordinación es congruente con el Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Social y Humano 2003-2006 suscrito con el Estado de Jalisco y, en consecuencia, se 
integra a él para formar parte de su contexto. 

Expuesto lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4 párrafo tercero y 26 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 2, 4, 5 y 25 de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 1, 2, 3, 4, 5, 9, 13, 28, 29, 34, 45 y 46 
de la Ley General de Salud; 1, 7, 8, 10, 17, 28 y 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 1, 6, 7, 9, 18, 27 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 5 y 6 fracción XXIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 
51, 52 y 53 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003; 1, 
2, 14, 36, 46 y 50 fracciones X, XVIII, XIX y XXIV de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 
1, 2, 3, 4, 5, 19 fracciones I y II, 20, 21 y 22 fracciones IV, XX y XXIII de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco; 1, 2, 5, 6 y 7 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4, 5, 12, 14, 15, 18, 23 y demás relativos de la Ley Estatal de Salud; 
1, 2, 3 fracciones I, II, X, XI y XII y 10 fracción XI de la Ley que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud Jalisco; y las cláusulas primera, tercera, quinta y 
séptima del Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano 2003-2006 celebrado con 
el Estado de Jalisco, las partes suscriben el presente Acuerdo sujetándose a las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. OBJETO.- LA SSA y EL GOBIERNO DEL ESTADO, convienen conjuntar acciones y 
recursos para llevar a cabo la ejecución del PROCEDES en el Estado de Jalisco, con los siguientes: 

OBJETIVOS ESPECIFICOS.- 

1) Lograr mayor equidad con calidad en el PASE para población que vive en zonas de alta 
marginación y en municipios con los menores índices de bienestar; 

2) Incrementar el acceso, equidad y calidad de los servicios de salud con dignidad a grupos 
indígenas;  

3) Incrementar la eficiencia de las áreas centrales de la SSA y los servicios estatales de salud, y  

4) Desarrollar modelos de innovación en servicios que permitan disminuir los rezagos en salud. 

SEGUNDA. CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES LEGALES.- A efecto de dar cumplimiento a 
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, al Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003, y para efectos de inversión del PROCEDES en este 
año, tomando en cuenta la determinación del financiamiento correspondiente y la disponibilidad 
presupuestal, las partes están de acuerdo en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, y una 
vez suscrito se integrará al Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano 2003-
2006.  

TERCERA. COSTO PROCEDES.- El costo del PROCEDES para el 2003, se establece de común 
acuerdo por las partes y de conformidad con los criterios que se establecen en el Anexo Técnico que 
se integra al presente Acuerdo como Anexo 1. 



 

Para el año 2003 el costo total de la inversión asciende a la cantidad de $6’681,888.33 (seis 
millones seiscientos ochenta y un mil ochocientos ochenta y ocho pesos 33/100 M.N.), el cual se 
financiará de la siguiente manera: 

1.- EJECUTIVO FEDERAL: $4’009,133.00 

2.- GOBIERNO DEL ESTADO: $2’672,755.33 

TOTAL $6’681,888.33 

CUARTA. APORTACION FEDERAL.- Para el año 2003 el Ejecutivo Federal se compromete a 
aportar del ramo 12 para la ejecución del PROCEDES, en el Ejercicio Fiscal 2003, y con el préstamo 
7061-ME, concedido a México por el BIRF, que forma parte de la cláusula tercera y que se integra en 
el cuadro 1 del Anexo Técnico. 

Los recursos presupuestarios federales que se aportarán están sujetos a la disponibilidad 
presupuestal, para el Ejercicio Fiscal 2003, y a las autorizaciones jurídicas y de índole presupuestal 
que correspondan para ejercer dichos recursos. 

QUINTA. APORTACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO.- EL GOBIERNO DEL ESTADO se 
compromete a aportar para la ejecución del PROCEDES, el 40% del costo total del PROCEDES en el 
Estado, que forma parte de la cláusula tercera del presente instrumento y que se integra en el Anexo 
Técnico. Aportación que se destinará para metas específicas de apoyo al programa de inversión.  

Las aportaciones del GOBIERNO DEL ESTADO se destinarán para la ejecución del PROCEDES a 
través del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud Jalisco. 

SEXTA. DE LA PLANEACION Y EVALUACION.- Las partes acuerdan que la planeación, evaluación 
y control del PROCEDES, se realizarán conforme al sistema de monitoreo y evaluación aprobado para 
la ejecución del PROCEDES, a través de la Unidad Coordinadora del Programa -UCP-, a la que en lo 
sucesivo se le denominará Unidad Estatal de Protección Social en Salud (PROSALUD), la cual llevará 
el control y seguimiento de las acciones y aplicación de los recursos objeto del presente Acuerdo, de 
conformidad con sus atribuciones y con las autorizaciones jurídicas y de índole presupuestal que 
correspondan para ejercer los recursos; coordinando sus acciones con la unidad técnica-
administrativa de la SSA responsable del PROCEDES e informando de ello a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público; de Desarrollo Social; de la Función Publica, y de Salud. 

SEPTIMA. INDICADORES.- Las partes acuerdan que el PASE a ser otorgado; los indicadores que 
deberán utilizarse para la evaluación de las acciones; las metas y objetivos a alcanzar, y las 
estrategias de operación del PROCEDES, en cuanto a su organización y funcionamiento, se realizarán 
de acuerdo con lo establecido en el Manual de Operación del PROCEDES, a que refiere la sección 
3.09, del artículo III, del Contrato BIRF 7061-MG. Para efectos de evaluación y seguimiento de las 
metas del PROCEDES, EL GOBIERNO DEL ESTADO deberá enviar mensualmente la información 
relacionada con la aplicación de los recursos correspondientes a la aportación estatal señalada en el 
cuadro 1 del Anexo Técnico. 

OCTAVA. MANUAL DE OPERACION.- Acuerdan las partes que en lo que respecta a dudas que 
surgieran en cuanto a definiciones, conceptos, objetivos, formas de financiamientos y procedimientos 
durante la ejecución del PROCEDES, se remitirán a lo establecido en el Contrato BIRF 7061-ME y al 
documento autorizado en los términos establecidos en el mismo, denominado Manual de Operación 
del PROCEDES. En caso de contradicción entre las disposiciones del Contrato BIRF 7061-ME y las del 
Manual de Operación del PROCEDES, prevalecerán las del Contrato BIRF 7061-ME. 

NOVENA. RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los recursos 
federales que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2003, se reintegrarán a la 
Tesorería de la Federación en un plazo de 15 días naturales, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 51 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003. 

DECIMA. VIGILANCIA.- La Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de su competencia, 
vigilará el correcto destino y aplicación de los recursos a que se refiere este instrumento, determinará 
y coordinará el programa de auditoría sobre las operaciones y proyectos del PROCEDES, con el 
auxilio del GOBIERNO DEL ESTADO, a través de su órgano interno de control, a quien corresponderá 
precisamente el control, vigilancia y evaluación de los recursos, y de la Unidad de la Contraloría 
Interna de la SSA. Asimismo promoverá y apoyará la intervención de la Contraloría Social en dicha 
vigilancia. 



 

DECIMA PRIMERA. VIGENCIA Y MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo tendrá vigencia acorde 
con el ejercicio presupuestal de 2003, pudiendo ser revisado, adicionado o modificado por las partes, 
de común acuerdo, y será publicado en el Diario Oficial de la Federación una vez formalizado. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDADES.- Las aportaciones federales otorgadas con motivo de 
la celebración del presente instrumento, no podrán ser destinadas a fines distintos a los 
expresamente previstos en el mismo. Las responsabilidades administrativas, civiles y penales que 
deriven de afectaciones  
a la Hacienda Pública Federal, en que incurran las autoridades locales, exclusivamente por motivo de  
la desviación de los recursos recibidos para fines distintos a los pactados en este Acuerdo, serán 
sancionados en los términos de la legislación federal, por las autoridades federales, en tanto que en 
los demás casos, dichas responsabilidades serán sancionadas y aplicadas por las autoridades locales 
con base en sus propias leyes. 

DECIMA TERCERA. CONTROVERSIAS.- De cualquier controversia que pudiera surgir con motivo 
de la interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, conocerá la Suprema Corte de 
Justicia  
de la Nación, en observancia a lo establecido en el artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

DECIMA CUARTA. SUSPENSION DE LA APORTACION FEDERAL.- El Ejecutivo Federal podrá 
suspender los recursos federales transferidos al GOBIERNO DEL ESTADO, cuando la Secretaría de la 
Función Pública determine que los mismos se destinen a fines distintos a los aquí previstos o por 
incumplimiento de las obligaciones contraídas, previa audiencia al GOBIERNO DEL ESTADO.  

Enteradas las partes del contenido y alcance de este instrumento, lo firman por cuadruplicado en 
la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día catorce de octubre de dos mil tres.- Por el Ejecutivo Federal:  
el Secretario de Salud, Julio José Frenk Mora.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Calidad, 
Enrique Ruelas Barajas.- Rúbrica.- El Director General de Equidad y Desarrollo en Salud, Carlos Santos 
Burgoa Zarnecki.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Jalisco: el Gobernador 
Constitucional, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Héctor Pérez 
Plazola.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas, Ignacio Novoa López.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General 
de Servicios de Salud Jalisco, Alfonso Petersen Farah.- Rúbrica.- El Contralor del Estado, Arturo 
Cañedo Castañeda.- Rúbrica. 

 

CUADRO 1 

SECRETARIA DE SALUD 

SUBSECRETARIA DE COORDINACION SECTORIAL 

PROGRAMA DE EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD (PROCEDES) 

MONTO PARA EL AÑO 2003 

JALISCO 

(PESOS) 

CAPITULO DE GASTO 
APORTACION 

FEDERAL 
APORTACION 

ESTATAL * 
TOTAL 

1000 SERVICIOS PERSONALES       

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS  $2,107,098.00  $872,755.33  $2,979,853.33  

3000 SERVICIOS GENERALES $1,169,727.00  $500,000.00  $1,669,727.00  

4000 AYUDAS, SUBSIDIOS Y 
TRANSFERENCIAS 

$732,308.00    $732,308.00  

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES   $1,300,000.00  $1,300,000.00  

6000 OBRA PUBLICA       

TOTAL $4,009,133.00 $2,672,755.33 $6,681,888.33 



 

 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD 

(PROCEDES) 

ANEXO TECNICO 

DEL ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO SSA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, JULIO 
JOSE FRENK MORA, CON LA PARTICIPACION DEL SUBSECRETARIO DE INNOVACION Y CALIDAD, ENRIQUE 
RUELAS BARAJAS Y EL DIRECTOR GENERAL DE EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD, CARLOS SANTOS 
BURGOA ZARNECKI; Y POR LA OTRA EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, EN 
ADELANTE EL GOBIERNO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
FRANCISCO JAVIER RAMIREZ ACUÑA, ASISTIDO POR LOS SECRETARIOS GENERAL DE GOBIERNO, DE 
FINANZAS Y DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE 
SALUD JALISCO, ASI COMO DEL CONTRALOR DEL ESTADO, HECTOR PEREZ PLAZOLA, IGNACIO NOVOA 
LOPEZ, ALFONSO PETERSEN FARAH Y ARTURO CAÑEDO CASTAÑEDA, RESPECTIVAMENTE, PARA LA 
EJECUCION EN LA ENTIDAD DEL PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD, EN LO 
SUCESIVO PROCEDES. 

I. COMPROMISOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO: 

1.-  COOPERAR CON EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE 

SALUD JALISCO, EN LO SUCESIVO LOS SESA, Y ESTE A TRAVES DE LAS REGIONES SANITARIAS, 

HOSPITALES, SERVIDORES PUBLICOS Y PERSONAL OPERATIVO, EN LA IDENTIFICACION ANUAL Y 

PREPARACION DE SUBPROYECTOS (QUE INCLUYAN PRESUPUESTOS) APLICABLES A LOS 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD. LAS PROPUESTAS CORRESPONDIENTES SERAN ACORDES AL 

PROGRAMA, PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS ASENTADOS EN EL MANUAL DE OPERACION DEL 

PROCEDES. DICHO MANUAL DEBERA REFLEJAR LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO BIRF 7061-

ME. 

2.-  COOPERAR CON LOS SESA EN LA SELECCION DE ENTRE LOS SUBPROYECTOS PROPUESTOS A 

QUE HACE REFERENCIA EL NUMERAL 1 DE ESTE ANEXO TECNICO (JUNTO CON LOS 

PRESUPUESTOS CORRESPONDIENTES), PARA SER PRESENTADOS A LA SSA PARA SU 

APROBACION. PRESENTAR A LA SSA LOS SUBPROYECTOS SELECCIONADOS, TODO DE 

CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL MANUAL DE OPERACION DEL PROCEDES. 

3.-  ASISTIR A LOS SESA PARA QUE CON DILIGENCIA, EFICIENCIA Y DE CONFORMIDAD A LOS 

ESTANDARES APROPIADOS DE SALUD, FINANCIEROS, TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS, 

CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL MANUAL DE OPERACION DEL PROCEDES Y EN EL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL, LLEVEN A CABO LOS SUBPROYECTOS APROBADOS POR LA SSA, 

A QUE SE HACE REFERENCIA EN EL NUMERAL 2 DEL PRESENTE ANEXO TECNICO. 

4.- EVALUAR A TRAVES DE LOS SESA Y DE LAS REGIONES SANITARIAS QUE LO INTEGRAN, LA 

CAPACIDAD DE TRATAMIENTO Y MANEJO DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICO-

INFECCIOSOS QUE SE GENEREN EN CADA HOSPITAL PARTICIPANTE, ASI COMO EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS HOSPITALES DE LA NORMA NOM-087-ECOL-SSA1-2002, PUBLICADA EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 17 DE FEBRERO DE 2003, QUE ESTABLECE LOS 

REQUISITOS PARA LA SEPARACION, ENVASADO, ALMACENAMIENTO, RECOLECCION, 

TRANSPORTACION, TRATAMIENTO, DISPOSICION FINAL DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS 

BIOLOGICO/INFECCIOSOS QUE SE GENERAN EN ESTABLECIMIENTOS QUE PRESTAN ATENCION 

MEDICA; E INCLUIR LAS NECESIDADES DE INVERSION PARA EL CUMPLIMIENTO DE TAL 

EVALUACION, EN EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL. DEL MISMO MODO SE ASEGURARA, A 

TRAVES DE LOS SESA, DE LA INCORPORACION DE LOS HOSPITALES PARTICIPANTES A LA 

CRUZADA NACIONAL POR LA CALIDAD EN SALUD. 



 

5.- VERIFICAR QUE LOS SESA ELABOREN Y PROPORCIONEN A LA SSA, PARA QUE ESTOS A SU VEZ 

REMITAN AL BIRF LA LISTA DE LOS PLAGUICIDAS A SER FINANCIADOS CON LOS INGRESOS DEL 

PRESTAMO, LA CUAL DEBERA CONTEMPLAR PLAGUICIDAS QUE SERAN MANUFACTURADOS, 

EMPACADOS, ETIQUETADOS, MANEJADOS, ALMACENADOS Y ORDENADOS DE ACUERDO A 

NORMAS ACEPTABLES PARA EL BIRF, CERCIORANDOSE QUE NO SEAN FINANCIADAS 

ADQUISICIONES DE PRODUCTOS QUE DISMINUYAN LA CLASIFICACION RECOMENDADA DE 

PLAGUICIDAS PELIGROSOS DE LA ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD Y LINEAS DE 

CLASIFICACION (GENOVA: WHO 1994-95) CLASE IA E IB, O BIEN FORMULACIONES DE PRODUCTOS 

EN CLASE II; CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL APARTADO 3.11, EJECUCION DEL PROYECTO, 

DEL CONTRATO BIRF 7061-ME. 

6.-  ASISTIR A LOS SESA (DE ACUERDO CON LOS INDICADORES CONTENIDOS EN EL MANUAL DE 

OPERACION DEL PROCEDES) EN LA EVALUACION, MONITOREO Y SUPERVISION PARA EL 

CUMPLIMIENTO DEL SUBPROGRAMA; PARTICIPAR EN LAS REVISIONES ANUALES DEL PROCEDES 

ACORDADAS ENTRE EL BIRF Y EL GOBIERNO FEDERAL Y COOPERAR EN LA REVISION DE 

INFORMES ANUALES Y PLANES DE ACCION ANUALES. 

7.-  SE CERCIORARA DE QUE LOS SERVICIOS DE CONSULTORIA Y ADQUISICION DE BIENES O 

SERVICIOS, CON RELACION AL SUBPROYECTO DENTRO DEL PROCEDES, SE EFECTUEN DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 3 DEL CONTRATO BIRF 7061-ME, LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, LA LEY DE OBRAS 

PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SUS RESPECTIVOS REGLAMENTOS Y 

DEMAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES.  

8.-  CUMPLIR LAS OBLIGACIONES ACORDADAS ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL Y EL BIRF, RELATIVAS 

A SEGUROS, USO DE BIENES Y SERVICIOS, PLANES, PROGRAMAS, REGISTROS E INFORMES Y 

MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EMPLEADA EN EL SUBPROYECTO APROBADO. 

9.-  MANTENER REGISTROS, SEPARAR CUENTAS Y EFECTUAR REVISIONES, PERMITIENDO ASIMISMO 

QUE SEAN LLEVADAS A CABO AUDITORIAS QUE DEN CERTEZA A LA FEDERACION Y AL BIRF DEL 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA FEDERACION EN LA CLAUSULA 4.01 

DEL CONTRATO BIRF 7061-ME, REVISIONES QUE SE REALIZARAN POR LO MENOS UNA VEZ AL 

AÑO.  

10.-  DOCUMENTAR DE FORMA APROPIADA TODOS LOS GASTOS GENERADOS EN EL SUBPROYECTO, A 

FIN DE JUSTIFICAR DE FORMA SATISFACTORIA LOS DESEMBOLSOS REALIZADOS DE LA CUENTA 

DEL PRESTAMO Y DE LA CUENTA ESPECIAL, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 

MANUAL DE OPERACION DEL PROCEDES. 

11.- A TRAVES DE LOS SESA, LLEVAR A CABO LOS SUBPROYECTOS APROBADOS A LOS QUE HACE 

REFERENCIA EL APARTADO DE COMPROMISOS DEL GOBIERNO FEDERAL DEL PRESENTE ANEXO 

TECNICO, CON DEBIDA DILIGENCIA Y EFICIENCIA Y DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y 

PRACTICAS AMBIENTALES VIGENTES. 

12.-  APORTAR DE FORMA OPORTUNA LA CANTIDAD INDICADA COMO APORTACION ESTATAL EN LA 

CLAUSULA TERCERA DEL ACUERDO DEL QUE EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE, COMO SE 

SEÑALA EN EL CUADRO 1 QUE APARECE AL FINAL DE ESTE ANEXO TECNICO. DICHOS RECURSOS 

NO PODRAN SER UTILIZADOS PARA CUBRIR GASTOS SALARIALES NO INCREMENTALES (GASTOS 

SALARIALES EXISTENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO BIRF 7061-ME). 

13.- PROMOVER LA ARTICULACION OPERATIVA DEL PROCEDES CON OTROS PROGRAMAS, EN 

ESPECIAL CON EL SEGURO POPULAR DE SALUD, ASI COMO CON EL PROGRAMA DE DESARROLLO 

HUMANO OPORTUNIDADES, EL PROGRAMA DE SALUD Y NUTRICION PARA PUEBLOS INDIGENAS Y 

EL PROGRAMA DE CIRUGIA EXTRAMUROS, TODOS ELLOS DIRIGIDOS A BRINDAR SERVICIOS DE 

SALUD A POBLACIONES QUE CARECEN DE ESQUEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL. 



 

14.- CONJUNTAMENTE CON LA SSA, PERMITIR Y APOYAR EL ESTABLECIMIENTO DE UNA UNIDAD 

COORDINADORA DEL PROGRAMA -UCP-, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA UNIDAD 

ESTATAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD (PROSALUD) QUE GESTIONE LOS RECURSOS DE LA 

CUENTA DE EQUIDAD (RAMO 12) QUE EL GOBIERNO FEDERAL DETERMINE Y EN ESPECIAL LOS 

RECURSOS DE CREDITO EXTERNO DERIVADOS DEL PROCEDES. 

15.-  PROPONER Y CONVENIR CON LA SSA, A TRAVES DE LOS SESA, LOS AJUSTES MINIMOS 

NECESARIOS AL PASE-NACIONAL Y A LOS INSUMOS NECESARIOS PARA ADECUARLO A LA 

REALIDAD Y NECESIDADES ESTATALES EN MATERIA DE SERVICIOS ESENCIALES DE SALUD, EN 

BASE A SUS INDICADORES EPIDEMIOLOGICOS. 

16.-  GARANTIZAR QUE LOS SERVICIOS DE SALUD DE ATENCION A POBLACION QUE CARECE DE 

ESQUEMAS DE SEGURIDAD SOCIAL EN LA ENTIDAD, TENGAN COMPLETA CAPACIDAD PARA 

OTORGAR EL PASE CONVENIDO, CUMPLIENDO CON LOS ESTANDARES DE LA CRUZADA NACIONAL 

POR LA CALIDAD EN SALUD. 

17.- PRESENTAR A LA SSA, A TRAVES DE LOS SESA, UNA PROPUESTA PARA INVOLUCRARSE EN 

PROCESOS ESTATALES, JURISDICCIONALES Y/O LOCALES DE REESTRUCTURACION O 

DESARROLLO DE ALTERNATIVAS PARA INCREMENTAR LA EFICIENCIA Y EQUIDAD CON CALIDAD 

EN LOS SERVICIOS DE SALUD. 

18.-  FACILITAR LA ACCION DE LOS SESA Y DE LOS ORGANISMOS DE LA SOCIEDAD CIVIL QUE SE 

INVOLUCREN EN ACTIVIDADES DE PREVENCION DEL VIH/SIDA, EN ESPECIAL AQUELLAS 

ACTIVIDADES DIRIGIDAS A LOS GRUPOS POBLACIONALES DE MAYOR VULNERABILIDAD Y RIESGO, 

CONVENIDOS CON EL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y CONTROL DEL VIH/SIDA 

(CENSIDA), LAS CUALES SEAN PARTE DEL PROCEDES. 

II.-  EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE SALUD SE COMPROMETE A: 

19.- MANTENER Y OPERAR DURANTE EL DESARROLLO DEL PROYECTO UNA UNIDAD ESTATAL DE 

PROTECCION SOCIAL EN SALUD (PROSALUD), QUE ASISTA Y APOYE A LOS SESA Y A LA 

DIRECCION GENERAL DE EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD (COORDINADORA GENERAL), PARA 

QUE COORDINE, EJECUTE, SUPERVISE Y CONTROLE LA ADECUADA REALIZACION DEL 

PROCEDES. 

20.- APROBAR, A TRAVES DEL COMITE CONSULTIVO FEDERAL, EL SUBPROYECTO ANUAL 

(INCLUYENDO PRESUPUESTOS) DE ACUERDO AL PROGRAMA, PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS 

ESTABLECIDOS EN EL MANUAL DE OPERACION DEL PROCEDES, DE ENTRE LOS PRESENTADOS A 

LA SSA; A LOS QUE HACE REFERENCIA EL PUNTO 2 DE ESTE ANEXO TECNICO (LOS 

SUBPROYECTOS APROBADOS ANUALMENTE, MAS LA ASISTENCIA TECNICA, CONSTITUIRAN EL 

PLAN DE INVERSION ANUAL). 

21.- APORTAR DE FORMA OPORTUNA, SUJETO A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, LA CANTIDAD 

INDICADA COMO APORTACION FEDERAL EN LA CLAUSULA TERCERA DEL ACUERDO DEL QUE 

ESTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRAL, COMO SE SEÑALA EN EL CUADRO 1 QUE APARECE AL 

FINAL DEL PRESENTE DOCUMENTO.  

22.-  BRINDAR LA ASESORIA TECNICA REQUERIDA POR LOS SESA PARA EL DESARROLLO DE LOS 

SUBPROYECTOS APROBADOS. 

________________________ 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 7-31-39 hectáreas de riego 
de uso común, de terrenos del ejido San Lorenzo Tlalmimilolpan, Municipio de Teotihuacán, Edo. de Méx. 
(Reg.- 467) 



 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracción I, 
94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80, 88 
y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 
RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 06-6508 de fecha 5 de octubre de 1999, el organismo 
descentralizado Luz y Fuerza del Centro solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de  
7-48-89 Has., de terrenos del ejido denominado "SAN LORENZO TLALMIMILOLPAN", Municipio de 
Teotihuacán del Estado de México, para destinarlos a la construcción de la ampliación de la subestación 
eléctrica Teotihuacán, conforme a lo establecido en los artículos 93, fracción I y 94 de la Ley Agraria, y se 
comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley, registrándose el expediente 
con el número 12165. Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos técnicos e informativos se 
comprobó que existe una superficie real por expropiar de 7-31-39 Has., de riego de uso común. 
RESULTANDO SEGUNDO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada con la obra 
realizada por el organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro, en virtud de la anuencia otorgada 
mediante convenio de fecha 12 de julio de 1999, suscrito con el núcleo agrario “SAN LORENZO 
TLALMIMILOLPAN”, Municipio de Teotihuacán, Estado de México. 
RESULTANDO TERCERO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando primero 
y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por acuerdo del 
Cuerpo Consultivo Agrario en sesión de fecha 8 de diciembre de 1938, se dividió del ejido “SAN JUAN 
TEOTIHUACÁN Y SUS BARRIOS”, Municipio de Teotihuacán, Estado de México, su anexo “SAN 
LORENZO TLALMIMILOLPAN”, correspondiéndole una superficie de 83-60-00 Has., para beneficiar a 28 
capacitados en materia agraria, ejecutando dicho acuerdo el 18 de febrero de 1939; por Resolución 
Presidencial de fecha 13 de marzo de 1940, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
agosto de 1941 y ejecutada el 3 de mayo de 1940, se concedió por concepto de ampliación de ejido al 
núcleo ejidal “SAN LORENZO TLALMIMILOLPAN”, Municipio de Teotihuacán, Estado de México, una 
superficie de 183-00-00 Has., para beneficiar a 28 capacitados en materia agraria, aprobándose en una 
fracción de los terrenos concedidos el parcelamiento legal mediante Acta de Asamblea de Ejidatarios de 
fecha 11 de diciembre de 1999, en la que se determinó la Delimitación, Destino y Asignación de las 
Tierras Ejidales; por Decreto Presidencial de fecha 6 de octubre de 1954, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de octubre de 1954, se expropió al ejido “SAN LORENZO TLALMIMILOLPAN”, 
Municipio de Teotihuacán, Estado de México, una superficie de  
3-62-72 Has., a favor de la empresa L.M. Guibara, Sucesores, S. en C., para destinarse a las obras para 
la construcción de la conducción de energía eléctrica de la Compañía Mexicana de Luz y Fuerza Motriz, 
S.A.; por Decreto Presidencial de fecha 24 de septiembre de 1984, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de octubre de 1984, se expropió al ejido “SAN LORENZO TLALMIMILOLPAN”, Municipio 
de Teotihuacán, Estado de México, una superficie de 7-61-89.49 Has., a favor de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, para destinarse a la construcción del camino directo México-Tecámac-
Teotihuacán; y por Decreto Presidencial de fecha 23 de agosto del 2001, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de agosto del 2001, se expropió al ejido “SAN LORENZO TLALMIMILOLPAN”, 
Municipio de Teotihuacán, Estado de México, una superficie de 11-75-02 Has., a favor del organismo 
descentralizado Luz y Fuerza del Centro, para destinarse a la construcción de la subestación eléctrica 
Teotihuacán II. 
RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 
indemnización, mediante avalúo No. 04 0012 de fecha 12 de enero del 2004, con vigencia de seis meses 
contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que prescribe el 
artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $238,500.00 por hectárea, por lo que el 
monto de la indemnización a cubrir por las 7-31-39 Has., de terrenos de riego a expropiar es de 
$1’744,365.15. 
Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de la 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente sobre 
la solicitud de expropiación; y 



 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que la ampliación de la subestación eléctrica Teotihuacán, permitirá brindar en forma 
adecuada el servicio público de energía eléctrica a la ciudad de México y los Municipios de Teotihuacán, 
Tecámac, Otumba, Ecatepec y Texcoco del Estado de México, en virtud de que las instalaciones con las 
que actualmente se proporciona el servicio se encuentran totalmente saturadas por la creciente demanda  
del mismo. 
SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en el 
establecimiento de un servicio público, por lo que es procedente se decrete la expropiación solicitada por 
apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 93, fracción I y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título Tercero del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta expropiación que 
comprende la superficie de 7-31-39 Has., de riego de uso común, de terrenos del ejido "SAN LORENZO 
TLALMIMILOLPAN", Municipio de Teotihuacán, Estado de México, será a favor del organismo 
descentralizado Luz y Fuerza del Centro para destinarlos a la construcción de la ampliación de la 
subestación eléctrica Teotihuacán. Debiéndose cubrir por el citado organismo la cantidad de 
$1’744,365.15 por concepto de indemnización en favor del ejido de referencia o de las personas que 
acrediten tener derecho a ésta. 
Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 7-31-39 Has., (SIETE 
HECTÁREAS, TREINTA Y UNA ÁREAS, TREINTA Y NUEVE CENTIÁREAS) de riego de uso común, de 
terrenos del ejido "SAN LORENZO TLALMIMILOLPAN", Municipio de Teotihuacán del Estado de México, 
a favor del organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro, quien las destinará a la construcción de la 
ampliación de la subestación eléctrica Teotihuacán. 
La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización. 
SEGUNDO.- Queda a cargo del organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro pagar por concepto 
de indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $ 1’744,365.15 (UN MILLÓN, 
SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL, TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 15/100 
M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la 
Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto 
de la expropiación, sólo podrán ser ocupados de manera definitiva mediante el pago que efectúe al ejido 
afectado o a quien acredite tener derecho a éste, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso 
Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente. Asimismo, el 
fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 
Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un 
término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la parte de 
los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto legal 
antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las 
acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 
TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su 
ejecución cuando el organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro, haya acreditado el pago o 
depósito de la indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición 
será motivo de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 
CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que 
se expropian terrenos del ejido "SAN LORENZO TLALMIMILOLPAN", Municipio de Teotihuacán del 
Estado de México, en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria 
Federal y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y 
ejecútese. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintitrés días del mes de junio de dos mil cuatro.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 



 

Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar 
Adame.- Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Eduardo Romero Ramos.- Rúbrica. 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 27-77-54 hectáreas de 
temporal de uso individual, de terrenos del ejido San Marcos, municipio del mismo nombre, Gro. (Reg.- 468) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, fracción III, 
94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 78, 79, 80, 88 
y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 
RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio sin número de fecha 14 de agosto del 2001, el Gobierno del 
Estado de Guerrero solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la expropiación de 27-92-07.327 Has., 
de terrenos del ejido denominado "SAN MARCOS", Municipio de San Marcos del Estado de Guerrero, 
para destinarlos a la instalación de huertas madres de cocotero para producir híbridos de alta rentabilidad 
resistentes al amarillamiento letal, conforme a lo establecido en los artículos 93, fracción III y 94 de la Ley 
Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley, registrándose el 
expediente con el número 12870. Iniciado el procedimiento relativo, de los trabajos técnicos e informativos 
se comprobó que existe una superficie real por expropiar de 27-77-54 Has., de temporal de uso individual, 
propiedad de los siguientes ejidatarios. 

NOMBRE PARCELA 

No. 

SUPERFICIE 
HAS. 

1.- SILVESTRE VILLANUEVA HERNÁNDEZ 963 13-09-35 

2.- JOSÉ LUIS GUINTO MARTÍNEZ 1044 14-68-19 

 TOTAL 27-77-54 HAS. 

 
RESULTANDO SEGUNDO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada con las 
instalaciones construidas por el Gobierno del Estado de Guerrero, en virtud de la anuencia otorgada 
mediante Acta de fecha 3 de octubre del 2003, y constancia de conformidad de fecha 23 de mayo del 
2004, por los ejidatarios afectados del núcleo agrario “SAN MARCOS”, Municipio de San Marcos, Estado 
de Guerrero. 
RESULTANDO TERCERO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando primero 
y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 
Presidencial de fecha 24 de diciembre de 1923, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
enero de 1924 y ejecutada el 20 de enero de 1950, se concedió por concepto de dotación de tierras 
para constituir el ejido "SAN MARCOS", Municipio de San Marcos, Estado de Guerrero, una superficie 
de 5,600-00-00 Has., para beneficiar a 635 capacitados en materia agraria; por Resolución Presidencial 
de fecha 27 de enero de 1964, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo de 1964 y 
ejecutada el 7 de diciembre de 1984, se concedió por concepto de ampliación de ejido al núcleo ejidal 
"SAN MARCOS", Municipio de San Marcos, Estado de Guerrero, una superficie de 14,733-20-00 Has., 
para beneficiar a 432 capacitados en materia agraria, aprobándose en una fracción de los terrenos 
concedidos 
el parcelamiento legal mediante Acta de Asamblea de Ejidatarios de fecha 20 de abril de 1999, en la que 
se determinó la Delimitación, Destino y Asignación de las Tierras Ejidales. 
RESULTANDO CUARTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 
indemnización, mediante avalúo No. 04 0393 de fecha 20 de abril del 2004, con vigencia de seis meses 
contados a partir de la fecha de su emisión, habiendo considerado el valor comercial que prescribe el 
artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $20,000.00 por hectárea, por lo que el 
monto de la indemnización a cubrir por las 27-77-54 Has., de terrenos de temporal a expropiar es de 
$555,508.00. 
Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de la 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente sobre 
la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 



 

PRIMERO.- Que la instalación de huertas madres de cocotero para la producción de híbridos de alta 
rentabilidad en la superficie que se expropia, permitirá la producción masiva de material genético de 
cocotero resistente al amarillamiento letal, lo que permitirá reforestar, establecer plantaciones comerciales 
o replantaciones ecológicas, en beneficio de 26,000 productores que poseen 83,938-00-00 Has., de 
cocotero localizadas en la franja costera del Estado de Guerrero. 
SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
realización de acciones para promover la conservación y mejoramiento de los recursos agropecuarios, por 
lo que es procedente se decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción III y 94 de la Ley Agraria y 
demás disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural. Esta expropiación que comprende la superficie de 27-77-54 Has., 
de temporal de uso individual, de terrenos del ejido "SAN MARCOS", Municipio de San Marcos, Estado de 
Guerrero, será a favor del Gobierno del Estado de Guerrero, para destinarlos a la instalación de huertas 
madres de cocotero para producir híbridos de alta rentabilidad resistentes al amarillamiento letal. 
Debiéndose cubrir por el citado gobierno la cantidad de $555,508.00 por concepto de indemnización, 
misma que se pagará en la proporción que les corresponda a los ejidatarios que se les afectan sus 
terrenos individuales y que se relacionan en el resultando primero de este Decreto. 
Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 27-77-54 Has., (VEINTISIETE 
HECTÁREAS, SETENTA Y SIETE ÁREAS, CINCUENTA Y CUATRO CENTIÁREAS) de temporal de uso 
individual, de terrenos del ejido "SAN MARCOS", Municipio de San Marcos del Estado de Guerrero, a 
favor del Gobierno del Estado de Guerrero, quien las destinará a la instalación de huertas madres de 
cocotero para producir híbridos de alta rentabilidad resistentes al amarillamiento letal. 
La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de 
Ordenamiento  
y Regularización. 
SEGUNDO.- Queda a cargo del Gobierno del Estado de Guerrero pagar por concepto de indemnización 
por la superficie que se expropia, la cantidad de $555,508.00 (QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL, 
QUINIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 94 y 96 de la 
Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en 
la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados de manera definitiva 
mediante el pago que efectúe a los ejidatarios afectados en sus terrenos individuales, o depósito que hará 
de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía 
suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no 
sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la 
totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo 
previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos 
bienes a su patrimonio. 
TERCERO.- La Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 94, 
último párrafo, de la Ley Agraria y 88 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a su 
ejecución cuando el Gobierno del Estado de Guerrero, haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo 
de sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos. 



 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que 
se expropian terrenos del ejido "SAN MARCOS", Municipio de San Marcos del Estado de Guerrero, en el 
Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de 
Ley; notifíquese y ejecútese. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
veintitrés días del mes de junio de dos mil cuatro.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar 
Adame.- Rúbrica. 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Sebastián, con una superficie 
aproximada de 01-23-15 hectáreas, Municipio de Las Margaritas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO SAN SEBASTIAN, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LAS MARGARITAS, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
147286, de fecha 1 de octubre de 2003, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para  
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1952, de fecha 5 de diciembre de 2003, me 
ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado San Sebastián, con una superficie 
aproximada de 01-23-15 hectáreas, ubicado en el Municipio de Las Margaritas, Estado de Chiapas, 
promovido por Virginia López López, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
AL NORTE: Concepción Hernández López 
AL SUR: Rafael Trujillo Pérez 
AL ESTE: Camino 
AL OESTE: Canal 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el 
periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 
Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 11 de diciembre de 2003.- El Perito Deslindador, José Vicente Nanga  
Suárez.- Rúbrica. 
 
 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Espinal, con una superficie 
aproximada de 00-90-62 hectáreas, Municipio de Las Margaritas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 



 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL ESPINAL”, UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE LAS MARGARITAS, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
147286, de fecha 1 de octubre de 2003, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para  
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1952, de fecha 5 de diciembre de 2003, me 
ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “El Espinal”, con una superficie 
aproximada de 00-90-62 hectáreas, ubicado en el Municipio de Las Margaritas, Estado de Chiapas, 
promovido por Fernando López López, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
AL NORTE: Baldemar García Tovar 

AL SUR: Río La Pila 

AL ESTE: Pablo Cruz Gómez 

AL OESTE: Baldemar García Tovar 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el 
periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 10 de diciembre de 2003.- El Perito Deslindador, José Vicente Nanga  
Suárez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Lagunas, con una superficie 
aproximada de 01-72-24 hectáreas, Municipio de Las Margaritas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LAS LAGUNAS”, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LAS MARGARITAS, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
147286, de fecha 1 de octubre de 2003, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para  
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1952, de fecha 5 de diciembre de 2003, me 
ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Las Lagunas”, con una superficie 



 

aproximada de 01-72-24 hectáreas, ubicado en el Municipio de Las Margaritas, Estado de Chiapas, 
promovido por Rodulfo Espinoza Santiz, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Callejón 

AL SUR: Romeo López Moreno 

AL ESTE: Romeo López Moreno 

AL OESTE: Israel López Trujillo y Armando López Trujillo 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el 
periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 11 de diciembre de 2003.- El Perito Deslindador, José Vicente Nanga  
Suárez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Esperanza, con una superficie 
aproximada de 00-25-26 hectáreas, Municipio de Las Margaritas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA ESPERANZA, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LAS MARGARITAS, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 
147286, de fecha 1 de octubre de 2003, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para  
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1952, de fecha 5 de diciembre de 2003, me 
ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde 
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado La Esperanza, con una superficie 
aproximada de 00-25-26 hectáreas, ubicado en el Municipio de Las Margaritas, Estado de Chiapas, 
promovido por Fabián Méndez Vázquez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Antelmo Domínguez Hidalgo 

AL SUR: Artemio Moreno Gordillo 

AL ESTE: Fabián Méndez Vázquez 

AL OESTE: Eulalio Santiz López 



 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una 
sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, 
de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 10 de diciembre de 2003.- El Perito Deslindador, José Vicente Nanga  
Suárez.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación y reasignación de recursos que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado  
de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO A LA QUE EN ADELANTE SE 

DENOMINARA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. RODOLFO ELIZONDO TORRES, CON LA 

INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, LIC. EMILIO GOICOECHEA 

LUNA Y DEL DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES, LIC. GUILLERMO TARRATS GAVIDIA, Y 

POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE AL QUE EN LO SUCESIVO SE 

DENOMINARA EL “ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EL C.P. JORGE CARLOS HURTADO 

VALDEZ, EN UNION DEL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. CARLOS FELIPE ORTEGA RUBIO, CON LA 

PARTICIPACION DE LOS SECRETARIOS DE TURISMO, ARQ. JORGE LUIS GONZALEZ CURI, DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACION, C.P. VICTOR SANTIAGO PEREZ AGUILAR, Y DE LA CONTRALORIA LIC. MARGARITA ROSA 

ALFARO WARING, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el de contribuir al logro de 
los objetivos sectoriales de turismo. 

II. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, dispone 
en su artículo 14 que las dependencias y entidades paraestatales que requieran suscribir 
convenios de reasignación, deberán apegarse al convenio modelo que emitan las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) y de la Función Pública (SFP) y obtener la autorización 
presupuestaria 
de la SHCP. 

III. Asimismo, el Decreto invocado dispone que los convenios a que se refiere el párrafo anterior los 
celebrará el Ejecutivo Federal, por conducto de los titulares de las dependencias que reasignen 
los recursos presupuestarios, o de las entidades paraestatales y de la respectiva dependencia 
coordinadora de sector con los gobiernos de las entidades federativas. 



 

IV. El presente Convenio está sujeto y quedará condicionado al dictamen de suficiencia 
presupuestaria que emita la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de 
la SHCP, para que SECTUR reasigne recursos al ESTADO con cargo a su presupuesto 
autorizado, por lo que, en su oportunidad se anexará una fotocopia del oficio correspondiente 
para que forme parte integrante de este Convenio. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SECTUR que: 

1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con las atribuciones necesarias 
para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 42 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Tiene entre otras facultades las de formular y conducir la política de desarrollo de la actividad 
turística nacional; determinar los mecanismos necesarios para la creación, conservación, 
mejoramiento, protección, promoción y aprovechamiento de los recursos y atractivos turísticos 
nacionales, preservando el equilibrio ecológico y social de los lugares de que se trate; así como 
fortalecer el patrimonio histórico y cultural de cada región del país. 

3. Su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 4 y 5 fracciones XVI y XVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

4. El Subsecretario de Operación Turística y el Director General de Programas Regionales 
intervienen en la suscripción de este Convenio, de conformidad con lo previsto en los artículos 6 
fracciones VI, VIII y X, 7 fracciones I, IV y VI, 12 fracciones I y X y 16 fracciones III, IV y V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

II. Declara el ESTADO que: 

1. De acuerdo con los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1o., 2o., 4o., 23, 24 y 26 de la Constitución Política del Estado; es un Estado Libre y 
Soberano, que forma parte integrante de la Federación. 

2. Su Gobernador tiene las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio 
en términos de lo establecido en los artículos 59 y 71 fracciones XV inciso a) y XXXI de la 
Constitución Política del Estado de Campeche. 

3. Los secretarios de Gobierno, de Finanzas y Administración, de la Contraloría y de Turismo, 
intervienen en la suscripción de este Convenio de conformidad con lo previsto por los artículos 
1o., 3o., 4o., 9o., 17, 19, 20, 28 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Campeche. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley 
de Planeación; 2o., 8o., 9o., 17, 18, 20 y 21 de la Ley Federal de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas; 14 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2004; así como en los artículos 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 26, 59 y 71 fracción XV inciso a) y XXXI de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 46, 47, 48 y 49 de la Ley de Planeación del Estado de 
Campeche y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio, y los anexos que forman parte del mismo, tienen por 
objeto reasignar recursos federales al ESTADO para coordinar la participación del Ejecutivo Federal y del 
ESTADO en materia de promoción y desarrollo turístico, transferir a éste responsabilidades, determinar la 
aportación del ESTADO para el ejercicio fiscal 2004; la aplicación que se dará a tales recursos; los 



 

compromisos que sobre el particular asumen el ESTADO y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la 
evaluación y control de  
su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones del ESTADO a que se refiere la 
cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán a los programas y hasta por el importe que a 
continuación se menciona: 

PROGRAMAS IMPORTES 

PROYECTOS DE PROMOCION  $500,000.00 

PROYECTOS DE DESARROLLO $9’000,000.00 

 

Los programas a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 1, el cual 
forma parte integrante del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a 
lo previsto en este Convenio, así como a los anexos que forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará al ESTADO, recursos federales para promoción 
turística hasta por la cantidad de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), y para 
desarrollo turístico hasta por la cantidad de $3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de SECTUR, de acuerdo con el calendario que se precisa en el Anexo 2 de este 
Convenio. Dichos recursos se radicarán a la cuenta bancaria específica que se establezca por el 
ESTADO, previamente a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que este último 
determine, informando de ello a la SECTUR. 

Los recursos federales que se reasignen en los términos de este Convenio no pierden su carácter 
federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento de los fines del 
presente Convenio, el ESTADO se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios para promoción 
turística la cantidad de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), y para desarrollo 
turístico la cantidad de $6’000.000.00 (seis millones de pesos 00/100 M.N.), conforme al calendario que 
se incluye como Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán destinarse a los programas 
previstos en la cláusula primera del mismo. 

Con el objeto de que la distribución de los recursos reasignados al ESTADO sea transparente, y a 
efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 14 del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, se deberán observar los criterios que aseguren 
transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos por entidad federativa, y que a 
continuación 
se exponen: 

En lo tocante al desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del comportamiento de los 
centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de programas de desarrollo turístico; la 
diversificación de las actividades turísticas; el desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los 
sistemas de información turística estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el 
fomento de la participación de inversionistas públicos y privados. 

Por lo que toca a la promoción turística, los recursos se destinarán a la realización de estudios de 
mercado turístico, de campañas de promoción y publicidad turística a nivel nacional e internacional, de 
campañas  
de formación para prestadores de servicios turísticos, de relaciones públicas, así como para la 
concertación de acciones para incrementar las rutas aéreas, marítimas y terrestres hacia dichos destinos. 

TERCERA.- METAS E INDICADORES.- Los recursos que reasignan el Ejecutivo Federal y las 
aportaciones del ESTADO a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio se aplicarán a los 



 

programas a que se refiere la cláusula primera del mismo, los cuales tendrán las metas e indicadores que 
a continuación se mencionan y que se especifican en el Anexo 4: 

METAS INDICADORES 

Realización de proyectos y programas de 
promoción y desarrollo 

I.- Formulación de Convenio. 

II.- Cumplimiento de Aportaciones. 

III.- Cumplimiento del Programa de Trabajo. 

IV.- Ejercicio Presupuestal. 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones del 
ESTADO, a que alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la 
promoción y desarrollo turístico; observando lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a la 
naturaleza del gasto, sea de capital o corriente. 

Los recursos que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 
registrados contablemente de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y se rendirán en la Cuenta 
de la Hacienda Pública del ESTADO, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a los programas previstos en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los programas previstos en la cláusula primera, se podrá destinar hasta un uno por ciento del 
total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DEL ESTADO.- El ESTADO se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, en los términos y plazos 
previstos en los anexos. 

II. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en los programas 
establecidos en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos, metas e indicadores previstos 
en la cláusula tercera y en el Anexo 4 de este instrumento. 

III. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con los municipios, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Planeación. 

IV. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración, de: administrar los 
recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria específica señalada en la cláusula 
segunda, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones 
oportunamente para la ejecución de los programas previstos en este instrumento; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la 
contabilidad y en la Cuenta de la Hacienda Pública Estatal conforme sean devengados y ejercidos los 
recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en 
la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la Secretaría de Turismo Estatal. 

V. Entregar mensualmente a la SECTUR, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, 
la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la Secretaría de Turismo Estatal y 
validada por la propia Secretaría de Finanzas y Administración. Asimismo, el ESTADO, a través de su 
Secretaría de Finanzas y Administración, se compromete a mantener bajo su custodia la documentación 
comprobatoria original del gasto, hasta en tanto la misma le sea requerida por SECTUR, de conformidad 
con lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 14 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2004. La documentación comprobatoria del gasto de los recursos 
federales objeto de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables. 



 

VI. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los programas a que hace referencia la cláusula 
primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 60 días naturales, contados a partir de la formalización 
de 
este instrumento. 

VII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula 
segunda del presente Convenio. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización 
de los programas previstos en este instrumento. 

IX. Informar a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a la SHCP, 
a la SFP y a la SECTUR sobre las aportaciones que realice, así como del avance programático-
presupuestario y físico-financiero de los programas previstos en este instrumento. 

X. Evaluar trimestralmente, en coordinación con la SECTUR el avance en el cumplimiento de metas e 
indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. El resultado de dichas evaluaciones se informará con la misma 
periodicidad a la SHCP y a la SFP. 

XI. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales facultados, y 
permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XII. Presentar a la SECTUR, y por conducto de ésta a la SHCP y directamente a la SFP, a más tardar 
el último día hábil de febrero de 2005, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, conciliaciones 
bancarias, recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda, y las 
metas alcanzadas en el ejercicio 2004. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de la 
SECTUR, se obliga a: 

I. Reasignar los recursos a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, del presente Convenio 
de acuerdo con el calendario que se precisa en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 14 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2004. 

III. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

IV. Evaluar trimestralmente, en coordinación con el ESTADO, el avance en el cumplimiento de metas 
e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. El resultado de dichas evaluaciones se informará con la misma 
periodicidad a la SHCP y a la SFP. 

V. Informar trimestralmente a la SHCP y a la SFP sobre los recursos reasignados al ESTADO, en el 
marco del presente Convenio. 

VI. Remitir a la SHCP y a la SFP, copia certificada del presente Convenio, a más tardar 15 días 
hábiles posteriores a la conclusión del proceso de formalización. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes 
para la ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso 
se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 



 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION.- El control, vigilancia y evaluación de los 
recursos federales a que se refiere la cláusula segunda del presente instrumento corresponderá a la 
SECTUR, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación conforme a las atribuciones que 
les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación y demás disposiciones aplicables; sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y 
evaluación que, en coordinación con la SFP, realice la Secretaría de la Contraloría del Estado. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los 
particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente 
instrumento, la SECTUR y el ESTADO se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo del ESTADO, en los términos del presente instrumento. 

Asimismo, las partes convienen que el ESTADO destine el equivalente al dos al millar del monto total 
de los recursos reasignados y aportados en efectivo mediante el presente instrumento, a favor de su 
Secretaría de la Contraloría, para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre 
acciones, servicios y obras públicas ejecutadas por administración directa con dichos recursos, importe 
que será ejercido conforme a los lineamientos que emita la SFP. La ministración de dichos recursos se 
hará conforme al calendario programado para el ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de los 
recursos en efectivo, se restará el dos al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan 
en el Anexo 1 de este documento, o bien se tomen de los intereses financieros de la cuenta bancaria 
aperturada específicamente para la administración del erario. Para el caso de las obras públicas 
ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION DE LA REASIGNACION DE APOYOS.- El Ejecutivo Federal, por 
conducto de la SECTUR, previa opinión de la SHCP y/o recomendación de la SFP, podrá suspender la 
reasignación de recursos federales al ESTADO, cuando se determine que los mismos se destinaron a 
fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas, 
previa audiencia al ESTADO, en los términos del artículo 44 de la Ley de Planeación. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
saldos disponibles de los recursos federales en la cuenta bancaria específica a que se refiere la cláusula 
segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren 
devengados al 31 de diciembre de 2004, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo de 
15 días naturales. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales 
aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Periódico Oficial del Estado dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Los recursos federales reasignados al ESTADO a que se refiere la cláusula segunda, no serán objeto 
de ajustes presupuestarios una vez suscrito el presente Convenio. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan 
su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo 
no previsto en el mismo a las disposiciones aplicables del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2004 y demás ordenamientos que resulten aplicables. 



 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2004 con excepción de lo previsto en la fracción XII 
de la cláusula sexta, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Estado, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de conformidad con el artículo 14 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes acuerdan que podrá darse por 
terminado de manera anticipada el presente Convenio cuando se presente alguna de las siguientes 
causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por rescisión: 

1. Por destinar los recursos federales a fines distintos a los previstos en el presente Convenio 
por parte del ESTADO, en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse a la Tesorería de la 
Federación dentro del plazo establecido al efecto en las disposiciones aplicables. 

2. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION.- El Ejecutivo Federal, a través de la SECTUR conforme a lo 
dispuesto en el artículo 65 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2004, y en los artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, hará públicos los programas o proyectos financiados con los recursos a que se 
refiere la cláusula segunda del presente Convenio, incluyendo sus avances físico-financieros. El ESTADO 
se compromete por su parte a difundir al interior dicha información. 

DECIMA OCTAVA.- DOMICILIOS.- Para todos los efectos derivados del presente Convenio, 
especialmente para avisos y notificaciones, la SECTUR y el ESTADO señalan como sus domicilios 
los siguientes: 

SECTUR: 

 

Presidente Masaryk No. 172 
Col. Chapultepec Morales 
Delegación Miguel Hidalgo 
C.P. 11587, México, D.F. 

ESTADO: Palacio de Gobierno 
Calle 8 entre 61 y Circuito Baluartes s/n 
Col. Centro C.P. 24000 
Campeche, Campeche. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio de Coordinación y 
reasignación de recursos para el ejercicio fiscal 2004, lo firman por quintuplicado, a los diecinueve días 
del mes de mayo de dos mil cuatro.- Por el Ejecutivo Federal SECTUR: el Secretario de Turismo, Rodolfo 
Elizondo Torres.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, Emilio Goicoechea Luna.- 
Rúbrica.-  
El Director General de Programas Regionales, Guillermo Tarrats Gavidia.- Rúbrica.- Por el Estado: el 
Gobernador, Jorge Carlos Hurtado Valdez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Carlos Felipe Ortega 
Rubio.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Jorge Luis González Curi.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Administración, Víctor Santiago Pérez Aguilar.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, 
Margarita Rosa Alfaro Waring.- Rúbrica. 



 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en 
Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado 
obtenido el día de hoy conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $11.4116 
M.N. 
(ONCE PESOS CON CUATRO MIL CIENTO DIECISEIS DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un 
dólar de 
los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados 
internacionales el día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud 
de los interesados, por las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 28 de junio de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director General de Operaciones 

de Banca Central, David Margolin Schabes.- Rúbrica.- El Gerente de Disposiciones al Sistema 
Financiero, Eduardo Gómez Alcázar.- Rúbrica. 

 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

Para los efectos a que se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de  
la Federación de fecha 11 de abril de 1989, se informa que el promedio de las tasas de interés 
ofrecidas  
por las instituciones de banca múltiple a las personas físicas y a las personas morales en general, a la 
apertura del día 28 de junio de 2004, para DEPOSITOS A PLAZO FIJO a 60, 90 y 180 días es de 
2.68, 3.17  
y 3.28, respectivamente, y para PAGARES CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO a 28,  
91 y 182 días es de 2.50, 3.06 y 3.10, respectivamente. Dichas tasas son brutas y se expresan en  
por ciento anual. 

México, D.F., a 28 de junio de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Disposiciones al 
Sistema Financiero, Eduardo Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema 
Financiero, Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 

(R.- 197638) 
 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones 



 

de banca múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de 
hoy, fue de 7.1000 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 
S.A., Banca Serfin S.A., Hsbc México S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., Banco 
Inbursa S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P.Morgan S.A., ING Bank México S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. 
y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 28 de junio de 2004.- BANCO DE MEXICO: El Director General de Operaciones 
de Banca Central, David Margolin Schabes.- Rúbrica.- El Gerente de Disposiciones al Sistema 
Financiero, Eduardo Gómez Alcázar.- Rúbrica. 
 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 
Pedro Calzada Sánchez. 
En los autos del Juicio de Amparo número 410/2004, promovido por Miguel Agustín Pardinas Graue, 

contra actos de la Junta Especial Número Catorce de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito 
Federal y Actuario adscritos, radicado en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el 
Distrito Federal, se le ha señalado a usted como tercero perjudicado y como se desconoce su domicilio 
actual, se ha ordenado por auto de veintiuno de mayo de dos mil cuatro, emplazarlo por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico Excélsior, que resulta ser de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria la Ley de la materia. Por lo anterior, se 
encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, 
haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, contado a partir de la última publicación 
de tales edictos, para apersonarse en el Juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se 
le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de 
no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de la lista en la que se 
publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de este órgano jurisdiccional, según lo 
dispone el artículo 30 de la Ley de Amparo, y que se fijaron las diez horas del catorce de junio del dos mil 
cuatro, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de mayo de 2004. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito 
en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Maricela Leonor Alvarez Carro 
Rúbrica. 
(R.- 196432) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Consorcio Aeronautico Mexicano, Sociedad 
Anónima de Capital Variable 
En los autos del Juicio de Amparo número 718/2004-3, promovido por la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, contra actos de la Junta Especial número Tres Bis de 
la Federal de Conciliación y Arbitraje; al ser señalado como tercero perjudicado y desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en a fracción II, del artículo 30, de la Ley de Amparo, así como en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, 
se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, que puede ser cualquiera de los siguientes: la Jornada, el Universal, el Excélsior, el 
Financiero, el Heraldo de México y el Reforma; haciendo de su conocimiento que en la secretaria de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra a este juzgado a 
hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Ciudad de México, D.F., a 4 de junio de 2004. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de 
Trabajo en el Distrito Federal 

Juan Armando Brindis Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 196802) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
con Residencia en la ciudad de Aguascalientes 
EDICTO 
SEGUNDA PUBLICACION 
Inmobiliaria y Constructora Aceves Fernández, S.A. de C.V. 
En el Juicio de Amparo número 408/2004-IV, promovido por Vivendum de México, S.A. de C.V., contra 

actos del Juez Segundo de lo Civil y de Hacienda de esta ciudad y Director del Registro Público de la 
Propiedad del Estado, consistentes en: “del C. Juez Segundo de lo Civil y de Hacienda de esta ciudad 
capital, reclamó la orden de anotar marginalmente la admisión de la demanda relativa al Juicio Unico Civil 
número 1928/2003, así como la orden de abstención de movimiento traslativo de dominio realizada en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado respecto de bienes inmuebles propiedad de la quejosa.- 
Del C. Director del Registro Público de la Propiedad en el Estado, reclamo la ejecución de la orden dada 
por el C. Juez Segundo de lo Civil y de Hacienda de esta ciudad, mediante la cual realiza la anotación 
marginal de la admisión de la demanda relativa al Juicio Unico Civil número 1928/2003, así como 
anotación de abstención de movimiento traslativo de dominio respecto de bienes inmuebles propiedad de 
la quejosa”; se le designó con el carácter de tercero perjudicada, ordenándose su emplazamiento por este 
conducto. Haciéndosele saber que se señalaron las ocho horas con cuarenta minutos del día dieciocho de 
junio de dos mil cuatro, en la cual se dictará la resolución correspondiente. Queda en la Secretaría del 
Juzgado copia de la demanda de garantías generadora de dicho juicio a su disposición para que 
comparezca al mismo si a sus intereses conviniere, treinta días después de la última publicación de este 
edicto; apercibida que de no comparecer dentro del término aludido, se le tendrá por emplazada y las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que se 
publique en los estrados de este Juzgado. 

Aguascalientes, Ags., a 31 de mayo de 2004. 
La Secretaria 
Lic. María Ivannova Salazar Velasco 
Rúbrica. 
(R.- 196844) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito, Celaya, Gto. 
EDICTO 
A los terceros perjudicados Juan José Guzmán y Miguel Durán Santoyo 
En el Juicio 513/2003-V, promovido por Zenaida Díaz Murillo, tienen el carácter de terceros 

perjudicados, como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazarlos por edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda la cual en síntesis dice: “Autoridades 
Responsables: Gobernador y Secretario del Estado de Guanajuato, Presidente Municipal, Director de 
Desarrollo Urbano y Ecología y Director del Registro Público de la Propiedad, todos de Uriangato, 
Guanajuato; IV. Actos Reclamados: …la resolución del recurso de revocación contra el Decreto 
Expropiatorio dictado en el expediente 063/2002 que declaró de utilidad pública la regularización de la 
tenencia de la tierra del asentamiento irregular “Las peñitas” de Uriangato, Guanajuato…” Deberán 
presentarse en 30 días contados a partir del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal 
Federal a hacer valer lo que a su interés convenga. Si no comparecieren, se seguirá el Juicio en su 
ausencia y se les tendrá por emplazados, haciéndoles las ulteriores notificaciones por medio de lista. 

Atentamente 
Celaya, Gto., 4 de junio de 2004 
Lic. María de Lourdes Jiménez Arias 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 
Rúbrica 

(R.- 196971) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Tercero perjudicado: Jacobo Wais Steider. 
En los autos del Juicio de Amparo 247/2004-II, promovido por Banco Capital, Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple en liquidación, por conducto de su apoderado legal José Luis Enrique 
Iglesias García, contra actos de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; 
demanda: actos reclamados: la sentencia definitiva de fecha dos de marzo del año dos mil cuatro, dictada 
por la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, dentro del Toca de apelación 
número 138/2004; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se 
ordena emplazar a Juicio al tercero perjudicado Jacobo Wais Steider, a fin de que comparezca a deducir 
sus derechos en el término de treinta días contados a partir del día siguiente en que se efectúe la última 
publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple del escrito inicial de 
demanda, así como del auto admisorio de veintidós de marzo del año dos mil cuatro, mismos que serán 
publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, apercibido de que en caso de no apersonarse a este 
Juicio de Amparo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de junio de 2004. 
El C. Secretario Judicial del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Salvador Damián González 
Rúbrica. 
(R.- 196985) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO 
Con fecha veintinueve de octubre del año dos mil tres, Luz María Maciel Espinoza, presentó demanda 

de amparo en la Oficialía de Partes Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Guerrero, la que 
por razón de turno le tocó conocer al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, quien la remitió a este 
Juzgado Tercero de Distrito, toda vez que este Tribunal ya había tenido previo conocimiento del asunto, 
contra las autoridades y actos que a continuación se precisan: 

Autoridades responsables: 
Ordenadora: 
a) Juez Cuarto en Materia Civil del Distrito Judicial de Tabares, con residencia en esta ciudad. 
Ejecutar: 
a) Primer secretario de acuerdos en funciones de actuario. 
b) Segundo secretario de acuerdos en funciones de actuario. 
c) Tercer secretario de acuerdos en funciones de actuario. 
Actos reclamados: 
La orden de desocupación y entrega del bien inmueble ubicado en avenida Gaviotas, sin número, 

edificio C-2 Canarias, departamento 001 del conjunto habitacional Albastro del fraccionamiento Las 
Playas, Sección Américas de esta ciudad. 

Señaló como terceros perjudicados a Guadalupe Soberanis Stephens e Ival, S.A. de C.V., sin que 
fuera posible emplazar a la persona moral citada, en el domicilio que para tal efecto precisó la parte 
quejosa, ordenándose ese emplazamiento por edictos; por lo que se hace saber a Ival, S.A. de C.V., que 
deberá comparecer, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación del presente edicto, ante este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero, con sede 
en Acapulco, Guerrero, a deducir lo que a sus intereses convenga dentro del Juicio de Garantías número 
1311/2003-III, haciéndole saber que quedan a su disposición en este Juzgado las copias de la demanda 
que originó este asunto. El presente edicto deberá publicarse por tres veces, en intervalos de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en los periódicos Excélsior, que se editan en la Ciudad 
de México, Distrito Federal, así como en Novedades de Acapulco, que se edita en esta ciudad. 

En la inteligencia que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las diez horas del veinticuatro de 
junio del año en curso. 

Acapulco, Gro., a 1 de junio de 2004. 
El Juez Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Jacinto Ramos Castillejos 
Rúbrica. 
(R.- 196986) 



Martes 29 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     56 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX, S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD CONTROLADORA FILIAL 
DICTAMEN DEL COMISARIO 

A la H. Asamblea General de Accionistas: 
En mi carácter de comisario y en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles y los estatutos de Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V. (el Grupo 
Financiero), rindo a ustedes mi dictamen sobre la veracidad, suficiencia y razonabilidad de la información 
contenida en los estados financieros individuales que ha presentado a ustedes el Consejo de 
Administración, por el año terminado el 31 de diciembre de 2003. 

He asistido a las asambleas de accionistas y juntas del Consejo de Administración a las que he sido 
convocado, que se efectuaron durante 2003 y hasta la fecha de este dictamen, y he obtenido, de los 
directores y administradores, la información sobre las operaciones, documentación y registros que 
consideré necesario examinar. Asimismo, he revisado el balance general individual del Grupo Financiero 
Banamex, S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 2003 y sus correspondientes estados de resultados, de 
variaciones en el capital contable y de cambios en la situación financiera por el año terminado en esa 
fecha, los cuales son responsabilidad de la administración del Grupo Financiero. Mi revisión ha sido 
efectuada de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en México. 

El Grupo Financiero está obligado a preparar y presentar sus estados financieros de acuerdo a los 
Criterios de Contabilidad establecidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión 
Bancaria) para las Sociedades Controladoras de Grupos Financieros en México, que siguen en lo general 
los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en México (PCGA), emitidos por el Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos, A.C. Los criterios de contabilidad incluyen reglas particulares, cuya 
aplicación, en algunos casos difiere de los citados principios. 

Los estados financieros individuales fueron preparados para uso interno de la administración del 
Grupo Financiero, así como para cumplir con ciertos requisitos legales y fiscales. La información 
financiera en ellos contenida no incluye la consolidación de los estados financieros de sus subsidiarias, tal 
como lo requiere la Comisión Bancaria y los PCGA, las que se han registrado aplicando el método de 
participación. En la nota 4 a los estados financieros se incluye la revelación de datos condensados 
respecto a los activos, pasivos y resultados de operación consolidados y otros aspectos, que son 
necesarios para la evaluación de la situación financiera y los resultados de operación de la entidad 
económica, los que se pueden evaluar con mayor profundidad en los estados financieros consolidados. 
Por separado y con esta misma fecha, los auditores independientes del Grupo Financiero han emitido una 
opinión sin salvedades sobre los estados financieros consolidados del Grupo Financiero y sus 
subsidiarias en las actividades de banca, arrendamiento financiero e intermediación bursátil al 31 de 
diciembre de 2003 y 2002 y por los años terminados en esas fechas. 

En mi opinión, los criterios y políticas contables y de información seguidos por el Grupo Financiero, y 
considerados por los administradores para preparar los estados financieros presentados por los mismos a 
esta asamblea, preparados para los propósitos específicos a que se refiere el párrafo anterior, son 
adecuados y suficientes, en las circunstancias, y han sido aplicados en forma consistente con el ejercicio 
anterior; por lo tanto, dicha información refleja en forma veraz, razonable y suficiente la situación 
financiera de Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 2003, los resultados de sus 
operaciones, las variaciones en su capital contable y los cambios en su situación financiera por el año 
terminado en esa fecha, de conformidad con los Criterios de Contabilidad establecidos por la Comisión 
Bancaria para las Sociedades Controladoras de Grupos Financieros en México, tal como se describen en 
la nota 2 a los estados financieros. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de febrero de 2004. 

Comisario 
C.P.C. Guillermo García-Naranjo 

Rúbrica. 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX, S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD CONTROLADORA FILIAL 
INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Al Consejo de Administración y a los accionistas: 

Hemos examinado los balances generales consolidados de Grupo Financiero 
Banamex, S.A. de C.V. y subsidiarias en las actividades de banca, arrendamiento 
financiero e intermediación bursátil (el Grupo) al 31 de diciembre de 2003 y 2002, y los 
estados consolidados de resultados, de variaciones en el capital contable y de cambios en 
la situación financiera, que les son relativos, por los años terminados en esas fechas. 
Dichos estados financieros consolidados son responsabilidad de la administración del 
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Grupo. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con 
base en nuestras auditorías. 

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente 
Aceptadas en México, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que 
permita obtener una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes 
y de que están preparados de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para las Sociedades 
Controladoras de Grupos Financieros en México. La auditoría consiste en el examen, con base en 
pruebas selectivas, de la evidencia que respalda las cifras y revelaciones en los estados financieros 
consolidados; asimismo, incluye la evaluación de los criterios de contabilidad utilizados, de las 
estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados 
financieros consolidados tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan 
una base razonable para sustentar nuestra opinión. 

Como se explica en la nota 2 a los estados financieros consolidados, el grupo está obligado a preparar 
y presentar sus estados financieros de acuerdo con los Criterios de Contabilidad establecidos por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión Bancaria) para las Sociedades Controladoras de 
Grupos Financieros en México, que siguen en lo general los Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados en México, emitidos por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. Los criterios de 
contabilidad incluyen reglas particulares, cuya aplicación, en algunos casos difiere de los citados 
principios. 

En nuestra opinión, los estados financieros consolidados antes mencionados presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de Grupo Financiero 
Banamex, S.A. de C.V. y subsidiarias en las actividades de banca, arrendamiento financiero e 
intermediación bursátil al 31 de diciembre de 2003 y 2002, y los resultados de sus operaciones, las 
variaciones en su capital contable y los cambios en su situación financiera por los años terminados en 
esas fechas, de conformidad con los Criterios de Contabilidad establecidos por la Comisión Bancaria para 
las Sociedades Controladoras de Grupos Financieros en México, tal como se describen en la nota 2 a los 
estados financieros consolidados. 

20 de febrero de 2004. 
KPMG Cárdenas Dosal, S.C. 

C.P.C. Alejandro De Alba Mora 
Rúbrica. 

GRUPO FINANCIERO BANAMEX, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
(cifras en miles de pesos) 

Activo 
Disponibilidades  $ 60,302,123 
Inversiones en valores 
Títulos para negociar $ 53,144,884 
Títulos disponibles para la venta 60,211,223 
Títulos conservados a vencimiento 11,651,343 125,007,450 
Operaciones con valores y derivadas 
Saldos deudores en operaciones de reporto $ 29,404 
Operaciones que representan un préstamo con colateral 0 
Valores por recibir en operaciones de préstamo 0 
Operaciones con instrumentos financieros derivados 3,949,150 3,978,554 
Cartera de crédito vigente 
Créditos comerciales $ 49,192,411 
Créditos a entidades financieras 11,303,593 
Créditos al consumo 31,792,036 
Créditos a la vivienda 24,082,230 
Créditos a entidades gubernamentales 15,528,782 
Crédito al FOBAPROA o al IPAB 38,757,433 
Total cartera de crédito vigente 170,656,485 
Cartera de crédito vencida 
Créditos comerciales $ 7,842,546 
Créditos a entidades financieras 34,772 
Créditos al consumo 778,040 
Créditos a la vivienda 1,908,592 
Créditos a entidades gubernamentales 3,048 
Total cartera de crédito vencida 10,566,998 
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Total de cartera de crédito 181,223,483 
(-) Menos 
Estimación preventiva para riesgos crediticios $ 15,109,586 
Cartera de crédito (neto)  166,113,897 
Otras cuentas por cobrar (neto)  32,777,736 
Bienes adjudicados  544,414 
Inmuebles, mobiliario y equipo (neto)  12,643,224 
Inversiones permanentes en acciones  3,290,084 
Impuestos diferidos (neto)  7,206,811 
Otros activos 
Crédito mercantil $ 9,074,952 
Otros activos, cargos diferidos e intangibles 3,753,352 
Cobertura de riesgo por amortizar en créditos 
Para vivienda vencidos, UDIS 0 12,828,304 
Total activo  $ 424,692,597 
Pasivo y capital 
Captación 
Depósitos de exigibilidad inmediata $ 157,037,227 
Depósitos a plazo 
-Público en general 95,029,644 
-Mercado de dinero 6,976,648 102,006,292 
Bonos bancarios 0 $ 259,043,519 
Préstamos bancarios y de otros organismos 
De exigibilidad inmediata $ 8,968,603 
De corto plazo 776,513 
De largo plazo 20,471,896 30,217,012 
Valores asignados por liquidar  0 
Operaciones con valores y derivadas 
Saldos acreedores en operaciones de reporto $ 238,839 
Operaciones que representan un préstamo con colateral 3,858,643 
Valores a entregar en operaciones de préstamo 12,534,204 
Operaciones con instrumentos financieros derivados 0 16,631,686 
Otras cuentas por pagar 
ISR y PTU por pagar $ 1,042,071 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 43,039,913 44,081,984 
Obligaciones subordinadas en circulación  1,889,404 
Impuestos diferidos (neto)  0 
Créditos diferidos 
Exceso del valor en libros sobre el costo de las acciones 0 
Otros créditos diferidos 322,273 322,273 
Total pasivo  $ 352,185,878 
Capital contable 
Capital contribuido 
Capital social $ 39,449,040 
Primas en venta de acciones 0 $ 39,449,040 
Capital ganado 
Reservas de capital $ 3,603,194 
Resultado de ejercicios anteriores 17,774,008 
Resultado por valuación de títulos disponibles para la venta 0 
Resultado por conversión de operaciones extranjeras 0 
Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable 0 
Resultado por tenencia de activos no monetarios 
Por valuación de activo fijo 0 
Por valuación de inversiones permanentes en acciones 1,182,145 
Ajustes por obligaciones laborales al retiro 0 
Resultado neto 10,220,726 32,780,073 
Interés minoritario al capital contable  277,606 
Total capital contable  $ 72,506,719 
Total pasivo y capital contable  $ 424,692,597 
Cuentas de orden 
Operaciones por cuenta de terceros 
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Clientes cuentas corrientes 
Bancos de clientes $ 556 
Dividendos por cobrar de clientes 0 
Intereses por cobrar de clientes 3,186 
Liquidación de operaciones de clientes 60,856 
Premios de clientes 279 
Préstamos de clientes 0 
Liquidaciones con divisas de clientes 0 
Cuentas de margen en operaciones con futuros 0 
Otras cuentas corrientes 354,198 $ 419,075 
Valores de clientes 
Valores de clientes recibidos en custodia $ 211,464,209 
Valores y documentos recibidos en garantía 425,231 
Valores de clientes en el extranjero 0 211,889,440 
Operaciones por cuenta de clientes 
Operaciones de reporto de clientes $ 28,789,252 
Operaciones de préstamo de valores de clientes 0 
Operaciones de compra de futuros y contratos adelantados 
(monto nocional) 0 
Operaciones de venta de futuros y contratos adelantados 
(monto nocional) 0 
Operaciones de préstamo de valores de clientes 335,371 
Operaciones de compra de opciones de clientes 146,112 
Operaciones de venta de opciones de clientes 0 
Operaciones de compra de paquetes de instrumentos derivados 0 
Operaciones de venta de paquetes de instrumentos derivados 0 
Fideicomisos administrados 0 29,270,735 
Totales por cuenta de terceros  $ 241,579,250 
Otras cuentas de orden 
Operaciones de banca de inversión por cuenta 
de terceros (neto)  $ 139,134,963 
  $ 139,134,963 
Operaciones por cuenta propia 
Cuentas de registro propia 
Avales otorgados $ 2,380 
Aperturas de crédito irrevocables 6,263,451 
Bienes en fideicomiso o mandato 489,374,995 
Bienes en custodia o administración 926,464,486 
Montos comprometidos en operaciones 
con el FOBAPROA o el IPAB 50,416,023 
Giros en tránsito 0 
Certificados de depósito en circulación 0 
Depósitos de bienes 0 
Cartas de crédito a la sociedad entregadas en garantía 0 
Valores de la sociedad entregados en custodia 59,289,679 
Valores gubernamentales de la sociedad en custodia 10,394 
Valores de la sociedad entregados en garantía 19,071 
Valores en el extranjero de la sociedad 56,512 
Liquidaciones con divisas de la sociedad en el extranjero (2,576) 
Adeudo al fondo de contingencias 30,550 
Otras obligaciones contingentes 1,218,405 
Instrumentos derivados 0 $ 1,533,143,370 
Operaciones de reporto 
Títulos a recibir por reporto $ 163,685,279 
(Menos) Acreedores por reporto 163,924,118 (238,839) 
Deudores por reporto $ 57,877,318 
(Menos) títulos a entregar por reporto 57,847,913 29,404 
Totales por cuenta propia  $ 1,532,933,935 
El presente balance general consolidado con los de las entidades financieras y demás sociedades que 

forman parte del Grupo Financiero que son susceptibles de consolidarse, se formuló de conformidad con 
los Criterios de Contabilidad para Sociedades Controladoras de Grupos Financieros, emitidos por la 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera 
consistente, encontrándose reflejadas, las operaciones efectuadas por la sociedad controladora y las 
entidades financieras y demás sociedades que forman parte del Grupo Financiero que son susceptibles 
de consolidarse hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas 
prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente balance general consolidado, fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

El capital social histórico es de $28,010,371 
 Director General Director Contraloría 
 Lic. Manuel Medina Mora C.P. Ernesto Torres Landa López 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Directora Auditoría Interna Director Adjunto Contabilidad 
 Lic. Olivia Gallegos Pando C.P. Carlos A. López Ramos 
 Rúbrica. Rúbrica. 

GRUPO FINANCIERO BANAMEX, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO DEL EJERCICIO COMPRENDIDO 

ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

(cifras en miles de pesos) 
Ingresos por intereses  $ 41,690,894 
Gastos por intereses  (22,115,614) 
Resultado por posición monetaria neto (margen financiero)  (1,137,119) 
Margen financiero  $ 18,438,161 
Estimación preventiva para riesgos crediticios  (4,185,950) 
Margen financiero ajustado por riesgos crediticios  $ 14,252,211 
Comisiones y tarifas cobradas $ 15,582,186 
Comisiones y tarifas pagadas (1,433,814) 
Resultado por intermediación 10,392,982 24,541,354 
Ingresos (egresos) totales de la operación  $ 38,793,565 
Gastos de administración y promoción  (23,455,935) 
Resultado de la operación  $ 15,337,630 
Otros productos $ 4,002,830 
Otros gastos (3,716,944) 285,886 
Resultado antes de ISR y PTU  $ 15,623,516 
ISR y PTU causados $ (1,107,895) 
ISR y PTU diferidos (4,157,150) (5,265,045) 
Resultado antes de participación en subsidiarias y asociadas  $ 10,358,471 
Participación en el resultado de subsidiarias y asociadas  (11,732) 
Resultado por operaciones continuas  $ 10,346,739 
Operaciones discontinuas, partidas extraordinarias 
y cambios en políticas contables  0 
ISR y PTU de operaciones discontinuas  0 
Resultado antes de interés minoritario  $ 10,346,739 
Interés minoritario  (126,013) 
Resultado neto  $ 10,220,726 
El presente estado de resultados consolidado con los de las entidades financieras y demás 

sociedades que forman parte del Grupo Financiero que son susceptibles de consolidarse, se formuló de 
conformidad con los Criterios de Contabilidad para Sociedades Controladoras de Grupos Financieros, 
emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
30 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, de observancia general y obligatoria, aplicados 
de manera consistente, encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la sociedad controladora y las entidades financieras y demás sociedades que 
forman parte del Grupo Financiero que son susceptibles de consolidarse por el periodo arriba 
mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables. 

El presente estado de resultados consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

 Director General Director Contraloría 
 Lic. Manuel Medina Mora C.P. Ernesto Torres Landa López 
 Rúbrica. Rúbrica. 
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 Directora Auditoría Interna Director Adjunto Contabilidad 
 Lic. Olivia Gallegos Pando C.P. Carlos A. López Ramos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
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GRUPO FINANCIERO BANAMEX, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE CONSOLIDADO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

(cifras en miles de pesos) 
    Exceso oResultado por tenencia de 
   Resultados insuficiencia activos no monetarios  Interés 
  Reservas de en la Por Por Val.  minoritario Total 
 Capital de ejercicios actualización valuación Inver. Perm. Resultado al capital capital 
 social capital anteriores del capital activo fijo en acciones neto contable contable 
Saldos al 31 de diciembre de 2002 $ 39,646,935 $ 3,575,772 $ 17,252,986 $ (10,154,473) $ 0 $ 9,956,578 $ 548,444 $ 275,165 $ 61,101,407 
Movimientos inherentes a las 
decisiones de los accionistas 
Acuerdos tomados en la asamblea 
de accionistas celebrada el 
7 de mayo de 2003 
Aplicación resultado del 
ejercicio de 2002 - 27,422 521,022 - - - (548,444) - - 
Aplicación resultado 
de la insuficiencia y Retanm 
de 2002 (197,895) - - 10,154,473 - (9,956,578) - - - 
Total (197,895) 27,422 521,022 10,154,473 - (9,956,578) (548,444) - - 
Movimientos inherentes al 
reconocimiento de 
la utilidad integral 
Resultado neto - - - - - - 10,220,726 - 10,220,726 
Interés minoritario en el capital - - - - - - - 2,441 2,441 
Reconocimiento de los efectos 
de la inflación en la 
información financiera - - - 0 - 1,182,145 - - 1,182,145 
Total - - - 0 - 1,182,145 10,220,726 2,441 11,405,312 
Saldos al 31 de diciembre de 2003 $ 39,449,040 $ 3,603,194 $ 17,774,008 $ 0 $ 0 $ 1,182,145 $ 10,220,726 $ 277,606 $ 72,506,719 
El presente estado de variaciones en el capital contable consolidado con las entidades financieras y demás sociedades que forman parte del Grupo Financiero que 

son susceptibles de consolidarse, se formuló de conformidad con los Criterios de Contabilidad para Sociedades Controladoras de Grupos Financieros, emitidos por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, de observancia 
general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los movimientos en las cuentas de capital contable derivados de las 
operaciones efectuadas por la sociedad controladora y las entidades financieras y demás sociedades que forman parte del Grupo Financiero que son susceptibles de 
consolidarse hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 

El presente estado de variaciones en el capital contable consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que 
lo suscriben. 

 Director General Director Contraloría 
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 Lic. Manuel Medina Mora C.P. Ernesto Torres Landa López 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Directora Auditoría Interna Director Adjunto Contabilidad 
 Lic. Olivia Gallegos Pando C.P. Carlos A. López Ramos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
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GRUPO FINANCIERO BANAMEX, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA CONSOLIDADO 
POR EL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
(cifras en miles de pesos) 

Actividades de operación 
Resultado neto $ 10,220,726 
Partidas aplicadas a resultados que no generaron 
o requirieron la utilización de recursos 
Estimación preventiva para riesgos crediticios 4,185,950 
Depreciación y amortización 1,952,743 
Constitución de provisiones para obligaciones diversas 762,368 
Amortización crédito mercantil 673,413 
Interés minoritario 126,013 
Participación en el resultado de subsidiarias (neto) (662,041) 
Impuestos diferidos 4,157,150 
Resultado por valuación a valor razonable 13,591 
 21,429,913 
Aumento o disminución de partidas relacionadas con la operación 
(Disminución) o aumento en la captación (12,374,761) 
Disminución o (aumento) en la cartera de créditos 13,282,071 
Disminución o (aumento) por operaciones de tesorería (instrumentos financieros) (31,044,477) 
Disminución o (aumento) en operaciones de valores y derivadas 15,459,834 
Préstamos interbancarios y de otros organismos (5,806,383) 
Otros neto 1,810,910 
Recursos generados o utilizados por la operación 2,757,107 
Actividades de financiamiento 
Emisión de obligaciones subordinadas 63,146 
Recursos generados o utilizados en actividades de financiamiento 63,146 
Actividades de inversión 
Adquisición o ventas de activo fijo (650,015) 
Bienes adjudicados 574,071 
Acciones de empresas con carácter permanente (121,245) 
Otros 13,541 
Recursos generados o utilizados en actividades de inversión (183,647) 
Aumento de efectivo y equivalentes 2,636,606 
Efectivo y equivalentes 
Al principio del periodo 57,665,517 
Al final del periodo $ 60,302,123 
El presente estado de cambios en la situación financiera consolidado con los de las entidades 

financieras y demás sociedades que forman parte del Grupo Financiero que son susceptibles de 
consolidarse, se formuló de conformidad con los Criterios de Contabilidad para Sociedades Controladoras 
de Grupos Financieros, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 30 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, de observancia general 
y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los orígenes y 
aplicaciones de efectivo derivados de las operaciones efectuadas por la sociedad controladora y las 
entidades financieras y demás sociedades que forman parte del Grupo Financiero que son susceptibles 
de consolidarse hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas 
prácticas y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente estado de cambios en la situación financiera consolidado fue aprobado por el Consejo de 
Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

 Director General Director Contraloría 
 Lic. Manuel Medina Mora C.P. Ernesto Torres Landa López 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Directora Auditoría Interna Director Adjunto Contabilidad 
 Lic. Olivia Gallegos Pando C.P. Carlos A. López Ramos 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 197256) 
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BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. 

DICTAMEN DEL COMISARIO 

A la H. Asamblea General de Accionistas: 
En mi carácter de comisario y en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles y los estatutos de Banco Nacional de México, S.A. (el Banco), rindo a ustedes 
mi dictamen sobre la veracidad, suficiencia y razonabilidad de la información contenida en los estados 
financieros individuales que ha presentado a ustedes el Consejo de Administración, por el año terminado 
el 31 de diciembre de 2003. 

He asistido a las asambleas de accionistas y juntas del Consejo de Administración a las que he sido 
convocado, que se efectuaron durante 2003 y hasta la fecha de este dictamen, y he obtenido, de los 
directores y administradores, la información sobre las operaciones, documentación y registros que 
consideré necesario examinar. Asimismo, he revisado el balance general individual de Banco Nacional de 
México, S.A. al 31 de diciembre de 2003 y sus correspondientes estados de resultados, de variaciones en 
el capital contable y de cambios en la situación financiera por el año terminado en esa fecha, los cuales 
son responsabilidad de la administración del Banco. Mi revisión ha sido efectuada de acuerdo con las 
Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en México. 

El Banco está obligado a preparar y presentar sus estados financieros de acuerdo con los Criterios de 
Contabilidad para las Instituciones de Crédito en México, establecidos por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores (la Comisión Bancaria), que siguen en lo general los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados en México (PCGA), emitidos por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 
A.C. Los criterios de contabilidad incluyen reglas particulares, cuya aplicación, en algunos casos, difiere 
de los citados principios. 

Los estados financieros individuales fueron preparados para uso interno de la administración del 
Banco, así como para cumplir con ciertos requisitos legales y fiscales. La información financiera en ellos 
contenida no incluye la consolidación de los estados financieros de sus subsidiarias, tal como lo requiere 
la Comisión Bancaria y los PCGA, las que se han registrado aplicando el método de participación. Por 
separado y con esta misma fecha, los auditores independientes del Banco han emitido una opinión sin 
salvedades sobre los estados financieros consolidados del Banco y sus subsidiarias en las actividades de 
banca, arrendamiento inmobiliario y administración de fondos al 31 de diciembre de 2003 y 2002 y por los 
años terminados en esas fechas. 

En mi opinión, los criterios y políticas contables y de información seguidos por el Banco, y 
considerados por los administradores para preparar los estados financieros presentados por los 
mismos a esta asamblea, preparados para los propósitos específicos a que se refiere el párrafo 
anterior, son adecuados y suficientes, en las circunstancias, y han sido aplicados en forma 
consistente con el ejercicio anterior; por lo tanto, dicha información refleja en forma veraz, razonable 
y suficiente la situación financiera de Banco Nacional de México, S.A. al 31 de diciembre de 2003, 
los resultados de sus operaciones, las variaciones en su capital contable y los cambios en su 
situación financiera por el año terminado en esa fecha, de conformidad con los Criterios de 
Contabilidad Establecidos por la Comisión Bancaria para las Instituciones de Crédito en México, tal 
como se describen en la nota 2 a los estados financieros. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de febrero de 2004. 

Comisario 
C.P.C. Guillermo García-Naranjo A. 

Rúbrica. 
BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. 

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
Al Consejo de Administración y a los accionistas: 

Hemos examinado los balances generales consolidados de Banco Nacional de México, 
S.A. y subsidiarias en las actividades de banca, arrendamiento inmobiliario, y 
administración de fondos (el Banco) al 31 de diciembre de 2003 y 2002, y los estados 
consolidados de resultados, de variaciones en el capital contable y de cambios en la 
situación financiera, que les son relativos, por los años terminados en esas fechas. 
Dichos estados financieros consolidados son responsabilidad de la administración del 
Banco. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con 
base en nuestras auditorías. 

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente 
Aceptadas en México, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que 
permita obtener una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes 
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y de que están preparados de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para las Instituciones de Crédito 
en México. La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que 
respalda las cifras y revelaciones en los estados financieros consolidados; asimismo, incluye la 
evaluación de los criterios de contabilidad utilizados, de las estimaciones significativas efectuadas por la 
administración y de la presentación de los estados financieros consolidados tomados en su conjunto. 
Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base razonable para sustentar nuestra opinión. 

Como se explica en la nota 2 a los estados financieros consolidados, el Banco está obligado a 
preparar y presentar sus estados financieros de acuerdo con los Criterios de Contabilidad para las 
Instituciones de Crédito en México, establecidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 
Comisión Bancaria), que siguen en lo general los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en 
México, emitidos por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. Los criterios de contabilidad 
incluyen reglas particulares, cuya aplicación, en algunos casos, difiere de los citados principios. 

En nuestra opinión, los estados financieros consolidados antes mencionados presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de Banco Nacional de México, 
S.A. y subsidiarias en las actividades de banca, arrendamiento inmobiliario, y administración de fondos al 
31 de diciembre de 2003 y 2002, y los resultados de sus operaciones, las variaciones en su capital 
contable y los cambios en su situación financiera por los años terminados en esas fechas, de conformidad 
con los Criterios de Contabilidad establecidos por la Comisión Bancaria para las Instituciones de Crédito 
en México, tal como se describen en la nota 2 a los estados financieros consolidados. 

20 de febrero de 2004. 
KPMG Cárdenas Dosal, S.C. 

C.P.C. Alejandro De Alba Mora 
Rúbrica. 

 
BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 

SUBSIDIARIA DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
(cifras en millones de pesos) 

Activo 
Disponibilidades  $ 60,172 
Inversiones en valores 
Títulos para negociar $ 42,988 
Títulos disponibles para la venta 60,211 
Títulos conservados a vencimiento 11,651 114,850 
Operaciones con valores y derivadas 
Saldos deudores en operaciones de reporto $ 5 
Operaciones que representan un préstamo con colateral 0 
Valores por recibir en operaciones de préstamo 0 
Operaciones con instrumentos financieros derivados 3,949 3,954 
Cartera de crédito vigente 
Créditos comerciales $ 48,500 
Créditos a entidades financieras 11,304 
Créditos al consumo 31,792 
Créditos a la vivienda 24,082 
Créditos a entidades gubernamentales 15,529 
Créditos al FOBAPROA o al IPAB 38,758 
Total cartera de crédito vigente $ 169,965 
Cartera de crédito vencida 
Créditos comerciales $ 7,805 
Créditos a entidades financieras 35 
Créditos al consumo 778 
Créditos a la vivienda 1,909 
Créditos a entidades gubernamentales 3 
Total cartera de crédito vencida $ 10,530 
Total cartera de crédito $ 180,495 
(-) menos 
Estimación preventiva para riesgos crediticios 15,063 
Cartera de crédito (neto)  165,432 
Otras cuentas por cobrar (neto)  32,574 
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Bienes adjudicados  544 
Inmuebles, mobiliario y equipo (neto)  12,398 
Inversiones permanentes en acciones  1,607 
Impuestos diferidos (neto)  7,151 
Otros activos 
Crédito mercantil 6,547 
Otros activos, cargos diferidos e intangibles $ 3,466 
Cobertura de riesgo por amortizar en créditos 
para vivienda vencidos, UDIS 0 10,013 
Total activo  $ 408,695 
Pasivo y capital 
Captación tradicional 
Depósitos de exigibilidad inmediata  $ 157,041 
Depósitos a plazo 
- Público en general 95,030 
- Mercado de dinero 6,977 102,007 
Bonos bancarios  0 $ 259,048 
Préstamos interbancarios y de otros organismos 
De exigibilidad inmediata $ 9,468 
De corto plazo 352 
De largo plazo 19,603 29,423 
Valores asignados por liquidar  0 
Operaciones con valores y derivadas 
Saldos acreedores en operaciones de reporto $ 215 
Operaciones que representan un préstamo con colateral 3,859 
Valores a entregar en operaciones de préstamo 12,518 
Operaciones con instrumentos financieros derivados 0 16,592 
Otras cuentas por pagar 
ISR y PTU por pagar $ 801 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 42,835 43,636 
Obligaciones subordinadas en circulación  1,889 
Impuestos diferidos (neto)  0 
Créditos diferidos  320 
Total pasivo  $ 350,908 
Capital contable 
Capital contribuido 
Capital social $ 23,390 
Prima en venta de acciones 2,161 $ 25,551 
Capital ganado 
Reservas de capital $ 29,929 
Resultado de ejercicios anteriores (8,492) 
Resultado por valuación de títulos disponibles para la venta 1,341 
Resultado por conversión de operaciones extranjeras (154) 
Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable 0 
Efecto acumulado del ISR diferido 0 
Resultado por tenencia de activos no monetarios 
Por valuación de activo fijo 0 
Por valuación de inversiones permanentes en acciones 40 
Ajustes por obligaciones laborales al retiro (18) 
Resultado neto 9,314 31,960 
Interés minoritario al capital contable  276 
Total capital contable  $ 57,787 
Total pasivo y capital contable  $ 408,695 
Cuentas de orden 
Avales otorgados $ 2 
Otras obligaciones contingentes 1,218 
Apertura de créditos irrevocables 6,264 
Bienes en fideicomiso o mandato 489,375 
Bienes en custodia o en administración 926,465 
Operaciones de banca de inversión por cuenta de 
terceros (neto) 139,135 
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Montos comprometidos en operaciones con 
el FOBAPROA o el IPAB 50,416 $ 1,612,875 
Títulos a recibir por reporto $ 134,896 
(Menos) acreedores por reporto 135,111 $ (215) 
Deudores por reporto $ 29,005 
(Menos) títulos a entregar por reporto 29,000 $ 5 
El presente balance general consolidado, se formuló de conformidad con los Criterios de Contabilidad 

para las Instituciones de Crédito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de Crédito, de 
observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las 
operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y 
valuaron con apego a sanas prácticas bancarias y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente balance general consolidado, fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los directivos que lo suscriben. 

El capital social histórico es de $14,958. 
Para mayor información consultar: www.banamex.com/esp/grupo y cnbv.gob.mx. 
 Director General Director Contraloría 
 Lic. Manuel Medina Mora C.P. Ernesto Torres Landa López 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Directora Auditoría Interna Director Adjunto Contabilidad 
 Lic. Olivia Gallegos Pando C.P. Carlos A. López Ramos 
 Rúbrica. Rúbrica. 

BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 

SUBSIDIARIA DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO CON SUBSIDIARIAS 

DEL EJERCICIO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

(cifras en millones de pesos) 
Ingresos por intereses  $ 40,332 
Gastos por intereses  (20,952) 
Resultado por posición monetaria neto (margen financiero)  (1,044) 
Margen financiero  $ 18,336 
Estimación preventiva para riesgos crediticios  (4,152) 
Margen financiero ajustado por riesgos crediticios  $ 14,184 
Comisiones y tarifas cobradas $ 14,668 
Comisiones y tarifas pagadas (1,400) 
Resultado por intermediación 10,252 23,520 
Ingresos (egresos) totales de la operación  $ 37,704 
Gastos de administración y promoción  (23,031) 
Resultado de la operación  $ 14,673 
Otros productos $ 3,956 
Otros gastos (3,625) 331 
Resultado antes de ISR y PTU  $ 15,004 
ISR y PTU causados $ (879) 
ISR y PTU diferidos (4,214) (5,093) 
Resultado antes de participación en subsidiarias y asociadas  $ 9,911 
Participación en el resultado de subsidiarias y asociadas  (472) 
Resultado por operaciones continuas  $ 9,439 
Operaciones discontinuas, partidas extraordinarias y 
cambios en políticas contables  0 
ISR y PTU de operaciones discontinuas  0 
Resultado antes de interés minoritario  $ 9,439 
Interés minoritario  (125) 
Resultado neto  $ 9,314 
El presente estado de resultados consolidado, se formuló de conformidad con los Criterios de 

Contabilidad para las Instituciones de Crédito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de Crédito de 
observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los 
ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas bancarias y a las 
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disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los directivos que lo suscriben. 

Para mayor información consultar: www.banamex.com/esp/grupo y cnbv.gob.mx. 
 Director General Director Contraloría 
 Lic. Manuel Medina Mora C.P. Ernesto Torres Landa López 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Directora Auditoría Interna Director Adjunto Contabilidad 
 Lic. Olivia Gallegos Pando C.P. Carlos A. López Ramos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
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BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 

SUBSIDIARIA DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE CONSOLIDADO CON SUBSIDIARIAS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUSITIVO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

(cifras en millones de pesos) 
 Capital 

contribuido 
Capital ganado 

Resultado por tenecia 
de activos no 
monetarios 

  
Capi

tal 
soci

al 

 
Prima 

en 
venta 

de 
accio

nes 

 
Reserv

as 
de 

capital 

 
Resulta

do de 
ejercici

os 
anterior

es 

Resultado 
por 

valuación 
de 

títulos 
disponible

s para la 
venta 

Resulta
do por 

conversi
ón de 

operacio
nes 

extranje
ras 

Exceso o 
insuficienci

a en la 
actualizació
n del capital 

contable 

Por 
valuación 
de activo 

fijo 

Por 
valuación 

de Inv. 
Perm. 

Acc. 

Ajustes 
por 

obligac
iones 

laboral
es 

al retiro 

 
Result

ado 
neto 

 
Interés 
minorit

ario 
en el 

capital 

 
Total 

capital 
contab

le 

Saldos al 31 de 
diciembre de 2002 

 
23,3

90  

 
2,161  

 
34,066 

 
(4,825) 

 
104 

 
(137) 

 
(475) 

 
0 

 
344 

 
0 

 
(115) 

 
274 

 
54,787 

Movimientos inherentes 
a las 
decisiones de los 
accionistas 

               

Acuerdos tomados en la 
asamblea 
de accionistas celebrada 
el  

               

7 de mayo de 2003                 
Aplicación resultado del 
ejercicio 2002  

 
-  

 
-  

 
2,403  

 
(2,518)  

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
115 

 
- 

 
- 

Aplicación de 
Insuficiencia 
al 31 diciembre 2002  

 
-  

 
-  

 
(475)  

 
-  

-  
- 

 
475 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

Aplicación saldo Retanm 
al 31 diciembre 2002  

   
344 

 -  
- 

 
- 

 
- 

 
(344) 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

Aplicación saldo 
Repomo 
de títulos disponibles 
para la 
venta al 31 diciembre 
2002  

 
- 

 
- 

 
(7)  

 
-  

 
7 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 
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Dividendos pagados    (7,568) - - - - - - - - - (7,568.
00) 

Total - -  (5,303)  (2,518)  7   -  475 - (344) - 115 - (7,568.
00) 

Traspaso a reservas de 
capital dividendo pagado 
por  

 
-  

 
- 

 
1,166 

 
(1,166) 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

Afore Banamex                         
Total -  -  1,166  (1,166)   -   -  - - - - -  -   -  
Movimientos inherentes 
al reconocimiento de la 
utilidad integral  

                      

Resultado neto  - -  - - -  -  - - - - 9,314 - 9,314 
Resultado por valuación 
de 
títulos disponibles para 
la venta 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
1,235 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
1,235 

Exceso o insuficiencia 
en la actualización del 
capital contable  

 
- 

 
- 

 
-  

 
- 

 
(5) 

 
- 

 
0 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
(5) 

Resultado por tenecia 
de activos no monetarios 

 
-  

 
- 

 
- 

 
-  

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
40 

 
- 

 
- 

 
- 

 
40 

Interés minoritario en el 
capital  

- - - - - - - - - - - 2 2 

Resultado por 
conversión 
de operaciones 
extranjeras  

 
- 

 
- 

 
- 

 
17 

 
- 

 
(17) 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
0 

Ajustes por obligaciones 
laborales al retiro  

 -  -   -   -   -   -   -  -  -  (18)   -   -  (18) 

Total  -   -   0   17  1,230   (17)   0  0  40  (18)  9,314   2  10,568 
Saldos al 31 de 
diciembre de 2003 

$ 
23,3

90  

2,161  29,929  (8,492)  1,341  (154)   0   0  40  (18)  9,314  276  57,787 

El presente estado de variaciones en el capital contable consolidado se formuló de conformidad con los Criterios de Contabilidad para las Instituciones de Crédito, 
emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de Crédito, de 
observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los movimientos en las cuentas de capital contable derivados de 
las operaciones efectuadas por la institución durante el periodo arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas bancarias y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente estado de variaciones en el capital contable consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los directivos que lo 
suscriben. 

Para mayor información consultar: www.banamex.com/esp/grupo y cnbv.gob.mx. 
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 Director General Director Contraloría Directora Auditoría Interna Director Adjunto Contabilidad 
 Lic. Manuel Medina Mora C.P. Ernesto Torres Landa López Lic. Olivia Gallegos Pando C.P. Carlos A. López Ramos 
 Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
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BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 

SUBSIDIARIA DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA CONSOLIDADO 

POR EL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 
EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 

(cifras en millones de pesos) 
Actividades de operación 
Resultado neto $ 9,314 
Partidas aplicadas a resultados que no generaron o 
requirieron la utilización de recursos 
Estimación preventiva para riesgos crediticios 4,152 
Depreciación y amortización 1,934 
Constitución de provisiones para obligaciones diversas 762 
Amortización del crédito mercantil 483 
Interés minoritario 125 
Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas (neto) (11) 
Impuestos diferidos 4,214 
Resultado por valuación a valor razonable 209 
 21,183 
Aumento o disminución de partidas relacionadas con la operación 
(Disminución) o aumento en la captación (12,389) 
Disminución o (aumento) de la cartera de créditos 13,328 
Disminución o (aumento) por operaciones de 
tesorería (instrumentos financieros) (23,253) 
Disminución o (aumento) en operaciones con valores y derivadas 15,444 
Préstamos interbancarios y de otros organismos (5,913) 
Otros neto 1,732 
Recursos generados o utilizados por la operación 10,131 
Actividades de financiamiento 
Dividendo pagado (7,568) 
Ajuste por obligaciones laborales al retiro (18) 
Emisión de obligaciones subordinadas 63 
Recursos generados o utilizados en actividades de financiamiento (7,523) 
Actividades de inversión 
Adquisición o venta activo fijo (604) 
Bienes adjudicados 569 
Acciones de empresas con carácter permanente (134) 
Otros 102 
Recursos generados o utilizados en actividades de inversión (67) 
Aumento de efectivo y equivalentes 2,542 
Efectivo y equivalentes 
Al principio del periodo 57,631 
Al final del periodo $ 60,172 
El presente estado de cambios en la situación financiera consolidado se formuló de conformidad con 

los Criterios de Contabilidad para las Instituciones de Crédito, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 99, 101 y 102 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados 
todos los orígenes y aplicaciones de efectivo derivados de las operaciones efectuadas por la institución 
durante el periodo arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas 
bancarias y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente estado de cambios en la situación financiera consolidado fue aprobado por el Consejo de 
Administración bajo la responsabilidad de los directivos que lo suscriben. 

Para mayor información consultar: www.banamex.com/esp/grupo y cnbv.gob.mx. 
 Director General Director Contraloría 
 Lic. Manuel Medina Mora C.P. Ernesto Torres Landa López 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Directora Auditoría Interna Director Adjunto Contabilidad 
 Lic. Olivia Gallegos Pando C.P. Carlos A. López Ramos 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 197258) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 
EDICTO 
En los autos del concurso mercantil 13/2004-III, promovido por Sistemas Automotrices y de Potencia, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, la Juez Sexto del Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, 
dictó sentencia definitiva en la que se declaró en concurso mercantil al comerciante arriba citado, el 
dieciocho de mayo de dos mil cuatro, retrotrayendo sus efectos el día veintidós de agosto de dos mil tres; 
declaró abierta la etapa de conciliación y ordenó que durante ésta se suspenda todo mandamiento de 
embargo o ejecución contra bienes y derechos de la concursada, excepto los contenidos en el artículo 65 
de la Ley de Concursos Mercantiles; tiene efectos de arraigo para los responsables de la administración 
de la concursada, quienes no podrán separarse de la jurisdicción de este Juzgado sin dejar apoderado 
instruido y expensado; el Instituto Federal de Especialistas en Concursos Mercantiles designó conciliador 
a Henri Yves Louis Bricard Abbadie, y señaló como domicilio para el cumplimiento de su función el 
ubicado en calle Tlaxcala número 165, despacho 303, colonia Condesa, código postal 06100, en México, 
Distrito Federal, lo que se hace del conocimiento de los acreedores de la concursada para que aquellos 
que así lo deseen, le soliciten el reconocimiento de sus créditos. La publicación de este Edicto surte 
efectos de notificación para quienes aun no hayan sido notificados en alguna forma diferente, ordenada 
en la propia sentencia. 

Para su publicación por dos veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico La Prensa de esta ciudad. 

Atentamente 
México, D.F., a 31 de mayo de 2004. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Carlos René Hernández Maza 
Rúbrica. 
(R.- 197311) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
EDICTO 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Política de Telecomunicaciones, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 23 fracción XII, 37 Bis fracciones XVII y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 1, 2, 3, 4, 7, 71 y 74 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones; 3o. fracción II, 117 y 121 de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 1, 2, 3, 12, 13, 35 fracción III, 37, 38, 44, 50, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 
69, 70 fracción II, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y considerando que se desconoce el domicilio actual de las 
personas físicas y morales que más adelante se detallan, por este conducto notifica el inicio del procedimiento administrativo de imposición de sanciones en contra de las 
citadas personas, por hechos que pueden constituir violaciones a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables en materia de 
telecomunicaciones, de conformidad con las propuestas formuladas por la Comisión Federal de Telecomunicaciones. 

No. NOMBRE DE LA 
PERSONA VISITADA 

No. DE ACTA 
DE VISITA DE 

VERIFICACION 

DOMICILIO DE LA VISITA 
DE VERIFICACION 

IRREGULARIDADES 
DETECTADAS 

ACUERDO DEL PLENO DE 
LA COMISION FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES 
1. ACABADOS RESIDENCIALES 

DE DURANGO, S.A. DE C.V. 
SRTP 004/00 LAZARO CARDENAS 

No. 231-4 NORTE, 
DURANGO, DGO. 

NO CUENTA CON PERMISO 
PARA INSTALAR EL SISTEMA 
RADIOTELEFONICO PRIVADO 

P/081002/197.01 

2. ALPS ELECTRI 
MANUFACTURING, 

S.A. DE C.V. 

SC/1147/98 AV. DE LAS MISIONES ESTE 
No. 145, PARQUE INDUSTRIAL 

LAS CALIFORNIAS, 
MEXICALI, B.C. 

NO CUENTA CON CONCESION 
PARA USAR, APROVECHAR 

Y EXPLOTAR BANDAS 
DE FRECUENCIA 

P/060201/027.03 

3. ANGELICA TOREA MORENO CSCT/BCS/004/
98/STP 

BULEVAR MARINA S/N Y 
V. GUERRERO, COL. CENTRO, 

CABO SAN LUCAS, B.C., 
SUR-23410 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.0076 

4. ANSELMO D. MEZA LARA 0419/007 CARRETERA RIBEREÑA 451, 
COL. VENUSTANO CARRANZA, 

PIEDRAS NEGRAS, COAH. 

NO CUENTA CON PERMISO 
PARA INSTALAR EL SISTEMA 
RADIOTELEFONICO PRIVADO 

P/EXT/111000/0010.24 

5. ARMOMEX, S.A. DE C.V. SC/1191/98 GALAXIA LOTE 10 PARQUE 
INDUSTRIAL MEXICALI, 

MEXICALI, B.C. 

NO CUENTA CON CONCESION 
PARA USAR, APROVECHAR 

Y EXPLOTAR BANDAS 
DE FRECUENCIAS 

P/060201/027.01 

6. ARTURO GUERRERO 
CASILLAS 

003CYA.2000-
SRTP 

BULEVAR FRANCISCO VILLA 
ESQ. GUANAJUATO, 

COL. LEON, LEON, GTO. 

NO CUENTA CON CONCESION 
PARA USAR, APROVECHAR 

Y EXPLOTAR BANDAS 
DE FRECUENCIAS 

P/110602/131.026 

7. ARTURO SALDAÑA BOLADO 065 RIO CONCHOS Y CALLE 11 
FRENTE A LA OFICINA 

DE TELEGRAFOS 
MATAMOROS, TAMPS. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/200799/0310 

8. ARTURO SALVADOR 
CANO COOLEY 

SRTP 030/2000 JUAREZ No. 541 NORTE, 
DURANGO, DGO. 

SE NEGO A RECIBIR LA VISITA 
DE VERIFICACION 

P/300402/093.036 

9. AUTOTRANSPORTES 
HIDALGO, S.A. DE C.V. 

042/98SLP/ 
SRTP 

MANUEL DE LA SIERRA 
No. 125, CENTRO 

INCUMPLIMIENTO A LAS 
CONDICIONES DE SU PERMISO 

P/211100/0329.16 
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DE ABASTOS, SAN LUIS 

POTOSI, S.L.P. 
 

10. AUTOTRANSPORTES 
REFRIGERADOS CHALCO, 

S.A. DE C.V. 

MEX-SP-025/97 AV. CUAUHTEMOC OTE., 
No. 35, CHALCO, MEX. 

INCUMPLIMIENTO A LAS 
CONDICIONES DE SU PERMISO 

P/110602/131.037 

11. BAJA CANTINA CST/BCS/015/ 
98/STP 

PLAZA LAS GLORIAS 
ATRACADERO S/N, 

COL. CENTRO CABO SAN 
LUCAS, B.C.S.-23410 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.0087 

12. BAÑOS Y SANITARIOS 
PUBLICOS 

CSCT-
BC/003/97STP 

PASEO DEL MALECON 
Y ENSENADA PUERTO 
DE SAN FELIPE, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/EXT/111000/009.10 

13. BAR LA MANCHA 035/98 MAZATLAN, SINALOA COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/111298/0305 

14. BAR CADILAC Y/O 
C. ANSELMO MEJIA CARPIO 

103 8 Y 9 BRAVO, COL. CENTRO, 
MATAMOROS, TAMPS. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/200799/0279 

15. CAFE LOS PANCHOS STP.0101/98 GUERRERO No. 1010, 
COL. CENTRO, 

MATAMOROS, TAMPS. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/290800/0221.0033 

16. CAFETERIA LOS PANCHOS TAM/075/98/ 
STP 

CALLE GUERRERO 10 
Y 11 No. 1012, COL. CENTRO, 

MATAMOROS, TAMPS. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.003 

17. CAMBIOS INTERMEX 072/STP/98 CALLE JUAREZ 735, 
COL. CENTRO, CD. JUAREZ, 

CHIHUAHUA 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00329 

18. CAPITAL NETWORK MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

TAM-STP-
013/98 

CALLE 10 MORELOS Y 
GUERRERO, MATAMOROS, 

TAMAULIPAS 

NO CUENTA CON PERMISO P/270600/0149.00133 

19. CAPITAL NETWORK MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

TAM-STP.023/98 CALLE LAGUNA MADRE 8 Y 11 
NUMERO 25, MATAMOROS, 

TAMAULIPAS 

NO CUENTA CON PERMISO P/270600/0149.00142 

20. CAPITAL NETWORK MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

TAM.STP-010/98 CALLE 10 Y ABASOLO, 
MATAMOROS, TAMAULIPAS 

NO CUENTA CON PERMISO P/270600/0149.00130 

21. CAPITAL NETWORK MEXICO, 
S.A. DE C.V. Y/O AUTO 

SERVICIO GAR-CAS 

TAM.STP.019/98 CALLE MATAMOROS 12 Y 13 
NUMERO 1208, MATAMOROS, 

TAMAULIPAS 

NO CUENTA CON PERMISO P/270600/0149.00138 

22. CAPITAL NETWORK MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

Y/O BELEM SANCHEZ 

TAM-STP-
017/98 

CALLE 10 ABASOLO Y 
GONZALEZ MATAMOROS, 

TAMAULIPAS 

NO CUENTA CON PERMISO P/270600/0149.00136 

23. CAPITAL NETWORK MEXICO, TAM-STP- MATAMOROS 9 NO CUENTA CON PERMISO P/270600/0149.00129 
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S.A. DE C.V. 

Y/O CURIOS PEREZ 
009/98 Y 10 NUMERO 34, 

MATAMOROS, TAMAULIPAS 
24. CAPITAL NETWORK MEXICO, 

S.A. DE C.V. Y/O EDUARDO 
OLVERA ALVAREZ 

TAM-STP-
012/98 

CALLE 10 Y MATAMOROS, 
TAMAULIPAS 

NO CUENTA CON PERMISO P/270600/0149.00132 

 
25. CAPITAL NETWORK MEXICO, 

S.A. DE C.V. Y/O EXPENDIO 
DE LOTERIA ZODIACO 

TAM-STP-
020/98 

MORELOS 10 
Y 11 NUMERO 1011, 

MATAMOROS, TAMAULIPAS 

NO CUENTA CON PERMISO P/270600/0149.00139 

26. CAPITAL NETWORK MEXICO, 
S.A. DE C.V. Y/O MARISCOS 

EL PARAISO 

TAM-STP-
029/98 

CALLE 11 ENTRE GONZALEZ 
Y ABASOLO, MATAMOROS, 

TAMAULIPAS 

NO CUENTA CON PERMISO P/270600/0149.00148 

27. CAPITAL NETWORK MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

Y/O SITIO DRIVE 17 

TAM.STP-021/98 MONTES URALES No. 470-1 
COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC 

NO CUENTA CON EL PERMISO 
CORRESPONDIENTE 

P/270600/0149.00140 

28. CAPITAL NETWORK MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

Y/O SITIO DRIVE 17 

TAM.STP-021/98 CALLE HIDALGO Y CALLE 6, 
MATAMOROS, TAMAULIPAS 

NO CUENTA CON PERMISO P/2706000149.00140 

29. CAPITAL NETWORK MEXICO, 
S.A. DE C.V. Y/O VICTOR 
GUZMAN SAN VICENTE 

035/98 AV. COSTERA MIGUEL ALEMAN 
No. 123, COL. MAGALLANES, 

39760, ACAPULCO, GRO. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00336 

30. CAPITAL NETWORK MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

Y/O LA INTERNACIONAL 

TAM-STP-
011/98 

CALLE ABASOLO 
Y 9 NUMERO 135, 

MATAMOROS, TAMAULIPAS 

NO CUENTA CON PERMISO P/270600/0149.00131 

31. CAPITAL NETWORK, 
S.A. DE C.V. 

Y/O FARMACIA DE DIOS 

TAM-STP-
018/98 

CALLE 11 Y ABASOLO 
SIN NUMERO, MATAMOROS, 

TAMAULIPAS 

NO CUENTA CON PERMISO P/270600/0149.00137 

32. CAPITAL NETWORK, 
S.A. DE C.V. 

Y/O ISABEL ESQUIVEL 

TAM-STP-
014/98 

CALLE 10 MORELOS Y 
PALETERIA MATAMOROS, 

TAMAULIPAS 

NO CUENTA CON PERMISO P/270600/0149.00134 

33. CAPITAL NETWORT, 
S.A. DE C.V. 

Y/O ESTACION DE SERVICIO 
FRONTERA, S.A. DE C.V. 

TAM/084/ 
98/STP 

CALLE SEXTA E ITURBIDE S/N 
COL. ZONA CENTRO, 

MATAMOROS, TAMPS. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00303 

34. CARNITAS URUAPAN 190/98 CALLE FRANCISCO MEDINA 
ASCENCIO No. 8064, 

COL. VILLA DE LAS FLORES, 
PUERTO VALLARTA, JAL. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/260900/0244.07 

35. CASA DE CAMBIO CACASA SCT/SC/ 
235.1/98 

BULEVAR KUKULCAN KM 9, 
PLAZA LAGUNAS, 
CANCUN, Q. ROO 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.0027 

36. CASA DE CAMBIO CACASA SCT/SC/ 
235.1/98 

BULEVAR KUKULCAN KM 9, 
PLAZA COSTA BLANCA, 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 

P/270600/0149.0028 
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CANCUN, Q. ROO DE LARGA DISTANCIA 

37. CASA DE CAMBIO 
GRUPO SERCA 

TAM/060/ 
98/STP 

CALLE ALVARO OBREGON 
No. B-2, COL. CENTRO, 

H. MATAMOROS, TAMPS. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/00149.0013 

38. CASA DE HUESPEDES TAM/058/ 
98/STP 

CALLE PRIMERA MINA Y 
OCAMPO No.19, 
COL. CENTRO, 

H. MATAMOROS, TAMPS. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.0015 

 
39. CASETA TELEFONICA 071/STP/98 JUAREZ 735, COL. CENTRO, 

CD. JUAREZ, CHIHUAHUA 
COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 

DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.0062 

40. CASETA TELEFONICA 
PHONE-FAX Y/O ENRIQUE 

SOTRES BACA 

SCT/SC/ 
187.3/98 

SUR ENTRE 2 NORTE 
Y 4 NORTE PLAYA 

DEL CARMEN, Q. ROO 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/301199/0628 

41. CIGARS & SOUVENIRS CSCT/BCS/ 
011/98/STP 

PLAZA LAS GLORIAS 
LOCAL 7-A, COL. CENTRO, 

CABO SAN LUCAS, 
B.C. SUR-23410 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.0083 

42. CLAYTEL, S.A. SPT145/98 CALLE 11 S/N Y RIO CONCHOS, 
COL. INDUSTRIAL, 

MATAMOROS, TAMPS. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00278 

43. CLAYTEL COMMUNICATIONS, 
S.A. DE C.V. 

TAM/039/ 
98/STP 

CALLE CANALES 2 
Y 3 No. 14, COL. CENTRO, 

MATAMOROS, TAMPS. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00123 

44. CLAYTEL COMUNICATIONS, 
S.A. DE C.V. 

TAM/040/ 
98/STP 

CALLE CANALES 2 
Y 3 No. 14, COL. CENTRO, 

MATAMOROS, TAMPS. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00124 

45. CONDOMINIOS 
PLAYA BONITA 

121/98 AV. DEL MALECON No. 4, 
COL. AMAPAS, PUERTO 

VALLARTA, JAL. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/220699/0213 

46. CONSTRUCCIONES APIS, 
S.A. DE C.V. 

MEX-RTP/21/00 COLINA DE LAS TERMAS 
No. 67, FRACCIONAMIENTO 

BOULEVARES, 
NAUCALPAN, MEX. 

TENIA INSTALADO Y OPERANDO 
EQUIPO NO AUTORIZADO 

Y NO CUBRIO EL PAGO POR 
CONCEPTO DE LA CUOTA 

ANUAL POR LOS AÑOS 1999 Y 
2000 

P/081002/197.35 

47. CONTELSA DF/AE152/96 BULEVAR AGUA CALIENTE Y 
RIO NAZAS No. 22, ALTOS 2, 

COL. REVOLUCION, 
TIJUANA, B.C. 

NO CUENTA CON CONCESION 
PARA RADIOLOCALIZACION 

MOVIL DE PERSONAS 

P/19100/0262.14 

48. CURIOS MEXICO CSCT-
BC/004/97 

AV. MAR DE CORTES No. 28, 
SAN FELIPE, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 

P/EXT/111000/009.05 
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DE LARGA DISTANCIA 

49. DISTRIBUIDORA RICO PEREZ, 
S.A. DE C.V. 

SRP-04/07 MELCHOR OCAMPO No. 8/A 
TULA DE ALLENDE, HIDALGO 

NO HA CUBIERTO SU CUOTA 
ANUAL 1997 

P/191000/0262.06 

50. DOCTOR ERNESTO 
RODRIGUEZ VARA 

CSCT.05. 
0227/99 

ALLENDE No. 17, 
ZONA CENTRO, PIEDRAS 

NEGRAS, COAH. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00175 

51. DOCTOR ALBERTO 
DE LA GARZA 

STP0114/98 CALLE 10 ENTRE HERRERA 
E ITURBIDE, COL. CENTRO, 

MATAMOROS, TAMPS. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/290800/0221.0021 

52. EL SOMBRERO TIENDA DE 
ROPA Y/O MIGUEL ANGEL 

SALMERON ANGON 

CSCT/BCS/ 
008/98/STP 

BULEVAR MARINA No. 22, 
COL. CENTRO, CABO SAN 

LUCAS, B.C.S. 23410 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.0080 

 
53. EL SOMBRERO TIENDA DE 

ROPA Y/O MIGUEL ANGEL 
SALMERON ANGON 

CSCT/BCS/ 
010/98/STP 

BULEVAR MARINA No. 22, 
COL. CENTRO CABO SAN 

LUCAS, B.C.S.-23410 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.0082 

54. EL YIBEL, S.P.R. DE R.L. 
DE C.V. 

056/SP.- 
704.-98 

CALLE 14 No. 295, 
COL. SAN ROMAN, 
CAMPECHE, CAMP. 

INCUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES DE LA 

AUTORIZACION 

P/211100/0326.12 

55. EMPACADORA GAMMA, 
S.A. DE C.V. 

SCT-729- 
302.3-0058/99 

AV. OPC. OTE. 
BODEGA 6 KM 7.5, 

CARR. COATZA-MINA, 
COATZACOALCOS, VER. 

INCUMPLIMIENTO DE LA 
CONDICION 7a. DE SU PERMISO 

P/110602/131.036 

56. ENRIQUE ARAMBURU 
PALACIOS 

CSCT/BCS/ 
001/98/STP 

BAHIA PLAYA EL MEDANO, 
COL. CENTRO, 

CABO SAN LUCAS, B.C.S. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA DE 

LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.0073 

57. EUROCOMM DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

CSCTN°011/ 
97RMP 

PASEO TRIUNFO DE LA 
REPUBLICA No. 4733, 
CD. JUAREZ, CHIH. 

NO CUENTA CON PERMISO P/140898/0171 

58. EXPENDIO DE LOTERIA 
ZODIACO 

TAM-STP-
020/98 

CALLE MORELOS 10 
Y 11 No. 1011, 

MATAMOROS, TAMPS. 

INCUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES DE LA 

AUTORIZACION 

P/270600/0149.00139 

59. EXPENDIO DE LOTERIA 
EL PASILLO 

STP.0/98 MATAMOROS 9 Y 10, 
COL. CENTRO, 

MATAMOROS, TAMPS. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/290800/0221.0024 

60. EXPENDIO DE LOTERIA 
NACIONAL EL PASILLO Y/O 
GLORIA AGUILERA OLMOS 
PROPIETARIA DEL LOCAL 

COMERCIAL 

077/98 MATAMOROS 9 Y 10 No. 115-B, 
MATAMOROS, TAMPS. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/200799/0324 

61. FARMACIA CRUZ VERDE 007/98 AV. CAMARON SABALO No. 306 
ZONA DORADA, 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 

P/111298/0324 
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MAZATLAN, SIN. DE LARGA DISTANCIA 

62. FARMACIAS MEXICO CSCT/BCS/ 
025/98STP 

LAZARO CARDENAS S/N, 
COL. CENTRO, CABO SAN 
LUCAS, B.C., SUR-23410 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.0093 

63. GARATEL, S.A. DE C.V. TAM/083/ 
98/STP 

CALLE 11 E INDEPENDENCIA 
No. 1009, COL. CENTRO, 
MATAMOROS, TAMPS. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00302 

64. GARATEL, S.A. DE C.V. 
Y/O FOTOGRAFIA 

LA MODERNA 

TAM/08/98/STP CALLE MORELOS No. 174 
ENTRE 11 Y 12, COL. CENTRO, 

MATAMOROS, TAMPS. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00306 

65. GRUPO KINAGUI, 
S.A. DE C.V. 

0420/9809 YUCATAN No. 2120, 
COL. BUENAVISTA, 

PIEDRAS NEGRAS, COAH. 

NO CUENTA CON LA 
CONCESION PARA USAR LA 
FRECUENCIA 169.925 MHz 

P/EXT/111000/0010.25 

66. GUADALUPE ARACELI 
HERNANDEZ SANCHEZ 

TAM/064/ 
98/STP 

CALLE LUIS AGUILAR No. 8, 
COL. CENTRO, 

H. MATAMOROS, TAMPS. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.009 

 
67. HELADOS HOLANDA SCT/SC/223/98 5a. AVENIDA SUR ENTRE 

JUAREZ Y PRIMERA, AV. SUR 
PLAYA DEL CARMEN, Q. ROO 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.0033 

68. HERMANITAS REYES STP.0105/98 HERRERA E ITURBIDE No. 175, 
COL. CENTRO, 

MATAMOROS, TAMPS. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/290800/0221.0040 

69. HOTEL EL SOL DEL CARIBE Y 
/O BEN GRUPO, 

S.A. DE C.V. 

SCT/CS/181/98 QUINTA AV. SUR ENTRE 4 
NORTE Y 6 NORTE, 

MUNICIPIO SOLIDARIDAD, 
PLAYA DEL CARMEN, Q. ROO 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.0047 

70. HOTEL PROGRESO 
Y/O C. ARTURO 

SALDAÑA BOLADO 

112 10 BUSTAMANTE Y HERRERA 
MATAMOROS, TAMPS. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/200799/0256 

71. HOTEL SAN ANTONIO CEM/34/97 AV. REFORMA No. 316 
MEXICALI, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/230800/0210.008 

72. HOTEL SANTA CRUZ CEM/29/97 AV. REFORMA No. 144, 
ZONA CENTRO, 
MEXICALI, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/230800/0210.0013 

73. HOTEL Y/O C. NICOLAS 
NOLASCO JUAREZ 

052 AV. CANAL 2 Y 3 No. 211, 
ZONA CENTRO, 

MATAMOROS, TAMPS. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/200799/0301 

74. IGN. VICENTE 
HERNANDEZ SUAREZ 

SCT-COFETEL- 
SC-0128/97 

ADOLFO MORENO No. 23, 
COL. REPRESA DEL CARMEN, 

91050, XALAPA, VER. 

NO CUENTA CON PERMISO 
PARA INSTALAR EL SISTEMA 
RADIOTELEFONICO PRIVADO 

P/EXT/111000/0010.38 
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75. ING. CIVIL Y MANTENIMIENTO, 

S.A. DE C.V. 
CSCT074/97 BARLOVENTO Y CHINOOK, 

COL. EL ROSARITO, 23400, 
SAN JOSE DEL CABO, B.C.S. 

UTILIZA EQUIPO 
NO AUTORIZADO 

P/211100/0329.013 

76. ING. CIVIL. Y MANTENIMIENTO, 
S.A. DE C.V. 

CST064/97 BARLOVENTO Y CHINOOK, 
COL. EL ROSARITO 23400, 

SAN JOSE DEL CABO, B.C.S. 

UTILIZA EQUIPO NO 
AUTORIZADO 

P/211100/0329.03 

77. INMOBILIARIA JANER, 
S.A. DE C.V. 

CSCT631SC/ 
0686/98SRP 

AV. TAPICEROS No. 1908-1, 
COL. BUROCRATAS 

MEXICALI, B.C. 

NO CUENTA CON LA 
DOCUMENTACION TECNICA 

A LA QUE SE REFIERE 
LA FORMA EM-03 

P/260900/0245.01 

78. JUAN ULISES LARA VAAQUEZ SCT-COFETEL-
SC-0046/97 

AV. 3 ESQ. CALLE 13 No. 1300, 
COL. CENTRO, 94500, 

CORDOBA, VER. 

NO SE PERMITIO EL ACCESO 
A LAS INSTALACIONES 

P/EXT/111000/0010.34 

79. KARINA BOUTIQUE 170/98 CALLE AGUSTIN RODRIGUEZ 
No. 267, COL. CENTRO, 

PUERTO VALLARTA, Q. ROO 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/260900/0244.05 

80. KOKOMO RESTAURANTE DF/VER080/98 BULEVAR MARINA S/N, 
COL. CENTRO, CABO SAN 

LUCAS, B.C. SUR 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.0097 

 
81. LA FLOR DE MICHOACAN STP.098/98 CALLE 10 Y MORELOS, 

COL. CENTRO, 
MATAMOROS, TAMPS. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/290800/0221.0032 

82. LUIS MANUEL LANDA 
OLIVARES 

286/98 SAN MIGUEL ARCANGEL 
No. 857-1, 

COL. SAN MIGUEL, 
TLAQUEPAQUE, JAL. 

OPERABA FRECUENCIAS 
DE ESPECTRO 

RADIOELECTRICO SIN EL 
PERMISO CORRESPONDIENTE 

P/211100/0329.26 

83. MADERAS EXOTICAS, 
S.A. DE C.V. 

CSCT SC-0619-
98SRP 

CALLE 7 SUR No. 104, 
CD. INDUSTRIAL NVA. TIJUANA, 

TIJUANA, B.C., C.P. 22500 

QUE HACE USO DE 
FRECUENCIA EN UN EQUIPO NO 

AUTORIZADO 

P/260900/0245.07 

84. MAFER CST/PUE/ 
001/98SRP 

AV. YUCATAN S/N BODEGA 
No. 3, COL. MEXICO 83 
(RANCHO LOS IDOLOS) 

PUEBLA, PUE. 

UTILIZA EQUIPO 
NO AUTORIZADO 

P/EXT/111000/0010.22 

85. MARCO BOJORQUEZ 
GASTELUM 

CEM/07/97 AV. RUIZ Y AV. MATEOS 
No.100, ZONA CENTRO, 

ENSENADA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00344 

86. MARIO MALDONADO PEREZ 10/2000 LIBRAMIENTO NORTE No. 5631, 
MORELIA, MICH. 

OPERABA FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELECTRICO 

SIN LA CONCESION 
CORRESPONDIENTE 

P/300402/093.074 

87. MC POLLO STP.096/98 ABASOLO 615, COL. CENTRO, 
MATAMOROS, TAMPS. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 

P/290800/0221.0034 
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DE LARGA DISTANCIA 

88. MERCADOS Y LICORES 
LOS ARCOS 

CSCT-
BC/002/97 

CARRETERA SAN FELIPE 
MEXICALI KM.189, 

PUERTO DE SAN FELIPE, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/EXT/111000/009.11 

89. MICELANEA MARTHA STP.0109/98 CALLE GUERRERO CALLE 
TRECE, COL. CENTRO, 
MATAMOROS, TAMPS. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/290800/0221.0036 

90. MINICAFETERIA TAM/072/ 
98/STP 

CALLE CANALES Y LUIS 
AGUILAR No. 9, COL. CENTRO, 

H. MATAMOROS, TAMPS. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.005 

91. MINISUPER DANY BOY STP.0106/98 CANALES 2 Y 3 No. 14, 
COL. CENTRO, 

MATAMOROS, TAMPS. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/290800/0221.0035 

92. MINISUPER MAZY Y/O 
C. MARIA SOTO DE GALVAN 

106 CALLE 14 ABASOLO Y 
GONZALEZ, COL. CENTRO, 

MATAMOROS, TAMPS. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 

LARGA DISTANCIA 

P/200799/0282 

93. MISCELANEA MARTHA TAM/055/ 
98/STP 

CALLE 13 GUERRERO S/N, 
COL. CENTRO, 

H. MATAMOROS, TAMPS. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.0018 

94. MONEY EXCHANGE 
TOMAS COOK 

CSCT/BCS/ 
013/98/STP 

MIGUEL HIDALGO S/N Y 
ZAPATAS, COL. CENTRO, 

CABO SAN LUCAS, B.C. SUR, 
23410 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.0085 

 
95. MUEBLERIA EL ROBLE STP.0100/98 CALLE 10 Y GUERRERO 

No. 29, COL. CENTRO, 
MATAMOROS, TAMPS. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/290800/0221.0037 

96. MUEBLERIA SALAS C.SCT.05. 
0241/99 

MATAMOROS No. 502, 
ZONA CENTRO, 

PIEDRAS NEGRAS, COAH. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00157 

97. NAVALE TIENDA DE ROPA Y/O 
ALVARADO ARAGON, 

S. DE R.L. DE C.V. 

DF/VER079/98 BULEVAR MARINA S/N Y 
MELCHOR OCAMPO PLAZA 

REAL CABO SAN LUCAS, 
B.C. SUR 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.0096 

98. NAVARRO,S THE STORE CSCT/BCS/ 
027/98/STP 

PLAZA LAS GLORIAS, LOCAL 
A/4, COL. CENTRO, CABO SAN 

LUCAS, B.C.S., 23410 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.0094 

99. OPERA RESTAURANT BAR 070 CALLE HIDALGO No. 835, 
ZONA CENTRO, 

REYNOSA, TAMPS. 

NO CUENTA CON PERMISO P/200799/0315 

100. PALETERIA LA PERLA STP.0117/98 ZARAGOZA 10 Y 11 No. 1011, 
COL. CENTRO, 

MATAMOROS, TAMPS. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/290800/0221.0038 
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101. PANADERIA LA FAMA TAM/088/ 

98/STP 
CALLE RAYON No. 1023 ENTRE 
CALLE 10 Y 11, COL. CENTRO, 

MATAMOROS, TAMPS. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00307 

102. PEREZ Y CHAVEZ COMPAÑIA 
CONSTRUCTORA, 

S.A. DE C.V. 

169/98-006 AV. GUERRERO 
No. 1606 ORIENTE, 

TORREON, COAHUILA 

NO ACREDITO EL PAGO DE 
DERECHOS 

CORRESPONDIENTE A LOS 
AÑOS 1995 AL 1997 

P/191000/0262.11 

103. PIEL Y CALZADO MARIEL 041/98 INT. AEROPUERTO 
INTERNACIONAL LOCAL 36, 
COL. PLAN DE LOS AMATES, 

39931, ACAPULCO, GRO. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00335 

104. PIÑATAS CENTRO STP.0112/98 CALLE 10 No. 133-B, 
COL. CENTRO 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/290800/0221.0039 

105. PREYTE, S.A. DE C.V. 728.302.1.016/ 
2000 RTP 

CALLE BALTAZAR 
MALDONADO No. 1312, 
90300, APIZACO, TLAX. 

NO CUENTA CON CONCESION P/300402/093.096 

106. PRISMA IMPRESIONES, 
S.A. DE C.V. 

049/SRTP/96 CALLE DEZA Y ULLOA No. 1 
CHIHUAHUA, CHIH. 

NO CUENTA CON PERMISO 
PARA INSTALAR EL SISTEMA 
RADIOTELEFONICO PRIVADO 

P/260900/0245.57 

107. PRONOSTICOS DEPORTIVOS CST JAL.189/98 FRC. MEDINA ACENCIO 
No. 8122, COL. DIAZ ORDAZ, 

PUERTO VALLARTA, JAL. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA DE 

LARGA DISTANCIA 

P/260900/0244.08 

108. PROPIETARIO, RESPONSABLE, 
POSEEDOR O ENCARGADO 

SRTP.013/2001 CERRO PINO SOLO, MUNICIPIO 
DE CD. VICTORIA, TAMPS. 

NO MOSTRO PERMISO O 
AUTORIZACION QUE AMPARE 

EL USO DE FRECUENCIAS 

P/101202/237.54 

109. PROPIETARIO, RESPONSABLE, 
POSEEDOR O ENCARGADO 

SRTP.012/2001 CERRO PINO SOLO, MUNICIPIO 
DE CD. VICTORIA, TAMPS. 

NO MOSTRO PERMISO O 
AUTORIZACION QUE AMPARE 

EL USO DE FRECUENCIAS 

P/101202/237.55 

 
110. PROPIETARIO, RESPONSABLE, 

POSEEDOR O ENCARGADO 
SRTP.014/2001 CERRO PINO SOLO, MUNICIPIO 

DE CD. VICTORIA, TAMPS. 
NO MOSTRO PERMISO O 

AUTORIZACION QUE AMPARE 
EL USO DE FRECUENCIAS 

P/101202/237.56 

111. PROPIETARIO, RESPONSABLE, 
POSEEDOR O ENCARGADO 

SRTP.060/2001 CERRO PINO SOLO, MUNICIPIO 
DE CD. VICTORIA, TAMPS. 

NO MOSTRO PERMISO O 
AUTORIZACION QUE AMPARE 

EL USO DE FRECUENCIAS 

P/101202/237.58 

112. PROPIETARIO, RESPONSABLE, 
POSEEDOR O ENCARGADO 

SRTP.61/2001 CERRO PINO SOLO, MUNICIPIO 
DE CD. VICTORIA, TAMPS. 

NO MOSTRO PERMISO O 
AUTORIZACION QUE AMPARE 

EL USO DE FRECUENCIAS 

P/101202/237.59 

113. PROPIETARIO, RESPONSABLE, 
POSEEDOR O ENCARGADO 

SRTP.062/2001 CERRO PINO SOLO, MUNICIPIO 
DE CD. VICTORIA, TAMPS. 

NO MOSTRO PERMISO O 
AUTORIZACION QUE AMPARE 

EL USO DE FRECUENCIAS 

P/101202/237.60 

114. PROPIETARIO, RESPONSABLE, SRTP.063/2001 CERRO PINO SOLO, MUNICIPIO NO MOSTRO PERMISO O P/101202/237.61 
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POSEEDOR O ENCARGADO DE CD. VICTORIA, TAMPS. AUTORIZACION QUE AMPARE 

EL USO DE FRECUENCIAS 
115. PROPIETARIO O POSEEDOR 

DEL DOMICILIO VISITADO 
CEM/0184/ 

97-16 
CALLE 29 Y MADERO 

No. 794, TIJUANA, B.C. 
COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 

DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00226 

116. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 

CEM/0184/ 
97-17 

CALLE PRIMERA Y 
AV. MADERO No. 744, 

TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00227 

117. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 

CEM/0184/ 
97-18 

CALLE CUARTA S/N, 
TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00228 

118. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 

CEM/0184/ 
97-19 

CALLE PRIMERA Y 
REVOLUCION No. 8242, 

TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00229 

119. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 

CEM/0184/ 
97-20 

CALLE PRIMERA Y 
REVOLUCION 8262, 

TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00231 

120. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 

CEM/0184/ 
97-21 

CALLE PRIMERA Y 
REVOLUCION No. 8289, 

TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00232 

121. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 

CEM/0184/ 
97-22 

AV. REVOLUCION S/N 
TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00233 

122. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 

CEM/0184/ 
97-23 

CALLE SEXTA S/N, 
TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00234 

123. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 

CEM/0184/ 
97-25 

CALLE SEXTA Y NEGRETE S/N, 
TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00236 

124. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 

CEM/0184/ 
97-26 

CALLE QUINTA 
ESQ. MADERO S/N, 

TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00237 

 
125. PROPIETARIO O POSEEDOR 

DEL DOMICILIO VISITADO 
CEM/0184/ 

97-27 
CALLE QUINTA Y REVOLUCION 

No. 8170, TIJUANA, B.C. 
COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 

DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00238 

126. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DE FARMACIA DEL SOL 

CEM/0182/97/36 PASEO COSTERO S/N, 
ENSENADA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00217 

127. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DE LA FARMACIA ANDREUS 

CEM/0182/97/35 AV. LOPEZ MATEOS S/N, 
ZONA CENTRO, 
ENSENADA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00216 

128. PROPIETARIO O POSEEDOR CEM/0404/ VIA PUBLICA CENTRAL COMERCIALIZA LOS SERVICIOS P/270600/0149.00342 
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DEL APARATO TELEFONICO 97-12 CAMIONERA CARRETERA 

AL AEROPUERTO 
SAN FELIPE, B.C. 

DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

129. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/08/97 AV. LOPEZ MATEOS 
No. 438, ZONA CENTRO, 

ENSENADA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00345 

130. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/09/97 AV. LOPEZ MATEOS 
No. 510, ZONA CENTRO, 

ENSENADA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00346 

131. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/10/97 AV. LOPEZ MATEOS No. 593, 
ZONA CENTRO, 
ENSENADA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00347 

132. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/000 62/97 “AGUA PURA LA SIERRA” 
MIGUEL F. MARTINEZ 
No. 451, TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/301199/0525 

133. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/000 44/97 “LAST CHANCE TO BUY”, 
AV. REVOLUCION No. 1290, 

TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/301199/0527 

134. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/000 45/97 “BAR MR. CROWN”, 
AV. REVOLUCION ESQ. 

CALLE SEXTA, TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/301199/0528 

135. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/000 46/97 “JOYERIA LA PLATA”, 
AV. REVOLUCION ESQ. CALLE 
SEXTA No. 1190, TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/301199/0529 

136. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/000 47/97 “BURGER KING”, 
AV. REVOLUCION S/N, 

TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/301199/0530 

137. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/000 63/97 “RYLTEX, S.A. DE C.V.” 
CALLE MIGUEL F. MARTINEZ, 

TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/301199/0533 

138. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/000 104/97 “LUCKY LADY”, 
AV. PRIMERA, 

ZONA CENTRO, TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/301199/0536 

139. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/000 105/97 AVENIDA SANCHEZ AYALA 
No. 1721, TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/301199/0537 

 
140. PROPIETARIO O POSEEDOR 

DEL APARATO TELEFONICO 
CEM/000 106/97 AV. SANCHEZ AYALA 

No. 1721, TIJUANA, B.C. 
COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 

DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/301199/0538 

141. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/000 107/97 AV. SANCHEZ AYALA 
No. 1721, TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/301199/0539 
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142. PROPIETARIO O POSEEDOR 

DEL APARATO TELEFONICO 
CEM/000 109/97 AV. “D” No. 257, 

TIJUANA, B.C. 
COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 

DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/301199/0540 

143. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/000 111/97 “HOTEL FENIX” 
AV. F. MARTINEZ No. 230, 

TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/301199/0542 

144. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/000 112/97 “HOTEL FENIX”, 
CALLE “D” No. 230, 

TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/301199/0543 

145. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/000 113/97 “HOTEL FENIX” 
AV. F. MARTINEZ No. 230, 

TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/301199/0544 

146. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/000 114/97 “HOTEL GENI” 
AV. REVOLUCION No. 270, 

TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/301199/0545 

147. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/000 115/97 AV. REVOLUCION No. 389, 
ZONA CENTRO, TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/301199/0546 

148. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/000 117/97 AV. REVOLUCION No. 401, 
ZONA CENTRO, TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/301199/0547 

149. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/000 118/97 AV. REVOLUCION No. 401, 
ZONA CENTRO, TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/301199/0548 

150. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/000 119/97 AV. REVOLUCION No. 286, 
ZONA CENTRO, TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/301199/0549 

151. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/000 120/97 AV. REVOLUCION Y PRIMERA 
No. 1950, ZONA CENTRO, 

TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/301199/0550 

152. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/000 121/97 AV. REVOLUCION 
Y COAHUILA S/N, ZONA 
CENTRO, TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/301199/0551 

153. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/000 122/97 AV. COAHUILA No. 8162, 
ZONA CENTRO, TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/301199/0552 

154. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/000 123/97 AV. COAHUILA No. 8157, 
ZONA CENTRO, TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/301199/0553 

 
155. PROPIETARIO O POSEEDOR 

DEL APARATO TELEFONICO 
CEM/000 124/97 COAHUILA No. 8145, ZONA 

CENTRO, TIJUANA, B.C. 
COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 

DE TELEFONIA PUBLICA DE 
LARGA DISTANCIA 

P/301199/0554 
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156. PROPIETARIO O POSEEDOR 

DEL APARATO TELEFONICO 
CEM/11/97 AVENIDA LOPEZ MATEOS 

No. 496, ZONA CENTRO, 
ENSENADA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00348 

157. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/12/97 AVENIDA LOPEZ MATEOS 
No. 625, ZONA CENTRO, 

ENSENADA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00349 

158. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/14/97 MUELLE 3, RECINTO 
PORTUARIO ENSENADA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00351 

159. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/15/97 MUELLE 3, RECINTO 
PORTUARIO ENSENADA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00352 

160. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/16/97 MUELLE 3, RECINTO 
PORTUARIO ENSENADA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00353 

161. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/17/97 MUELLE 3, RECINTO 
PORTUARIO ENSENADA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00354 

162. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/18/97 MUELLE 3, RECINTO 
PORTUARIO ENSENADA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00355 

163. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/23/97 AVENIDA ADOLFO LOPEZ 
MATEOS No. 657, 
ENSENADA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00357 

164. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/24/97 AVENIDA ADOLFO LOPEZ 
MATEOS No. 690, 
ENSENADA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00358 

165. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/25/97 BULEVAR COSTERO 
ENSENADA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00359 

166. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/404/97-13 AVENIDA MAR DE CORTES S/N, 
ZONA CENTRO, 

SAN FELIPE, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00361 

167. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/404/97-18 MALECON S/N, CENTRO 
SAN FELIPE, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00366 

168. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/404/97-8 AVENIDA MAR DE CORTES, 
SAN FELIPE, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00375 

169. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 
Y/O BBG COMUNICACIONES 

CEM/404/97-19 AVENIDA MAR DE CORTES S/N, 
ZONA CENTRO, 

SAN FELIPE, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00367 
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170. PROPIETARIO O POSEEDOR 

DEL APARATO TELEFONICO 
Y/O DE LA LINEA TELEFONICA 

CEM/000 64/97 “LAVAMATICA LA REINA” 
MIGUEL F, MARTINEZ 

ESQ. BAJA CALIFORNIA 
No. 287, TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/301199/0526 

171. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

Y/O DE LA LINEA TELEFONICA 

CEM/000 53/97 “HOTEL IMPERIAL” 
CALLE PRIMERA, 

TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/301199/0531 

172. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

Y/O DE LA LINEA TELEFONICA 

CEM/000 55/97 “HOTEL TROPICAL” 
CALLE PRIMERA No. 1816, 

TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/301199/0532 

173. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

Y/O DE LA LINEA TELEFONICA 

CEM/000 65/97 “IMPRENTA ALEMAN” 
CALLE MIGUEL F. MARTINEZ 

No. 350, TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/301199/0534 

174. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

Y/O DE LA LINEA TELEFONICA 

CEM/000 66/97 “T.V. EL BARBAS” 
CALLE MIGUEL F. MARTINEZ 

No. 240, TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/301199/0535 

175. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 

CEM/0182/97/37 PASEO COSTERO S/N, 
ZONA CENTRO, 
ENSENADA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00218 

176. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 

CEM/0184/ 
97-1 

AV. REVOLUCION No. 1093, 
TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00219 

177. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 

CEM/0184/ 
97-10 

PASEO PLAYAS No. 12384, 
TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00220 

178. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 

CEM/0184/ 
97-11 

PASEO PLAYAS No. 184, 
TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00221 

179. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 

CEM/0184/ 
97-12 

CENTRO COMERCIAL PLAYAS, 
TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00222 

180. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 

CEM/0184/ 
97-13 

PASEO PLAYAS DE TIJUANA 
No. 611, TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00223 

181. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 

CEM/0184/ 
97-14 

AV. REVOLUCION 
Y MADERO S/N, TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00224 

182. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 

CEM/0184/97-2 AV. REVOLUCION No. 1079-A, 
TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00230 

183. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 

CEM/0184/ 
97-24 

CALLE PRIMERA 
Y AV. MADERO No. 744, 

TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00235 
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184. PROPIETARIO O POSEEDOR 

DEL DOMICILIO VISITADO 
CEM/0184/ 

97-28 
CALLE QUINTA Y REVOLUCION 

No. 8163, TIJUANA, B.C. 
COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 

DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00239 

 
185. PROPIETARIO O POSEEDOR 

DEL DOMICILIO VISITADO 
CEM/0184/ 

97-29 
CALLE QUINTANA Y 

CONSTITUCION No. 8157, 
TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00240 

186. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 

CEM/0184/97-3 CALLE 1o. No. 1919, 
TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00241 

187. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 

CEM/0184/ 
97-30 

CALLE QUINTANA Y 
CONSTITUCION S/N, 

TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00242 

188. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 

CEM/0184/97-
31 

CALLE CONSTITUCION S/N, 
TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00243 

189. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 

CEM/0184/ 
97-32 

BULEVAR BENITO JUAREZ 
No. 95, TECATE, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00244 

190. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 

CEM/0184/ 
97-34 

CALLEJON LIBERTAD No. 200, 
TECATE, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00246 

191. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 

CEM/0184/ 
97-35 

CALLE CARDENAS No. 29, 
ZONA CENTRO, 
TECATE, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00247 

192. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 

CEM/0184/ 
97-36 

BULEVAR BENITO JUAREZ 
No. 290, TECATE, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00248 

193. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 

CEM/0184/ 
97-37 

CALLE HIDALGO No. 411, 
TECATE, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00249 

194. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 

CEM/0184/ 
97-38 

AV. HIDALGO No. 223-B, 
TECATE, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00250 

195. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 

CEM/0184/ 
97-29 

BULEVAR BENITO JUAREZ 
No. 67-A, ROSARITO, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00251 

196. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 

CEM/0184/97-4 AV. AGUA CALIENTE No. 455, 
1er. PISO, TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00252 

197. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 

CEM/0184/97-5 PASEO DE LOS HEROES 
Y DIEGO RIVERA, ZONA RIO, 

TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00253 
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198. PROPIETARIO O POSEEDOR 

DEL DOMICILIO VISITADO 
CEM/0184/97-6 PASEO DE LOS HEROES 

Y DIEGO RIVERA, ZONA RIO, 
TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00254 

199. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 

CEM/0184/97-7 AV. REVOLUCION No. 1764, 
TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00255 

 
200. PROPIETARIO O POSEEDOR 

DEL DOMICILIO VISITADO 
CEM/0184/97-8 AV. REVOLUCION No. 1501, 

TIJUANA, B.C. 
COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 

DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00256 

201. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 

CEM/0184/97-9 CALLE GALEANA No. 701-E, 
TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00257 

202. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 

CEM/0184/ 
97-33 

BULEVAR BENITO JUAREZ 
No. 321, TECATE, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00245 

203. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 
BIENES Y RAICES PLAYAS 

CEM/0184/ 
97-15 

BULEVAR PLAYAS S/N, 
TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA DE 

LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00225 

204. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL GRAND HOTEL 

CEM/0185/97-1 AV. AGUA CALIENTE No. 455, 
TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00210 

205. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL GRAND HOTEL 

CEM/0185/97-2 AV. AGUA CALIENTE No. 455, 
TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00214 

206. PROPIETARIO O POSEEDOR 
DEL GRAND HOTEL 

CEM/0185/97-3 AV. AGUA CALIENTE No. 455, 
TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00215 

207. PROPIETARIO Y/O DEL 
APARATO TELEFONICO 

CEM/000 58/97 “AGENCIA DE VIAJES 
FRIDA TOURS”, CALLE 

PRIMERA S/N, TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/301199/0520 

208. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DE LAS INSTALACIONES 

CSCT/SON/ 
044/99/SRP 

CERRO EL VIGIA, 
GUAYMAS, SON. 

NO CUENTA CON CONCESION 
O PERMISO 

P/110602/131.109 

209. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/0184-97-4 CALLE QUINTA No. 2019, 
TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00204 

210. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/000 43/97 “EL DORADO CURIOS” 
AV. REVOLUCION No. 1316, 

TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/301199/0513 

211. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/000 48/97 CALLE PRIMERA Y 
REVOLUCION, TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/301199/0514 

212. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR CEM/000 49/97 “BAR LA MICHOACANA”, COMERCIALIZA LOS SERVICIOS P/301199/0515 
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DEL APARATO TELEFONICO CALLE PRIMERA, 

TIJUANA, B.C. 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

213. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/000 50/97 “HOTEL GUADALAJARA”, 
CALLE PRIMERA, 

TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/301199/0516 

214. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/000 51/97 CALLE PRIMERA No. 8131, 
TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/301199/0517 

 
215. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 

DEL APARATO TELEFONICO 
CEM/000 61/97 MIGUEL F. MARTINEZ 

ESQ. COAHUILA, TIJUANA, B.C. 
COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 

DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/301199/0524 

216. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/0185/ 
94-25 

BULEVAR BENITO JUAREZ 
No. 798, ROSARITO, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

No. P/270600/0149.00176B 

217. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/0185/ 
97-25-25 

AV. REVOLUCION S/N, 
TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00116 

218. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/0185/ 
97-5-5 

FRONTERA NACIONAL, 
CRUCE PEATONAL, 

TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00117 

219. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/0185/ 
97-6-6 

CENTRO COMERCIAL 
VIVA TIJUANA, 
TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00118 

220. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/0185/ 
97-7-7 

CENTRO COMERCIAL 
VIVA TIJUANA No. 510, 

TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00119 

221. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/0185/ 
97-8-8 

FRONTERA INTERNACIONAL, 
CRUCE PEATONAL, 

TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00120 

222. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/0185/ 
97-9-9 

FRONTERA INTERNACIONAL, 
CRUCE PEATONAL, 

TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00121 

223. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/0185/ 
97-1-1 

ZONA RIO TIJUANA, B.C. COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00177 

224. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/000 42/97 BAR BOHEMIO (REVOLUCION 
Y CALLE SEPTIMA) No. 921, 

TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/301199/0511 

225. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/0182/97/16 AVENIDA REVOLUCION 
No. 921, ZONA CENTRO, 

TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

No. P/301199/0488 

226. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR CEM/0182/97/17 AVENIDA REVOLUCION COMERCIALIZA LOS SERVICIOS No. P/301199/0489 
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DEL APARATO TELEFONICO No. 921, ZONA CENTRO, 

TIJUANA, B.C. 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

227. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

074/STP/98 CALLE JUAREZ Y G. No. 610, 
ZONA CENTRO, CIUDAD 

JUAREZ, CHIH. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

No. P/301199/0483 

228 PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

CEM/000 41/97 “TIJUANA TILLY´S”, 
AVENIDA REVOLUCION 
No. 701, TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

No. P/301199/0512 

229. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

DE USO PUBLICO 

CEM/0185/ 
97-12-12 

AV. REVOLUCION No. 510, 
TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00103 

 
230. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 

DEL APARATO TELEFONICO 
DE USO PUBLICO 

CEM/0185/ 
97-13-13 

AV. REVOLUCION No. 588, 
TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00104 

231. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

DE USO PUBLICO 

CEM/0185/ 
97-14-14 

AV. REVOLUCION No. 636, 
TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00105 

232. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

DE USO PUBLICO 

CEM/0185/ 
97-15-15 

AV. REVOLUCION S/N, 
TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00106 

233. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

DE USO PUBLICO 

CEM/0185/ 
97-16-16 

AV. REVOLUCION 
Y AV. MEXICO, 
TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00107 

234. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

DE USO PUBLICO 

CEM/0185/ 
97-17-17 

AV. REVOLUCION Y 1o. No. 712, 
TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00108 

235. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

DE USO PUBLICO 

CEM/085/ 
97-18-18 

AV. REVOLUCION Y 3o. S/N, 
TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00109 

236. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

DE USO PUBLICO 

CEM/085/ 
97-19-19 

AV. REVOLUCION No. 786, 
TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00110 

237. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

DE USO PUBLICO 

CEM/0185/ 
97 20-20 

AV. REVOLUCION Y 2o. No. 804, 
TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00111 

238. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

DE USO PUBLICO 

CEM/0185/ 
97-21-21 

AV. REVOLUCION 
ESQ. CON 2o. TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00112 

239. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

DE USO PUBLICO 

CEM/0185/ 
97-22-22 

AV. REVOLUCION No. 868-A, 
TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00113 

240. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR CEM/0185/ AV. REVOLUCION ENTRE COMERCIALIZA LOS SERVICIOS P/270600/0149.00114 
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DEL APARATO TELEFONICO 

DE USO PUBLICO 
97-23-23 2o. Y 3o. S/N, TIJUANA, B.C. DE TELEFONIA PUBLICA 

DE LARGA DISTANCIA 
241. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 

DEL APARATO TELEFONICO 
DE USO PUBLICO 

CEM/0185/ 
97-24-24 

AV. REVOLUCION 
Y 3o. S/N, TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00115 

242. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

DE USO PUBLICO 

CEM/0185- 
97-26 

BULEVAR BENITO JUAREZ 
No. 80, ROSARITO, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00191 

243. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

DE USO PUBLICO 

CEM/0185- 
97-27 

BULEVAR BENITO JUAREZ 
No. 890, ROSARITO, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00192 

 
244. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 

DEL APARATO TELEFONICO 
DE USO PUBLICO 

CEM/0185- 
97-28 

BULEVAR BENITO JUAREZ 
No. 890-7, ROSARITO, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00193 

245. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

DE USO PUBLICO 

CEM/0185- 
97-30 

BULEVAR BENITO JUAREZ 
No. 306, ROSARITO, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00194 

246. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

DE USO PUBLICO 

CEM/0185- 
97-33 

BULEVAR BENITO JUAREZ 
No. 748, ROSARITO, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00197 

247. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

DE USO PUBLICO 

CEM/0185- 
97-3-3 

CENTRO COMERCIAL 
VIVA TIJUANA, LOC. 153, 

TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00198 

248. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

DE USO PUBLICO 

CEM/0185- 
97-34 

BULEVAR BENITO 
JUAREZ S/N, 

ROSARITO, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00199 

249. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

DE USO PUBLICO 

CEM/0185- 
97-35 

BULEVAR BENITO JUAREZ 
No. 46, ROSARITO, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00200 

250. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

DE USO PUBLICO 

CEM/0185- 
97-36 

BULEVAR BENITO JUAREZ 
No. 333, ROSARITO, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00201 

251. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

DE USO PUBLICO 

CEM/0185- 
97-37 

BULEVAR BENITO JUAREZ S/N, 
ROSARITO, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00202 

252. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

DE USO PUBLICO 

CEM/0185- 
97-4-4 

CENTRO COMERCIAL 
VIVA TIJUANA, EDIF. No. 1, 

TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00203 

253. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

DE USO PUBLICO 

75/98 PASEO DIAZ ORDAZ, ESQ. 
31 DE OCTUBRE, COL. 

CENTRO, PUERTO VALLARTA, 
JAL. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00317 
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254. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 

DEL APARATO TELEFONICO 
DE USO PUBLICO 

CEM/0185797-
10-10 

FRONTERA INTERNACIONAL 
EN EL CRUCE DE 

AUTOMOVILES TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00101 

255. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

DE USO PUBLICO 

CEM/0185/ 
9711-11 

PLAZA PUEBLO AMIGO S/N, 
TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00102 

256. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

DE USO PUBLICO 

CEM/0185/ 
97-13 

AVENIDA REVOLUCION 
No. 1290, ZONA CENTRO, 

TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00178 

257. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

DE USO PUBLICO 

CEM/0185/ 
97-14 

AVENIDA REVOLUCION 
No. 1243, ZONA CENTRO, 

TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00179 

 
258. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 

DEL APARATO TELEFONICO 
DE USO PUBLICO 

CEM/0185/ 
97-15 

AVENIDA REVOLUCION 
No. 1239, ZONA CENTRO, 

TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00180 

259. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

DE USO PUBLICO 

CEM/0185/ 
97-16 

CALLE SEXTA (FLORES 
MAGON) ZONA CENTRO 

TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00181 

260. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

DE USO PUBLICO 

CEM/0185/ 
97-17 

AVENIDA REVOLUCION 
No. 1175, ZONA CENTRO, 

TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00182 

261. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

DE USO PUBLICO 

CEM/0185/ 
97-18 

AVENIDA REVOLUCION 
No. 1181, ZONA CENTRO, 

TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00183 

262. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

DE USO PUBLICO 

CEM/0185/ 
97-19 

AVENIDA REVOLUCION 
No. 841, ZONA CENTRO, 

TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00184 

263. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

DE USO PUBLICO 

CEM/0185/ 
97-20 

BULEVAR BENITO JUAREZ 
No. 50, ROSARITO, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00185 

264. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

DE USO PUBLICO 

CEM/0185/ 
97-21 

BULEVAR BENITO JUAREZ 
No. 690, ROSARITO, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00186 

265. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

DE USO PUBLICO 

CEM/0185/ 
97-22 

BULEVAR BENITO JUAREZ S/N, 
ROSARITO, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00187 

266. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

DE USO PUBLICO 

CEM/0185/ 
97-2-2 

PLAZA PUEBLO AMIGO, 
PASILLO 2, LOCAL 2a., 

TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00188 

267. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

DE USO PUBLICO 

CEM/0185/ 
97-23 

BULEVAR BENITO JUAREZ 
No. 4538, ROSARITO, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00189 
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268. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 

DEL APARATO TELEFONICO 
DE USO PUBLICO 

CEM/0185/ 
97-24 

BULEVAR BENITO JUAREZ 
No. 80, ROSARITO, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00190 

269. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

DE USO PUBLICO 

CEM/0185/ 
97-31 

BULEVAR BENITO JUAREZ S/N, 
ROSARITO, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00195 

270. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

DE USO PUBLICO 

CEM/0185/ 
97-32 

BULEVAR BENITO JUAREZ S/N, 
ROSARITO, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00196 

271. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

Y/O DE LA LINEA TELEFONICA 

CEM/000 57/97 “HOTEL TROPICAL”, 
CALLE PRIMERA No. 1820, 

TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/301199/0518 

 
272. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 

DEL APARATO TELEFONICO 
Y/O DE LA LINEA TELEFONICA 

CEM/000 57/97 “DULCERIA NUEVO MUNDO”, 
CALLE PRIMERA No. 1824, 

TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/301199/0519 

273. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

Y/O DE LA LINEA TELEFONICA 

CEM/000 58/97 “FERRETERIA FARRA” 
CALLE MIGUEL F. MARTINEZ 

No. 691, TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/301199/0521 

274. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL APARATO TELEFONICO 

Y/O DE LA LINEA TELEFONICA 

CEM/000 60/97 “LICORES ROBERTO” 
CALLE MIGUEL F. MARTINEZ 

No. 511, TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/301199/0522 

275. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 

CEM/0184-97-5 AV. SEGUNDA No. 2031, 
TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00205 

276. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 

CEM/0184-97-6 AV. REVOLUCION No. 1206 
Y SEXTA, TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00206 

277. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 

CEM/0184-97-7 AV. REVOLUCION Y SEXTA S/N, 
TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00207 

278. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 

CEM/0184-97-8 CALLE SEGUNDA Y MADERO 
No. 2100, TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00208 

279. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 

CEM/0184-97-9 AV. REVOLUCION No. 1250, 
TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00209 

280. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 

CEM/0185/ 
97-10 

CALLE GALEANA No. 8014, 
TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00211 

281. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
DEL DOMICILIO VISITADO 

CEM/0185/ 
97-11 

AV. REVOLUCION No. 1388, 
TIJUANA, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00212 
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282. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 

DEL DOMICILIO VISITADO 
CEM/0185/ 

97-12 
AV. REVOLUCION No. 1388, 

TIJUANA, B.C. 
COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 

DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00213 

283. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
Y/O RESPONSABLE DE 
LAS INSTALACIONES 
RADIOELECTRICAS 

CSCT/SON/ 
72/99/SRP 

CERRO PRIETO, MUNICIPIO 
DE NAVOJOA, SON. 

NO CUENTA CON LA 
CONCESION PARA EL USO DE 

FRECUENCIAS 

P/110602/131.091 

284. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
Y/O RESPONSABLE DE 
LAS INSTALACIONES 
RADIOELECTRICAS 

CSCT/SON/ 
062/99SRP 

CERRO PRIETO, MUNICIPIO 
DE NAVOJOA, SON. 

NO CUENTA CON LA 
CONCESION PARA EL USO DE 

FRECUENCIAS 

P/110602/131.092 

 
285. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 

Y/O RESPONSABLE DE 
LAS INSTALACIONES 
RADIOELECTRICAS 

CSCT/SON/ 
061/99SRP 

CERRO PRIETO, MUNICIPIO 
DE NAVOJOA, SON. 

NO CUENTA CON LA 
CONCESION PARA EL USO DE 

FRECUENCIAS 

P/110602/131.093 

286. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
Y/O RESPONSABLE DE 
LAS INSTALACIONES 
RADIOELECTRICAS 

CSCT/SON/ 
39/99/SRP 

CERRO EL VIGIA, 
GUAYMAS, SON. 

NO CUENTA CON LA 
CONCESION PARA EL USO DE 

FRECUENCIAS 

P/110602/131.095 

287. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
Y/O RESPONSABLE DE 
LAS INSTALACIONES 
RADIOELECTRICAS 

CSCT/SON/ 
46/99SRP 

CERRO EL VIGIA, 
GUAYMAS, SON. 

NO CUENTA CON LA 
CONCESION PARA EL USO DE 

FRECUENCIAS 

P/110602/131.096 

288. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
Y/O RESPONSABLE DE 
LAS INSTALACIONES 
RADIOELECTRICAS 

CSCT/SON/ 
060/2000/SRP 

CERRO PRIETO, MUNICIPIO 
DE NAVOJOA, SON. 

NO CUENTA CON LA 
CONCESION PARA EL USO DE 

FRECUENCIAS 

P/110602/131.097 

289. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
Y/O RESPONSABLE DE 
LAS INSTALACIONES 
RADIOELECTRICAS 

CSCT/SON/ 
084/99SRTP 

CERRO YUCURIBAMPO, 
CD. OBREGON, SON. 

NO CUENTA CON LA 
CONCESION PARA EL USO DE 

FRECUENCIAS 

P/110602/131.098 

290. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
Y/O RESPONSABLE DE 
LAS INSTALACIONES 
RADIOELECTRICAS 

373/2000 CERRO EL CUBABI, PLUTARCO 
ELIAS CALLES, SON. 

NO CUENTA CON LA 
CONCESION PARA EL USO DE 

FRECUENCIAS 

P/110602/131.099 

291. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
Y/O RESPONSABLE DE 
LAS INSTALACIONES 
RADIOELECTRICAS 

374/2000 CERRO EL CUBABI, PLUTARCO 
ELIAS CALLES, SON. 

NO CUENTA CON LA 
CONCESION PARA EL USO DE 

FRECUENCIAS 

P/110602/131.100 

292. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
Y/O RESPONSABLE DE 
LAS INSTALACIONES 

372/2000 CERRO EL CUBABI, PLUTARCO 
ELIAS CALLES, SON. 

NO CUENTA CON LA 
CONCESION PARA EL USO DE 

FRECUENCIAS 

P/110602/131.101 
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RADIOELECTRICAS 

293. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
Y/O RESPONSABLE DE 
LAS INSTALACIONES 
RADIOELECTRICAS 

371/2000 CERRO EL CUBABI, PLUTARCO 
ELIAS CALLES, SON. 

NO CUENTA CON LA 
CONCESION PARA EL USO DE 

FRECUENCIAS 

P/110602/131.102 

294. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
Y/O RESPONSABLE DE 
LAS INSTALACIONES 
RADIOELECTRICAS 

CSCT/SON/ 
64/99/SRP 

CERRO CABAÑAS, 
CD. OBREGON, SON. 

NO CUENTA CON LA 
CONCESION PARA EL USO DE 

FRECUENCIAS 

P/110602/131.105 

 
295. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 

Y/O RESPONSABLE DE 
LAS INSTALACIONES 
RADIOELECTRICAS 

CSCT/SON/ 
74/99/SRP 

CERRO YUCURIBAMPO, 
CD. OBREGON, SON. 

NO CUENTA CON LA 
CONCESION PARA EL USO DE 

FRECUENCIAS 

P/110602/131.106 

296. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
Y/O RESPONSABLE DE 
LAS INSTALACIONES 
RADIOELECTRICAS 

376/200 CERRO EL CUBABI, PLUTARCO 
ELIAS CALLES, SON. 

NO CUENTA CON LA 
CONCESION PARA EL USO DE 

FRECUENCIAS 

P/110602/131.107 

297. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
Y/O RESPONSABLE DE 
LAS INSTALACIONES 
RADIOELECTRICAS 

375/2000 CERRO EL CUBABI, PLUTARCO 
ELIAS CALLES, SON. 

NO CUENTA CON LA 
CONCESION PARA EL USO DE 

FRECUENCIAS 

P/110602/131.108 

298. PROPIETARIO Y/O POSEEDOR 
Y/O RESPONSABLE DE 
LAS INSTALACIONES 
RADIOELECTRICAS 

CSCT/SON/ 
42/99/SRP 

CERRO EL VIGIA, 
GUAYMAS, SON. 

NO CUENTA CON LA 
CONCESION PARA EL USO DE 

FRECUENCIAS 

P/110602/131.110 

299. RAYMUNDO LOMBRAÑA 
RODRIGUEZ 

CSCT05COAH/ 
0268/98 

CASILLAS Y PINO SUAREZ 
No. 1340, COL. 28 DE JUNIO, 

CD. ACUÑA, COAH. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/191000/0263 

300. RESTAURANT ANIFANTI 041/98 MAZATLAN, SIN. COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/260199/0015 

301. RESTAURANT EL PARRAL 
DE PANCHO VILLA 

040/98 MAZATLAN, SIN. COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/200799/0344 

302. RESTAURANT PANAMA 036/98 MAZATLAN, SIN. COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/200799/0343 

303. RESTAURANT 
OCEANO CHINO 

CSCT-BC/ 
006/97STP 

AV. MAR DE CORTES 146, 
PUERTO DE SAN FELIPE, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/EXT/111000/009.07 

304. REVISTAS CANALES TAM/080-98-
STP 

CALLE CANALES Y DURANGO 
No. 623, COL. MODELO, H. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 

P/270600/0149.0023 
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MATAMOROS, TAMPS. DE LARGA DISTANCIA 

305. SEGURIDAD PRIVADA DE 
VIGILANCIA Y PROTECCION, 

S.A. DE C.V. 

MEX-RTP-07/00 DOMICILIO CONOCIDO, VILLA 
ALPINA, NAUCALPAN, MEX. 

NO PRESENTO EL PAGO 
DE DERECHOS ANUALES 

P/300402/093.116 

306. SERVICOS INTEGRALES 
DE LA PAZ, S.A. DE C.V. 

CSCT BCS04/ 
98SRP 

OCAMPO No. 1320, 
COL. CENTRO, LA PAZ, B.C.S. 

INCUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES 6a. Y 7a. 

DE SU PERMISO 

P/060201/028.01 

 
307. SISTEMAS DE 

RADIOCOMUNICACION 
Y SERVICIOS 

DF/VER023/ 
98SRP 

CALZADA DEL HUESO No. 465, 
LOCAL 15, PLAZA COMERCIAL 

GIRASOLES, 04920, 
MEXICO, D.F. 

NO CUENTA CON PERMISO 
NI CONCESION 

P/050900/0226.10 

308. SITIO GARCIA C.SCT.05. 
0249/99 

ZARAGOZA Y ALLENDE, 
ZONA CENTRO, 

PIEDRAS NEGRAS, COAH. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00159 

309. SOLERA, S.A. DE C.V. 28/98 AV. COSTERA MIGUEL 
ALEMAN 184-B, FRACC. 
MAGALLANES, 39670, 

ACAPULCO, GRO. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00320 

310. SONIA SANTIAGO AGUILAR 031/98 AEROPUERTO 
INTERNACIONAL LOCAL 24 

ACAPULCO, GRO. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00338 

311. SUITES CASA GRANDE CEM/404/97/3 DOMICILIO CONOCIDO 
FRACC. PLAYA SAN FELIPE, 

SAN FELIPE, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00371 

312. SUPER BONANZA 003/98 MAZATLAN, SIN. COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/260199/0027 

313. TACOS LUCIO TAM.STP. 
008/98 

CALLE CANALES 2 Y 3 No. 207 
MATAMOROS, TAMPS. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00128 

314. TERMINAL MARITIMA Y/O 
CAPITAL NETWORK MEXICO, 

S.A. DE C.V. 

CST/CS/224/98 PLAYA DEL CARMEN, Q. ROO COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.0029 

315. TIENDA DE CURIOSIDADES 
LA SIRENA 

CSCT-BC/005/ 
97STP 

AV. MAR DE CORTES No. 105, 
SAN FELIPE, B.C. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/EXT/111000/009.06 

316. TIENDA DE ROPA MONIKA STP.0110/98 ABASOLO 8 Y 9 No. 98, 
COL. CENTRO, 

MATAMOROS, TAMPS. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/290800/0221.0042 

317. TIENDAS DE ARTESANIAS SCT. JAL167/98 CALLE BASILIO BADILLO S/N 
ESQ. CONSTITUCION, COL. 
EMILIANO ZAPATA, PUERTO 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/200799/0355 
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VALLARTA, JAL. 

318. TIENDAS DE ARTESANIAS SCT PAL166/98 CALLE BASILIO BADILLO S/N 
ESQ. CONSTITUCION, 

COL. EMILIANO ZAPATA, 
PUERTO VALLARTA, JAL. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/260900/0244.18 

319. TORTAS HIPOCAMPO 032/98 AV. COSTERA MIGUEL ALEMAN 
No. 19, FRACC. COSTA AZUL, 

39560, ACAPULCO, GRO. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00319 

 
320. USUARIO CORRESPONDIENTE 

Y/O PROPIETARIO Y/O 
POSEEDOR 

DGO034/ 
2201SRTP 

“CERRO LA CANDELA II”, DGO. NO CUENTA CON LA 
CONCESION PARA EL USO DE 

FRECUENCIAS 

P/240603/91.10 

321. USUARIO CORRESPONDIENTE 
Y/O PROPIETARIO Y/O 

POSEEDOR 

DGO037/ 
2001SRTP 

“CERRO LA CANDELA II”, 
DURANGO, EJIDO DE PEÑA, 

MUNICIPIO DE EL ORO, DGO. 

NO CUENTA CON LA 
CONCESION PARA EL USO DE 

FRECUENCIAS 

P/240603/91.11 

322. USUARIO CORRESPONDIENTE 
Y/O PROPIETARIO Y/O 

POSEEDOR 

DGO032/ 
2001SRTP 

“CERRO LA CANDELA II”, 
DURANGO, EJIDO DE PEÑA, 

MUNICIPIO DE EL ORO, DGO. 

NO CUENTA CON LA 
CONCESION PARA EL USO DE 

FRECUENCIAS 

P/240603/91.13 

323. USUARIO CORRESPONDIENTE 
Y/O PROPIETARIO Y/O 

POSEEDOR 

DGO 038/ 
2001SRTP 

“CERRO LA CANDELA II”, 
DURANGO, EJIDO DE PEÑA, 

MUNICIPIO DE EL ORO, DGO. 

NO CUENTA CON LA 
CONCESION PARA EL USO DE 

FRECUENCIAS 

P/240603/91.15 

324. USUARIO CORRESPONDIENTE 
Y/O PROPIETARIO Y/O 

POSEEDOR 

DGO033/ 
2001SRTP 

“CERRO LA CANDELA II”, 
DURANGO, EJIDO DE PEÑA, 

MUNICIPIO DE EL ORO, DGO. 

NO CUENTA CON LA 
CONCESION PARA EL USO DE 

FRECUENCIAS 

P/240603/91.16 

325. USUARIO CORRESPONDIENTE 
Y/O PROPIETARIO Y/O 

POSEEDOR 

DGO031/ 
2001SRTP 

“CERRO LA CANDELA II”, DGO. NO CUENTA CON LA 
CONCESION PARA EL USO DE 

FRECUENCIAS 

P/240603/91.17 

326. USUARIO CORRESPONDIENTE 
Y/O PROPIETARIO Y/O 

POSEEDOR 

DGO030/ 
2001SRTP 

“CERRO LA CANDELA II”, DGO. NO CUENTA CON LA 
CONCESION PARA EL USO DE 

FRECUENCIAS 

P/240603/91.18 

327. USUARIO CORRESPONDIENTE 
Y/O PROPIETARIO Y/O 

POSEEDOR 

DGO042/ 
2001SRTP 

“CERRO LA CANDELA II”, 
DURANGO, EJIDO DE PEÑA, 

MUNICIPIO DE EL ORO, DGO. 

NO CUENTA CON LA 
CONCESION PARA EL USO DE 

FRECUENCIAS 

P/240603/91.3 

328. USUARIO CORRESPONDIENTE 
Y/O PROPIETARIO Y/O 

POSEEDOR 

DGO041/ 
2001SRTP 

“CERRO LA CANDELA II”, 
DURANGO, EJIDO DE PEÑA, 

MUNICIPIO DE EL ORO, DGO. 

NO CUENTA CON LA 
CONCESION PARA EL USO DE 

FRECUENCIAS 

P/240603/91.4 

329. USUARIO CORRESPONDIENTE 
Y/O PROPIETARIO Y/O 

POSEEDOR 

DGO039/ 
2001SRTP 

“CERRO LA CANDELA II”, 
DURANGO, EJIDO DE PEÑA, 

MUNICIPIO DE EL ORO, DGO. 

NO CUENTA CON LA 
CONCESION PARA EL USO DE 

FRECUENCIAS 

P/240603/91.6 

330. USUARIO CORRESPONDIENTE 
Y/O PROPIETARIO Y/O 

POSEEDOR 

DGO036/ 
2001SRTP 

“CERRO LA CANDELA II”, 
DURANGO, EJIDO DE PEÑA, 

MUNICIPIO DE EL ORO, DGO. 

NO CUENTA CON LA 
CONCESION PARA EL USO DE 

FRECUENCIAS 

P/240603/99.12 

331. USUARIO CORRESPONDIENTE DGO040/ “CERRO LA CANDELA II”, NO CUENTA CON LA P/240603/91.5 
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Y/O PROPIETARIO Y/O 

POSEEDOR 
2001SRTP DURANGO, EJIDO DE PEÑA, 

MUNICIPIO DE EL ORO, DGO. 
CONCESION PARA EL USO DE 

FRECUENCIAS 
332. USUARIO CORRESPONDIENTE 

Y/O PROPIETARIO Y/O 
POSEEDOR 

CSCT/SON/ 
071/99/STP 

CERRO PRIETO, 
NAVOJOA, SON. 

NO CUENTA CON PERMISO P/300402/093.101 

333. USUARIO CORRESPONDIENTE 
Y/O PROPIETARIO Y/O 

POSEEDOR 

CSCT/SON/ 
045/99/STP 

CERRO EL VIGIA, 
GUAYMAS, SON. 

NO CUENTA CON PERMISO P/300402/093.110 

 
334. USUARIO CORRESPONDIENTE 

Y/O PROPIETARIO Y/O 
POSEEDOR 

CSCT/SON/ 
078/99/STP 

CERRO CABAÑAS, 
OBREGON, SON. 

NO CUENTA CON PERMISO P/300402/093.099 

335. USUARIO CORRESPONDIENTE 
Y/O PROPIETARIO Y/O 

POSEEDOR 

CSCT/SON/ 
297/2000/SRP 

CERRO PRIETO, 
NAVOJOA, SON. 

NO CUENTA CON PERMISOBB P/300402/093.102 

336. USUARIO CORRESPONDIENTE 
Y/O PROPIETARIO Y/O 

POSEEDOR 

CSCT/SON/ 
068/99/STP 

CERRO PRIETO, 
NAVOJOA, SON. 

NO CUENTA CON PERMISO P/300402/093.106 

337. USUARIO CORRESPONDIENTE 
Y/O PROPIETARIO Y/O 

POSEEDOR 

CSCT/SON/ 
067/99/STP 

CERRO CABAÑAS, 
NAVOJOA, SON. 

NO CUENTA CON PERMISO P/300402/093.107 

338. USUARIO CORRESPONDIENTE 
Y/O PROPIETARIO Y/O 

POSEEDOR 

CSCT/SON/ 
079/99/STP 

CERRO CABAÑAS, 
OBREGON, SON. 

NO CUENTA CON PERMISO P/300402/093.105 

339. USUARIO CORRESPONDIENTE 
Y/O PROPIETARIO Y/O 

POSEEDOR 

CSCT/SON/ 
14/2000/SRP 

CERRO CABAÑAS, 
OBREGON, SON. 

NO CUENTA CON PERMISO P/300402/093.104 

340. USUARIO CORRESPONDIENTE 
Y/O PROPIETARIO Y/O 

POSEEDOR 

CSCT/SON/ 
15/2000/SRP 

CERRO CABAÑAS, 
OBREGON SON. 

NO CUENTA CON PERMISO P/300402/093.103 

341. USUARIO CORRESPONDIENTE 
Y/O PROPIETARIO Y/O 

POSEEDOR 

CSCT/SON/ 
09/2000/SRP 

RIO COLORADO, SON. NO CUENTA CON PERMISO P/300402/093.100 

342. USUARIO CORRESPONDIENTE 
Y/O PROPIETARIO Y/O 

POSEEDOR 

CSCT/SON/ 
063/99/SRP 

CERRO PRIETO, 
NAVOJOA, SON. 

NO CUENTA CON PERMISO P/300402/093.108 

343. USUARIO CORRESPONDIENTE 
Y/O PROPIETARIO Y/O 

POSEEDOR 

CSCT/SON/ 
032/99/STP 

CERRO LA PILA, 
NOGALES, SON. 

NO CUENTA CON PERMISO P/300402/093.111 

344. USUARIO CORRESPONDIENTE 
Y/O PROPIETARIO Y/O 

POSEEDOR 

SRTP.011/2001 CERRO PINO SOLO, 
MPIO. TAMPS. 

NO CUENTA CON PERMISO P/040303/15.75 

345. USUARIO CORRESPONDIENTE CSCT/SON/ CERRO MARIPOSAS, NO CUENTA CON PERMISO P/110602/131.090 
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Y/O PROPIETARIO Y/O 

POSEEDOR 
050/99SRP NOGALES, SON. 

346. USUARIO CORRESPONDIENTE 
Y/O PROPIETARIO Y/O 

POSEEDOR 

CSCT/SON/ 
49/99/SRP 

CERRO MARIPOSA, 
NOGALES, SON. 

NO CUENTA CON PERMISO P/110602/131.094 

347. USUARIO CORRESPONDIENTE 
Y/O PROPIETARIO Y/O 

POSEEDOR 

CSCT/SON/ 
45/99SRP 

CERRO LA PILA, 
NOGALES, SON. 

NO CUENTA CON PERMISO P/110602/131.111 

 
348. USUARIO CORRESPONDIENTE 

Y/O PROPIETARIO Y/O 
POSEEDOR 

CSCT/SON/ 
83/99SRP 

CERRO CABAÑAS, 
CIUDAD OBREGON, SON. 

NO CUENTA CON PERMISO P/110602/131.103 

349. USUARIO CORRESPONDIENTE 
Y/O PROPIETARIO Y/O 

POSEEDOR 

CSCT/SON/ 
65/997SRP 

CERRO CABAÑAS, 
CIUDAD OBREGON, SON. 

NO CUENTA CON PERMISO P/110602/131.104 

350. USUARIO CORRESPONDIENTE 
Y/O PROPIETARIO Y/O 

POSEEDOR 

CSCT/SON/ 
81/99/SRP 

CERRO CABAÑAS, 
OBREGON, SON. 

NO CUENTA CON PERMISO P/110602/131.112 

351. USUARIO CORRESPONDIENTE 
Y/O PROPIETARIO Y/O 

POSEEDOR 

CSCT/SON/ 
83/99/SRP 

CERRO CABAÑAS, 
CIUDAD OBREGON, SON. 

NO CUENTA CON PERMISO P/110602/131.113 

352. USUARIO CORRESPONDIENTE 
Y/O PROPIETARIO Y/O 

POSEEDOR 

089/SCT/ 
2001/RTP 

CALLE ALVARO OBREGON, 
COL. JARDIN JUAREZ, MOR. 

NO CUENTA CON PERMISO P/010403/54.4 

353. USUARIO CORRESPONDIENTE 
Y/O PROPIETARIO Y/O 

POSEEDOR 

CSCT017/ 
2000STVC 

FCO. I. MADERO Y MIGUEL 
ALEMAN, ZONA CENTRO, 

EL HIGO, VER. 

NO CUENTA CON PERMISO P/010403/54.59 

354. USUARIO CORRESPONDIENTE 
Y/O PROPIETARIO Y/O 

POSEEDOR 

CSCT/05/ 
0479/99-4 

CARR. 57 KM 255+680, 
TRAMO MATEHUALA, SALTILLO 

NO CUENTA CON PERMISO P/030902/172.62 

355. USUARIO CORRESPONDIENTE 
Y/O PROPIETARIO Y/O 

POSEEDOR 

CHIH/004/ 
00/SRMEF 

PLUTARCO E. CALLES 
Y 21 DE MARZO, 

CD. JUAREZ, CHIH. 

NO CUENTA CON PERMISO P/030902/172.61 

356. USUARIO CORRESPONDIENTE 
Y/O PROPIETARIO Y/O 

POSEEDOR 

STP/49/98 CALLE LAS CULTURAS, 
MATAMOROS, TAMPS. 

NO CUENTA CON PERMISO P/270600/0149.00282 

357. USUARIO CORRESPONDIENTE 
Y/O PROPIETARIO Y/O 

POSEEDOR 

STP/145/98 CALLE 11 Y RIO CONCHOS, 
COL. INDUSTRIAL, 

MATAMOROS, TAMPS. 

NO CUENTA CON PERMISO P/270600/0149.00278 

358. USUARIO CORRESPONDIENTE 
Y/O PROPIETARIO Y/O 

POSEEDOR 

010/STP/98 CALLE JUAREZ Y MEJIA, 
CD. JUAREZ, CHIH. 

HACE MAL USO DEL SERVICIO P/111298/0317 

359. USUARIO CORRESPONDIENTE 062/STP/98 16 DE SEPTIEMBRE Y NO PRESENTO ESCRITO DE P/111298/0297 
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Y/O PROPIETARIO Y/O 

POSEEDOR 
FRANCISCO VILLA, 
CD. JUAREZ, CHIH. 

PRUEBAS Y DEFENSAS 

360. USUARIO CORRESPONDIENTE 
Y/O PROPIETARIO Y/O 

POSEEDOR 

064/STP/99 CALLE MARISCAL S/N, 
CD. JUAREZ, CHIH. 

NO PRESENTO ESCRITO DE 
PRUEBAS Y DEFENSAS 

P/111298/0319 

 
361. USUARIO CORRESPONDIENTE 

Y/O PROPIETARIO Y/O 
POSEEDOR 

95/STP/98 AV. LERDO 200, COL. CENTRO, 
CD. JUAREZ, CHIH. 

HACE MAL USO DEL SERVICIO P/111298/0301 

362. VICENTE HERNANDEZ SUAREZ SCT-COFETEL- 
SC-0128/97 

ADOLFO MORENO No. 23, 
COL. REPRESA DEL CARMEN, 

XALAPA, VER. 

NO LLEVO A CABO 
EL PAGO DE DERECHOS 

CORRESPONDIENTE A 1997 

P/EXT/111000/0010.38 

363. VINIMAX 3 C.SCT.05 
COAH/0299/98 

ROMAN CEPEDA No. 215, 
COL. BUENAVISTA, 

PIEDRAS NEGRAS, COAH. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/311000/0292 

364. VIRGINIA FUENTES PATENA C.SCT.05COH/ 
0206/98 

CALLE ALLENDE PONIENTE 
No. 113, COL. CENTRO, 

C.P. 26000, PIEDRAS 
NEGRAS, COAH. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/260900/0244.12 

365. WIRELESS COMUNICATION, 
S.A. DE C.V. 

DF/186/99 AV. ROBLE No. 15 SMZ 23, 
MZ. 15 ENTRE CIRCUITO 
DEL ROBLE Y AV. UXMAL, 
COL. SUPER MANZANA 23, 
77500, CANCUN, Q. ROO 

LAS FRECUENCIAS 
SON DIFERENTES 
A LO AUTORIZADO 

P/240200/42 

366. WORD CENTER OF VIDEO 
CONFERENCE, 

S.A. DE C.V. Y/O 
C. ROLANDO CANDANEDO 

064 OCAMPO 6 Y 7 No. 602, 
MATAMOROS, TAMPS. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/200799/0309 

367. WORT-CHANGE 
Y/O EL TEXANO 

TAM.STP. 
030/98 

CALLE MATAMOROS 
12 Y 13 No. 1203, 

MATAMOROS, TAMPS. 

COMERCIALIZA LOS SERVICIOS 
DE TELEFONIA PUBLICA 
DE LARGA DISTANCIA 

P/270600/0149.00149 

En beneficio de la garantía de audiencia que consagra el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se les concede a los interesados un 
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente edicto, para que expongan lo que a su derecho convenga y aporten las 
pruebas con que cuenten ante esta Dirección General de Política de Telecomunicaciones, sita en Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, Torre Central de 
Telecomunicaciones, 15o. piso, colonia Vértiz Narvarte, Delegación Benito Juárez, en esta ciudad, en días y horas hábiles, apercibidas que hagan o no uso de esta 
garantía, se emitirá la resolución que en derecho proceda. 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán consultar el expediente abierto a su nombre, 
previa identificación, en esta Dirección General, cuyo domicilio quedó precisado en el párrafo anterior. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, publíquese el presente edicto por tres días consecutivos en el 
Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación a nivel nacional. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de febrero de dos mil cuatro. 
El Director General de Política de Telecomunicaciones 

Ing. Leonel López Celaya 
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Rúbrica. 

(R.- 197315) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial 
Estado de Chihuahua 
Juzgado Cuarto de lo Civil 
Distrito Judicial Bravos 
Cd. Juárez, Chih. 
PJ-00-14 
03 
2402244 
EDICTO DE NOTIFICACION 
A Valmex, S.A. de C.V. y/o a cualquier persona con derechos. 
En el expediente número 499/04, relativo al Juicio Procedimiento Especial de Cancelación y 

Reposición de Títulos promovido por licenciado César Iván Martínez González apoderado general de 
Conso International Corporation en contra de Valmex, S.A. de C.V. Se dictó una resolución que en sus 
puntos resolutivos dice: 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a quince de junio de dos mil cuatro. Vistos los autos para resolver en 
Interlocutoria la cancelación y reposición de un título que ampara acciones, promovido por el señor 
licenciado César Iván Martínez González como apoderado general de Conso International Corporation, 
que se tramita bajo el expediente número 499/04.- Resuelve: Primero.- La vía intentada es la correcta. 
Segundo.- Ha procedido el procedimiento especial promovido por la parte actora para la cancelación y 
reposición del título “IB” suscrito el día veinticinco de marzo de dos mil, por Val.mex, S.A. de C.V., que 
ampara 292,122,634 acciones serie “B” con valor nominal de $0.10 a favor de Conso International 
Corporation. Tercero.- Se decreta la cancelación provisional del título “IB” suscrito el día veinticinco de 
marzo de dos mil por Val-Mex, S.A. de C.V. que ampara 292,122,634 acciones serie “B” con valor nominal 
de $0.10 a favor de Conso International Corporation. Cuarto.- Se ordena la reposición provisional del título 
“IB” suscrito el día veinticinco de marzo de dos mil por Val-Mex, S.A. de CV. Que ampara 292,122,634 
acciones serie “B” con valor nominal de $0.10 a favor de Conso International Corporation, mismo que 
deberá emitir la sociedad mercantil denominada Val-Mex, S.A. de C.V. a través de su órgano 
correspondiente. Quinto.- Se ordena hacer por una sola vez la publicación de un extracto de la presente 
resolución en el Diario Oficial de la Federación, a fin de que comparezca quien se considere con 
derechos para oponerse a la presente resolución y una vez transcurrido el término previsto por la ley, de 
60 días posteriores a la publicación y sustanciada la oposición si la hubiere, se resolverá en definitiva. 
Notifíquese.- Así interlocutoriamente juzgando lo resolvió y firma el C. licenciado Jacobo Pinchuk Molina, 
Juez Cuarto de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, ante el Secretario de Acuerdos con quien actúa y que 
da fe. 

Lo que hago en vía de notificación para los efectos legales conducentes. 
Ciudad Juárez, Chih., a 18 de junio de 2004. 
C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Alessio Arrayales Duarte 
Rúbrica. 
(R.- 197351) 
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GRUPO HWM, S.A. DE C.V. 
HERWEIT, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
Por resolución adoptada en las asambleas generales extraordinarias de accionistas, celebradas el día 

15 de junio de 2004, de las empresas Grupo HWM, S.A. de C.V. (Grupo HWM) y Herweit, S.A. de C.V. 
(Herweit), se acordó que Grupo HWM, con el carácter de sociedad fusionante y que seguirá operando 
legalmente, se fusione con Herweit, la que tendrá el carácter de sociedad fusionada y que desaparecerá 
legalmente con motivo de la fusión. En consecuencia, en dichas asambleas fueron adoptados también los 
siguientes acuerdos: 

1.- La fusión de Grupo HWM, como sociedad fusionante, con Herweit, como sociedad fusionada, se 
lleva a cabo con base en los balances generales de ambas sociedades al 31 de mayo de 2004. 

2.- Grupo HWM acepta y adquiere, la totalidad de los activos y pasivos de Herweit. 
3.- Grupo HWM, como consecuencia de la fusión y de la aceptación de la totalidad de los activos y 

pasivos de Herweit, aumenta su capital social en su parte variable, en la cantidad de $18’697,390 M.N., 
mediante la emisión de 18,697,390 acciones serie “B” nominativas, ordinarias y sin expresión de valor 
nominal, mismas que se canjearán a los accionistas de Herweit, proporcionalmente a su participación 
accionaria y contra entrega de los títulos representativos de las acciones que integran el capital social de 
Herweit. 

4.- Grupo HWM se subroga en todos los derechos, contratos, convenios, negociaciones y operaciones 
en las que Herweit figure como parte, con todo cuanto de hecho y por derecho les corresponda, 
asumiendo igualmente todas y cada una de las obligaciones que resultan a su cargo, obligándose a 
cumplir con ellas en sus términos. 

5.- La fusión tendrá efecto entre las partes a partir del día 16 de junio de 2004 y frente a terceros, en 
virtud de no existir acreedores, y de conformidad con el artículo 225 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, al momento de la inscripción de los acuerdos de fusión en el Registro Público de Comercio 
del domicilio social de la fusionante y fusionada. 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 223 y demás relativos de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se publica el presente aviso de fusión y los balances generales de Grupo HWM y 
Herweit al 31 de mayo de 2004. 

México, D.F., a 18 de junio de 2004. 
Delegado Especial de las Asambleas 
Pedro García Tiburcio 
Rúbrica. 
GRUPO HWM, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE MAYO DE 2004 
Activo 
Bancos 9,375,292.43 
Inversiones en acciones 20,628,822.18 
Cuentas por cobrar 5,609,112.44 
Impuestos a favor 241,854.37 
Equipo de transportes 605,672.09 
Pagos anticipados 68,075.05 
Total activo 36,528,828.56 
Capital 
Capital social 15,000,000.00 
Aportaciones futuros aumentos de capital 21,936,492.81 
Resultado de ejercicios anteriores -1,628,171.35 
Resultado del ejercicio 1,220,507.10 
Total pasivo y capital 36,528,828.56 
HERWEIT, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE MAYO DE 2004 
Activo 
Bancos 7,084,837.92 
Inversiones en acciones 10,930,691.15 
Cuentas por cobrar 460,000.00 
Impuestos a favor 18,241.70 
Pagos anticipados 9,995.89 
Total activo 18,503,766.66 
Capital 
Capital social 18,697,390.00 
Resultado de ejercicios anteriores -138,029.04 
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Resultado del ejercicio -55,594.30 
Total pasivo y capital 18,503,766.66 
México, D.F., a 18 de junio de 2004. 
Delegado Especial de las Asambleas 
Pedro García Tiburcio 
Rúbrica. 
(R.- 197355) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Tercero Civil 
Zamora, Mich. 
EDICTO 
Se notifica término de 48:00 cuarenta y ocho horas para que señalen domicilio en segunda instancia 

los codemandados Reynaldo Hurtado Guerrero y Roselia Mendoza Estrada. 
En este Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial de Zamora, Michoacán, bajo el número de 

expediente 690/00, relativo al Juicio Ordinario Civil que sobre prescripción positiva promovió Irma y/o 
Imelda Juárez Sánchez, frente a Erika Mejía Juárez, Luis y Samuel Mendoza Guerrero, el último como 
gestor oficioso de Reynaldo Hurtado Guerrero y Roselia Mendoza Estrada, así como a estos mismos y 
Rosalío Huaroco García, así como al licenciado Gustavo Herrera Equihua, Notario Público 104 en el 
Estado, se dictó el siguiente auto cumplimentable que en su parte conducente dice: Certificación.- El 
ciudadano licenciado Héctor Fernando Rubio Cervantes, Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de 
lo Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial, Certifica y hace constar: Que el término de 3 tres 
días, para apelar el auto de fecha 14 catorce de enero de enero del año en curso, empezó a contar a 
partir del día 16 dieciséis de enero del presente año, y fenece el día 20 veinte del mismo mes y año, 
descontándose los días inhábiles correspondientes, salvo prueba en contrario.- Doy fe.- Zamora, 
Michoacán, a 19 diecinueve de enero de 2004 dos mil cuatro.- Zamora, Michoacán, a 19 diecinueve de 
enero de 2004 dos mil cuatro.- Vista la certificación que antecede y en la forma y términos del escrito que 
presenta el licenciado Sergio Ochoa, con el carácter que tiene reconocido, téngasele en tiempo 
interponiendo el recurso de apelación, en contra del auto de fecha 14 catorce de enero del año en curso, 
que niega la admisión de la prueba pericial, mismo que se admite en ambos efectos, ordenando enviar los 
autos originales a la oficialía de partes y turno del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, a fin de que 
lo turne a la Sala Civil que le corresponda conocer del recurso.- Se tiene al recurrente, señalando como 
domicilio para recibir notificaciones en segunda instancia, el ubicado en el número 97 noventa y siete, de 
la calle Francisco Márquez de la colonia Chapultepec Norte de la Ciudad de Morelia, Michoacán, 
autorizando para recibirlas al profesionista que cita.- Se requiere a la parte apelante mediante notificación 
personal para que en el término de 48:00 cuarenta y ocho horas, cumpla con el mismo requisito, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo las notificaciones le correrán por lista, aún las de carácter personal. 
Ahora bien, por lo que respecta a los codemandados Reynaldo Hurtado y Roselia Mendoza Estrada, 
notifíqueseles por edictos, que deberán publicarse por una sola vez, en los estrados de este Juzgado, en 
el Periódico Oficial del Estado, en el Diario Oficial de la Federación y otro de mayor circulación en la 
entidad.- Así, con fundamento en los artículos 39, 40, 78, 84, 110, 392, 393, 694, 704, 706, 707 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, lo acordó y firma el licenciado Eduardo 
Acuña Ayala, Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil de este Distrito Judicial, quien actúa con 
el Secretario de Acuerdos que autoriza licenciado Héctor Fernando Rubio Cervantes.- Doy fe. 

Atentamente 
Zamora, Mich., a 18 de junio de 2004. 
Lic. Héctor Fernando Rubio Cervantes 
Rúbrica. 
(R.- 197364) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Primera Sala Familiar 
EDICTO 
Para: María Eugenia Cervantes Tinoco. 
En el Toca 143/2004, se ordenó emplazar por edictos a la tercero perjudicada María Eugenia 

Cervantes Tinoco, para que comparezca a esta sala dentro del término de treinta días contados a partir 
de la última publicación para recibir las copias de traslado y en el de diez días posteriores en defensa de 
sus derechos, ante la autoridad federal que conozca del juicio precitado, debiendo señalar domicilio en 
esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores notificaciones le surtirán por boletín judicial y 
listas; queda en esta Sala a disposición del tercero perjudicado copia de la demanda de amparo 
interpuesta por Flavio Nieto Jiménez en contra de la sentencia de seis de abril del año dos mil cuatro. 

México, D.F., a 9 de junio de 2004. 
El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Familiar 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Lic. Justino Aranda García 
Rúbrica. 
(R.- 197380) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General de Autorizaciones 
Oficio DGA-433-37253 
Expediente 712.2(U-621)/1 
Asunto: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
Unión de Crédito del Transporte 
Público, S.A de C.V. 
Blvd. Manuel Avila Camacho 6-A, Desp. 10-A 
Col. El Parque 
53390, Naucalpan, Edo. de Méx. 
Con fundamento en los artículos 5o. y 8o. fracción XI de la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito y con motivo de la reforma a la cláusula novena de los estatutos de esa 
sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 8 de diciembre de 
2003, esta Comisión tiene a bien modificar el punto segundo fracción II de la autorización para operar que 
le fue otorgada mediante oficio 601-II-104 del 11 de enero de 1993, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.- 
…………………………………………………………………………………………………………… 

I.- 
…………………………………………………………………………………………………………………………. 

II.- El capital social autorizado es de $20’000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 M.N.), 
representado por 10,000 acciones serie “A” correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro, y 10,000 
acciones serie “B” correspondientes al capital variable, con valor nominal de $1,000.00 (mil pesos 00/100 
M.N.) cada una. 

III.- 
……………………………………………………………………………………………………………………….” 

Atentamente 
México, D.F., a 21 de abril de 2004. 
El Director General 
Lic. José Antonio Bahena Morales 
Rúbrica. 
(R.- 197390) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Tercera perjudicada: Industrializadota del Cerdo, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del Juicio de Amparo número 467/2004-IV promovido por Axis Arquitectura, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado Juan Gabino Durán Rodríguez, por su propio 
derecho, contra actos de la Séptima Sala Civil y Juez Vigésimo Primero de lo Civil, ambos del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, así como Director del Registro Público de al Propiedad y del 
Comercio del Distrito Judicial Morelos, Estado de Chihuahua, se dictó con fecha diez de junio de dos mil 
cuatro, un auto en el cual se ordena que; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30 fracción II 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
de la Materia, se emplace a la tercera perjudicada Industrializadota del Cerdo, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, por medio de edictos, en los términos siguientes: 

Relación del a demanda de amparo: 
Como ha quedado de manifiesto, Axis Arquitectura, Sociedad Anónima de Capital Variable, por 

conducto de su apoderado Juan Gabino Durán Rodríguez, por su propio derecho promovió demanda de 
garantías contra actos de la Séptima Sala Civil y Juez Vigésimo Primero de lo Civil, ambos del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, así como Director del Registro Público de al Propiedad y del 
Comercio del Distrito Judicial Morelos, Estado de Chihuahua, señalando como acto reclamado lo 
siguiente: 

“IV.- Actos reclamados.- “A) De la autoridad ordenadora, su sentencia de fecha 27 de abril del año 
dos mil cuatro dictada en el Toca número 137/2003, publicada en el Boletín número 80 de fecha 28 de 
abril de 2004, que surtió efectos el 29 de abril del mismo año”, 

“B) De la autoridad ordenadora, la ejecución de la sentencia anterior, por lo que atañe a: 
1).- La prevención a mi representada Axis Arquitectura, S.A. de C.V., para que en su carácter de 

causahabiente de la diversa personas moral Industrializadota del Cero, S.A. de C.V., comparezca ante el 
fedatario público que designe la parte actora a firmar la escritura pública de adjudicación correspondiente 
a favor de la adjudicataria; 

2).- La firma de escritura a favor de Sabrina Amezcua Gómez, en rebeldía de Axis Arquitectura, S.A. 
de C.V. 

3).- La cancelación de la hipoteca, que pesa sobre el inmueble adjudicado en el Juicio Ejecutivo 
Mercantil 1700/94, derivada de la escritura pública número 5523 pasada ante al fe del notario público 
número 18 del Distrito Judicial Morelos, Estado de Chihuahua, y 

4.- La orden de inscripción de la sentencia de adjudicación a favor de Sabrina Amezcua Gómez por 
medio de la escritura correspondiente, ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito 
Judicial Morelos, Estado de Chihuahua”. 

Auto admisorio: 
Mediante proveído de veintiuno de mayo de dos mil cuatro, se admitió a trámite dicha demanda de 

garantías, solicitándoles a las autoridades responsables sus respectivos informes justificados, 
ordenándose el emplazamiento de los terceros perjudicados; fijándose fecha de audiencia para las nueve 
horas con treinta minutos del día dieciséis del mes de junio del año dos mil cuatro. 

Con fecha diez de junio de dos mil cuatro, se ordenó el emplazamiento de la tercera perjudicada 
Industrializadota del Cerdo, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos. 

Lo anterior, se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico de mayor 
circulación El Excélsior, así como en un lugar visible del Juzgado en que se actúa por tres veces, de siete 
en siete días, apercibiéndosele a dicha tercera perjudicada Industrializadota del Cerdo, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, en el presente juicio, que tiene el término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación para comparecer a juicio, para los efectos legales procedentes 
quedando a su disposición copia de la demanda de garantías y del escrito aclaratorio en el local de este 
Juzgado, haciéndole saber que de no señalar domicilio para oír y recibir notificación o bien de no 
comparecer, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en este Juzgado, la 
cual que contendrá en síntesis la determinación judicial que ha de notificarse, atento a lo preceptuado en 
el referido numeral 30 fracción II de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 15 de junio de 2004. 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Licenciado Vicente Arturo Banderas Rocha 
Rúbrica. 
(R.- 197411) 
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México 
Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud 
Servicios de Consultoría 
Préstamo No. 7061-ME 
Invitación a presentar expresiones de Interés 
El Gobierno de México, ha recibido un préstamo Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 

(BIRF), y se propone utilizar una parte de los fondos para los contratos de servicios de consultoría. 
Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud (Procedes) tiene como objetivos: lograr mayor 

equidad en los servicios de salud para la población que vive en zonas de alta marginación; aumentar la 
calidad de los servicios de salud en municipios con los menores índices de bienestar; incrementar el 
acceso, equidad y calidad de los servicios de salud con dignidad a grupos indígenas; incrementar la 
eficiencia de las áreas centrales de la Secretaría de Salud y los Servicios Estatales de Salud, y desarrollar 
modelos de innovación en servicios que permitan disminuir los rezagos en salud, con la finalidad de 
apoyar en el fortalecimiento de la oferta de servicios de salud enmarcados en el Sistema de Protección 
Social en Salud. 

• Proyecto: “Evaluación Basal del Procedes, con Enfasis en el Fortalecimiento de la Oferta de los 
Servicios de Salud para el Sistema de Protección Social en Salud”. Este proyecto tiene como objetivos 
Generales: 1.- Medir las necesidades específicas que tienen las unidades de salud respecto de cada una 
de las intervenciones comprendidas en la estrategia de fortalecimiento de la oferta de servicios de salud, 
2.- Identificar y describir las estrategias que las Secretarías de Salud en las Entidades Federativas están 
desplegando para contender con la demanda de atención en aquellas unidades incorporadas al Seguro 
Popular de Salud, 3.- Identificar y describir las estrategias que las Secretarías de Salud en la Entidades 
Federativas están desplegando para incorporar unidades de primer y segundo nivel de atención a la 
prestación de servicios en el marco del Seguro Popular de Salud. Dicho proyecto tiene como objetivos 
específicos: 1.- Medir y describir los logros y retos en materia de reforzamiento sustantivo de las unidades 
de salud incorporadas y no incorporadas al SPS, 2.- Identificar las fortalezas y debilidades en materia de 
gestión de los servicios en los ámbitos estatal y locales, 3.- Medir y describir las necesidades en la 
infraestructura, equipamiento y en recursos humanos de las unidades de salud incorporadas y no 
incorporadas al Seguro Popular de Salud (SPS), 4.- Describir el proceso, identificar obstáculos y 
cuantificar el número de unidades acreditadas y no acreditadas para prestar servicios al SPS, 5.- Describir 
los procesos e identificar los retos que enfrentan las unidades de salud para la afiliación y re-afiliación de 
las familias e individuos al SPS, 6.- Medir y describir la adherencia de las unidades y de los prestadores 
de servicios a los estándares de calidad técnica e interpersonal, en particular los relacionados con la 
salud materno-infantil, 7.- Medir la disponibilidad de medicamentos del cuadro básico o del Catálogo de 
Servicios Esenciales de Salud (Cases) en unidades incorporadas y no incorporadas al SPS. Asimismo, 
medir la satisfacción de los usuarios con el acceso a los medicamentos; el porcentaje de medicamentos 
del Catálogo de Servicios Esenciales de Salud (Cases) que son obtenidos en farmacias subrogadas; los 
costos por los medicamentos subrogados; el promedio de medicamentos por prescripción y el promedio 
de antibióticos y de inyecciones por prescripción y 8.- Describir las necesidades de las unidades de salud 
en materia de información. El tiempo do estimado de ejecución es de 16 semanas. 

La Secretaría de Salud invita a consultores elegibles a expresar su interés en prestar los servicios. Los 
consultores interesados deberán proporcionar información que indique que están calificados para 
suministrar los servicios que se describen enseguida (folletos, descripción de trabajos similares, 
experiencia en condiciones similares, disponibilidad de personal que tenga los conocimientos pertinentes, 
etc.). Los consultores se podrán asociar con el fin de mejorar sus calificaciones. 

Los consultores serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en el folleto del Banco 
Mundial titulado Normas: Selección y Contratación de Consultores por Prestatarios del Banco Mundial, 
enero de 1997 (revisada en septiembre de 1997 y enero de 1999). 

Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada al final de lunes 
a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 

Las expresiones de interés y documentación deberán ser recibidas en la dirección indicada a 
continuación a más tardar el 9 de julio de 2004 a las 18:00 horas. 

Dirección General de Evaluación del Desempeño 
Dr. Octavio Gómez Dantés 
Reforma No. 450, piso 12 
Colonia Juárez, Del. Cuauhtémoc 
C.P. 06600, México, D.F. 
Teléfonos (52) (55) 55 14 57 60, 52 08 23 56 y 52 08 21 56 
Fax (52) ( 55) 55 14 57 60 pedir tono 
E-mail: ogomez@salud.gob.mx 
México, D.F., a 28 de junio de 2004. 
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Director de la Unidad Coordinadora del Procedes 
Lic. Ricardo Medrano Bahena 
Rúbrica. 
(R.- 197479) 
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SEGUNDA SECCION 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley que crea el Fideicomiso que 
Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de 
Apoyo a sus Ahorradores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE 

ADMINISTRARÁ EL FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE SOCIEDADES Y COOPERATIVAS DE AHORRO  

Y PRÉSTAMO Y DE APOYO A SUS AHORRADORES. 

Artículo Único.- Se reforman el primer párrafo de la fracción V del artículo 8o.; el párrafo cuarto 

incluidas sus fracciones I y II del SEGUNDO Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el 

Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2004; los incisos b), c) y d) del artículo 

OCTAVO Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley que 

crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de Sociedades y Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 

de diciembre de 2002, para quedar como sigue: 

"Artículo 8o.-  ... 

I. a IV.  ... 

V. Tratándose de sociedades cuyos Ahorradores sean sujetos de apoyo conforme a lo establecido en 

el artículo 1o., fracción II, de esta Ley, éstas deberán acreditar haber iniciado los trámites para efectuar 

los Trabajos de Auditoría Contable con el propósito de determinar su insolvencia a más tardar el 1o. 

de septiembre del 2004 en el caso de las sociedades señaladas en el artículo 7, fracción I; en el caso de 

las sociedades señaladas en la fracción II del citado artículo, éstas deberán acreditar haber iniciado los 

Trabajos de Consolidación antes del 30 de junio del 2004. 

... 

... 

... 

... 

... 

VI. ... 

SEGUNDO.-  ... 
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... 

... 

Adicionalmente, para garantizar la continuidad, sólo por lo que se refiere a los gastos de operación del 

Fideicomiso Cajas de Ahorro y para la recuperación de los bienes a que se refiere este Transitorio, el 

Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y de acuerdo a sus 

disponibilidades, preverá en el presupuesto correspondiente los recursos cuando no sean suficientes los 

señalados en el segundo párrafo de este Transitorio. 

Los bienes decomisados y abandonados, y/o el producto de éstos, relacionados con los procesos 

judiciales y administrativos que se han instaurado y que se instauren con motivo de ilícitos cometidos en 

perjuicio de los ahorradores de las 25 cooperativas Cajas Populares de Ahorro a que se refiere el 

Contrato de Fideicomiso Cajas de Ahorro, se destinarán al propio Fideicomiso Cajas de Ahorro para el 

cumplimiento de  

su objeto. 

En caso de que cumplidos los fines del Fideicomiso Cajas de Ahorro existan excedentes de las 

cantidades aportadas por el Fideicomiso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o de las 

relativas a los bienes decomisados o abandonados y/o a su producto, se aplicarán en primera instancia a 

resarcir los montos aportados por el Fideicomiso así como sus productos financieros. En segunda 

instancia se destinarán a resarcir las aportaciones para el pago a ahorradores hechas por la Federación, 

a través del Fideicomiso, y por las Entidades Federativas, en las proporciones aportadas. 

..." 

OCTAVO.-  ... 

a) ... 

b) Las sociedades en cuestión deberán haberse sometido a los Trabajos de Auditoría Contable a que 

se refiere esta Ley antes del 28 de enero de 2004, y como consecuencia de dichos trabajos comprobar su 

insolvencia; dicha insolvencia también podrá acreditarse, en virtud de encontrarse sujetas a un 

procedimiento de quiebra o a un proceso de concurso mercantil, iniciado con anterioridad al 28 de enero 

de 2004; 

c) Los Ahorradores de dichas sociedades deberán haber sido reconocidos como acreedores de las 

mismas en el procedimiento de quiebra o concurso mercantil respectivo o, en su caso, encontrarse 

identificados de conformidad con los Trabajos de Auditoría Contable, en los que se tomarán en 

consideración las pruebas ofrecidas y admitidas dentro de los procedimientos derivados de las denuncias 

penales a que hace referencia el siguiente inciso. Dichas pruebas se considerarán documentos idóneos 

para ser sujetos al beneficio de la presente ley, de conformidad con los requisitos que la misma establece; 

d) Los Ahorradores deberán haber presentado las denuncias penales correspondientes en contra de 

los administradores y/o de quien tenga a su cargo funciones de dirección, administración y vigilancia al 

interior de las ya mencionadas sociedades, y 

e) ... 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  

la Federación. 
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México, D.F., a 20 de abril de 2004.- Dip. Juan de Dios Castro Lozano, Presidente.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Rafael Melgoza Radillo, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 

Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del 

mes de junio de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 

Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 
ACUERDO mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Seguros Santander Mexicano, S.A., 
Compañía de Seguros y Reaseguros, Grupo Financiero Santander Serfín, para continuar funcionando, en 
virtud de su fusión con Seguros Serfín, S.A., Grupo Financiero Santander Serfín. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  

y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101.- 01336.- 731.1/78002. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE SEGUROS.- Se revoca la otorgada a esa sociedad para continuar 

funcionando, en virtud de su fusión con Seguros Serfín, S.A., Grupo Financiero Santander Serfín. 

Seguros Santander Mexicano, S.A. 

Compañía de Seguros y Reaseguros 

Grupo Financiero Santander Serfín 

Paseo de la Reforma No. 96 

Anexo Atenas No. 53, 4o. piso 

Col. Juárez, C.P. 06600 

Ciudad. 

Esta Secretaría mediante oficio 366-IV-3638 del 31 de julio pasado, autorizó la fusión entre Seguros 

Serfín, S.A., Grupo Financiero Santander Serfín, en su calidad de fusionante y Seguros Santander 

Mexicano, S.A., Compañía de Seguros y Reaseguros, Grupo Financiero Santander Serfín, con el carácter 

de fusionada, así como el convenio de fusión respectivo celebrado entre las dos instituciones el 16 de 

octubre del 2002, en donde se establece que la fusionante se subrogará a título universal en todos los 

activos, derechos y pasivos de la fusionada, lo que consta en el testimonio de la escritura número 29,843 

del 14 de noviembre último, otorgado ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, Notario Público 

número 71, con ejercicio en el Distrito Federal. 

Por lo anterior, esta Secretaría habiendo oído la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

según consta en el oficio 06-367-II-1.1/7978 de fecha 15 de julio del 2002, con fundamento en los 

artículos 31 fracciones VIII y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 2o., 66 y 75 

último párrafo de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y 6o. fracción XXII 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 

Se revoca la autorización que el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, otorgó a Seguros Santander Mexicano, S.A., Compañía de Seguros y Reaseguros, Grupo 

Financiero Santander Serfín, con oficio 102-E-366-DGSV-I-B-a-1538 del 14 de septiembre de 1994, 

modificada con  

los diversos 102-E-366-DGSV-I-B-a-1421 del 4 de septiembre de 1995, 366-IV-556 y 366-IV-5286 del 7  

de febrero y 4 de noviembre de 1996, 366-IV-5078 del 20 de octubre de 1998, 366-IV-4578 del 1 de 

septiembre de 1999, 366-IV-3875 del 20 de septiembre del 2000, 366-IV-505 y 366-IV-3973 del 3 de julio 

y 28 de diciembre del 2001, respectivamente, para funcionar como institución de seguros filial de 
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Santander Investmet International Bank, Inc., de San Juan, Puerto Rico, a fin de practicar la operación de 

seguros de vida, la operación de seguros de accidentes y enfermedades, en los ramos de accidentes 

personales  

y de gastos médicos, la operación de seguros de daños, en los ramos de responsabilidad civil y riesgos 

profesionales; marítimo y transportes; incendio; automóviles; crédito, exclusivamente como 

reaseguradora; y diversos, de conformidad con lo previsto en las fracciones I, II, incisos a) y b), así como 

III, incisos a), b), c), e), f) y g) del artículo 7o. de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 

de Seguros. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 11 de septiembre de 2003.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco 

Gil Díaz.- Rúbrica. 

TASAS de recargos para el mes de julio de 2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda  
y Crédito Público. 

TASAS DE RECARGOS PARA EL MES DE JULIO DE 2004 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 8o. de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2004, y considerando que el cálculo previsto en este último 
precepto  
ha dado como resultado una tasa inferior a la establecida en el mismo, esta Secretaría da a conocer las 
siguientes tasas de recargos para el mes de julio de 2004: 

I. 0.75% cuando se trate de autorización de pago a plazo, ya sea diferido o en parcialidades de las 
contribuciones y sus accesorios, y 

II. 1.13% en los casos de mora y de intereses a cargo del fisco federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 18 de junio de 2004.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 
Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría,  
el Subsecretario de Ingresos, Rubén Aguirre Pangburn.- Rúbrica. 
 
 
SEGUNDA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2004 y sus anexos 
1, 7, 11, 15 y 21. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

SEGUNDA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 2004 Y SUS 

ANEXOS 1, 7, 11, 15 Y 21. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33, 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria y 4o., fracción XVII del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, el Servicio de Administración Tributaria resuelve: 
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Primero. Se reforman las reglas 3.30.1., segundo párrafo; 3.30.2., último párrafo; 3.30.3., segundo 
párrafo; 6.9., primer párrafo; 6.32., y 7.3.1., sexto párrafo, y Vigésimo Cuarto Transitorio, y se adicionan 
las reglas 2.2.7.; 2.3.27.; con un Capítulo 2.23. denominado “Solicitudes y avisos por Internet”, que 
comprende las reglas 2.23.1. a 2.23.4., y con un Capítulo 5.8. denominado “Régimen de Pequeños 
Contribuyentes”, que comprende las reglas 5.8.1. a 5.8.9., de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2004 
en vigor, para quedar de la siguiente manera: 

 “2.2.7. Para los efectos del artículo 23 del Código, los contribuyentes que opten por efectuar la 
compensación de las cantidades que tengan a su favor contra las que estén obligados a 
pagar por adeudo propio o por retención a terceros y estén en los supuestos del citado 
artículo, utilizarán para tales efectos el concepto denominado “compensaciones” contenido 
en el apartado “aplicaciones” de los desarrollos electrónicos de las instituciones de crédito a 
que se refieren los Capítulos 2.14. a 2.16. de la presente Resolución. 

 Tratándose de compensaciones contra cantidades a cargo por concepto de IVA de Actos 
accidentales o IEPS Retenido, cuando en las aplicaciones electrónicas de las instituciones 
de crédito ante las que se efectúe el pago, no se active el renglón correspondiente al 
concepto “compensaciones” citado en el párrafo anterior, los contribuyentes para reflejar 
dicha compensación, deberán efectuar el siguiente procedimiento: 

I. Utilizarán el renglón que corresponda conforme a lo siguiente: 

Concepto del que derivan  
cantidades a pagar 

Concepto que se deberá utilizar en las 
aplicaciones electrónicas 

  

IVA actos accidentales. Impuesto al Valor Agregado 

IEPS retenciones. 
 

Obligación que haya dado origen a la 
retención, según se trate: 

• IEPS por bebidas alcohólicas, 
• IEPS por cerveza, 
• IEPS por alcohol y alcohol 

desnaturalizado, o 
• IEPS por aguas, refrescos y sus 

concentrados. 
 

 Las diferencias que, en su caso, resulten a cargo una vez efectuada la compensación 
de que se trate, se pagarán en la misma declaración. 

II.  Realizarán una operación bancaria por cada uno de estos conceptos, debiendo 
obtener acuse de recibo bancario de pago de contribuciones federales por cada una 
de ellas. 

III. En la misma fecha en que se presente la declaración de pago a que se refiere la 
fracción I de esta regla, presentarán “Declaración de corrección de datos” de 
conformidad con la regla 2.14.3., tercer párrafo o 2.15.2., tercer párrafo de esta 
Resolución, vía Internet o ante las Administraciones Locales de Asistencia al 
Contribuyente, según corresponda en términos de las citadas reglas, haciendo las 
modificaciones correspondientes en los apartados “Datos de impuesto incorrectos” y 
“Datos de impuesto correctos”, de conformidad con lo siguiente: 

“Datos de impuesto incorrectos” 
asentados en la declaración de pago, 
se señalará, según corresponda: 

“Datos de impuesto correctos”, se 
deberá señalar, según corresponda: 

  
Impuesto al Valor Agregado.  IVA actos accidentales. 

• IEPS por bebidas alcohólicas, 

• IEPS por cerveza, 

IEPS retenciones. 
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• IEPS por alcohol y alcohol 
desnaturalizado, o 

• IEPS por aguas, refrescos y sus 
concentrados. 

 

IV.  Presentarán la forma oficial 41 “Aviso de compensación” y Anexos correspondientes 
debidamente requisitados, ante la Administración Local de Asistencia al Contribuyente 
que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente, de conformidad con la regla 
2.2.5. de esta Resolución, dentro del plazo legal, señalando al calce a máquina o 
mediante impresión, la siguiente leyenda: 

 “Se presentó declaración de corrección de datos de compensación contra (IVA de 
Actos accidentales o IEPS Retenido, según se trate), en términos de la regla 2.2.7., 
con fecha (dd-mm-aaaa) y con número de operación ___________”. 

 Para los efectos del artículo 32, primer párrafo, del Código, la presentación del formato 
electrónico de corrección de datos que se realice de conformidad con esta regla, no se 
considerará como declaración complementaria. 

2.3.27. Para los efectos de la fracción II del artículo 5-A del Reglamento del Código, en relación con 
la fracción I del artículo 14-B del Código, el aviso de fusión de sociedades a que se refieren 
dichas disposiciones, se tendrá por presentado cuando la sociedad fusionante presente los 
avisos de cancelación en el registro federal de contribuyentes, con motivo de la fusión de 
sociedades, por cuenta de cada una de las sociedades fusionadas, mediante la forma oficial 
R-2 “Avisos al registro federal de contribuyentes. Cambio de situación fiscal”, así como la 
solicitud de inscripción al RFC de dicha sociedad fusionante, cuando ésta surja con motivo 
de la fusión, mediante la forma oficial R-1 “Solicitud de inscripción al registro federal de 
contribuyentes”. 

2.23. Solicitudes y avisos por Internet 

2.23.1. Para los efectos del artículo 27 del Código y 14 de su Reglamento, las personas físicas y 
morales que deban inscribirse en el RFC, podrán optar por realizar dicha inscripción a 
través del procedimiento siguiente: 

I. Presentar su solicitud de inscripción al RFC, vía Internet, proporcionando los datos que 
se contienen en la aplicación electrónica en línea “RFC por Internet, Avisos e 
Inscripciones”, disponible en la sección e-SAT de la página de Internet del SAT 
www.sat.gob.mx. 

 Los datos que se deberán proporcionar son los contenidos en la forma oficial R-1 
“Solicitud de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes” y los Anexos a los que 
se refiere la regla 2.3.17. de la presente Resolución, según corresponda. 

 Tratándose de personas físicas, esta opción únicamente será aplicable a aquellas que 
cuenten con la CURP, otorgada por la Secretaría de Gobernación de conformidad con 
lo establecido por la Ley General de Población. 

II. Una vez llenado el formato electrónico, el mismo se deberá enviar a través de la citada 
página, y se recibirá el acuse de recibo con sello digital correspondiente por la misma 
vía, el cual contendrá la fecha de presentación, el número de folio de envío y la 
documentación que se deberá presentar. 

III. Para concluir el trámite, el contribuyente o su representante legal deberá presentarse, 
a partir del tercer día hábil siguiente al envío de la solicitud a que se refiere la fracción 
anterior, ante la Administración Local de Asistencia al Contribuyente que corresponda 
a su domicilio fiscal, debiendo llevar el número de folio y la documentación señalada 
en el acuse de recibo con sello digital. 

IV.  La Administración Local de Asistencia al Contribuyente, tratándose de personas 
físicas, hará entrega de la cédula de identificación fiscal o constancia de registro en el 
RFC de manera inmediata, previo cotejo de la información enviada vía Internet con la 
documentación que debe exhibir el contribuyente y firma de la solicitud de inscripción 
al RFC, siempre que el comprobante de domicilio que exhiba sea de los señalados en 
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la fracción VII de la regla 2.3.1. de la presente Resolución. Si el comprobante de 
domicilio no es de los señalados en la citada regla, el SAT hará la verificación del 
domicilio fiscal manifestado por el contribuyente, por lo que él mismo o su 
representante legal, deberá comparecer nuevamente a partir de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha de presentación de la solicitud a que se refiere la fracción III de 
esta regla, para que, en su caso, se le haga entrega de la cédula de identificación 
fiscal. 

 En caso de existir diferencias entre los datos proporcionados por el contribuyente en el 
formato electrónico y los contenidos en los documentos exhibidos, se capturarán los 
correctos y el contribuyente deberá presentarse nuevamente al día hábil siguiente para 
recoger su cédula de identificación fiscal, siempre que el comprobante de domicilio que 
exhiba sea de los señalados en la fracción VII de la regla 2.3.1. de la presente 
Resolución. Si no presenta alguno de los comprobantes de domicilio referidos, el 
contribuyente o su representante legal deberá comparecer a partir de los 15 días 
hábiles siguientes para que se le haga entrega, en su caso, de su cédula de 
identificación fiscal o constancia de registro en el RFC. 

V.  Tratándose de inscripción de personas morales, una vez realizado el cotejo de la 
información presentada vía Internet, el SAT hará la verificación del domicilio fiscal 
manifestado por el contribuyente, por lo que el representante legal deberá presentarse 
nuevamente a partir de los 15 días hábiles siguientes a la presentación a que se 
refiere la fracción III de esta regla, para que, en su caso, se le haga entrega de la 
cédula de identificación fiscal de la persona moral que representa. 

 En caso de existir diferencias entre los datos proporcionados por el contribuyente en el 
formato electrónico y los contenidos en los documentos exhibidos, se capturarán los 
datos correctos y el representante legal del contribuyente deberá acudir nuevamente a 
partir de los 15 días hábiles siguientes a la presentación a que se refiere la fracción III 
de esta regla, para que, en su caso, se le haga entrega de su cédula de identificación 
fiscal. 

 Si el contribuyente o su representante legal no acuden a la Administración Local de 
Asistencia al Contribuyente dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha del envío de 
la solicitud de inscripción al RFC vía Internet o bien de la verificación del domicilio, según 
sea el caso, la misma se tendrá por no presentada. 

2.23.2. Para los efectos de los artículos 27 del Código y 14 de su Reglamento, los contribuyentes 
personas físicas y morales, podrán presentar los siguientes avisos al RFC de cambio de 
situación fiscal: aumento o disminución de obligaciones; suspensión o reanudación 
de actividades; apertura o cierre de establecimiento, sucursal, local, puesto fijo, semifijo o 
almacén y cambio de actividad preponderante vía Internet, a través de la página del SAT , 
de conformidad con el siguiente procedimiento: 

I.  Los contribuyentes proporcionarán los datos que se contienen en la aplicación 
electrónica en línea “RFC por Internet, Avisos e Inscripciones”, disponible en la sección 
e-SAT de la página mencionada. 

 Los datos que se deberán proporcionar en la aplicación electrónica citada son los 
contenidos en la forma oficial R-2 “Aviso al Registro Federal de Contribuyentes. 
Cambio de situación fiscal” y los Anexos a los que se refiere la regla 2.3.17. de la 
presente Resolución, según corresponda. 

II.  Una vez llenado el formato electrónico, el mismo se deberá enviar a través de la citada 
página, y se recibirá el acuse de recibo con sello digital correspondiente por la misma 
vía, el cual contendrá la fecha de presentación y el número de folio de envío. 

III. En caso de que el trámite sea aceptado, el SAT enviará a los contribuyentes al correo 
electrónico proporcionado por estos, el acuse de recibo con sello digital generado por 
dicho órgano o, en su caso, el aviso de rechazo del trámite, así como los motivos que 
lo generaron. 
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IV.  Los contribuyentes, podrán consultar el estado que guarda el trámite del aviso 
presentado de conformidad con esta regla (en trámite, aceptado o rechazado), en la 
página de Internet del SAT www.sat.gob.mx. 

 Tratándose del aviso de suspensión de actividades, la cédula de identificación fiscal que 
corresponda al contribuyente quedará sin efectos en forma automática, por lo que no será 
necesario acudir a la Administración Local de Asistencia al Contribuyente para hacer la 
entrega de la misma. 

2.23.3. Los contribuyentes que presenten los avisos al RFC vía Internet o consulten el estado de 
este trámite de conformidad con la regla 2.23.2. de esta Resolución, deberán utilizar la clave 
de identificación electrónica confidencial generada por los propios contribuyentes a través 
de los desarrollos electrónicos del SAT, que se encuentran en la dirección electrónica 
www.sat.gob.mx. Dicha clave sustituye a la firma autógrafa y producirá los mismos efectos 
que las leyes otorgan a los documentos correspondientes, teniendo el mismo valor 
probatorio. 

2.23.4. Para los efectos del último párrafo del artículo 6o. del Código, los contribuyentes que 
presenten los avisos al RFC mediante las formas oficiales R-1 “Solicitud de inscripción al 
registro federal de contribuyentes” o R-2 “Aviso al registro federal de contribuyentes. 
Cambio de situación fiscal” y sus Anexos correspondientes u opten por hacerlo vía Internet 
de conformidad con este Capítulo, podrán variar la presentación, indistintamente, respecto 
de cada aviso que deban presentar. 

3.30.1. .................................................................................................................................................  

 Los contribuyentes que perciban ingresos a que se refiere esta regla en Aguascalientes, 
Baja California, Colima, Chiapas, Chihuahua, Distrito Federal, Durango, Guanajuato, 
Jalisco, Querétaro, Quintana Roo, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas, realizarán sus pagos en 
las oficinas autorizadas por las citadas entidades federativas, a través de las formas 
oficiales que éstas publiquen, mismas que deberán contener como mínimo la información 
que se establece en el Anexo 1, rubro F, numeral 1 de la presente Resolución. 

 .................................................................................................................................................  

3.30.2. .................................................................................................................................................  

 Los contribuyentes que perciban ingresos a que se refiere el artículo 136-Bis de la Ley del 
ISR en Aguascalientes, Baja California, Colima, Chiapas, Chihuahua, Distrito Federal, 
Guanajuato, Jalisco, Querétaro, Quintana Roo y Zacatecas, realizarán sus pagos a que se 
refiere dicho precepto en las oficinas autorizadas por las citadas entidades federativas, a 
través de las formas oficiales que éstas publiquen, mismas que deberán contener como 
mínimo la información que se establece en el Anexo 1, rubro F, numeral 1 de la presente 
Resolución. 

3.30.3. .................................................................................................................................................  

 Los contribuyentes que enajenen terrenos, construcciones o terrenos y construcciones 
ubicados en Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Coahuila, Colima, Chiapas, 
Chihuahua, Distrito Federal, Estado de México, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Morelos, 
Querétaro, Quintana Roo, Tabasco y Zacatecas, realizarán los pagos establecidos en el 
artículo 154-Bis de la Ley del ISR en las oficinas autorizadas por las citadas entidades 
federativas, a través de las formas oficiales que éstas publiquen, mismas que deberán 
contener como mínimo la información que se establece en el Anexo 1, rubro F, numeral 1 de 
la presente Resolución. 

 .................................................................................................................................................  

5.8. Régimen de Pequeños Contribuyentes 

5.8.1. En tanto las autoridades fiscales estiman, individual o colectivamente, las cuotas mensuales 
a que se refiere el artículo 2o.-C de la Ley del IVA y el Artículo Primero del “Decreto por el 
que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se mencionan”, 
publicado en el DOF el 5 de abril de 2004, las personas físicas que tributen conforme al 
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régimen de pequeños contribuyentes previsto en el Título IV, Capítulo II, Sección III de la 
Ley del ISR pagarán el IVA estimado a su cargo durante el año de 2004, ante las oficinas 
autorizadas por el SAT conforme al procedimiento establecido en el Capítulo 2.15. de esta 
Resolución, de conformidad con lo siguiente: 

I. Aplicarán el factor de 0.25 al monto del ISR que tuvieron a su cargo en el ejercicio de 
2003, en los términos del régimen de pequeños contribuyentes previsto en el Título IV, 
Capítulo II, Sección III de la Ley del ISR. 

II. Dividirán el resultado obtenido conforme a la fracción anterior entre cuatro y el cociente 
será la cuota que deberán pagar por concepto de IVA en los meses de julio, 
septiembre y noviembre de 2004, así como en el mes de enero de 2005, por los 
bimestres a que se refiere la regla 5.8.6. de esta Resolución. 

5.8.2. En tanto las autoridades fiscales estiman, individual o colectivamente, las cuotas mensuales 
a que se refiere el artículo 2o.-C de la Ley del IVA y el Artículo Primero del “Decreto por el 
que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se mencionan”, 
publicado en el DOF el 5 de abril de 2004, las personas físicas que inicien actividades 
durante el año de 2004 y que opten por tributar conforme al régimen de pequeños 
contribuyentes previsto en el Título IV, Capítulo II, Sección III de la Ley del ISR, durante 
dicho año pagarán, a partir del mes en el que inicien actividades, una cuota mensual de 100 
pesos por concepto de IVA estimado a su cargo. La cuota mensual se elevará al bimestre, 
debiendo los contribuyentes efectuar pagos por los bimestres a que se refiere la regla 5.8.6. 
de esta Resolución a partir de aquel en el que hayan iniciado actividades. 

 Lo dispuesto en esta regla también será aplicable a las personas físicas que tributen 
conforme al régimen de pequeños contribuyentes previsto en el Título IV, Capítulo II, 
Sección III de la Ley del ISR y que durante el año de 2003 no tuvieron ISR a su cargo. 

5.8.3. Cuando el pago se realice de conformidad con lo dispuesto en las reglas 5.8.1. y 5.8.2. de 
esta Resolución, se considera que dentro del cálculo de la cuota del IVA ya está disminuida 
la cuota familiar y las cuotas reguladoras que, en su caso, cubran los contribuyentes a que 
se refieren dichas reglas, como beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud, en 
los términos previstos en la Ley General de Salud. 

5.8.4. Los contribuyentes a que se refieren las reglas 5.8.1. y 5.8.2. de esta Resolución, en lugar 
de aplicar lo dispuesto en dichas reglas, podrán determinar la cuota mensual que deban 
pagar por concepto de IVA, de conformidad con lo siguiente: 

I. Considerarán el valor de las actividades afectas al pago del IVA correspondientes al 
primer mes de calendario del año 2004 en el que el contribuyente haya realizado 
dichas actividades durante el periodo comprendido a partir del primero y hasta el 
último día del mes de que se trate, sin considerar el valor de las actividades a las que 
se les aplique la tasa del 0% ni el de aquéllas por las que no estén obligados al pago 
del IVA. 

II. Multiplicarán el valor a que se refiere la fracción anterior por el coeficiente de valor 
agregado que sea aplicable al giro o actividad del contribuyente, en los términos del 
artículo 2o.-C de la Ley del IVA. 

III. Aplicarán la tasa del 15% o del 10%, según corresponda, al resultado que se obtenga 
conforme a la fracción anterior. La cantidad así obtenida será la cuota mensual por 
concepto de IVA durante el año de 2004. 

IV. La cuota mensual que se determine de conformidad con la fracción anterior, se elevará 
al bimestre, debiendo los contribuyentes efectuar pagos por los bimestres a que se 
refiere la regla 5.8.6. de esta Resolución. 

 Tratándose del mes en el que se inicien las actividades, se deberá considerar la cuota 
mensual sólo en la proporción que corresponda al número de días transcurridos desde 
la fecha de inicio de actividades hasta el último día del mes citado. Para efectuar los 
pagos bimestrales posteriores, se considerará la cuota mensual elevada al bimestre en 
los términos del párrafo anterior. 

V. El importe de los pagos bimestrales que los contribuyentes deban efectuar por 
concepto de IVA conforme al procedimiento previsto en esta regla, podrá disminuirse 
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con la cuota familiar y las cuotas reguladoras que, en su caso, cubran dichos 
contribuyentes en el mismo periodo como beneficiarios del Sistema de Protección 
Social en Salud, en los términos previstos en la Ley General de Salud, siempre que el 
entero de los citados pagos bimestrales se deba hacer a una Entidad Federativa que 
haya celebrado convenio para la administración del impuesto a que se refiere el 
artículo 2o.-C de la Ley del IVA y dicha Entidad haya optado por aplicar la estimación 
de las cuotas conforme a lo dispuesto en el penúltimo párrafo de la regla 5.8.7. de esta 
Resolución. 

 Cuando la cuota familiar y las cuotas reguladoras que puedan disminuirse conforme a 
lo dispuesto en el párrafo anterior sea mayor al pago bimestral que los contribuyentes 
deban efectuar por concepto de IVA, se podrá disminuir el importe de la cuota familiar 
y de las cuotas reguladoras que no haya sido disminuido, de los pagos que deban 
efectuarse por concepto de IVA por los bimestres posteriores, hasta agotar dicho 
importe. 

 Tratándose de otras cuotas que los contribuyentes cubran por concepto de servicios 
de salud a las instituciones de seguridad social que proporcionen dichos servicios, a 
que se refiere el segundo párrafo del Artículo Tercero del “Decreto por el que se 
otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se mencionan”, publicado 
en el DOF el 5 de abril de 2004, se requerirá la intervención de la Entidad Federativa 
que haya celebrado convenio con la institución de seguridad social de que se trate, 
para la determinación de la cuota de los servicios de salud y su disminución de la 
cuota que deban pagar los contribuyentes por concepto de IVA. 

 La disminución a que se refiere esta fracción no dará lugar a devolución 
o compensación alguna. 

 Los contribuyentes a que se refiere la presente regla, deberán acudir ante la autoridad fiscal 
competente que corresponda a su domicilio fiscal, para que se valide el procedimiento para 
determinar la cuota, sin que dicha validación comprenda el valor de las actividades afectas 
al pago del IVA estimadas por el contribuyente. La validación a que se refiere este párrafo 
no limita el ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales. 

 La validación a la que se refiere el párrafo anterior deberá efectuarse ante las autoridades 
fiscales de las Entidades Federativas que hayan celebrado convenio para la administración 
del impuesto a que se refiere el artículo 2o.-C de la Ley del IVA y hayan optado por aplicar 
la estimación de las cuotas conforme a lo dispuesto en el penúltimo párrafo de la regla 
5.8.7. de esta Resolución. 

5.8.5. Las personas físicas que tributen conforme al régimen de pequeños contribuyentes previsto 
en el Título IV, Capítulo II, Sección III de la Ley del ISR, cuando el total de sus actividades 
realizadas en todos los meses del año 2004, estén afectas a la tasa del 0% o estén exentas 
del pago del IVA, en los términos de la Ley del IVA, no estarán obligadas a presentar 
declaración alguna por dichos conceptos, siempre que en el RFC no tengan inscrita esa 
obligación. En caso contrario, se deberá presentar el aviso de disminución de obligaciones 
correspondiente, a través de la forma R-2 “Avisos al registro federal de contribuyentes. 
Cambio de situación fiscal”. 

5.8.6. Los contribuyentes a que se refieren las reglas 5.8.1., 5.8.2. y 5.8.4., pagarán el IVA a su 
cargo en forma bimestral, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al bimestre al 
que corresponda el pago, en los desarrollos electrónicos de las instituciones de crédito y del 
SAT, según corresponda, a que se refiere el Capítulo 2.15. de esta Resolución. 

 Para los efectos de la regla 2.15.1. de esta Resolución, los contribuyentes deberán 
proporcionar en la ventanilla bancaria de las instituciones de crédito, como concepto a 
pagar: "IVA actos accidentales” y como periodo de pago, el último mes del bimestre del 
2004 que corresponda, conforme a lo siguiente: 

Pagos Bimestrales Mes que se deberá indicar 

Mayo-Junio Junio 

Julio-Agosto Agosto 
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Septiembre-Octubre Octubre 

Noviembre-Diciembre Diciembre 

 

5.8.7. Para los efectos de los artículos 2o.-C de la Ley del IVA, 137, 138 y 139, fracción VI de la 
Ley del ISR y Primero, Tercero y Noveno del “Decreto por el que se otorgan diversos 
beneficios fiscales a los contribuyentes que se mencionan”, publicado en el DOF el 5 de 
abril de 2004, las Entidades Federativas que celebren convenio para la administración de 
los impuestos sobre la renta y al valor agregado, podrán estimar las cuotas del ISR y las del 
IVA, incluso mediante una sola cuota, de los contribuyentes a que se refiere la Sección III 
del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, cuyo domicilio fiscal corresponda a las citadas 
Entidades. Para estos efectos, los contribuyentes enterarán dichos impuestos de 
conformidad con lo siguiente: 

I.  Los contribuyentes efectuarán en las oficinas autorizadas por las Entidades 
Federativas, los pagos de las cuotas del ISR y las del IVA, incluso mediante una sola 
cuota, en los periodos y forma que las mismas establezcan y a través de los formatos 
oficiales que éstas publiquen. 

II.  Los contribuyentes podrán disminuir de la cuota de IVA la cuota familiar y las cuotas 
reguladoras que cubran como beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud 
en los términos previstos en la Ley General de Salud. Los contribuyentes que no sean 
beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud podrán disminuir de la cuota 
de IVA, las cuotas que cubran por concepto de servicios de salud a las instituciones de 
seguridad social que proporcionen dichos servicios, con las que celebre convenio la 
Entidad Federativa en la que tenga establecido su domicilio fiscal el contribuyente. 
Cuando las Entidades Federativas a que se refiere esta regla recauden las cuotas del 
ISR y las del IVA mediante una sola cuota, la disminución se efectuará hasta por el 
monto que de la misma corresponda al IVA. Dicho monto será determinado por las 
Entidades Federativas. 

 La disminución a que se refiere el párrafo anterior no dará lugar a devolución o 
compensación alguna. 

III.  Las autoridades fiscales de las Entidades Federativas podrán cobrar las cuotas que, 
en su caso, cubran los contribuyentes a que se refiere la presente regla como 
beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo Primero, primer párrafo del “Decreto por el que se otorgan 
diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se mencionan”, publicado en el 
DOF el 5 de abril de 2004. 

IV.  Los contribuyentes que disminuyan las cuotas familiares, las cuotas reguladoras 
o las que cubran por concepto de servicios de salud, en los términos del primer párrafo 
de la fracción II de esta regla, deberán conservar a disposición de las autoridades 
fiscales, la documentación comprobatoria del pago de dichas cuotas, durante los 
plazos establecidos en el tercer párrafo del artículo 30 del Código. 

 Las Entidades Federativas a que se refiere la presente regla podrán considerar las cuotas 
estimadas que se obtengan de conformidad con lo dispuesto en las reglas 5.8.1., 5.8.2. y 
5.8.4. de la presente Resolución. 

 Para los efectos de esta regla, las Entidades Federativas que celebren convenio para la 
administración de los impuestos sobre la renta y al valor agregado, se darán a conocer en la 
página de Internet del SAT www.sat.gob.mx. Igualmente, en dicha página se darán a 
conocer las Entidades Federativas que opten por aplicar la estimación de las cuotas 
conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

5.8.8.  Los contribuyentes a que se refiere la Sección III del Capítulo II del Título IV de la Ley del 
ISR, que sean requeridos por las autoridades fiscales de la presentación de la declaración 
informativa de ingresos obtenidos en el ejercicio de 2003, prevista en el artículo 137, cuarto 
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párrafo de la Ley del ISR, utilizarán para su presentación la forma oficial 30 “Declaración 
Informativa Múltiple” contenida en el Anexo 1 de la presente Resolución. 

5.8.9. Para facilitar el cumplimiento de las obligaciones fiscales a que se refiere el presente 
Capítulo, el SAT emite la “Guía para el pago de las cuotas de IVA a cargo de los pequeños 
contribuyentes”, la cual se da a conocer en el Anexo 21 de la presente Resolución. 

6.9. Para los efectos del artículo 19, fracción IV de la Ley del IEPS, los productores e 
importadores, de cigarros obligados a registrar ante las autoridades fiscales la lista de 
precios de venta de los productos que enajenan, deberán hacerlo a través de la forma oficial 
IEPS7 contenida en el Anexo 1 de la presente Resolución, ante la Dirección General 
Adjunta de Legislación Aduanera y Comercio Exterior de la Unidad de Legislación Tributaria, 
sita en Avenida Hidalgo número 77, módulo IV, piso 6, colonia Guerrero, código postal 
06300, México, D.F. 

 .................................................................................................................................................  

6.32. Los productores e importadores de tabacos labrados que durante 2004 lancen al mercado 
marcas distintas a las clasificadas en el Anexo 11 de la presente Resolución, asignarán una 
nueva clave, la cual deberá presentarse ante la Dirección General Adjunta de Legislación 
Aduanera y Comercio Exterior de la Unidad de Legislación Tributaria, sita en Avenida 
Hidalgo número 77, módulo IV, piso 6, colonia Guerrero, código postal 06300, México, D.F., 
con 15 días de anticipación a la primera enajenación al público en general de las nuevas 
marcas de tabacos labrados. 

7.3.1. .................................................................................................................................................  

 Los fabricantes o ensambladores autorizados de automóviles y camiones nuevos 
proporcionarán a la Dirección General Adjunta de Legislación Aduanera y Comercio Exterior 
de la Unidad de Legislación Tributaria, sita en avenida Hidalgo número 77, módulo IV piso 6, 
colonia Guerrero, código postal 06300, México, D.F. con 15 días de anticipación a la 
enajenación al público, las nuevas claves vehiculares de las diferentes versiones 
correspondientes a los vehículos del año modelo y posterior al de aplicación de la Ley del 
ISTUV. 

 .................................................................................................................................................  

Vigésimo 

Cuarto. Las organizaciones civiles que a la fecha de entrada en vigor de esta Resolución se ubiquen 
en el supuesto previsto en la fracción II de la regla 2.10.8., por el ejercicio fiscal de 2003 y 
anteriores que no hubieren presentado sus dictámenes fiscales simplificados en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, les será aplicable la excepción prevista en 
dicha disposición, siempre que las autoridades fiscales no hubieren ejercido sus facultades 
de comprobación, y presenten el aviso que se señala en el segundo párrafo de la citada 
regla, a más tardar el 15 de septiembre de 2004, al que acompañarán copia fotostática 
simple de todas las declaraciones a que estuvieron obligadas a presentar por el ejercicio 
fiscal por el que se presente el referido aviso.” 

Segundo. Se da a conocer el Anexo 21 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2004. 

Tercero. Se modifican los Anexos 1 y 15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2004. 

Cuarto. Se modifican los Anexos 7 y 11 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003, mismos que 
fueron prorrogados de conformidad con el Segundo Transitorio de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2004, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 30 de abril de 2003. 

Transitorios 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Lo dispuesto en el Capítulo 2.23. y la modificación a los medios de presentación que se 
especifican en el Anexo 1, rubro A, numeral 1, de esta Resolución entrarán en vigor el 5 de julio de 2004 y 
la regla 2.2.7. el 1 de julio del mismo año. 
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Tercero. El plazo establecido en el Décimo Cuarto y Décimo Quinto Transitorios de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2004, publicada en el DOF de 30 de abril de 2004, se prorroga hasta el 31 de 
diciembre de 2004. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 22 de junio de 2004.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 
Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 

Modificación al Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2004 

Contenido 
A. Formas oficiales aprobadas. 
1. Código 
2.  .....................................................................................................................................................  
3. Ley del IEPS 
4. a 7. .....................................................................................................................................................  
B. a F. .....................................................................................................................................................  

 
A. Formas oficiales aprobadas. 
 
1. Código 

 
Medio de presentación 

Número Nombre de la forma oficial 
Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

................. ............................................................................................. ...................... ...................... 
R-1 Solicitud de inscripción al registro federal  

de contribuyentes. 
21.5 x 28 cms./Carta.  

Color impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

Duplicado *Internet 

R-2 Avisos al registro federal de contribuyentes.  
Cambio de situación fiscal. 

21.5 x 28 cms./Carta.  
Color impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

Duplicado *Internet 

Anexo 1 
de las 
formas 
fiscales 

R-1 y R-2 

Registro federal de contribuyentes. Personas morales 
del régimen general y del régimen de las personas 

morales con fines no lucrativos. 
21.5 x 28 cms./Carta.  

Color impresión negra en fondo blanco. 
Este anexo es de libre impresión. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

Duplicado *Internet 

Anexo 2 
de las 
formas 
fiscales 

R-1 y R-2 

Registro federal de contribuyentes. Personas morales 
del régimen simplificado y sus integrantes 

personas morales. 
21.5 x 28 cms./Carta.  

Color impresión negra en fondo blanco. 
Este anexo es de libre impresión. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

Duplicado *Internet 
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Medio de presentación 

Número Nombre de la forma oficial 
Impreso 

(Número de 
ejemplares a 

presentar) 

Electrónico 

Anexo 3 
de las 
formas 
fiscales 

R-1 y R-2 

Registro federal de contribuyentes. Personas físicas con 
ingresos por salarios, arrendamiento, enajenación y 

adquisición de bienes, premios e intereses. 

21.5 x 28 cms./Carta.  
Color impresión negra en fondo blanco. 

Este anexo es de libre impresión. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

Duplicado *Internet 

Anexo 4 
de las 
formas 
fiscales 

R-1 y R-2 

Registro federal de contribuyentes. Personas físicas con 
actividades empresariales y profesionales. 

21.5 x 28 cms./Carta.  
Color impresión negra en fondo blanco. 

Este anexo es de libre impresión. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

Duplicado *Internet 

Anexo 5 
de las 
formas 
fiscales 

R-1 y R-2 

Registro federal de contribuyentes. Personas físicas con 
actividades empresariales del régimen intermedio. 

21.5 x 28 cms./Carta.  
Color impresión negra en fondo blanco. 

Este anexo es de libre impresión. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

Duplicado *Internet 

Anexo 6 
de las 
formas 
fiscales 

R-1 y R-2 

Registro federal de contribuyentes. Personas físicas con 
actividades empresariales del régimen de pequeños 

contribuyentes. 
21.5 x 28 cms./Carta.  

Color impresión negra en fondo blanco. 
Este anexo es de libre impresión. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

Duplicado *Internet 

Anexo 7 
de las 
formas 
fiscales 

R-1 y R-2 

Registro federal de contribuyentes. Personas físicas 
con otros ingresos. 
21.5 x 28 cms./Carta.  

Color impresión negra en fondo blanco. 
Este anexo es de libre impresión. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

Duplicado *Internet 

Anexo 8 
de las 
formas 
fiscales 

R-1 y R-2 

Registro federal de contribuyentes. Personas morales y 
físicas. IEPS, ISAN, ISTUV (Tenencia) y derechos sobre 

concesión y/o asignación minera. 
21.5 x 28 cms./Carta.  

Color impresión negra en fondo blanco. 
Este anexo es de libre impresión. 

*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

Duplicado *Internet 

Anexo 9 
de las 
formas 
fiscales 

R-1 y R-2 

Registro federal de contribuyentes. Residentes en el 
extranjero sin establecimiento permanente en México. 

21.5 x 28 cms./Carta.  
Color impresión negra en fondo blanco. 

Este anexo es de libre impresión. 
*Programa electrónico www.sat.gob.mx 

Duplicado *Internet 

.................. ............................................................................................... ....................... ....................... 

 
2. ..............................................................................................................................................................  
3. Ley del IEPS 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 
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  Impreso 
(Número de 
ejemplares a 

presentar) 
Electrónico 

.......... ............................................................. ............... ............ 
IEPS8 Registro de destrucción de envases. 

21.6 x 27.9 cms./Carta.  
Color impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

– – 

.......... ............................................................. ............... ............ 
 

4. a 7. .......................................................................................................................................................  
B. a F. ......................................................................................................................................................  

 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 22 de junio de 2004.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 
Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 
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IEPS8 

REGISTRO DE DESTRUCCION DE ENVASES 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL  

R.F.C.  

DOMICILIO FISCAL  

  

 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE 

R.F.C. FIRMA 

 

SEMANA QUE AMPARA (DD/MM) - (DD/MM)  

AÑO  

 

DIA 
(DD/MM) 

TIPO DE BEBIDA 
QUE CONTENIA EL ENVASE 

NUMERO DE FOLIO DEL MARBETE 
CORRESPONDIENTE* 
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* En caso de que se trate de inventarios de bebidas alcohólicas no obligados a tener marbete adherido, se deberá 
hacer esta precisión. 
Formato de reproducción libre 
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Modificación al Anexo 7 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003 

Contenido 
Acciones, obligaciones y otros valores que se consideran colocados entre el gran público 
inversionista 
A. Se incluyen. 

1. Acciones 
2 a 4. ...............................................................................................................................................  
5. Pagarés 
6. y 7. ..............................................................................................................................................  
8. Certificados bursátiles. 
9. ....................................................................................................................................................  

B. Se excluyen. 
1. Acciones 
2. a 4. ..............................................................................................................................................  
5. Pagarés 
6. ....................................................................................................................................................  

C. Se modifican. 
1. Acciones 
2. a 4. ..............................................................................................................................................  

 

A. Se incluyen: 

1.- Acciones: 

Principal Genera Exento, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para 
Personas Morales. Ordinarias Series “A” y “B” 

Principal Genera de Mediano Plazo, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda 
para Personas Físicas. Ordinarias Series “A” y “B” 

Principal Genera Corporativo, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para 
Personas Morales. Ordinarias Series “A” y “B” 

Fondo Valmex 15 en Bonos de Tasa Fija, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de 
Deuda para Personas Físicas. Ordinarias Series “A” y “B” 

Fondo Valmex 17 en Instrumentos de Deuda en Tasa Real, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en 
Instrumentos de Deuda para Personas Físicas. Ordinarias Series “A” y “B” 

Fondo Valmex 19 en Instrumentos de Deuda en Tasa Real, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en 
Instrumentos de Deuda para Personas Morales. Ordinarias Series “A” y “B” 

Urbi Desarrollos Urbanos, S.A. de C.V. Ordinarias Serie “Unica” 

5. Pagarés 

• Papel comercial 

 EMISORA FECHA DE VENCIMIENTO 

Grupo Carso, S.A. de C.V.  9-May-05 

Grupo Sanborns, S.A. de C.V. 9-May-05 

8. Certificados bursátiles 

• De corto plazo 

 EMISORA CLAVE FECHA DE VENCIMIENTO 

Grupo Centek, S.A. de C.V. CENTEK 19-May-05 
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Corporación Interamericana de 
Entretenimiento, S.A. de C.V.  CIE 19-May-05 

Cemex, S.A. de C.V. CEMEX 19-May-05 

Metrofinanciera, S.A. de C.V. METROFI 19-May-05 

B. Se Excluyen 

1.- Acciones 

Regio Empresas, S.A. de C.V. Ordinarias Series “B”, “B-1” y “B-2”. 

Grupo Prove-Quim, S.A. de C.V. Ordinarias Series “B”, Clase I y II. 

5.- Pagarés 

• Papel Comercial 

 EMISORA FECHA DE VENCIMIENTO 

Grupo Famsa, S.A. de C.V.  2-Abr-04 

Grupo Famsa, S.A. de C.V. 26-Abr-04 

Operaciones Hipotecarias de México, S.A. de C.V. 28-Feb-04 

• Mediano Plazo 

 EMISORA CLAVE FECHA DE VENCIMIENTO 

Desarrolladora Metropolitana, S.A. de C.V.  DESAMET P03-2 25-Mar-04 

Vitro, S.A. de C.V. VITRO P00 26-Feb-04 

C. MODIFICACIONES 

1.- Acciones 

Fondo Efectivo de Rendimiento, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para 
Personas Físicas 

Deberá sustituirse por: 
Fondo Interacciones 2, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda (antes: Fondo 

Efectivo de Rendimiento, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para 

Personas Físicas) 

Fondo Interempresarial, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para 

Personas Morales 
Deberá sustituirse por: 
Fondo Interacciones NC, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda (antes: 

Fondo Interempresarial, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para 
Personas Morales) 

Fondo Optimo de Rendimiento, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para 
Personas Físicas 

Deberá sustituirse por: 
Fondo Interacciones 1, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda (antes: Fondo 
Optimo de Rendimiento, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para 

Personas Físicas) 
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Fondo Iempre 2, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para Personas 
Morales 

Deberá sustituirse por: 
Fondo Interacciones PB, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Instrumentos de Deuda (antes: Fondo 

Iempre 2, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión en Instrumentos de Deuda para Personas Morales) 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 22 de junio de 2004.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 
Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 
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Modificación al Anexo 11 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003 

Contenido 

A. ..........................................................................................................................................................  

B. Catálogo de claves de marcas de tabacos labrados 

C. ..........................................................................................................................................................  

 

A.  ......................................................................................................................................................  

 

B. Catálogo de claves de marcas de tabacos labrados 

...............................................................................................................................................................  

2. TABACALERA MEXICANA, S.A. DE C.V. R.F.C. CTM760420P26 

 MARCAS 

...............................................................................................................................................................  

00274 Marlboro Medium F.T. 

...............................................................................................................................................................  

14. GRUPO PERMI, S.A. DE C.V., R.F.C. GPE9802189V2 

 MARCAS 
...............................................................................................................................................................  
21410 Francisco Fuentes 
21411 Adan y Eva 
...............................................................................................................................................................  
Las nuevas claves serán proporcionadas a la Unidad de Legislación Tributaria, sita en avenida 
Hidalgo número 77, módulo IV, piso 6, colonia Guerrero, código postal 06300, México, D.F., con 15 
días de anticipación a la enajenación al público en general. 

C. ......................................................................................................................................................  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 22 de junio de 2004.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 
Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 

 

Modificación al Anexo 15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2004 

Contenido 
Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos 

A.  .....................................................................................................................................................  

B. Código de claves vehiculares 

C. a J.  .....................................................................................................................................................  

K. Catálogo de empresas para los efectos del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos para 
el año 2004. 

L. a N.  .....................................................................................................................................................  
 

A. ........................................................................................................................................................  
 
B. Código de claves vehiculares: 

1. Autorizadas 
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Clave  Empresa 01 : Chrysler de México, S.A. 

Modelo 44 : Chrysler PT 4 puertas 

0014410 Versión 10 : Cruiser equipado, manual, 4 cil., turbo diesel 

Modelo 49 : Mitsubishi Galant 4 puertas (importado) 

0014905 Versión 05 : “ES”, automático, 4 cil. 

Modelo 59 : Chrysler PT 2 puertas 

0015901 Versión 01 : Cruiser convertible, aut., 4 cil., turbo 

0015902 02 : Cruiser Touring convertible, aut., 4 cil. 

Modelo 60 : Chrysler 300 C 4 puertas (importado) 

0016001 Versión 01 : Sedán, aut., 8 cil. 

Modelo 61 : Mitsubishi Endeavor 4 puertas (importado) 

0016101 Versión 01 : Limited Wagon 2WD, aut., 6 cil. 

Modelo 24 : Dodge Ram SRT-10 (nacional) 

1012401 Versión 01 : Pick Up manual, 10 cil. 

Modelo 02 : RAM 4000 

2010210 Versión 10 : 160.5” Chasis Cabina, manual, 8 cil. 

Clave Empresa 03 : General Motors de México, S. de R.L. de C.V. 

Modelo 09 : Cadillac (importado) 

0030927 Versión 27 : Deville DTS, Paq. “T”, aut., equipado, 8 cil., 
quemacocos 

0030928 28 : STS, Paq. “E”, aut., lujo, 8 cil., quemacocos 

Modelo 13 : Pontiac 

0031342 Versión 42 : Sunfire 2 ptas., Paq. “F” aut., motor 2.2 lts., 4 cil., 
c/aire, bolsas de aire, radio AM/FM, CD (nacional) 

Modelo 15 : Chevy 

0031563 Versión 63 : Paq. “D” Comfort, aut., 3 ptas. (nacional) 

0031564 64 : Paq. “D” Comfort, aut., 5 ptas. (nacional) 

Modelo 22 : Chevrolet Tracker 4 puertas 

0032214 Versión 14 : Paq. “B” 4x2, aut., quemacocos (importado) 

Modelo 49 : Cadillac 4 puertas (nacional) 

0034904 Versión 04 : Escalade ESV, Paq. “P”, AWD, aut., motor V8, 
piel, quemacocos, DVD y equipo platino 

Modelo 57 : Alfa Romeo 156 4 puertas (importado) 

0035703 Versión 03 : Paq. “S” Selespeed, R17, 4 cil., quemacocos, piel 

Modelo 59 : Hummer H2 (importado) 

0035901 Versión 01 : Paq. “C” aut., 4WD, lujo, con piel, V8, 
quemacocos 



Martes 29 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     135 

Modelo 60 : Fiat Stilo 5 puertas (importado) 

0036001 Versión 01 : Paq. “C” Básico, manual, motor 4 cil., 1.8 lts., 
c/aire, 
radio AM/FM, CD 

0036002 02 : Paq. “D” Equipado, manual, motor 4 cil., 1.8 lts., c/aire, radio 
AM/FM, CD, bolsas de aire, rines de aluminio 

0036003 03 : Paq. “E” Equipado, manual, motor 4 cil., 1.8 lts., c/aire, radio 
AM/FM, CD, bolsas de aire, rines de aluminio, Sky Window 

Modelo 61 : Pontiac Montana SV6 (importado) 

0036101 Versión 01 : Paq. “B” Corta, aut., motor 6 cil., 3.5 lts., c/aire, 
radio AM/FM, CD, bolsas de aire, rines de 
aluminio 

0036102 02 : Paq. “C” Larga, aut., motor 6 cil., 3.5 lts., c/aire, radio AM/FM, 
Multi-CD, bolsas de aire, rines de aluminio 

0036103 03 : Paq. “E” Larga, aut., motor 6 cil., 3.5 lts., c/aire, radio AM/FM, 
Multi-CD, bolsas de aire, rines de aluminio, piel, DVD 

Modelo 62 : Pontiac G4 4 puertas (importado) 

0036201 Versión 01 : Paq. “B” Sedán, manual, motor 4 cil., 2.2 lts., 
c/aire, radio 
AM/FM, CD 

0036202 02 : Paq. “C” Sedán, aut., motor 4 cil., 2.2 lts., c/aire, radio AM/FM, 
CD, rines de aluminio 

Modelo 63 : Pontiac G6 4 puertas (importado) 

0036301 Versión 01 : Paq. “D” Básico, aut., motor 6 cil., 3.5 lts., c/aire, 
radio AM/FM, 
CD, bolsas de aire 

0036302 02 : Paq. “F” Equipado, aut., motor 6 cil., 3.5 lts., c/aire, radio 
AM/FM, CD, bolsas de aire, rines de aluminio 

0036303 03 : Paq. “G” Deportivo, aut., motor 6 cil., 3.5 lts., c/aire, radio 
AM/FM, CD, bolsas de aire, rines de aluminio, quemacocos, 
piel 

Modelo 04 : Chevrolet CR15703 (nacional) 

1030401 Versión 01 : Paq. "A" Pick-Up, manual, s/aire 

1030402 02 : Paq. "H" Pick-Up, manual, c/aire 

1030403 03 : Paq. "C" Pick-Up, aut., c/aire 

Modelo 19 : Chevrolet Tornado (importado) 

1031904 Versión 04 : Paq. “F” Pick Up manual, motor 1.8 MPFI, 4 cil., 
s/aire, bolsas de aire, tela 

Modelo 21 : Hummer Adventure (importado) 

1032101 Versión 01 : Paq. “B” aut., 4WD, lujo, con piel, V8, quemacocos 

Modelo 01 : Camión Isuzu (importado) 



Martes 29 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     136 

2030101 Versión 01 : Paq. "A" NPR-EFI gas, aut., 10,500 lbs., motor 8 
cil., 250 HP 

2030102 02 : Paq. "B" NQR diesel, estándar, 13,100 lbs., motor 4 cil., 175 
HP 

Clave Empresa 04 : Nissan Mexicana, S.A. de C.V. 

Modelo 07 : Máxima 

0040722 Versión 22 : SL Luxury, T/A, 3.5 lts., con modo manual 

0040723 23 : SL Premium, T/A, 3.5 lts., con modo manual 

Modelo 13 : Altima 

0041320 Versión 20 : SE T/A, 3.5 lts., con modo manual 

Modelo 17 : Minivan Quest 5 puertas 

0041705 Versión 05 : Grado S, T/A 

0041706 06 : Grado SL T/A 

0041707 07 : Grado SE T/A / con DVD 

Modelo 12 : Titan 

1041206 Versión 06 : King Cab XE Base 4x2, T/A, 305 HP, 5.6 lts. 

1041207 07 : Crew Cab SE, 4x4, T/A, 305 HP, 5.6 lts. sin bendliner 

Modelo 04 : Pathfinder 

3040407 Versión 07 : LE 4x2 armada, aut., 8 cil., tapicería de piel 

Modelo 09 : Quest 

3040905 Versión 05 : SL Mini Van 6 cil., aut., tapicería de piel 

3040906 06 : SE Mini Van 6 cil., aut., tapicería de piel, sunroof 

Clave Empresa 05 : Volkswagen de México, S.A. de C.V. 

Modelo 05 : Jetta 4 puertas 

0050546 Versión 46 : GLI, motor turbo 1.8 lts., 180 CV (DIN)177 HP 

(SAE) aut., 5 vel. 

Modelo 08 : Audi 

0050853 Versión 53 : Audi A6 motor 3.0 lts., 220 HP, 6 cil., aut. 

Multitronic, Tracción Front 

0050854 54 : Audi A6 motor 3.0 lts., 220 HP, 6 cil., aut. Tiptronic, Tracción 

Quatro 

0050855 55 : Audi A6 motor 4.2 lts., 334 HP, 8 cil., aut. Tiptronic, Tracción 

Quatro 

Modelo 16 : Beetle 2 puertas 

0051646 Versión 46 : Motor 1.9 lts., 74 KW, PD, estándar 

0051647 47 : Motor 1.9 lts., 74 KW, PD, automático 

0051648 48 : Cabrio motor 1.9 lts., 74 KW, PD, estándar 
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0051649 49 : Cabrio motor 1.9 lts., 74 KW, PD, automático 

0051650 50 : GL motor 2.0 lts., 115 CV (DIN) 110 HP (SAE) 6 vel., aut. 

tiptronic 

0051651 51 : GLS motor 2.0 lts., 115 CV (DIN) 110 HP (SAE) 6 vel., aut. 

tiptronic 

0051652 52 : GLS motor turbo 1.8 lts., 150 CV (DIN) 147 HP (SAE) 6 vel., 

aut. tiptronic 

0051653 53 : GLX Sport motor turbo 1.8 lts., 150 CV (DIN) 147 HP (SAE) 6 

vel., aut. tiptronic 

0051654 54 : Cabrio GL motor 2.0 lts., 115 CV (DIN) 110 HP (SAE) 5 vel., 

estándar 

Modelo 21 : Seat 2 puertas 

0052106 Versión 06 : Ibiza FR motor 1.8 lts., turbo 150 HP, 5 vel., 

manual 

Modelo 22 : Porsche 2 puertas 

0052234 Versión 34 : Boxster S 50 aniversario, motor 3.2 lts., 6 cil., 266 

HP, 5 y 6 vel., manual tiptronic, tracción trasera 

Modelo 30 : Touareg 4 puertas 

0053004 Versión 04 : Touareg V6 motor 3.2 lts., 237 HP (SAE) 241 PS 

(DIN) 6 vel., aut. tiptronic 

0053005 05 : Touareg V10 TDI diesel, motor 5.0 lts., 310 HP (SAE) 313 PS 

(DIN) 6 vel., aut. tiptronic 

Modelo 33 : Eurovan Transporter (Combi) 

0053301 Versión 01 : Motor 2.5 lts., TDI 102 CV (DIN) 100 HP (SAE) 5 
vel., estándar 

Modelo 34 : Van Pasajeros 2 puertas 

0053401 Versión 01 : Motor 1.8 lts., 90 CV (DIN) 88 HP (SAE) 5 vel., 
estándar 

Modelo 02 : Camiones Carga 

2050201 Versión 01 : 08-150 motor 3,900 cm3 150 C.V. 8,150 Kg. PBV 

2050202 02 : 15-190 motor 5,883 cm3 182 C.V. 14,500 Kg. PBV 

2050203 03 : 17-250 motor 5,883 cm3 150 C.V. 16,000 Kg. PBV 

2050204 04 : 23-250 motor 5,883 cm3 150 C.V. 23,000 Kg. PBV 

Modelo 03 : Camiones Pasaje 

2050301 Versión 01 : 08-150 motor 3,900 cm3 150 C.V. 8,150 Kg. PBV 

2050302 02 : 17-260 motor 8,300 cm3 150 C.V. 16,000 Kg. PBV 

Clave Empresa 07 : Renault México, S.A. de C.V. 

Modelo 01 : Clio 5 puertas 

0070114 Versión 14 : MP3 1.6 T/M 



Martes 29 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     138 

0070115 15 : MP3 1.6 T/A 

Modelo 11 : Megane II 3 puertas 

0071102 Versión 02 : Megane II Renault Sport 2.0 Turbo T/M 

Modelo 13 : Megane II 4 puertas 

0071301 Versión 01 : Authentique 2.0 T/M 

0071302 02 : Authentique 2.0 T/A 

0071303 03 : Expression 2.0 T/M 

0071304 04 : Expression 2.0 T/A 

Modelo 14 : Megane II 2 puertas 

0071401 Versión 01 : Coupé Cabriolet 2.0 T/A 

Modelo 15 : Scenic II 5 puertas 

0071501 Versión 01 : Authentique 2.0 T/A 

0071502 02 : Expression 2.0 T/A 

Clave Empresa 14 : Mercedes-Benz México, S.A. de C.V. 

Modelo 02 : 500 4 puertas 

0140210 Versión 10 : S 500 Versión Corta 

Modelo 27 : CLK 2 puertas 

0142707 Versión 07 : 500 Avantgarde Coupé 

Modelo 44 : ML 4 puertas 

0144406 Versión 06 : 350 Todo terreno Special Edition 

0144407 07 : 500 Todo terreno Special Edition 

Modelo 45 : SLK 2 puertas 

0144506 Versión 06 : 35 Roadster 

0144507 07 : 55 AMG Roadster 

Modelo 47 : CL 2 puertas 

0144708 Versión 08 : CL65 AMG Coupé 

Modelo 55 : 55 4 puertas 

0145502 Versión 02 : C 55 AMG Sedán 

Modelo 57 : CLS 4 puertas 

0145701 Versión 01 : CLS 350 Sedán 

0145702 02 : CLS 500 Sedán 

Clave Empresa 26 : BMW de México, S.A. de C.V. 

Modelo 03 : Serie 7, 4 puertas 

0260314 Versión 14 : 745Li High Security 

0260315 15 : 760Li High Security 

Modelo 15 : Serie X, 5 puertas 

0261516 Versión 16 : X3 2.5i manual 
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0261517 17 : X3 2.5iA automática 

0261518 18 : X5 4.8 IS automática 

Modelo 17 : Mini Cooper 2 puertas 

0261709 Versión 09 : Mini Cooper S Convertible 

Modelo 19 : Serie 6, 2 puertas 

0261903 Versión 03 : 645Ci SMG secuencial 

0261904 04 : 645CiC Cabrio manual 

0261905 05 : 645CiC Cabrio automático 

0261906 06 : 645CiC Cabrio SMG secuencial 

0261907 07 : 645Ci Coupé manual 

0261908 08 : 645CiA Coupé automático 

Modelo 05 : Tracto Camión 

2280526 Versión 26 : 9400 - ISX - 450 HP Skyrise 

2280527 27 : 7500 – DT530 – 350 HP/Day Cab 

Clave Empresa 32 : Peugeot México, S.A. de C.V. 

Modelo 05 : 206 3 puertas 

0320514 Versión 14 : X-Design, AA, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

Modelo 06 : 206 5 puertas 

0320607 Versión 07 : XR BVA, CD, DA, AA, 4 vel., aut., motor 1.6 lts., 4 
cil. 

0320608 08 : X-Design, AA, 5 vel., manual, motor 1.6 lts., 4 cil. 

Modelo 10 : 307 3 puertas 

0321006 Versión 06 : X-Design, AA, 5 vel., manual, motor 2.0 lts., 4 cil. 

0321007 07 : XSi, AA, 5 vel., manual, motor 2.0 lts., 4 cil. 

Modelo 11 : 307 5 puertas 

0321108 Versión 08 : X-Design, AA, 5 vel., manual, motor 2.0 lts., 4 cil. 

Clave  Empresa 35 :  Scania de México, S.A. de C.V. 

Modelo 02 : Autobús 

2350206 Versión 06 : K 94 IB 4x2 300 

Clave  Empresa 37 : Autos Especiales de México, S.A. de C.V. 

Modelo 08 : Ferrari 360 2 puertas 

0370805 Versión 05 : Challenge Stradale Coupé, transmisión secuencial 
de 6 vel. al volante, 8 cil. en V 

Modelo 24 : Ferrari Enzo 2 puertas 

0372401 Versión 01 : Enzo Coupé, transmisión secuencial de 6 vel. al 
volante, 12 cil.  
en V 



Martes 29 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     140 

Modelo 25 : Ferrari 612 2 puertas 

0372501 Versión 01 : Scaglietti Coupé, manual de 6 vel. al piso, 12 cil. 
en V 

0372502 02 : Scaglietti Coupé, transmisión secuencial de 6 vel. al volante, 
12 cil. en V 

Clave  Empresa 49 : Servicio Integral Automotor, S. de R.L. de C.V./Ford 
Motor Company, S.A. 

Modelo 12 : Lincoln 4 puertas (importado) 

0491214 Versión 14 : Mariner 4x2, motor 3.0 lts., V6, T/A, piel 

0491215 15 : Mariner AWD, motor 3.0 lts., V6, T/A, piel 

0491216 16 : Town Car Signature Limited, motor 4.6 lts., V8, T/A, 4 vel., piel 

0491217 17 : Town Car BPS, motor 4.6 lts., V8, T/A, 4 vel., piel 

Modelo 13 : Escape 4 puertas (importado) 

0491304 Versión 04 : Limited 4x2, V6, T/A, piel, 6 cil. 

0491305 05 : XLT Sport 4x2, V6, T/A, tela, 6 cil. 

0491306 06: XLS 4x2, I4, T/A, tela, 4 cil. 

Modelo 15 : Explorer 4 puertas (importado) 

0491505 Versión 05 : Limited 4x4, motor 4.6 lts., V8, T/A, 5 vel., piel, 8 
cil. 

Modelo 18 : Expedition 4 puertas (importado) 

0491805 Versión 05 : XLT, 4x2, V8, motor 5.4 lts., 4 vel., tela, T/A 

0491806 06 : Limited, 4x4, V8, motor 5.4 lts., 4 vel., piel, T/A 

Modelo 25 : Volvo S40 4 puertas (importado) 

0492505 Versión 05 : Sedán Mid, T/A, T5, 2.5 lts., 5 cil., gasolina, turbo, 
piel 

0492506 06 : Sedán Elegance, T/A, T5, 2.5 lts., 5 cil., gasolina, turbo, piel 

Modelo 30 : Volvo S80 4 puertas (importado) 

0493003 Versión 03 : Sedán, T/A, 2.5T, 5 cil., gasolina, turbo, piel 

Modelo 31 : Volvo XC90 4 puertas (importado) 

0493103 Versión 03 : XC90, T/geartronic, 2.5 FWD, gasolina, turbo, 5 
asientos, piel 

0493104 04 : XC90, T/geartronic, 2.5 FWD, gasolina, turbo, 7 asientos, piel 

0493105 05 : XC90, T/geartronic, 2.5 AWD, gasolina, turbo, 7 asientos, piel 

Modelo 32 : EcoSport 4 puertas (importado) 

0493202 Versión 02 : XLT “R“, 4x2, 2.0 lts., T/M, 5 vel., piel, 4 cil. 

Modelo 35 : Five Hundred 4 puertas (importado) 

0493501 Versión 01 :  SE, sedán, 3.0 lts., V6, T/A, 6 vel., tela, 6 cil. 

0493502 02 : SEL, sedán, 3.0 lts., V6, T/A, 6 vel., tela, 6 cil. 
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0493503 03 : SEL, sedán, 3.0 lts., V6, T/A, 6 vel., piel, 6 cil. 

Modelo 03 : Ranger 4 puertas (importado) 

1490303 Versión 03 : Crew Cab XLT, motor 2.3 lts., T/M, 5 vel., 4 cil. 

Modelo 06 : F-150 2 puertas (nacional) 

1490603 Versión 03 : Cabina Regular XLT 4x2, tela, motor 4.2 lts., EFI, 

V6, T/A, 4 vel.,  

6 cil. 

Clave  Empresa 52 : Toyota Motor Manufacturing de Baja California, S. de 
L. de C.V. 

Modelo 02 : Corolla 4 puertas 

0520206 Versión 06 : S, Sedán, I4, 16 válvulas T/M, 5 vel., 

c/quemacocos 

Clave  Empresa 54 : Importadora MGR México, S.A. de C.V. 

Modelo 01 : Rover 4 puertas 

0540103 Versión 03 : Rover 75, aut., 5 vel., asientos en piel, sensores 

de aparcamiento, luces de xenón 

Clave Empresa 55 :  DaimlerChrysler Vehículos Comerciales México, S.A. 
de C.V. 

Modelo 01 : Sprinter 

0550101 Versión 01 : Wagon 

Modelo 01 : Chasis Cabina 

2550110 Versión 10 : FLD-112.64-SD Freightliner 

2550121 21 : FLD-112.84-SD Freightliner 

2550122 22 : FLC-106425 Freightliner 

2550124 24 : FLL-C.O.E. Freightliner 

2550130 30 : FLD-120/84-SD Freightliner 

2550132 32 : FL-60 Freightliner 

2550133 33 : FL-70 Freightliner 

2550134 34 : FL-80 Freightliner 

2550144 44 : FL-106 Freightliner 

2550145 45 : FL-112 Freightliner 

2550146 46 : FLD-112-SD Freightliner 

2550154 54 : FL-50 Freightliner 

2550156 56 : Sprinter Mercedes Benz 

2550157 57 : M2 Freightliner 

2550158 58 : Sprinter Mercedes Benz Chasis Cabina Doble 

Modelo 02 : Chasis Coraza Freightliner 

2550219 Versión 19 : FS65 
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Modelo 03 : Autobús Mercedes Benz 

2550317 Versión 17 : MBO 1219/52 Boxer 

2550318 18 : MBO 1419/60 Boxer 

2550319 19 : OMC 1419/51 Torino 

2550320 20 : OMC 1423/51 Torino 

2550321 21 : OMC 1623/51 L Torino 

2550322 22 : OMC 1623/51 AL Torino 

2550323 23 : OMC 1626/51 ALB Allegro 

2550324 24 : OMC 1626/51 L Allegro 

2550325 25 : O400 RSE MP120 

2550326 26 : O400 RSD MP120 

2550327 27 : O400 RSE Multego 

2550328 28 : O400 RSD Multego 

2550329 29 : O500 1728 Andare 

2550330 30 : OMC 1419/38 Torino 

2550331 31 : OMC 1423/43 Torino 

2550332 32 : OMC 1628/58 L Andare 

2550333 33 : OMC 1626/58 Torino 

2550334 34 : OMC 1419/43 Torino 

2550335 35 : OMC 1419/42 Torino 

2550336 36 : OMC 1419/47 Torino 

2550337 37 : OMC 1425/51 ALB Allegro 

2550338 38 : OMC 1426/51 ALB Allegro 

2550339 39 : OMC 1426/51 L Allegro 

2550341 41 : OMC 1419/51 L Torino 

2550342 42 : MBO 1019/44 Boxer 

2550343 43 : OC500 RF 1842 Multego/MP 

2550344 44 : O500 1725/59 Torino 

2550345 45 : OMC 1423/51 AL, 51L Torino 

Modelo 04 : Tractocamión Freightliner 

2550401 Versión 01 : FLD-120 64 ST 

2550402 02 : FLA 8664 ST 

2550403 03 : FLD 112-64 ST 

2550404 04 : FLB 900 C.D.E. 

2550405 05 : FLD 112 ST (2 ejes) 

2550407 07 : FLD-112 42 ST 

2550408 08 : FLD-120 42 SDT 
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2550409 09 : FLD-120 62 SDT 

2550410 10 : FL-80 

2550411 11 : FL-112 

2550412 12 : FLD-112 

2550413 13 : FLD-120 

2550414 14 : FLD-120 SD 

2550415 15 : FLB-120 SD 

2550416 16 : C-112 

2550417 17 : C-120 

2550418 18 : FL-Argosy-C.O.E. 

2550419 19 : FL-CST 120 

2550420 20 : CL 120 

2550422 22 : M2 

Modelo 05 : Control Delantero Mercedes Benz 

2550501 Versión 01 : MBO 1419/60 

2550502 02 : OMC 1419/47 

2550503 03 : O400 RSE, RSD 

2550504 04 : O500 1732 

2550519 19 : OMC1423/51 AL, 51L 

2550521 21 : OMC 1628/58 L 

2550524 24 : OMC 1426/51 51A, 51L, 51ALB 

2550525 25 : MBO 1019/44 

2550526 26 : MBO 1219/52 

2550527 27 : OMC 1419/51, 51L 

2550528 28 : O500 1728 

2550530 30 : OMC 1419/38 

2550532 32 : OMC 1419/42 

2550533 33 : OMC 1423/43 

2550534 34 : Sprinter Van/C-D 

2550535 35 : OMC 1419/43 

2550540 40 : Sprinter 

2550541 41 : OMC1623/51L, 51AL 

2550542 42 : OMC1626/51L, 51AL, 51ALB 

2550545 45 : OC500 RF 1842 

2550547 47 : LO 915/42 

Modelo 06 : Autobús Mercedes Benz Vicino/Senior 

2550601 Versión 01 : LO 915/42 
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Modelo 07 : Autobús Mercedes Benz Viale 

2550701 Versión 01 : O400 UPA PLE 

Modelo 08 : Autobús Mercedes Benz Andare 

2550801 Versión 01 : O500 1732 

Clave  Empresa 56 : Deportivos Británicos de México, S.A. de C.V. 

Modelo 01 : Lotus Elise 

0560101 Versión 01 : 111 motor 1.8 lts., 156 BHP, motor VVC, asientos 
de cubo, discos vent., susp. deportiva, techo de 
lona, aislante de ruido, aire acond. 

0560102 02 : 111S motor 1.8 lts., 156 BHP, motor VVC, asientos de cubo en 

piel, discos vent., susp. deportiva, techo de lona, aislante de 
ruido, aire acond., vidrios eléctricos 

0560103 03 : Sport 111 motor 1.8 lts., 156 BHP, motor VVC, asientos de 
cubo, discos vent., susp. ultra deportiva, techo de lona, llantas 
deportivas, aire acond. 

0560104 04 : 111R motor 1.8 lts., 190 BHP, motor VVT, asientos de cubo en 
piel, discos vent., susp. deportiva, techo de lona, aislante de 
ruido, aire acond., vidrios eléctricos 

Modelo 02 : Lotus Exige 

0560201 Versión 01 : Motor 1.8 lts., 190 BHP, motor VVT, asientos de 
cubo, discos vent., susp. deportiva, toma de aire 

Clave  Empresa 98 : Empresas ensambladoras e importadoras de 
camiones nuevos 

Modelo 05 : Chasis Araña Natsa 

2980501 Versión 01 : Natsa -5000 3,500 Kg. PBV Microbús 

2980502 02 : Natsa -5500 5,000 Kg. PBV Midibús 

2980503 03 : Natsa -6000 6,500 Kg. PBV Autobús Urbano 

Modelo 06 : Chasis Marca Man 

2980601 Versión 01 : A51 18,000 Kg. PBV 360 H.P. 4x2 

2980602 02 : A51 18,000 Kg. PBV 410 H.P. 4x2 

2980603 03 : A51 18,000 Kg. PBV 460 H.P. 4x2 

2980604 04 : A54 24,000 Kg. PBV 460 H.P. 6x2 

2980605 05 : A82 18,000 Kg. PBV 360 H.P. 4x2 

2980606 06 : A82 18,000 Kg. PBV 410 H.P. 4x2 

2980607 07 : A82 18,000 Kg. PBV 460 H.P. 4x2 

Modelo 07 : Chasis Araña Tipo Quinta Rueda 
Tractocamiones Atlas/3900 

2980701 Versión 01 : Chasis araña 43,000 Kg. PBV 

K.- Catálogo de empresas para los efectos del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos 
para el año 2004. 
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NUMERO DE CADA EMPRESA 

 55 DAIMLERCHRYSLER VEHICULOS COMERCIALES MEXICO, S.A. DE C.V. 

 56 DEPORTIVOS BRITANICOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

L. a N. .....................................................................................................................................................  

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 22 de junio de 2004.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 
Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 

Anexo 21 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2004 

Contenido 

Guía para el pago de las cuotas de IVA a cargo de los Pequeños Contribuyentes 

a. Pago de cuotas determinadas sobre el ISR de 2003. 

b. Pago de cuotas cuando se inicien actividades durante el año de 2004 y cuando no se tuvo ISR a 
pagar en 2003. 

c. Pago opcional de cuotas determinadas sobre ventas. 

1. Cuando ya se encuentren tributando como pequeños contribuyentes. 

2. Cuando se inicie actividades en el transcurso de algún mes del ejercicio de 2004. 

d. Contribuyentes que realicen actividades que en su totalidad sean a tasa 0% o exentas del IVA. 

Con el propósito de facilitar la comprensión para la determinación de las cuotas del IVA a cargo de los 
pequeños contribuyentes para 2004, el SAT ha elaborado la presente guía, mediante la cual se explican y 
se ejemplifican los procedimientos para efectuar dicha determinación, en los términos del capítulo 5.8. de 
esta Resolución. 

a. Pago de cuotas determinadas sobre el ISR de 2003. 

 

Concepto Importe 

ISR a cargo en 2003 $ 1,500.00 

(x) Factor 0.25 

(=) IVA para 2004 $ 375.00 

(/) 4 4 

(=) Cuota de IVA bimestral $ 94.00 

 

Calendario de entero 

Bimestre 

2004 

Fecha de entero a 

Más tardar el 

Cuota de IVA bimestral a 
pagar 

Mayo-Junio  17 de julio de 2004 $ 94.00 

Julio-Agosto  17 de septiembre de 2004  94.00 
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Septiembre-Octubre  17 de noviembre de 2004  94.00 

Noviembre-Diciembre  17 de enero de 2005  94.00 

 

b. Pago de cuotas cuando se inicien actividades durante el año de 2004 y cuando no se tuvo 
ISR a pagar en 2003. 

 

Concepto Importe 

Cuota de IVA mensual $ 100.00 

(x) Número de meses del bimestre  2 

(=) Cuota de IVA bimestral (*) $ 200.00 

*Cuando el primer mes de inicio de actividades corresponda al segundo mes del bimestre de que se trate (ejemplo 
junio), únicamente se pagará en ese bimestre la cuota mensual de IVA respectiva. 

Calendario de entero 

Bimestre 

2004 

Fecha de entero a 

más tardar el 

Cuota de IVA bimestral  

a pagar 

Mayo-Junio  17 de julio de 2004 $ 200.00 

Julio-Agosto  17 de septiembre de 2004  200.00 

Septiembre-Octubre  17 de noviembre de 2004  200.00 

Noviembre-Diciembre  17 de enero de 2005  200.00 

 

c. Pago opcional de cuotas determinadas sobre ventas. 

 

1. Cuando ya se encuentren tributando como pequeños contribuyentes 

Se consideran las ventas del mes de enero de 2004 

Concepto Importe 

Ventas cobradas $ 10,000.00 

(-) Ventas a la tasa del 0% y/o exentas del IVA $ 2,000.00 

(=) Ventas a la tasa del 15% de IVA $ 8,000.00 

(x) Coeficiente de valor agregado según giro o 

actividad (Ejemplo: Ventas de bienes 20%) 

20% 

(=) Resultado $ 1,600.00 

(x) Tasa del IVA 15% 

(=) Cuota de IVA mensual $ 240.00 
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(x) Número de meses del bimestre 2 

(=) Cuota del IVA bimestral $ 480.00 

 

Calendario de entero 

Bimestre 

2004 

Fecha de entero a 

más tardar el 

Cuota de IVA bimestral a 

pagar 

Mayo-Junio  17 de julio de 2004 $ 480.00 (*) 

Julio-Agosto  17 de septiembre de 2004  480.00 (*) 

Septiembre-Octubre  17 de noviembre de 2004  480.00 (*) 

Noviembre-Diciembre  17 de enero de 2005  480.00 (*) 

* Cuando el contribuyente tenga su domicilio fiscal en una Entidad Federativa que haya celebrado convenio para la 

administración del IVA, los 480 pesos se disminuirán con la cuota familiar o las cuotas reguladoras que en su caso se 

hayan pagado al Sistema de Protección Social en Salud. 

2. Cuando se inicie actividades en el transcurso de algún mes del ejercicio 2004. 

Si se inician actividades el día 17 del mes de mayo, se deben considerar las ventas del mes siguiente 

al inicio de actividades, en este caso, del mes de junio. 

Concepto Importe 

Cuota mensual del IVA de junio de 2004 * $ 90.00 

(/) Número de días del mes de mayo de 2004 31 

(=) Cuota del IVA diaria 2.90 

(x) Número de días desde el inicio de actividades y el último día de 

mayo 

15 

(=) Cuota proporcional del IVA del primer mes de inicio de actividades 

(Mayo) 

$ 43.50 

(+) Cuota mensual del IVA de junio 2004 * $ 90.00 

(=) Cuota de IVA del bimestre mayo-junio de 2004 (**) $ 133.00 

* Cantidad obtenida aplicando el procedimiento del rubro c, numeral 1 de esta Guía. Esta cantidad se multiplica por 2 

para determinar los pagos bimestrales posteriores ($90.00 x 2 = $180.00). 

**Cuando el primer mes de inicio de actividades corresponda al segundo mes del bimestre de que se trate (ejemplo 

junio), únicamente se pagará en ese bimestre la cuota mensual de IVA respectiva. 

Calendario de entero 

Bimestre 

2004 

Fecha de entero a 

más tardar el 

Cuota de IVA bimestral a 

pagar** 

Mayo-Junio  17 de julio de 2004 $ 133.00 
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Julio-Agosto  17 de septiembre de 2004  180.00 

Septiembre-Octubre  17 de noviembre de 2004  180.00 

Noviembre-Diciembre  17 de enero de 2005  180.00 

** Los pequeños contribuyentes que opten por pagar las cuotas de IVA así determinadas, deberán acudir a las 

oficinas de las autoridades fiscales para que se validen las mismas. 

Los pequeños contribuyentes pagarán el IVA a su cargo en forma bimestral en los bancos autorizados 

por el SAT. 

Los pequeños contribuyentes proporcionarán en los bancos la hoja de ayuda, señalando como 

concepto a pagar: “IVA actos accidentales” y como periodo de pago, el último mes del bimestre de 2004 

que corresponda, conforme a lo siguiente. 

Pagos Bimestrales 2004 Mes que se deberá marcar 

Mayo-Junio Junio 

Julio-Agosto Agosto 

Septiembre-Octubre Octubre 

Noviembre-Diciembre Diciembre 

Ejemplo del llenado de la hoja de ayuda que se presentará en los bancos, tomando la opción del 

inciso b. 
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* Se debe marcar el periodo mensual, pero el pago corresponde al bimestre. 

** Impuesto a cargo del bimestre. 

 
d. Contribuyentes que realicen actividades que en su totalidad sean a tasa 0% o exentas del 

IVA. 
Las personas físicas que tributen conforme al régimen de pequeños contribuyentes, cuando el total de 

sus actividades realizadas en todos los meses del año 2004, estén afectas a la tasa del 0% o estén 
exentas del pago del IVA, en los términos de la Ley del IVA, no estarán obligadas a presentar declaración 
alguna por dichos conceptos, siempre que en el RFC no tengan inscrita esa obligación. En caso contrario, 
se deberá presentar el aviso de disminución de obligaciones correspondiente, a través de la forma R-2 
“Avisos al registro federal de contribuyentes. Cambio de situación fiscal”. 

Para estos efectos, podrán acudir a la Administración Local de Asistencia al Contribuyente que 
corresponda a su domicilio fiscal, para verificar si tienen dada de alta la clave de IVA, en cuyo caso, 
podrán solicitar el apoyo y orientación del personal de la citada Administración, a fin de presentar el aviso 
de disminución correspondiente. 

Atentamente 

IMPUESTO AL VALOR  AGREGADO 

IVA actos accidentales 

X   * JUNIO 2004  

X 

200   ** 

 

200 
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Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 22 de junio de 2004.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María 

Zubiría Maqueo.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS DE OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación, de conformidad con lo siguiente:  

 
Licitación pública nacional 18575110-006-04 
078/04-ONBM-P (rehabilitación a caminos principales en el Activo Integral Burgos) 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,760.00 

CompraNET: 
$1,600.00 

8/07/2004 6/07/2004 
9:00 horas 

5/07/2004 
9:00 horas 

14/07/2004 
9:00 horas 

21/07/2004 
9:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación a caminos principales  
en el Activo Integral Burgos 

23/08/2004 730 $7’500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en el edificio del Departamento de 

Recursos Materiales, A.I.B., en bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, 
Reynosa, Tamaulipas, hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, teléfonos 01(899) 909-0476 y 909-0478, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de 
Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.  

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. 
• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal para participar en la licitación, será  

la siguiente: 
1. Presentar identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas. 
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2. Presentar escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 
que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B.  
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 2 del 

Departamento de Recursos Materiales, A.I.B.  
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 5 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la oficina de caminos A.I.B. (puerta número 5, área industrial). 
• Ubicación de la obra: en el Activo Integral Burgos, en los estados de Tamaulipas, Nuevo León  

y Coahuila. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra: acarreos, movimiento de maquinaria para extracción y carga, riego de impregnación, riego de liga, suministro y 

colocación de carpeta asfáltica y riego de sello. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, montos, lugares y descripción de las 

obras similares realizadas; el capital contable deberá demostrarse con la última declaración fiscal anual concluida ante la SHCP u opcionalmente mediante 
estados financieros actualizados y auditados. 

• Se hace el señalamiento que el porcentaje de contenido nacional en mano de obra, materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente, que deberán 
cumplir los licitantes, no será menor al 50% de los utilizados en la ejecución de los trabajos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Esta licitación se rige bajo el esquema Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 

financiamientos, el contratista deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que requiera la institución. 
 

REYNOSA, TAMPS., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
ENC. TEMP. DEL DESP. DE LA COORD. DE ADMINISTRACION Y FINANZAS  

DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 
ING. LUIS JAIME CHAPA ELIZONDO 

RUBRICA. 
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(R.- 197174) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS DE OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional 18575110-007-04  

079/04-ONBM-P (rehabilitación de sistemas de protección catódica para el Activo Integral Burgos) 
Costo de las bases 

incluye IVA 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,760.00 

compraNET: $1,600.00 
8/07/2004 6/07/2004 

12:00 horas 
6/07/2004 
9:00 horas 

14/07/2004 
9:00 horas 

27/07/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de sistemas de protección 
catódica para el Activo Integral Burgos 

23/08/2004 994 $3'000,000.00 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 14 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 1 del 

Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la oficina de Grupo Prevención de Corrosión del A.I.B., (puerta 

número 5 área talleres). 
• Ubicación de la obra: en el Activo Integral Burgos, en los estados de Tamaulipas, Nuevo León 

y Coahuila. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra: suministro e instalación de red eléctrica de alta tensión monofásica 13.2 kV, suministro e instalación de red eléctrica de 

alta tensión trifásica 13.2 kV; suministro e instalación de subestación eléctrica monofásica de 15 kVA; suministro e instalación de subestación eléctrica trifásica 
de 15 kVA; suministro e instalación de transformador monofásico de 15 kVA, suministro e instalación de transformador trifásico de 15 kVA; reparación de redes 
de distribución eléctrica alta tensión 34.2 kV y 13.2 kV (privada); plomeado de postes de concreto; suministro e instalación de poste de concreto de 11 m para 
red eléctrica; suministro e instalación de poste de concreto de 13 m para red eléctrica; tensado de líneas de alta tensión 13.2 y 34 kV conversión de red de alta 
tensión monofásica a trifásica (agregar una fase) y análisis químico y determinación del comportamiento electroquímico de ánodos de magnesio. 
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Licitación pública nacional 18575110-008-04 

081/04-ONBO-P (construcción de gasolinoducto de 6 "Ø x 47.0 kilómetros de Estación Cuitláhuac 2 a la Estación kilómetro 19 del Activo Integral Burgos) 
Costo de las bases 

incluye IVA 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,760.00 

compraNET: $1,600.00 
15/07/2004 9/07/2004 

9:00 horas 
8/07/2004 
9:00 horas 

21/07/2004 
9:00 horas 

3/08/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de gasolinoducto de 6" Ø x 47.0 
kilómetros de Estación Cuitláhuac 2 a la 

Estación kilómetro 19 del Activo Integral Burgos 

2/09/2004 300 $3'000,000.00 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 21 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 2 del 

Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de agosto de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 8 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en 

el Departamento de Ingeniería de Proyectos A.I.B. (puerta número 5, área talleres). 
• Ubicación de la obra: en el Activo Integral Burgos, en el Estado de Tamaulipas. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra: inspección mediante pruebas no destructivas, aplicación de la protección mecánica, aplicación de la protección 

catódica, cruzamientos con perforación horizontal dirigida y acarreos. 
Información general para las licitaciones 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en el edificio del Departamento de 

Recursos Materiales, A.I.B., 
en bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, hasta, el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, teléfonos 01(899) 909-0476 y 909-0478, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema.  

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. 
• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal para participar en la licitación será la siguiente: 

1. Presentar identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas. 
2. Presentar escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
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modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, montos, lugares y descripción de las 

obras similares realizadas, el capital contable deberá demostrarse con la última declaración fiscal anual concluida ante la SHCP u opcionalmente mediante 
estados financieros actualizados y auditados. 

• Se hace el señalamiento que el porcentaje de contenido nacional en mano de obra, materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente, que deberán 
cumplir los licitantes, no será menor al 50% de los utilizados en la ejecución de los trabajos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Estas licitaciones se rigen bajo el esquema Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 

provenientes de financiamientos, el contratista deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que requiera la institución. 
 

REYNOSA, TAMPS., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
ENCARGADO TEMPORAL DEL DESPACHO DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION  

Y FINANZAS DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 
ING. LUIS JAIME CHAPA ELIZONDO 

RUBRICA. 
(R.- 197181) 
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HOSPITAL GENERAL DR. MANUEL GEA GONZALEZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de telas para la elaboración de prendas 
quirúrgicas y estériles, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12195003-005-04 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

8/07/2004 5/07/2004 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/07/2004 
10:00 horas 

23/07/2004 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 
1 C750400000 Bramante crudo 4,830 Metro 4,830 12,075 
2 C750400000 Indiolino verde 6,366 Metro 6,366 15,915 
3 C750400000 Indiolino azul 6,462.40 Metro 6,462.40 16,156 
4 C750400000 Molletón estampado 480 Metro 480 1,200 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calzada de Tlalpan número 4800, 

colonia Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal, teléfonos 5665-99-87/76-77, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja emitido por una institución bancaria mexicana a nombre del Hospital 
General Dr. Manuel Gea González. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de julio de 2004 a las 13:00 horas, en el aula de patología del Hospital General Dr. Manuel Gea González, 
ubicada en Calzada de Tlalpan número 4800, colonia Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 13 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en el aula de patología del 
Hospital General Dr. Manuel Gea González, Calzada de Tlalpan número 4800, colonia Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en el aula de patología del Hospital General Dr. Manuel Gea 
González, Calzada de Tlalpan número 4800, colonia Toriello Guerra, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén de ropería, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 12:00 horas. 
• Plazo de entrega: a los 25 días de dado a conocer el fallo. 
• El pago se realizará: en moneda nacional a los 30 días naturales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

ARQ. JOSE LUIS CARLOS CAMPOS CAMPOS 
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RUBRICA. 
(R.- 197261) 
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TERCERA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

PEMEX REFINACION 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
SALINA CRUZ, OAX. 

CONVOCATORIA 015 
 
EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL ARTICULO 28 FRACCIONES I Y 
II INCISO B) DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN 
LA MATERIA, SE CONVOCA A TODOS LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS, PARA LA CONTRATACION DE 159 PIEZAS 
DE VALVULAS DE RETENCION, MACHO Y COMPUERTA Y 5,600 KILOGRAMOS DE MALLA ELIMINADORA DE NIEBLA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18576007-039-04 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

COSTO EN CONVOCANTE: 
$1,114.21 

COSTO EN compraNET: 
$1,012.92 

8/07/2004 NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

5/07/2004 
14:00 HORAS 

14/07/2004 
9:00 HORAS 

22/07/2004 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C720600078 VALVULAS DE RETENCION  7 PIEZA 
2 C720600078 VALVULAS DE RETENCION  1 PIEZA 
3 C720600078 VALVULAS DE RETENCION  1 PIEZA 
4 C720600078 VALVULAS DE RETENCION  2 PIEZA 
5 C720600078 VALVULAS DE RETENCION  1 PIEZA 

PLAZO DE ENTREGA: 45 DIAS NATURALES. 
 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL FUERA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO NUMERO 18576007-040-04 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 
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COSTO EN CONVOCANTE: 
$1,114.21 

COSTO EN compraNET: 
$1,012.92 

13/07/2004 NO HABRA VISITA 
 A INSTALACIONES 

13/07/2004 
14:00 HORAS 

19/07/2004 
9:00 HORAS 

27/07/2004 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C720200084 MALLA ELIMINADORA DE NIEBLA 2,800 KILOGRAMO 
2 C720200084 MALLA ELIMINADORA DE NIEBLA 2,800 KILOGRAMO 

PLAZO DE ENTREGA: 45 DIAS NATURALES. 
 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CALZADA REFINERIA SIN NUMERO, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 70620, SALINA CRUZ, OAXACA, TELEFONOS 01971-7149061 Y 
49063, CONMUTADOR 01971-7149000, EXTENSION 50195, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES (HABILES), CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 15:00 
HORAS. LA FORMA DE PAGO DEBERA HACERSE YA SEA EN EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX 
REFINACION EXPEDIDO POR INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA, EN CALZADA REFINERIA SIN NUMERO, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL, 
CODIGO POSTAL 70620, SALINA CRUZ, OAXACA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES (HABILES), EN EL HORARIO DE 8:30 A 15:00 HORAS. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• LOS ACTOS DERIVADOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA SE LLEVARAN A CABO EN EL DIA Y HORA INDICADOS EN CADA LICITACION, EN LA 

SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN CALZADA REFINERIA SIN NUMERO, COLONIA PARQUE 
INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 70620, SALINA CRUZ, OAXACA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: MONEDA NACIONAL PESO MEXICANO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN (RECEPTORIA DE MATERIALES) DE LA REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME, SALINA CRUZ, OAX., LOS DIAS DE 

LUNES A VIERNES (HABILES), EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:30 A 15:00 HORAS Y LAS CONDICIONES DE ENTREGA SERAN LIBRE A BORDO. 
• PLAZO DE ENTREGA: INDICADO EN CADA LICITACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA Y DE 

CONFORMIDAD A LAS POLITICAS DE PAGO ESTABLECIDAS POR PETROLEOS MEXICANOS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, PEMEX REFINACION EN NINGUN CASO CONTRATARA 

ADQUISICIONES CON LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE DE ACUERDO CON EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, POR ESCRITO ANTE EL ORGANO INTERNO DE CONTROL DE PEMEX REFINACION. 
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SALINA CRUZ, OAX., A 29 DE JUNIO DE 2004. 

GERENTE DE REFINERIA 
ING. MARCIAL MEDINA MARQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 197309) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL 

ACTIVO INTEGRAL BURGOS DE OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional, bajo la cobertura de los 
capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, signados por el Gobierno de México, para la contratación, de conformidad con 
lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 18575110-005-04 
077/04-RTBM-P (monitoreo de arena a ductos para el Activo Integral Burgos) 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,760.00 

CompraNET: 
$1,600.00 

3/08/2004 22/07/2004 
9:00 horas 

21/07/2004 
9:00 horas 

9/08/2004 
9:00 horas 

18/08/2004 
9:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Monitoreo de arena a ductos para 
el Activo Integral Burgos 

17/09/2004 730 $1’500,000.00 

 
�  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en el edificio del Departamento de 

Recursos Materiales, A.I.B., en bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, 
Reynosa, Tamaulipas, hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, teléfonos 01(899) 909-0476 y 909-0478, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de 
Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

�  Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. 
�  La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal para participar en la licitación será  

la siguiente: 
1. Presentar identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas. 
2. Presentar escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
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a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 
de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

�  La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 
�  El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 9 de agosto de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 2 del 

Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 
�  La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de agosto de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 
�  La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 21 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Prevención de Corrosión, 

A.I.B. (puerta número 5, área talleres). 
�  Ubicación de la obra: en el Activo Integral Burgos, en los estados de Tamaulipas, Nuevo León y Coahuila. 
�  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
�  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
�  No se podrán subcontratar partes de la obra. 
�  No se otorgarán anticipos. 
�  La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, montos, lugares y descripción de las 

obras similares realizadas; el capital contable deberá demostrarse con la última declaración fiscal anual concluida ante la SHCP u opcionalmente mediante 
estados financieros actualizados y auditados. 

�  Se hace el señalamiento que el porcentaje de contenido nacional en mano de obra, materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente, que deberán 
cumplir los licitantes, no será menor al 50% de los utilizados en la ejecución de los trabajos. 

�  Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
�  No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
�  Esta licitación se rige bajo el esquema Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 

financiamientos, el contratista deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que requiera la institución. 
�  En este procedimiento de licitación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de 

países con los que nuestro país tenga celebrado un tratado de libre comercio, según acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de 
licitaciones públicas internacionales, de conformidad con los tratados de libre comercio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de febrero de 
2003. 
 

REYNOSA, TAMPS., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
ENC. TEMP. DEL DESP. DE LA COORD. DE ADMINISTRACION  

Y FINANZAS DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 
ING. LUIS JAIME CHAPA ELIZONDO 

RUBRICA. 
(R.- 197317) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT HIDALGO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 011 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE PRENDAS DE PROTECCION (CONFECCIONES TEXTILES) Y SEÑALAMIENTO, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009025-065-04 $850.00 

COSTO EN compraNET: 
$765.00 

8/07/2004 8/07/2004 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

15/07/2004 
10:00 HORAS 

16/07/2004 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C750200018 CAMISAS PARA CABALLERO 158 PIEZA 
2 C750200052 PANTALONES PARA CABALLERO 194 PIEZA 
3 C750200018 CAMISAS PARA CABALLERO 254 PIEZA 
4 C750200052 PANTALONES PARA CABALLERO 254 PIEZA 
5 C750200000 CHAMARRA PARA PERSONAL DE CAMPO, FEMENINO Y MASCULINO 176 PIEZA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009025-066-04 $850.00 

COSTO EN compraNET: 
$765.00 

8/07/2004 8/07/2004 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

15/07/2004 
12:00 HORAS 

19/07/2004 
12:00 HORAS 
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PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C720200080 SEÑALES DE LAMINAS DE METAL CALIBRE 14 185 PIEZA 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

BULEVAR LUIS DONALDO COLOSIO SIN NUMERO, COLONIA VENTA PRIETA, CODIGO POSTAL 42080, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, TELEFONO 
01-771-71-3-0402, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, POR MEDIO DE OFICIO EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA EN LA QUE SE SOLICITE LA PARTICIPACION AL 
CONCURSO Y PAGAR CON FICHA DE DEPOSITO QUE SE EXTENDERA EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT 
HIDALGO Y/O CON CHEQUE DE CAJA DE INSTITUCION BANCARIA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (CHEQUES 
CERTIFICADOS POR BANAMEX) EN LA SUCURSAL 870, REFERENCIA 1300131. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EL DIA 8 DE JULIO DE 2004 A LAS 10:00 Y 12:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN LA SALA 
DE CONCURSOS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS DEL CENTRO SCT HIDALGO, UBICADO EN BULEVAR LUIS DONALDO COLOSIO SIN 
NUMERO, COLONIA VENTA PRIETA, CODIGO POSTAL 42080, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURAS DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARAN EL DIA 15 DE JULIO DE 

2004 A LAS 10:00 Y 12:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN LA SALA DE CONCURSOS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS DEL CENTRO SCT 
HIDALGO, BULEVAR LUIS DONALDO COLOSIO SIN NUMERO, COLONIA VENTA PRIETA, CODIGO POSTAL 42080, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

• LAS APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EL DIA 19 DE JULIO DE 2004 A LAS 10:00 Y 12:00 HORAS, 
RESPECTIVAMENTE, EN LA SALA DE CONCURSOS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS DEL CENTRO SCT HIDALGO, BULEVAR LUIS DONALDO 
COLOSIO SIN NUMERO, COLONIA VENTA PRIETA, CODIGO POSTAL 42080, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL DEL CENTRO SCT HIDALGO, BULEVAR LUIS DONALDO COLOSIO SIN NUMERO, PACHUCA, HGO., LOS 

DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: EL TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES A ADQUIRIR SERA DE 25 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCION DEL 

PEDIDO OFICIAL. 
• EL PAGO SE REALIZARA: PRESENTAR EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, LA FACTURA EN ORIGINAL Y CINCO COPIAS A 

NOMBRE DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN BULEVAR LUIS DONALDO COLOSIO SIN NUMERO, COLONIA VENTA 
PRIETA, PACHUCA, HGO., CON RFC SCT-850101-8I9 CON SUS ANEXOS DEBIDAMENTE REQUISITADOS, EL PAGO DE LOS BIENES CONCLUIRA EN 
UN TERMINO DE 15 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACION DE LA FACTURA, O AL DIA ANTERIOR HABIL SI 
AQUEL NO LO FUERE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT HIDALGO 
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ING. ENRIQUE IGNACIO LEON DE LA BARRA MONTELONGO 
RUBRICA. 

(R.- 197320) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT JALISCO 
CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de material de oficina, pintura vinílica esmaltes y 
solventes, vestuario uniformes y blancos, prendas de protección, material de construcción, revelado de rollos fotográficos, copiado de planos, de conformidad con lo 
siguiente:  
 
Licitación pública nacional número 00009026-031-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$450.00 

Costo en compraNET: 
$250.00 

8/07/2004 9/07/2004 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

13/07/2004 
10:00 horas 

19/07/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C210000000 Papel bond tamaño carta de 37 kg 1,490 Millar 
2 C660400026 Papel bond tamaño oficio de 50 kg 330 Millar 
3 C210000024 Bolígrafo Bic punto mediano negro caja c/12 Pzas.  106 Caja 
4 C210000040 Cinta para máquina de escribir 

Olivetti ET-1250 original 
145 Pieza 

5 C660200004 Carpeta con broche Baco tamaño carta v/colores 690 Pieza 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Lázaro Cárdenas número 
4040, colonia Chapalita, código 
postal 45040, Zapopan, Jalisco, teléfono 01(33) 36-29-50-20, extensión 10135, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas.  

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja de banco de la localidad a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la oficina de adquisiciones del Centro SCT Jalisco, ubicada en avenida 
Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 13 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de 
Capacitación del Centro SCT Jalisco, avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de capacitación del Centro SCT Jalisco, avenida 
Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén sede del Centro SCT Jalisco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días hábiles. 
• El pago se realizará: 20 días hábiles después de la recepción de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Licitación pública nacional número 00009026-032-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$450.00 

Costo en compraNET: 
$250.00 

8/07/2004 9/07/2004 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

13/07/2004 
12:00 horas 

19/07/2004 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C841000024 Pintura esmalte color blanco cubeta de 19 l 9 Cubeta 
2 C841000024 Pintura esmalte color naranja cubeta de 19 l 5 Cubeta 
3 C841000072 Pintura vinílica color blanco cubeta de 19 l 15 Cubeta 
4 C841000048 Pintura antivegetativa en spray 10 Pieza 
5 C841000076 Thiner std 21 Litro 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Lázaro Cárdenas número 

4040, colonia Chapalita, código 
postal 45040, Zapopan, Jalisco, teléfono 01(33) 36-29-50-20, extensión 10135, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas.  

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja de banco de la localidad a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la oficina de adquisiciones del Centro SCT Jalisco, ubicada en avenida 
Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 13 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de 
capacitación del Centro SCT Jalisco, avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de capacitación del Centro SCT Jalisco, avenida 
Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén sede del Centro SCT Jalisco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días hábiles. 
• El pago se realizará: 20 días hábiles después de la recepción de la factura. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Licitación pública nacional número 00009026-033-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$450.00 

Costo en compraNET: 
$250.00 

8/07/2004 9/07/2004 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

13/07/2004 
14:00 horas 

19/07/2004 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C750200026 Cobertor individual 15 Pieza 
2 C750200016 Calzado para caballero color negro 

(bota de trabajo) 
21 Par 

3 C750200052 Pantalón color caqui 20 Pieza 
4 C750200058 Sábana individual de cajón con funda 30 Pieza 
5 C750200072 Uniforme coordinados falda saco y blusa 8 Juego 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Lázaro Cárdenas número 

4040, colonia Chapalita, código 
postal 45040, Zapopan, Jalisco, teléfono 01(33) 36-29-50-20, extensión 10135, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas.  

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja de banco de la localidad a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la oficina de adquisiciones del Centro SCT Jalisco, ubicada en avenida 
Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 13 de julio de 2004 a las 14:00 horas, en la sala de 
capacitación del Centro SCT Jalisco, avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de julio de 2004 a las 14:00 horas, en la sala de capacitación del Centro SCT Jalisco, avenida 
Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén sede del Centro SCT Jalisco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días hábiles. 
• El pago se realizará: 20 días hábiles después de la recepción de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Licitación pública nacional número 00009026-034-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$450.00 

Costo en compraNET: 
$250.00 

8/07/2004 12/07/2004 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

14/07/2004 
10:00 horas 

20/07/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C420000152 Cachuchas con logotipo de la SCT 45 Pieza 
2 C780400000 Conos de 45 cm 50 Pieza 
3 C780400000 Gabardina impermeable 37 Pieza 
4 C750200046 Lona para camión de volteo (3 ton) 1 Pieza 
5 C480000066 Cubrebocas 200 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Lázaro Cárdenas número 

4040, colonia Chapalita, código 
postal 45040, Zapopan, Jalisco, teléfono 01(33) 36-29-50-20, extensión 10135, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas.  

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja de banco de la localidad a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la oficina de adquisiciones del Centro SCT Jalisco, ubicada en avenida 
Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 14 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de 
capacitación del Centro SCT Jalisco, avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de capacitación del Centro SCT Jalisco, avenida 
Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén sede del Centro SCT Jalisco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días hábiles. 
• El pago se realizará: 20 días hábiles después de la recepción de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Licitación pública nacional número 00009026-035-04 
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Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$450.00 

Costo en compraNET: 
$250.00 

8/07/2004 12/07/2004 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

14/07/2004 
12:00 horas 

20/07/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C390000412 Cepillo de raíz con mango 35 Pieza 
2 C390000036 Brocha de pelo de 4” 40 Pieza 
3 C390000036 Brocha de pelo de 6” 40 Pieza 
4 C390000000 Rodillo para pintar  25 Pieza 
5 C030000000 Soldadura 6013 de 1/8 27 Kilogramo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Lázaro Cárdenas número 

4040, colonia Chapalita, código 
postal 45040, Zapopan, Jalisco, teléfono 01(33) 36-29-50-20, extensión 10135, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas.  

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja de banco de la localidad a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la oficina de adquisiciones del Centro SCT Jalisco, ubicada en avenida 
Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 14 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de 
capacitación del Centro SCT Jalisco, avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de capacitación del Centro SCT Jalisco, avenida 
Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén sede del Centro SCT Jalisco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días hábiles. 
• El pago se realizará: 20 días hábiles después de la recepción de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Licitación pública nacional número 00009026-036-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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$450.00 
Costo en compraNET: 

$250.00 

8/07/2004 12/07/2004 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

14/07/2004 
14:00 horas 

20/07/2004 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C360000000 Servicio de revelado de rollos fotográficos 620 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Lázaro Cárdenas número 

4040, colonia Chapalita, código 
postal 45040, Zapopan, Jalisco, teléfono 01(33) 36-29-50-20, extensión 10135, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas.  

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja de banco de la localidad a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la oficina de adquisiciones del Centro SCT Jalisco, ubicada en avenida 
Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 14 de julio de 2004 a las 14:00 horas, en la sala de 
capacitación del Centro SCT Jalisco, avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de julio de 2004 a las 14:00 horas, en la sala de capacitación del Centro SCT Jalisco, avenida 
Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén sede del Centro SCT Jalisco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: inmediato. 
• El pago se realizará: 20 días hábiles después de la recepción de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Licitación pública nacional número 00009026-037-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$450.00 

Costo en compraNET: 
$250.00 

8/07/2004 12/07/2004 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

14/07/2004 
16:00 horas 

20/07/2004 
16:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C360000000 Servicio de copiado de planos 2,500 Metro 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Lázaro Cárdenas número 

4040, colonia Chapalita, código 
postal 45040, Zapopan, Jalisco, teléfono 01(33) 36-29-50-20, extensión 10135, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas.  

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja de banco de la localidad a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de julio de 2004 a las 13:00 horas, en la oficina de adquisiciones del Centro SCT Jalisco, ubicada en avenida 
Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 14 de julio de 2004 a las 16:00 horas, en la sala de 
capacitación del Centro SCT Jalisco, avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de julio de 2004 a las 16:00 horas, en la sala de capacitación del Centro SCT Jalisco, avenida 
Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jalisco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén sede del Centro SCT Jalisco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: inmediato. 
• El pago se realizará: 20 días hábiles después de la recepción de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

ZAPOPAN, JAL., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT JALISCO 

ING. GUILLERMO E. FRANK ESCOBAR 
RUBRICA. 

(R.- 197325) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT DURANGO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de supervisión del control geométrico, de conformidad 

con lo siguiente:  

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 

Junta de 

aclaraciones 

Visita al lugar 

de los trabajos 

Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de apertura 

económica 

00009022-021-04 $1,500.00 

Costo en compraNET: 

$1,200.00 

7/07/2004 7/07/2004 

14:00 horas 

7/07/2004 

9:00 horas 

13/07/2004 

10:00 horas 

19/07/2004 

10:00 horas 

 

Clave FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 

inicio  

Plazo de 

ejecución  

Capital contable 

requerido 

0 Supervisión del control geométrico del Puente Río Chico, doble voladizo ubicado en 

el kilómetro 37+140 de la carretera: libramiento Durango-Ent. Otinapa; tramo del 

kilómetro 33+500 al 44+500 en el Estado de Durango 

27/07/2004 384 $500,000.00 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Río Papaloapan número 222, 

colonia Fraccionamiento Valle Alegre, código postal 34120, Durango, Durango, teléfono 016188253612, extensión 112, los días de lunes a viernes, con el 

siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas.  

• La forma de pago es, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja, expedido por una institución bancaria local, si es foráneo deberá ser Banamex 

(únicamente) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 2004 a las 14:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Durango, ubicada en avenida Río 

Papaloapan número 222, Fraccionamiento Valle Alegre, código postal 34120, Durango, Durango. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 13 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del 

Centro SCT Durango, avenida Río Papaloapan número 222, Fraccionamiento Valle Alegre, código postal 34120, Durango, Durango. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Durango, avenida Río 

Papaloapan número 222, Fraccionamiento Valle Alegre, código postal 34120, Durango, Durango. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 7 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la Residencia General de Carreteras Federales, carretera 

Durango-H. del Parral kilómetro 2.0, Durango, Durango. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de los trabajos. 

• No se otorgarán anticipos. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentos en los que acrediten su existencia y personalidad 

jurídica, documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así como el estado financiero 

actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal, y demás documentos que se 

indican en las bases de las licitaciones respectivas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 

recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 

contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta 

resolución, no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de veinte días calendario a partir de 

la fecha en que se autoricen, por el residente de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 

DURANGO, DGO., A 29 DE JUNIO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT DURANGO 

ING. RAFAEL SARMIENTO ALVAREZ 

RUBRICA. 
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(R.- 197328) 



Martes 29 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     177 

SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 

GERENCIA REGIONAL NOROESTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 004/005 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio de limpieza e higiene y el servicio de 

seguridad y vigilancia, para las oficinas administrativas y unidades de venta de la Gerencia Regional Noroeste SITyF-ISSSTE, de conformidad con lo siguiente:  

 

Número de 

licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de 

aclaraciones 

Visita a 

instalaciones de 

la convocante 

Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de apertura 

económica 

00639007-004-04 

Segunda vuelta 

$968.90 

Costo en compraNET: 

$880.80 

7/07/2004 

14:00 horas 

5/07/2004 

16:00 horas 

Del 29 de junio al 

12 de julio de 2004 

13/07/2004 

16:00 horas 

16/07/2004 

11:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

2 C810600010 Servicio de limpieza en las unidades de venta del Estado de Sonora 26 Elemento 

 

Número de 

licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de 

aclaraciones 

Visita a 

instalaciones de 

la convocante 

Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de apertura 

económica 

00639007-005-04 

Segunda vuelta 

$968.90 

Costo en compraNET: 

$880.80 

7/07/2004 

14:00 horas 

5/07/2004 

10:00 horas 

Del 29 de junio al 

12 de julio de 2004 

13/07/2004 

10:00 horas 

15/07/2004 

16:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de vigilancia en las unidades de venta del Estado de Sinaloa 27 Elemento 

2 C810800000 Servicio de vigilancia en las unidades de venta del Estado de Sonora 31 Elemento 

3 C810800000 Servicio de vigilancia en las unidades de venta del Estado de Baja California 25 Elemento 
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4 C810800000 Servicio de vigilancia en las unidades de venta del Estado de Baja California Sur 20 Elemento 

Licitaciones números 00639007-004-04, segunda vuelta y 00639007-005-04, segunda vuelta. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Independencia número 2064 

Sur, colonia Centro-Sinaloa, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa, teléfono 01667 7174771, a partir de la publicación al 6o. día natural previo al acto de 

presentación de proposiciones y apertura técnica, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, librado con 

cargo a una institución bancaria, con domicilio en la ciudad de Culiacán, Sin., o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Visita a las instalaciones de la convocante: los licitantes deberán visitar los lugares donde se prestará el servicio a partir del día 29 de junio al 12 de julio de 2004.  

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de julio de 2004 a la hora indicada en la sala de juntas de la Gerencia Regional Noroeste del SITyF-ISSSTE, 

ubicada en avenida Independencia número 2064 Sur, colonia Centro-Sinaloa, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de julio de 2004 a la hora indicada, en la sala de 

juntas de la Gerencia Regional Noroeste del SITyF-ISSSTE, ubicada en avenida Independencia número 2064 Sur, colonia Centro-Sinaloa, código postal 80000, 

Culiacán, Sinaloa. 

• La apertura de las propuestas económicas del servicio de seguridad y vigilancia se efectuará el día 15 de julio de 2004, y del servicio de limpieza e higiene se 

efectuará el 16 de julio de 2004 a la hora indicada, en la sala de juntas de la Gerencia Regional Noroeste del SITyF-ISSSTE, ubicada en avenida Independencia 

número 2064 Sur, colonia Centro-Sinaloa, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 

• Lugar de entrega:  en las oficinas administrativas y unidades de venta pertenecientes a la Gerencia Regional Noroeste del SITyF-ISSSTE, ubicadas en los 

estados de Sinaloa, Sonora, Baja California y Baja California Sur, en los días y horarios establecidos, de conformidad con los anexos 1 y 2 de las bases de licitación. 

• Plazo de entrega:  del 1 de agosto al 31 de diciembre de 2004. 

• El pago: el proveedor deberá presentar a más tardar el día 5 del mes siguiente al que se prestó el servicio, la documentación completa y requisitada para realizar 

el trámite de pago. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

CULIACAN, SIN., A 29 DE JUNIO DE 2004. 

GERENTE REGIONAL NOROESTE 
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 OLGA VELASCO BARCELO 
RUBRICA. 

(R.- 197345) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE A TRAVES DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, 

R.M.SO., UBICADA EN CALLE UNIVERSIDAD NUMERO 12, COLONIA PETROLERA 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1015 PARRAFO 7 DEL CAPITULO X DEL TLC DE AMERICA DEL NORTE, Y CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR 

PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO DE LOS QUE MEXICO FORMA PARTE Y OFICIO CIRCULAR SNCGP/300/236/2000 DE FECHA 17 DE 

MARZO DE 2000, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LAS EMPRESAS GANADORAS EN LAS LICITACIONES PUBLICAS CUYO FALLO SE EMITIO EN LOS 

MESES DE ABRIL Y MAYO DE 2004.  

 

LICITACION: 18575035-016-04 (1305435SNT), SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA Y HIELO EN LAS INSTALACIONES DE DOS BOCAS, TABASCO, MONTO: 

$7'091,101.00 M.N. EMPRESA: JORGE DE LA CRUZ GUERRERO Y GERONIMO SUAREZ HERRERA, DOMICILIO: CALLE MANUEL DOBLADO NUMERO 102, 

PARAISO, TABASCO, CODIGO POSTAL 86600, FECHA DE FALLO 12 DE MAYO DE 2004.  

 

LICITACION: 18575035-011-04 (1341435SNT), MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE MOBILIARIO DE OFICINA EN LA TERMINAL MARITIMA 

DOS BOCAS, TABASCO, MONTO: $2'800,000.00 M.N. EMPRESA: BLUMAC, S.A. DE C.V., DOMICILIO: PASEO DE LAS FLORES NUMERO 214, 

FRACCIONAMIENTO JARDINES DE VILLAHERMOSA, TABASCO, CODIGO POSTAL 86027, FECHA DE FALLO 7 DE MAYO DE 2004.  

 

LICITACION: 18575035-008-04 (1330435SNT), SERVICIOS DE TECNOLOGIA DE INFORMACION MONTO: $26'373,628.32 M.N. EMPRESA: TELEMATICA Y 

PROCESOS, S.A. DE C.V., DOMICILIO: PROLONGACION PASEO DE LA REFORMA NUMERO 2977, COLONIA CUAJIMALPA, MEXICO, D.F., CODIGO 

POSTAL 05000, FECHA DE FALLO 7 DE MAYO DE 2004. 
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LICITACION: 18575035-010-04 (1332435SNT), MANTENIMIENTO A LOS SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO EN LOS EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS, 

HABITACIONALES, CASETAS DE VIGILANCIA, EN DOS BOCAS MONTO: $14’000,000.00 M.N. EMPRESA: SERGIO ALBERTO CALZADA SALA, DOMICILIO: 

ERNESTO MALDA 408 DEPARTAMENTO 4, COLONIA LINDAVISTA, CENTRO, TABASCO, CODIGO POSTAL 86050, FECHA DE FALLO 22 DE ABRIL DE 2004.  

 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 29 DE JUNIO DE 2004. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.M.SO. 

ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 

(R.- 197383) 
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FIDEICOMISO RIO TIJUANA TERCERA ETAPA 
DIRECCION DE CONSTRUCCION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE PUENTE VEHICULAR LOS OLIVOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL  
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
32116001-001-04  $3,000.00 

COSTO EN compraNET: 
 $2,500.00 

3/07/2004 3/07/2004 
12:00 HORAS 

3/07/2004 
10:00 HORAS 

8/07/2004 
10:00 HORAS 

12/07/2004 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1030302 CONSTRUCCION DE PUENTE 26/07/2004 128 $5’250,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

BULEVAR INSURGENTES NUMERO 16000-1, COLONIA TERCERA ETAPA DEL RIO TIJUANA, CODIGO POSTAL 22740, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, 
TELEFONO (01 664) 627 3738, LOS DIAS 29 DE JUNIO AL 3 DE JULIO DE 2004, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 17 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, CON CHEQUE A NOMBRE DEL FIDEICOMISO RIO TIJUANA TERCERA ETAPA O EN EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE JULIO DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE 
CONSTRUCCION DEL FIDEICOMISO RIO TIJUANA TERCERA ETAPA, UBICADO EN BULEVAR INSURGENTES NUMERO 16000-1, COLONIA TERCERA 
ETAPA DEL RIO TIJUANA, CODIGO POSTAL 22740, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 8 DE JULIO DE 2004 A 
LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE CONSTRUCCION DEL FIDEICOMISO RIO TIJUANA TERCERA ETAPA, BULEVAR 
INSURGENTES NUMERO 16000-1, COLONIA TERCERA ETAPA DEL RIO TIJUANA, CODIGO POSTAL 22740, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 12 DE JULIO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DIRECCION DE CONSTRUCCION DEL FIDEICOMISO RIO TIJUANA TERCERA ETAPA, BULEVAR INSURGENTES NUMERO 16000-1, COLONIA TERCERA 
ETAPA DEL RIO TIJUANA, CODIGO POSTAL 22740, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE JULIO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DIRECCION DE CONSTRUCCION DEL FIDIECOMISO RIO TIJUANA TERCERA ETAPA, CODIGO POSTAL 22740, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. 
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• UBICACION DE LA OBRA: TERCERA ETAPA DEL RIO TIJUANA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: 

A.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES REALIZADAS Y SU DISPONIBILIDAD DE EQUIPO, PRESENTANDO 
COPIAS DE LOS DOCUMENTOS DEL EQUIPO ENLISTADO (DICHO EQUIPO SERA REVISADO, POR LO QUE EL INTERESADO DEBERA CUBRIR 
LOS GASTOS QUE SE GENEREN POR CONCEPTO DE VIATICOS PARA LA VERIFICACION FISICA DEL MISMO CUANDO ESTE SE ENCUENTRE A 
MAS DE 25 KILOMETRO DEL SITIO DE LA OBRA), Y 

B.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO PARA EL CONCURSO SOBRE LA BASE DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS PARA 
EFECTOS FISCALES O FINANCIEROS AL CIERRE DEL EJERCICIO 2003 Y SU DECLARACION ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 2003. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1.- SOLICITAR POR ESCRITO SU INSCRIPCION AL CONCURSO. 
2.- TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA. 
3.- RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA, ASI COMO CON 

PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER DESGLOSADO POR ANUALIDADES. 
4.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL LICITANTE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 

51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
5.- PAGO ACTUALIZADO DEL INFONAVIT, IMSS (ULTIMO BIMESTRE), SHCP (ULTIMO PAGO PROVISIONAL). 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA ENTRE 
LOS LICITANTES, AQUEL CUYA PROPUESTA RESULTE SOLVENTE PORQUE REUNE, CONFORME A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACION 
ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR EL FIDEICOMISO RIO 
TIJUANA TERCERA ETAPA, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES PORQUE SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS 
SOLICITADOS POR EL FIDEICOMISO EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LOS ARTICULOS 54 Y 55 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
TIJUANA, B.C., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
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DIRECTOR GENERAL 
LRC. PABLO CONTRERAS RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 197418) 
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INMOBILIARIA ESTATAL DE TIJUANA TECATE 
SUBDIRECCION TECNICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la construcción de la red de agua potable y 
tanque de 250 m3 Primera etapa, en el Fraccionamiento Lomas de San Martín del Municipio de Tijuana, Baja California; de conformidad con los artículos 27 y 31 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, la obra licitada será financiada con recursos del Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de 
las Entidades Federativas (PAFEF), de acuerdo a la aprobación emitida por la Secretaría de Planeación y Finanzas mediante la Unidad de Inversión Pública, según 
oficio número DPP/000805 de fecha 28 de mayo de 2004, y se adjudique contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

32108002-002-00 $2,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,980.00 

7/07/2004 7/07/2004 
13:00 horas 

7/07/2004 
10:00 horas 

13/07/2004 
13:00 horas 

20/07/2004 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de red de agua potable y tanque de 250 m3, primera etapa en el 
Fraccionamiento Lomas de San Martín, Municipio de Tijuana, B.C. 

9/08/2004 90 $584,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Agua Caliente número 10440-04 y 05, 

colonia Aviación, código postal 22420, Tijuana, Baja California, teléfono 6865434, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas. La 
forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre de Inmobiliaria Estatal de Tijuana Tecate, con cargo a una institución bancaria que opere en la 
ciudad de Tijuana, B.C., para su depósito en caja recaudadora del organismo convocante. Los planos y especificaciones estarán a su disposición solamente en 
el domicilio del convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de Inmobiliaria Estatal de Tijuana Tecate, ubicada en 
bulevar Agua Caliente número 10440-04 y 05, colonia Aviación, código postal 22420, Tijuana, Baja California. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de julio de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de juntas 
de Inmobiliaria Estatal de Tijuana Tecate, bulevar Agua Caliente número 10440-04 y 05, colonia Aviación, código postal 22420, Tijuana, Baja California. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de julio de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de Inmobiliaria Estatal de Tijuana Tecate, 
bulevar Agua Caliente número 10440-04 y 05, colonia Aviación, código postal 22420, Tijuana, Baja California. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 7 de julio de 2004 a las 10:00 horas en: cita en las oficinas de la Subdirección Técnica de la Inmobiliaria 
Estatal de Tijuana Tecate, en bulevar Agua Caliente número 10440, interiores 04 y 05 para, posteriormente, desplazarse al sitio de la obra, código postal 22420, 
Tijuana, Baja California. 

• Ubicación de la obra: Fraccionamiento Lomas de San Martín, en el Municipio de Tijuana, B.C. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: los interesados deberán acreditar haber realizado obras de 

naturaleza similar a las de esta licitación, acreditándolo con carátulas de contratos, actas de entrega-recepción de obras realizadas o cualquier otro documento 
que acredite la experiencia o capacidad técnica con que cuenta la empresa, así como la capacidad técnica de las personas físicas que estarán relacionadas con 
la ejecución de los trabajos y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT-3). 

• Los interesados deberán presentar los siguientes documentos a elección del contratista, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica, en original y 
copia, en el caso de agrupación (asociación en participación), los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el 
convenio particular de asociación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  
1.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

2.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o último estado financiero auditado, debiendo 
anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y el balance deberá 
presentarse en papel membretado del auditor. 

3.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

4.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
5.- Escrito mediante el cual la persona moral, manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
A).- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, 

relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas 
o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en 
el Registro Público de la Propiedad y Comercio (R.P.P. y C.), y 

B).- Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario que lo protocolizó. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 
entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y habiendo presentado la propuesta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: serán mediante estimaciones, mismas que deberán realizarse por periodos máximos mensuales y por conceptos de trabajos 
terminados; asimismo, el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor a 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

TIJUANA, B.C., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL 
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ING. JORGE ROBERTO HERNANDEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 197419) 
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HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de refacciones, herramientas y materiales de 
construcción, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12121001-012-04 $969.00 
Costo en compraNET: $880.00 

9/07/2004 9/07/2004 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

16/07/2004 
14:00 horas 

20/07/2004 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C030000184 Balastra (reactor) 2,400 Pieza 
2 C390000034 Broca 100 Pieza 
3 C030000092 Foco 1,000 Pieza 
4 C030000126 Pilas secas (baterías) 5,700 Pieza 
5 C841000024 Esmaltes domésticos 3 Tambo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Instituto Politécnico Nacional 

número 5160, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 57-47-75-99, los días del 29 de junio al 9 de 
julio; con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas. 

• La forma de pago es, mediante Formato SAT 16. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 2004 a las 17:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección Administrativa, ubicada en avenida 

Instituto Politécnico Nacional número 5160, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 16 de julio de 2004 a las 14:00 horas, en la sala de juntas 

de la Dirección Administrativa, avenida Instituto Politécnico Nacional número 5160, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de julio de 2004 a las 17:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección Administrativa, avenida 
Instituto Politécnico Nacional número 5160, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Hospital Juárez de México, almacén de varios, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: 10 días posteriores a la presentación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

DR. HEBERTO ARBOLEYA CASANOVA 
RUBRICA. 
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(R.- 197421) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
FIDEICOMISO PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS VIAS DE COMUNICACION DEL DISTRITO FEDERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 008 

 
El licenciado Arturo Olguín Martínez, Director de Licitaciones y Asuntos Jurídicos en observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 23, 24 inciso A, 25 letra A inciso 1 y 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca 
a las personas físicas y morales mexicanas, que tengan interés en participar en la(s) siguiente(s) licitación(es) de carácter nacional, para el Programa de 
Mejoramiento de las Vías de Comunicación del Distrito Federal, para el Ejercicio Fiscal 2004, con cargo a la inversión autorizada según oficio número SFDF/007/004 
de fecha 13 de enero de 2004 de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. 
 

Descripción y ubicación de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

2LPN/FIMEVIC-OB/053/2004 26/07/2004 31/12/2004 $1’950,000.00 
Supervisión para la construcción del Deprimido, ubicado 

en Av. El Rosal y Eje 5 Poniente 
   

 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$4’000.00 1/07/2004 

15:00 horas 
2/07/2004 

10:00 horas 
5/06/2004 

11:00 horas 
12/07/2004 
11:00 horas 

16/07/2004 
11:00 horas 

 
La(s) visita(s) al sitio y junta(s) de aclaraciones se llevarán a cabo en la fecha y hora estipuladas en la presente convocatoria, siendo obligatoria la asistencia de 
personal calificado, el cual se acreditará con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 
La notificación del fallo de adjudicación de los concursos, 2LPN/FIMEVIC-SER/053/2004 se dará a conocer el día 23 de julio de 2004 a las 11:00 horas. 
Los planos, especificaciones u otros documentos se entregarán a los interesados en las oficinas de la convocante, previa presentación del recibo de pago, emitido 
por esta entidad. 
El pago deberá efectuarse en las oficinas de la convocante, mediante cheque de caja o certificado expedido a favor del Gobierno del Distrito Federal/Secretaría de 
Finanzas/Tesorería del Gobierno del D.F., con cargo a una institución de crédito autorizada a operar en el D.F. 
Los actos establecidos en la presente convocatoria incluyendo visita al sitio y junta de aclaraciones, se llevarán a cabo en el Fideicomiso para el Mejoramiento de las 
Vías de Comunicación del Distrito Federal, en la Dirección de Licitaciones y Asuntos Jurídicos, ubicada en la Calle de Olivo número 39, colonia Florida, código postal 
01030, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. 
En caso de que algún interesado tenga compromisos por contratos vigentes con entidades o dependencias de la Administración Pública Federal, local o con 
particulares y desee participar en una o más de las licitaciones contenidas en esta convocatoria, deberá considerar que el capital contable comprometido por dichos 
contratos más el requerido por la o las licitaciones que el interesado decida adquirir, es acumulable. 
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Los interesados que decidan agruparse o asociarse para presentar una sola propuesta podrán hacerlo 
para fines de financiamiento o bien para la ejecución de la obra en forma conjunta, en los términos establecidos en las bases de licitación, de conformidad al artículo 
28 fracción V de la Ley de Obras Públicas de Distrito Federal. 
Los interesados podrán consultar y/o adquirir las bases arriba señaladas, en las oficinas del Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de Comunicación del 
Distrito Federal, en la Dirección de Licitaciones y Asuntos Jurídicos, sita en la calle Olivo número 39, colonia Florida, código postal 01030, Delegación Alvaro 
Obregón, México, D.F., del 28 de junio al 1 de julio de 2004. En días de oficina con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas, presentando los siguientes 
documentos: 
Requisitos para adquirir las bases de licitación: dando cumplimiento a lo manifestado en el artículo 25 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito 
Federal, que a la letra dice: las personas físicas o morales inscritas en el registro deberán comunicar de inmediato por escrito a la Secretaría, cualquier cambio en su 
capital contable, condición financiera o condición técnica... Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de Comunicación del Distrito Federal solicita presenten la 
constancia de registro de concursante actualizado, emitido por la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal. 
a) Solicitud por escrito para participar en los trabajos objeto de esta convocatoria, manifestando número de licitación, indicando giro, nombre y domicilio completo 

del licitante, en papel membretado de la empresa, dirigida al C. Director General del Fideicomiso para el Mejoramiento de las Vías de Comunicación del Distrito 
Federal Arq. Rodrigo Rey Morán. 

En caso de que el interesado nacional tenga en trámite su documentación para registro de concursante, deberá presentar la siguiente documentación: 
a) Constancia de registro en trámite. (En el momento de preparación de su propuesta el licitante deberá integrar una copia y el original del registro de concursante 

definitivo). 
b) Documentos comprobatorios para justificar el capital contable mínimo, mediante declaración fiscal del ejercicio del año inmediato anterior, donde se compruebe 

el capital mínimo requerido. 
c) Estados financieros dictaminados y firmados por contador público independiente, correspondientes al ejercicio del año inmediato anterior. 

••  Estado de posición financiera. 
••  Estado de resultados. 
••  Estado de variaciones en el capital contable. 
••  Estado de cambios en la situación financiera. 
••  Notas a los estados financieros. 
Copia de la cédula profesional del contador público que dictaminó los estados financieros del ejercicio del año inmediato anterior, anexando copia de 
constancia de cumplimiento de la Norma de Educación Profesional Continua, expedida por dicho colegio o asociación, correspondiente al ejercicio 
2003. 

d) Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, inscritos en el Registro Público de Comercio; poder del representante legal para persona 
moral o acta de nacimiento para persona física; curriculum actualizado, y copia de identificación de carácter oficial de la persona física o representante legal. 

e) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal 
y del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos; las empresas que no cumplan esta condición no podrán participar en las licitaciones objeto de la presente convocatoria. 

f) Los interesados en participar en las licitaciones contenidas en esta convocatoria deberán comprobar su experiencia técnica mediante una relación de 
contratos de obra o de supervisión similares al objeto de las presentes licitaciones que haya celebrado con la Administración Pública Federal, local o 
con particulares durante los últimos cinco años, que acrediten experiencia y capacidad técnica y aseguren la correcta ejecución de los trabajos 
contenidos en esta convocatoria (según en la licitación que participe), señalando por cada contrato, tipo de obra o servicio, nombre de la contratante, 
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domicilio y número telefónico de la contratante, monto del contrato, comprobando documentalmente su cumplimiento y satisfacción de la contratante 
mediante el acta de entrega-recepción de cada uno de los contratos relacionados. 

g) Cualquier otro documento que acredite la experiencia o capacidad técnica requerida para la ejecución de los trabajos concursados (currícula 
empresarial). 
En el momento de la compra de bases de licitación, el licitante deberá presentar la documentación legal de su representada, entregando una carpeta 
debidamente engargolada conteniendo copias fotostáticas de dicha documentación, esta carpeta quedará en poder del Fideicomiso para el Mejoramiento de las 
Vías de Comunicación del Distrito Federal; dicha carpeta se considera independiente de la documentación contenida en la propuesta técnica y económica, lo 
anterior se solicita para agilizar el procedimiento administrativo. Se deberán exhibir los originales para su cotejo. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como de las proposiciones presentadas por los licitantes podrá ser negociada. 
Se hace del conocimiento de los licitantes que tengan interés en participar en la presente licitación, que de conformidad con el Decreto por el que se reforma el 
artículo 47 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, se procederá a hacer la evaluación económica con la propuesta o propuestas que 
existan y se podrá continuar con el procedimiento, siempre y cuando exista una que sea económicamente conveniente y asegure el cumplimiento del objetivo del 
concurso, en caso de no contar con ésta, se declarará el concurso desierto y se convocará nuevamente para repetir el procedimiento. 
El periodo de los trabajos del concurso 2LPN/FIMEVIC-OB/053/2004 será de 144 días naturales. Se otorgará el 10% de anticipo del importe contratado para el inicio 
de los trabajos de supervisión. 
El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
El tipo de contratación será a precio unitario y tiempo determinado. 
La contratista no podrá subcontratar ningún servicio o trabajo relacionado con la misma licitación, de no ser bajo los criterios contenidos en las bases de licitación y 
de conformidad con el artículo 33 fracción V de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en los artículos 40 y 41 de la Ley Obras Públicas del Distrito Federal. Efectuándose el 
análisis comparativo de las propuestas admitidas, se formulará un dictamen y se emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante que, 
reuniendo las condiciones solicitadas en las bases de licitación, haya presentado la postura que resulte solvente y cuya propuesta se encuentre dentro del 
presupuesto estimado para la licitación cuyo precio sea aceptable para el FIMEVIC y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, en caso de que dos o 
más propuestas reúnan las condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas y 
por lo tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos, se elegirá aquella que presente el precio solvente más bajo. 
En los concursos de obra pública o de supervisión no se aplicarán mecanismos de puntos o porcentajes a las propuestas presentadas por los licitantes, de 
conformidad al artículo 29 fracción XVII incisos a) y b) de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
Previo a la formalización del contrato respectivo, la contratista a quien se haya adjudicado el mismo deberá presentar un escrito en papel membretado, donde indique 
nombre, razón o denominación social del contratista, domicilio fiscal, clave del Registro Federal de Contribuyentes, número de licitación en que participó y resultó 
adjudicada y monto total, sin incluir IVA de la adjudicación, manifestando bajo protesta de decir verdad, estar al corriente en tiempo y debida forma con el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales a su cargo previstas por el Código Financiero del Distrito Federal, realizando al efecto el listado de obligaciones sustantivas 
y formales a las que está sujeto a los cinco últimos ejercicios fiscales (en su caso). Mencionando expresamente cuando menos las siguientes contribuciones: 
impuesto predial; impuesto sobre adquisición de inmuebles; impuesto sobre nóminas; impuesto sobre tenencias o uso de vehículos; impuesto sobre la adquisición de 
vehículos automotores usados; impuesto por la prestación de servicios de hospedaje y derechos por el suministro de agua, firmado por el interesado o por persona 
autorizada legalmente para ello, en acatamiento a los artículos 464, 677 y 679 del Código Financiero del Distrito Federal. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
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MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR DE LICITACIONES Y ASUNTOS JURIDICOS DEL FIDEICOMISO PARA 
EL MEJORAMIENTO DE LAS VIAS DE COMUNICACION DEL DISTRITO FEDERAL 

LIC. ARTURO OLGUIN MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 197425) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL NORTE 

DELEGACION REGIONAL EN NUEVO LEON 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL (SEGUNDA CONVOCATORIA) 

CONVOCATORIA 006 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 27 FRACCION I Y 30 FRACCION I Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS, PARA REALIZAR TRABAJOS 
EN DIFERENTES UNIDADES MEDICAS, ADMINISTRATIVAS Y DE SERVICIO DE LA DELEGACION NUEVO LEON PARA EL AÑO 2004, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 

REALIZACION DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641107-008-04 $2,750.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,500.00 

8/07/2004 8/07/2004 
12:00 HORAS  

7/07/2004 
12:00 HORAS 

13/07/2004 
12:00 HORAS 

 16/07/2004 
 12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA LICITACION FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000  TRABAJOS DE OBRA CIVIL  20/07/2004 10/12/2004 $250,000.00 

LUGAR DE 
EJECUCION 

DIFERENTES UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS Y DE SERVICIO DE LA DELEGACION REGIONAL NUEVO LEON 

 
### LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

PROFR. RAFAEL RAMIREZ NUMERO 1950, CENTRO DE LA CIUDAD, CODIGO POSTAL 64010, MONTERREY, NUEVO LEON, TELEFONO 83-44-81-79, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA Y HASTA EL SEXTO DIA PREVIO A LA PRESENTACION 
DE PROPUESTAS, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS.  

### LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES DE LICITACION ES, EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, EN EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA, DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DEL IMSS, DEBERA DE TRAMITARSE 
MEDIANTE ORDEN DE INGRESO EXPEDIDA POR LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, A CUBRIR EN CUALQUIER SUCURSAL 
BANCARIA DEL BANCO HSBC RELACIONADAS EN LOS ANEXOS DE LAS BASES, SEGUN CORRESPONDA, EN HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS, EN 
compraNET, EN INTERNET: http://compranet.gob.mx. A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO DE BANCOS POR MEDIO DEL RECIBO QUE PARA ESTE 
EFECTO GENERA compraNET, LA COMISION BANCARIA ES POR CUENTA DEL LICITANTE. 

### LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, APERTURAS TECNICAS, ECONOMICAS Y FALLOS, INCLUIDOS EN ESTA CONVOCATORIA SE REALIZARAN EN LA 
FECHA Y HORA INDICADAS EN EL AULA DE USOS MULTIPLES DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN 
LA DELEGACION REGIONAL, PLANTA BAJA, PROF. RAFAEL RAMIREZ NUMERO 1950 ORIENTE, MONTERREY, N.L.  

### EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
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### LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
### REQUISITOS GENERALES QUE DEBEN ACREDITAR PARA PARTICIPAR EN CADA LICITACION: 

### ESCRITO EN EL QUE SE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE SE DERIVEN 
DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS NOTIFICACIONES, AUN LAS DE 
CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS LOS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SE SEÑALE OTRO DISTINTO. 

### ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

### EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA: DOCUMENTOS DONDE SE ACREDITE LA REALIZACION DE CONSTRUCCIONES Y REMODELACIONES DE 
HOSPITALES, TRABAJOS SIMILARES A LOS DE LA LICITACION. 

### CAPACIDAD FINANCIERA: DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, ANEXANDO COPIA DE CEDULA PROFESIONAL Y DEL REGISTRO DEL CONTADOR EMITIDO POR LA DIRECCION 
GENERAL DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON EL QUE SE ACREDITE 
EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO POR LA CONVOCANTE. 

### IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 
### ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: DE LA PERSONA MORAL, CLAVE DEL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, RELACION DE LOS 
NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LA ESCRITURA PUBLICA EN LA QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, 
SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LA 
PROTOCOLIZO, ASIMISMO, LOS DATOS CORRESPONDIENTES DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DEL COMERCIO. 

### EXISTENCIA LEGAL DEL REPRESENTANTE, NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE 
SE DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O 
FEDATARIO PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

### LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES QUE DESEEN PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA DEBERAN SUJETARSE A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 36 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

### LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 33 
FRACCION VIII DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL INSTITUTO NO ESTABLECE NINGUN CRITERIO 
GENERAL Y LA ADJUDICACION SE SUJETARA A LOS RESULTADOS DE LA EVALUACION QUE SEÑALA EL ARTICULO 38 DEL 
MISMO ORDENAMIENTO. 

### LOS TRABAJOS SE EFECTUARAN EN LOS DOMICILIOS DE CADA UNA DE LAS UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS, DE ACUERDO COMO SE 
ESPECIFICA EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

### LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: A LOS 15 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTACION DE LAS FACTURAS 
DEBIDAMENTE SELLADAS Y FIRMADAS EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DE LA DELEGACION 
REGIONAL DEL IMSS, SITA EN RAFAEL RAMIREZ 1950 ORIENTE, PLANTA ALTA, TELEFONO 83-44-80-23 Y/O EN LAS AREAS MEDICAS DE GESTION 
DESCONCENTRADAS, RESPECTIVAS, UNA VEZ EXPEDIDO EL CONTRARRECIBO CORRESPONDIENTE O MEDIANTE PAGO A TRAVES DE 
TRANSFERENCIA ELECTRONICA. 

### NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

### PARA LA ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
### NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

MONTERREY, N.L., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
DELEGADO REGIONAL 
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ING. MANUEL CASTILLO MAGALLON 
RUBRICA. 

(R.- 197429) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIVISION DE CONSTRUCCIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE LOS TRABAJOS DE ADECUACION Y REMODELACION DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEPENDIENTES DE LA DIRECCION 
DE INNOVACION Y DESARROLLO TECNOLOGICO A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 27 
FRACCION I, 28, 30 FRACCION I, 31 Y 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO 18 DE SU 
REGLAMENTO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641053-012-04  $2,100.00 

COSTO EN compraNET: 
 $1,600.00 

9/07/2004 6/07/2004 
12:00 HORAS 

6/07/2004 
10:00 HORAS 

15/07/2004 
10:00 HORAS 

22/07/2004 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010104 ADECUACION O REMODELACION DE EDIFICIO 23/08/2004 60 $2’000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

DURANGO NUMERO 323, 2o. PISO, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 52-86-0462, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EL AREA DE OBRA BASICA DEL 
INSTITUTO, UBICADA EN DURANGO NUMERO 323, PISO 2, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F. 

 EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE JULIO DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN EL AUDITORIO DEL EDIFICIO, UBICADO EN 

TOLEDO NUMERO 21 SOTANO, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 15 DE JULIO DE 2004 

A LAS 10:00 HORAS, EN EL AUDITORIO DEL EDIFICIO, TOLEDO NUMERO 21 SOTANO, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, CUAUHTEMOC, 
DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 22 DE JULIO DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN EL AUDITORIO DEL EDIFICIO, 
TOLEDO NUMERO 21 SOTANO, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 
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• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE JULIO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS EN: EL PUNTO DE REUNION ES EN 
REFORMA NUMERO 476, EDIFICIO ANEXO TELECOMUNICACIONES, CODIGO POSTAL 06600, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• UBICACION DE LA OBRA: REFORMA NUMERO 476, EDIFICIO ANEXO TELECOMUNICACIONES. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 25%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 5%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: HABER EJECUTADO 

TRABAJOS CONSISTENTES EN REMODELACION DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS EN TRABAJOS DE OBRA CIVIL E INSTALACIONES ESPECIALES, 
SIMILARES EN MAGNITUD Y COMPLEJIDAD A LA DEL OBJETO DE ESTA LICITACION. EN LO QUE SE REFIERE A LA CAPACIDAD TECNICA, QUE SU 
PERSONAL TECNICO CUENTE CON EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES A LAS DEL OBJETO DE ESTA LICITACION, LO QUE ACREDITARA 
MEDIANTE CURRICULUM VITAE Y CON LA DESCRIPCION DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION DE QUE DISPONGAN PARA LA 
EJECUCION DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA LICITACION Y LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE LA EXHIBICION DE LA DECLARACION 
FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA PERSONA FISICA O EMPRESA, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO 
ANTERIOR, CON EL QUE ACREDITE UN CAPITAL CONTABLE MINIMO DE $2'000,000.00. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ENTREGAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTA BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, IDENTIFICACION 
OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS. TRATANDOSE DE PERSONAS MORALES ESCRITO MEDIANTE EL CUAL 
MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, EL QUE 
CONTENDRA LOS DATOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 24 FRACCION V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACION. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: PREVIA PRESENTACION DE ESTIMACIONES MENSUALES, DE ACUERDO A LOS CONCEPTOS DE OBRA 

EJECUTADOS, CONFORME AL CATALOGO DE CONCEPTOS, CANTIDADES DE OBRA Y UNIDADES DE MEDIDA, ASI COMO LA AUTORIZACION DEL 
RESIDENTE DE OBRA DEL IMSS. 

• EL COSTO DE LAS BASES INCLUYE IVA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
JEFE DE LA DIVISION DE CONSTRUCCION 

ING. GERARDO JARILLO ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 197430) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION GUERRERO 

FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación 
00641224-060-03 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad 
de 

medida 

Precio 
unitario 
sin IVA 

Importe  
sin IVA 

Adjudicado a: Fecha de 
emisión 
del fallo 

3 1,000 080.018.0101.0101 aerosol para citología fijador hidrosoluble de 
uso en citología exfoliativa 

Bote $18 $18,000.00 Teclab, S.A. de C.V. 20/01/2004 

4 1,549 080.025.0052.0002 aguja para toma y recolección de sangre para 
la toma sencilla y/o múltiple 

Caja $72.50 $112,302.50 Dentilab,  
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

5 77 080.025.0128.0001 aguja para toma y recolección de sangre para 
la toma sencilla y/o múltiple 

Caja $71.90 $5,536.30 Becton Dickinson de 
México, S.A. de C.V. 

20/01/2004 

5 116 080.025.0128.0001 aguja para toma y recolección de sangre para 
la toma sencilla y/o múltiple 

Caja $72.50 $8,410.00 Dentilab,  
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

7 1 080.070.2458.0002 prueba rápida para el diagnóstico de cólera, 
sistema inmunocolorimétrico en membrana sólida 

Equipo $1,750 $1,750.00 Inmunolab,  
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

8 240 080.070.2466.0501 juego de reactivos para 96 pruebas  
mínimo y máximo 576 

Equipo $27.60 $6,624.00 Selecciones Médicas,  
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

18 170 080.074.0367.1001 tífico o febriles antígenos para aglutinación 
macroscópica en placa o tubo 

Frasco $50 $8,500.00 Inmunolab,  
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

19 173 080.074.0375.1001 tífico H febriles antígenos para aglutinación 
macroscópica en placa o tubo 

Frasco $50 $8,650.00 Inmunolab,  
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

20 143 080.074.0383.0301 brucella abortus febriles antígenos para 
aglutinación macroscópica en placa o tubo 

Frasco $50 $7,150.00 Inmunolab,  
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

21 73 080.074.1019.0301 VDRL antígeno de cardiolipina Equipo $186 $13,578.00 Biorihluz de México, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

21 110 080.074.1019.0301 VDRL antígeno de cardiolipina Equipo $185 $20,350.00 Laboratorios Licon, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

22 130 080.074.1274.1001 antiestreptolisinas,  
estreptolisina O estandarizada 

Caja $200 $26,000.00 Teclab, S.A. de C.V. 20/01/2004 

23 103 080.074.1456.0501 antígeno teñido con rosa de bengala Frasco $990 $101,970.00 Inmunolab,  
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

24 20 080.074.1464.0301 antígeno con P-2 mercaptoetanol en tubo Frasco $1,800 $36,000.00 Laboratorios Aulis, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 



Martes 29 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     201 

25 358 080.081.0368.1001 antisuero antiglobulina humana para la prueba 
de Coombs RTC 

Frasco $45 $16,110.00 Interbiol, S.A. de C.V. 20/01/2004 

 
26 24 080.081.0731.0301 sistema inmunoenzimático para detección en 

suero y plasma de IGG 
Prueba $25 $600.00 Inmunolab,  

S.A. de C.V. 
20/01/2004 

31 21 080.081.0962.0103 salmonella polivalente hasta Frasco $900 $18,900.00 Teclab, S.A. de C.V. 20/01/2004 
32 12 080.081.1390.0201 sistema inmunoenzimático para detección en 

suero y plasma aanticuerpos contra el virus de la 
Prueba $17 $204.00 Inmunolab,  

S.A. de C.V. 
20/01/2004 

34 6 080.081.4014.1001 control RH HR RTC Frasco $110 $660.00 Laboratorios Licon, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

35 1 080.081.4428.0201 reacción de coaglutinación neumococos RTC Equipo $640 $640.00 Escamilla Zenteno 
Aurora y/o Medicorp 

20/01/2004 

36 47 080.081.4568.1001 prueba de anticuerpos contra tripanosoma cruzi 
RTC 

Equipo $838 $39,386.00 Control Técnico y 
Representaciones, 

S.A. de C.V. 

20/01/2004 

37 3 080.081.4808.1001 antisuero vibrio cholerae monovalente inaba Frasco $2,345 $7,035.00 Interbiol, S.A. de C.V. 20/01/2004 
39 4 080.081.4824.1001 antisuero vibrio cholerae polivalente RTC Frasco $2,241 $8,964.00 Interbiol, S.A. de C.V. 20/01/2004 
42 7,129 080.098.0096.0201 bolsa para recolectar y fraccionar sangre Pieza $67.84 $483,631.36 Baxter, S.A. de C.V. 20/01/2004 
43 36 080.098.0104.0101 bolsa para recolectar y fraccionar sangre Pieza $87.14 $3,137.04 Baxter, S.A. de C.V. 20/01/2004 
44 96 080.098.0138.1001 bolsa para transferencia con conector 

perforador, capacidad 150 ml 
Pieza $18.72 $1,797.12 Baxter, S.A. de C.V. 20/01/2004 

45 360 080.098.0187.0301 bolsa para fraccionar sangre (triple) una 
primaria para recolectar 450-500 ml 

Bolsa $58 $20,880.00 Say Química Médica, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

46 4,354 080.148.0096.0101 caja de Petri de vidrio resistente  
a la esterilización 

Juego $23 $100,142.00 Relaby, S.A. de C.V. 20/01/2004 

49 360 080.181.0243.0001 cápsula para inclusión de tejidos  
de acero inoxidable 

Pieza $90 $32,400.00 Say Química Médica, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

51 54 080.229.0023.1001 colorante de Wright para teñir frotis de sangre o 
médula ósea 

Frasco $40 $2,160.00 Escamilla Zenteno 
Aurora y/o Medicorp 

20/01/2004 

52 149 080.229.0080.1001 azul de metileno de Loeffler colorante de 
contraste para bacilos 

Frasco $15.75 $2,346.75 Escamilla Zenteno 
Aurora y/o Medicorp 

20/01/2004 

53 50 080.229.0262.1001 colorante para reticulocitos  
(azul de merileno nuevo) ta 

Frasco $17.50 $875.00 Escamilla Zenteno 
Aurora y/o Medicorp 

20/01/2004 

61 14 080.316.0035.0301 tetraciclina discos con 30 mcg  
en cartucho con 5 

Pieza $33 $462.00 Relaby, S.A. de C.V. 20/01/2004 

62 29 080.316.0043.0301 trimetoprima con sulfametoxazol discos  
con 25 mcg 

Pieza $33 $957.00 Relaby, S.A. de C.V. 20/01/2004 

64 30 080.316.0118.0301 optiquina discos para diferenciar el neumococo Pieza $33 $990.00 Relaby, S.A. de C.V. 20/01/2004 
65 29 080.316.0126.0401 penicilina discos con 10 unidades en cartucho 

con 50 sensidiscos 
Pieza $33 $957.00 Relaby, S.A. de C.V. 20/01/2004 

66 29 080.316.0159.0301 amikacina discos con 30 mcg en cartucho con 
50 sensidiscos para distribuidora automática RTC 

Pieza $33 $957.00 Relaby, S.A. de C.V. 20/01/2004 
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67 29 080.316.0175.0301 cloramfenicol discos con 30 mcg en cartucho 
con 50 sensidiscos 

Pieza $33 $957.00 Relaby, S.A. de C.V. 20/01/2004 

70 24 080.316.0902.0301 eritromicina discos con 15 mcg en cartucho con 
50 sensidiscos para distribuidora automática RTC 

Pieza $33 $792.00 Relaby, S.A. de C.V. 20/01/2004 

 
71 24 080.316.1751.0301 carbenicilina discos con 100 mcg en cartucho 

con 50 sensidiscos 
Pieza $33 $792.00 Relaby, S.A. de C.V. 20/01/2004 

73 30 080.316.2601.0301 gentamicina discos con 10 mcg en cartucho 
con 50 sensidiscos para distribuidor automático RTC 

Pieza $33 $990.00 Relaby, S.A. de C.V. 20/01/2004 

74 25 080.316.3757.0301 ampicilina discos con 10 mcg en cartucho con 
50 sensidiscos para distribuidor automático RTC 

Pieza $33 $825.00 Relaby, S.A. de C.V. 20/01/2004 

79 154 080.414.0077.0301 factor reumatoide equipo para su determinación 
en suero 

Equipo $160 $24,640.00 Biorihluz de México, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

80 360 080.414.1430.0501 gonadotrofina coriónica Equipo $375 $135,000.00 Interbiol, S.A. de C.V. 20/01/2004 
81 3 080.414.147.0201 mononucleosis infecciosa, equipo para investigar 

anticuerpos heterofilios 
Frasco $320 $960.00 Biorihluz de México, 

S.A. de C.V. 
20/01/2004 

82 238 080.414.1505.0001 proteína C reactiva, equipo para investigar por 
aglutinación de partículas 

Equipo $160 $38,080.00 Biorihluz de México, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

83 322 080.414.1539.0501 tromboplastina de alta sensibilidad con índice 
internacional de sensibilidad (ISI) 

Frasco $17 $5,474.00 Interbiol, S.A. de C.V. 20/01/2004 

88 96 080.574.0164.0301 lancetas par apunción que mide el tiempo de 
sangrado metálicas estériles y desechables con envoltura individual 

o cuerpo de plástico 

Caja $83 $7,968.00 Teclab, S.A. de C.V. 20/01/2004 

89 21 080.583.0106.0101 lápices marcadores para escribir en vidrio 
grasos en color negro 

Caja $15 $315.00 Corphomed,  
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

90 210 080.583.0155.0101 lápices marcadores para marcar vidrio o 
porcelana con punta de carburo de tungsteno 

Pieza $14.50 $3,045.00 Interbiol, S.A. de C.V. 20/01/2004 

91 139 080.592.0014.1001 detergente biodegradable neutro para lavado 
de material de vidrio plástico y porcelana 

Envase $34.50 $4,795.50 Escamilla Zenteno 
Aurora y/o Medicorp 

20/01/2004 

92 30 080.602.0541.0001 matraz de vidrio refractario especial para la 
preparación de reactivos 

Pieza $39.48 $1,184.40 Distribuidora Moss, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

93 24 080.602.0558.0101 matraz de vidrio refractario especial para la 
preparación de reactivos 

Pieza $75.56 $1,813.44 Distribuidora Moss, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

95 15 080.610.0079.0201 medio de transporte agar (Stuart) Frasco $262 $3,930.00 Relaby, S.A. de C.V. 20/01/2004 
96 92 080.610.0129.1001 sal y manitol agar para el aislamiento de 

estafilococos patógenos 
Frasco $116 $10,672.00 Relaby, S.A. de C.V. 20/01/2004 

97 30 080.610.0186.0101 agar casman ta Frasco $296 $8,880.00 Relaby, S.A. de C.V. 20/01/2004 
98 22 080.610.01940101 selenito de sodio Frasco $323 $7,106.00 Relaby, S.A. de C.V. 20/01/2004 
99 403 080.610.0210.0101 caldo de cultivo para aislar bacterias  

aeróbicas en sangre 
Juego $55 $22,165.00 Laboratorios Aulis, 

S.A. de C.V. 
20/01/2004 

100 19 080.610.0269.0101 lisina y hierro agar (lia) ta Frasco $297 $5,643.00 Relaby, S.A. de C.V. 20/01/2004 
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101 24 080.610.0574.0201 sulfito de bismuto agar aislamiento de 
salmonella typhita 

Frasco $297.28 $7,134.72 Say Química Médica, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

103 66 080.610.0962.0101 eosina azul de metileno, agar medio selectivo  
y diferencial 

Frasco $182 $12,012.00 Relaby, S.A. de C.V. 20/01/2004 

104 18 080.610.1085.0101 gc, agar medio de cultivo selectivo  
para neisseria 

Frasco $232 $4,176.00 Relaby, S.A. de C.V. 20/01/2004 

 
105 98 080.610.1200.0201 medio de cultivo, base agar sangre para aislar 

e investigar la actividad hemolítica 
Frasco $202 $19,796.00 Relaby, S.A. de C.V. 20/01/2004 

107 9 080.610.1333.0201 kliger agar (con hierro) para las pruebas 
bioquímicas de enterobacterias 

Frasco $235.92 $2,123.28 Say Química Médica, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

108 29 080.610.1531.0101 Mac Conkey, agar medio selectivo para el 
aislamiento de coliformes ta 

Frasco $198 $5,742.00 Relaby, S.A. de C.V. 20/01/2004 

109 16 080.610.1663.0301 manitol y rojo de fenol Frasco $284.63 $4,554.08 Say Química Médica, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

110 6 080.610.1770.0101 mio, medio para diferenciar enterobacterias ta Frasco $338 $2,028.00 Relaby, S.A. de C.V. 20/01/2004 
111 27 080.610.1838.0101 Nickerson agar o biggy Frasco $210 $5,670.00 Relaby, S.A. de C.V. 20/01/2004 
112 11 080.610.2042.0101 sabourad con dextrosa Frasco $223 $2,453.00 Relaby, S.A. de C.V. 20/01/2004 
113 16 080.610.2182.0101 salmonella shigella agar Frasco $230 $3,680.00 Relaby, S.A. de C.V. 20/01/2004 
115 1 080.610.2265.0101 tetrationato, caldo de Frasco $183.43 $183.43 Say Química Médica, 

S.A. de C.V. 
20/01/2004 

117 1,026 080.810.2398.1101 medio de transporte cary y blair Pieza $4.69 $4,811.94 Say Química Médica, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

118 3 080.610.2448.0201 medio tcbs  
(tiosulfato, citrato, sales biliares, sacarosa) ta 

Frasco $256.16 $768.48 Say Química Médica, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

119 22 080.610.2497.0201 verde brillante, agar medio selectivo y 
diferencial de enterobacterias patógenas 

Frasco $223 $4,906.00 Relaby, S.A. de C.V. 20/01/2004 

122 10 080.610.6902.0101 Mueller Hinton, agar Frasco $279.57 $2,795.70 Say Química Médica, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

123 17 080.610.7454.1001 Simmons con citrato Frasco $289 $4,913.00 Relaby, S.A. de C.V. 20/01/2004 
124 9 080.610.9559.1001 malonato caldo útil para diferenciar salmonella 

de miembros del Grupo Arizona 
Frasco $432 $3,888.00 Relaby, S.A. de C.V. 20/01/2004 

125 114 080.610.9781.0201 control biológico de esterilización,  
suspensión de bacillus 

Caja $17 $1,938.00 Laboratorios Aulis, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

131 37 080.705.0166.0201 medidor de líquidos para medición seriada de 
líquidos, volumen regulable mediante una regla dentada 

Pieza $1,680 $62,160.00 Control Técnico y 
Representaciones, 

S.A. de C.V. 

20/01/2004 

140 227 080.725.4487.1001 albúmina bovina polimerizada para la prueba 
en tubo o lámina en medio albuminoso 

Frasco $38 $8,626.00 Laboratorios Licon, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

144 6 080.783.1490.0101 líquido para contar plaquetas en microscopio de 
campo claro 

Frasco $13 $78.00 Escamilla Zenteno 
Aurora y/o Medicorp 

20/01/2004 
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145 78 080.783.1508.0201 lugol para tinción de gram-ta Frasco $16.68 $1,301.04 Say Química Médica, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

146 13 080.783.1557.0101 reactivo de kovac para investigar indol RTC Frasco $26.45 $343.85 Say Química Médica, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

147 16 080.783.1573.0101 ácido acético al 5% ta Frasco $12.65 $202.40 Say Química Médica, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

148 58 080.783.1896.0001 ácido etilendiaminotetracético al 10%  
sal disódica 

Frasco $17 $986.00 Escamilla Zenteno 
Aurora y/o Medicorp 

20/01/2004 

 
149 27 080.783.1987.0201 citrato de sódio al 3.8% anticoagulante para 

pruebas de protombina 
Frasco $10.35 $279.45 Say Química Médica, 

S.A. de C.V. 
20/01/2004 

150 42 080.783.2258.0101 alcohol acetona para la tinción de gram ta Frasco $13.80 $579.60 Say Química Médica, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

151 8 080.783.2654.0501 prueba de comprobación para anticuerpos VIH 
Western Blot 

Equipo $8,100 $64,800.00 Escamilla Zenteno 
Aurora y/o Medicorp 

20/01/2004 

151 4 080.783.2654.0501 prueba de comprobación para anticuerpos VIH 
Western Blot 

Equipo $8,200 $32,800.00 Relaby, S.A. de C.V. 20/01/2004 

152 6 080.783.3033.0201 albúmina método manual y automatizado de 
punto final con reactivo verde de bromocresol 

Frasco $44 $264.00 Escamilla Zenteno 
Aurora y/o Medicorp 

20/01/2004 

153 50 080.783.3082.0301 bilirrubina directa método colorimétrico de 
punto final con ácido sulfanilicodiazotado 

Juego $84 $4,200.00 Laboratorios Licon, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

154 120 080.783.3165.0201 colesterol polvo método enzimático 
colorimétrico de punto final con estearasa oxidasa (trinder) 

Frasco $33.90 $4,068.00 Laboratorios Licon, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

155 96 080.783.3199.1001 creatinina método colorimétrico cinético con 
picrato alcalino 

Juego $40 $3,840.00 Escamilla Zenteno 
Aurora y/o Medicorp 

20/01/2004 

157 96 080.783.3264.0101 fosfatasa alcalina polvo, método enzimático 
colorimétrico cinético con sustrato de 

Frasco $14.41 $1,383.36 Say Química Médica, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

158 168 080.783.3355.0201 glucosa polvo, método colorimétrico de punto 
final con glucosa oxidasa 

Frasco $63 $10,584.00 Escamilla Zenteno 
Aurora y/o Medicorp 

20/01/2004 

159 24 080.783.3363.1001 hierro sérico y capacidad de fijación del hierro 
con ferrozina 

Equipo $350 $8,400.00 Laboratorios Licon, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

160 51 080.783.3439.0401 aspartato amino transferasa (tgo) Equipo $143 $7,293.00 Control Técnico y 
Representaciones, 

S.A. de C.V. 

20/01/2004 

161 40 080.783.3447.0201 aspartato amino transferasa (tgo) polvo Frasco $12.65 $506.00 Say Química Médica, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

162 3 080.783.3470.0401 alanina amino transferasa (tgp) método 
colorimétrico de punto final 

Equipo $143 $429.00 Control Técnico y 
Representaciones, 

S.A. de C.V. 

20/01/2004 

163 120 080.783.3538.0101 triglicéridos polvo, método enzimático 
colorimétrico de punto final con lipasa glicerol cinasa y formasan 

Frasco $55.38 $6,645.60 Say Química Médica, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 
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164 96 080.783.3587.0201 urea polvo método enzimático U.V. cinético con 
glutamato deshidrogenasa 

Frasco $14.30 $1,372.80 Medilab, S.A. de C.V. 20/01/2004 

165 48 080.783.3595.0101 ácido úrico polvo, método enzimático 
colorimétrico de punto final con uricasa (trinder) 

Frasco $30.50 $1,464.00 Biorihluz de México, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

166 96 080.783.9691.0201 ácido úrico polvo, método enzimático 
colorimétrico de punto final con uricasa (trinder) 

Frasco $18.50 $1,776.00 Medilab, S.A. de C.V. 20/01/2004 

167 144 080.783.9725.0201 triglicéridos polvo, método enzimático 
colorimétrico de punto final con lipasa glicerol 

Frasco $32 $4,608.00 Laboratorios Licon, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

169 60 080.823.0130.1001 solución amortiguadora para la tinción de 
Wright 5 ml 

Frasco $15 $900.00 Escamilla Zenteno 
Aurora y/o Medicorp 

20/01/2004 

  
174 80 080.823.1914.1001 suero control liofilizado con valores de 

referencia normales para diferentes 
Frasco $44 $3,520.00 Laboratorios Licon, 

S.A. de C.V. 
20/01/2004 

175 95 080.823.1922.1001 suero control liofilizado con valores de 
referencia anormales 

Frasco $44 $4,180.00 Laboratorios Licon, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

176 48 080.823.1955.1001 plasma humano anormal citratado para 
controlar el nivel inferior de la terapia con anticoagulantes 

Frasco $28 $1,344.00 Laboratorios Licon, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

177 29 080.829.0084.0101 solución alcohólica giemsa -0.4% ta Frasco $31 $899.00 Escamilla Zenteno 
Aurora y/o Medicorp 

20/01/2004 

178 48 080.829.0654.1001 ea 50 colorante preparado ta Frasco $92 $4,416.00 Say Química Médica, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

180 59 080.829.0787.1001 hematoxilina de Harris colorante preparado ta Frasco $98 $5,782.00 Escamilla Zenteno 
Aurora y/o Medicorp 

20/01/2004 

181 48 080.829.0951.1001 og-6 colorante preparado ta Frasco $69 $3,312.00 Say Química Médica, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

182 1 080.829.1413.0101 yodo en solución para a/adiral medio de 
tetrationato ta 

Frasco $23 $23.00 Say Química Médica, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

183 156 080.829.1454.0101 safranina para la tinción de gram ta Frasco $11.50 $1,794.00 Say Química Médica, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

184 32 080.829.2320.1001 solución amortiguadora de fosfato con PH 6.5 a 
6.7 para antiestreptolisinas para 1000 RTC 

Frasco $23 $736.00 Biorihluz de México, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

184 49 080.829.2320.1001 solución amortiguadora de fosfato con PH 6.5 a 
6.7 para antiestreptolisinas para 1000 RTC 

Frasco $23 $1,127.00 Say Química Médica, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

186 4 080.830.0933.0101 metabisulfito de sodio Frasco $69 $276.00 Say Química Médica, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

187 480 080.830.2400.0301 parafina (con punta de fusión entre 56-58 
grados c/grado técnico ta 

Envase $23 $11,040.00 Relaby, S.A. de C.V. 20/01/2004 

189 24 080.830.2707.0001 peróxido de hidrógeno (solución al 30%) ra ta Frasco $23 $552.00 Say Química Médica, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

191 5 080.830.3200.1001 resina sintética q.p. trozos Frasco $57.50 $287.50 Say Química Médica, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 
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192 3 080.830.3283.1001 ácido acetic glacial (mínimo 99.7%) Frasco $27 $81.00 Escamilla Zenteno 
Aurora y/o Medicorp 

20/01/2004 

193 18 080.830.3473.1001 ácido clorhídrico fumante (mínimo 37%) Frasco $29 $522.00 Escamilla Zenteno 
Aurora y/o Medicorp 

20/01/2004 

195 5 080.830.3564.1001 ácido fosfomolibdico ra cristales ta Frasco $650 $3,250.00 Control Técnico y 
Representaciones, 

S.A. de C.V. 

20/01/2004 

196 6 080.830.3945.1001 ácido fosfotungstico ra cristales ta Frasco $625 $3,750.00 Control Técnico y 
Representaciones, 

S.A. de C.V. 

20/01/2004 

198 378 080.830.4646.0201 alcohol etílico absoluto (etanol) ra (acs) ta Frasco $21 $7,938.00 Escamilla Zenteno 
Aurora y/o Medicorp 

20/01/2004 

 
201 283 080.830.5270.1001 xilol ra (acs) ta Frasco $18 $5,094.00 Escamilla Zenteno 

Aurora y/o Medicorp 
20/01/2004 

205 598 080.835.0102.0201 anti ab de origen monoclonal  
(mezcla de monoclonales) RTC 

Frasco $24 $14,352.00 Laboratorios Licon, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

206 741 080.835.0110.0301 anti rh (d) albuminoso  
(mezcla de monoclonales ) RTC 

Frasco $65 $48,165.00 Interbiol, S.A. de C.V. 20/01/2004 

207 15 080.835.0573.0101 suero control positivo antígenos febriles para 
aglutinación macroscópica en placa o tubo 

Frasco $40 $600.00 Biorihluz de México, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

209 745 080.835.0607.0201 anti a de origen monoclonal Frasco $24 $17,880.00 Laboratorios Licon, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

210 748 080.835.0615.0201 anti b de origen monoclonal Frasco $24 $17,952.00 Laboratorios Licon, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

211 21,084 080.855.0164.0201 envase tarro de 60 ml pomadera de polietileno 
de alta densidad (60003) natural 

Pieza $.87 $18,343.08 Teclab, S.A. de C.V. 20/01/2004 

212 222 080.889.0099.0201 tira reactiva para investigar como mínimo 10 
parámetros en orina 

Frasco $90 $19,980.00 Biorihluz de México, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

212 321 080.889.0099.0201 tira reactiva para investigar como mínimo 10 
parámetros en orina 

Frasco $90 $28,890.00 Inmunolab,  
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

212 565 080.889.0099.0201 tira reactiva para investigar como mínimo 10 
parámetros en orina 

Frasco $90 $50,850.00 Interbiol, S.A. de C.V. 20/01/2004 

213 5,826 080.889.0115.1101 tira reactiva para la determinación 
semicuantitativa de glucosa en sangre 

Frasco $82 $477,732.00 Inmunolab,  
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

215 1,928 080.909.0137.1101 tubo para la toma y recolección de sangre  
de vidrio al vacío 

Caja $73.51 $141,727.28 Becton Dickinson de 
México, S.A. de C.V. 

20/01/2004 

216 1,396 080.909.0236.1101 tubo para la toma y recolección de sangre  
de vidrio al vacío 

Caja $74.74 $104,337.04 Becton Dickinson de 
México, S.A. de C.V. 

20/01/2004 

217 522 080.909.1341.1201 tubo sistema para la toma y recolección de 
sangre de vidrio al vacío 

Caja $82.80 $43,221.60 Becton Dickinson de 
México, S.A. de C.V. 

20/01/2004 
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218 57 080.909.2208.1001 tubo de wintrobe de vidrio para hematocrito y 
sedimentación globular 

Pieza $11 $627.00 Say Química Médica, 
S.A. de C.V. 

20/01/2004 

222 1,451 080.909.5631.1101 tubo para la toma y recolección de sangre  
de vidrio 

Caja $139.10 $201,834.10 Becton Dickinson de 
México, S.A. de C.V. 

20/01/2004 

 
Partidas desiertas: 
1, 2, 6, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 27, 28, 29, 30, 33, 38, 40, 41, 47, 48, 50, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 63, 68, 69, 72, 75, 76, 77, 78, 84, 85, 86, 87, 94, 102, 
106, 114, 116, 120, 121, 126, 127, 128, 129, 130, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 141, 142, 143, 156, 168, 170, 171, 172, 173, 179, 185, 188, 190, 194, 197, 
199, 200, 202, 203, 204, 208, 214, 219, 220, 221, 223, 224 y 225. 
 

ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. H. RAFAEL PIZA BERNAL 
RUBRICA. 

(R.- 197431) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  
DIRECCION REGIONAL CENTRO 

DELEGACION 3 SUROESTE Y 4 SURESTE DEL D.F. 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

CONVOCATORIA  FECHA DE PUBLICACION  
DE LA CONVOCATORIA 

011  22/06/2004 
NOTA   No. DE REGISTRO EN DIARIO OFICIAL  

1  R.- 197122 
 

No. DE LICITACION 
641214-026-04 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

CONVOCATORIA 
 

DICE: DEBE DECIR: 
LA LICITACION 00641214-026-04 SE CELEBRA 

CONFORME AL ARTICULO 28 FRACCION II 
INCISO A) DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO 

LA LICITACION 00641214-026-04 SE CELEBRA 
CONFORME AL ARTICULO 28 FRACCION II 
INCISO B) DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
LIC. CESAR CARRILLO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 197432) 



Martes 29 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     209 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL NORTE 

DELEGACION REGIONAL EN NUEVO LEON 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (SEGUNDA CONVOCATORIA) 

CONVOCATORIA 005 

 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 

PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 

FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 

ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 

LA REALIZACION DE 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 

PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 

APERTURA 

ECONOMICA 

00641107-007-04 $1,938.00 

COSTO EN compraNET: 

$1,762.00 

8/07/2004 8/07/2004 

9:00 HORAS 

 

 7/07/2004 

9:00 HORAS 

 13/07/2004 

9:00 HORAS 

16/07/2004 

9:00 HORAS 

 

CLAVE FSC 

(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA LICITACION FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINACION 

00000  TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A SUBESTACIONES ELECTRICAS  20/07/2004 10/12/2004 

No. DESCRIPCION DE RENGLONES QUE FORMAN PARTE DEL CATALOGO UNIDAD CANTIDAD 

1 MANTENIMIENTO A DOS TRANSFORMADORES DE 500 KVA DEL AREA DE GENERADORES DE VAPOR PZA. 2 

2 MANTENIMIENTO A DOS TRANSFORMADORES DE 750 KVA DEL AREA DE AIRE ACONDICIONADO PZA. 2  

3 SUMINISTRO E INSTALACION DE TRANSFORMADOR DE 750 KVA 13,200/220/127 PZA. 1 

4 MANTENIMIENTO A TRANSFORMADOR DE 400 KVA PZA. 1 

5 MANTENIMIENTO A DOS TRANSFORMADORES DE 225 KVA PZA. 2 
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LUGAR DE ENTREGA: DIFERENTES UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS DE LA DELEGACION REGIONAL NUEVO LEON 
 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

PROF. RAFAEL RAMIREZ NUMERO 1950, CENTRO DE LA CIUDAD, CODIGO POSTAL 64010, MONTERREY, NUEVO LEON, TELEFONO 83-44-79-81, LOS 

DIAS DE LUNES A VIERNES A PARTIR DE LA PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA Y HASTA EL SEXTO DIA PREVIO A LA PRESENTACION DE 

PROPUESTAS, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS.  

• LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES DE LICITACION ES: EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, EN EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO O DE 

CAJA, DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DEL IMSS, DEBERA DE TRAMITARSE 

MEDIANTE ORDEN DE INGRESO EXPEDIDA POR LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, A CUBRIR EN CUALQUIER SUCURSAL 

BANCARIA DEL BANCO HSBC RELACIONADAS EN LOS ANEXOS DE LAS BASES, SEGUN CORRESPONDA, EN HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS, EN 

compraNET, EN INTERNET: http://compranet.gob.mx. A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO DE BANCOS POR MEDIO DEL RECIBO QUE PARA ESTE 

EFECTO GENERA compraNET, LA COMISION BANCARIA ES POR CUENTA DEL LICITANTE. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, APERTURAS TECNICAS, ECONOMICAS Y FALLOS, INCLUIDOS EN ESTA CONVOCATORIA, SE REALIZARAN EN LA 

FECHA Y HORA INDICADAS EN LA LICITACION QUE CORRESPONDA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: A LOS 15 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTACION DE LAS FACTURAS 

DEBIDAMENTE SELLADAS Y FIRMADAS EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DE LA DELEGACION 

REGIONAL DEL IMSS, SITA EN RAFAEL RAMIREZ 1950 ORIENTE, PLANTA ALTA, TELEFONO 83-44-80-23 Y/O EN LAS AREAS MEDICAS DE GESTION 

DESCONCENTRADAS RESPECTIVAS UNA VEZ EXPEDIDO EL CONTRA RECIBO CORRESPONDIENTE O MEDIANTE PAGO A TRAVES DE 

TRANSFERENCIA ELECTRONICA. 

• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE CADA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 

MONTERREY, N.L., A 29 DE JUNIO DE 2004. 

DELEGADO REGIONAL 
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ING. MANUEL CASTILLO MAGALLON 

RUBRICA. 

(R.- 197433) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION JALISCO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 008 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE CARACTER NACIONAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO PARA LA REALIZACION DE TRABAJOS DE OBRA 
CIVIL E INSTALACIONES ELECTRICAS, HIDRAULICAS, SANITARIAS, AIRE ACONDICIONADO, Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE, PARA LA 
REMODELACION DE LA SUBDELEGACION JUAREZ, UBICADA EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 868 ENTRE CALZADA CAMPESINO Y 
CONSTITUYENTES, CODIGO POSTAL 44100, EN GUADALAJARA, JALISCO Y PARA LA REMODELACION DE LA SUBDELEGACION VALLARTA, UBICADA EN 
BULEVAR FRANCISCO MEDINA ASCENCIO NUMERO 2066, CODIGO POSTAL 48300, EN PUERTO VALLARTA, JALISCO, CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTICULOS 27 FRACCION I, 28, 30, FRACCION I, 31 Y 32 DE LA LEY, ASI COMO 18 DE SU REGLAMENTO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL  
LUGAR DE  

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641229-029-04  $3,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $2,450.00 

10/07/2004 8/07/2004 
12:00 HORAS 

8/07/2004 
10:00 HORAS 

16/07/2004 
10:00 HORAS 

23/07/2004 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 REMODELACION SUBDELEGACION JUAREZ 30/08/2004 244 $1’000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN SIERRA 

MORENA NUMERO 530, COLONIA INDEPENDENCIA, CODIGO POSTAL 44340, GUADALAJARA, JALISCO, TELEFONO 01 (33) 3617-2935, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL O MEDIANTE 
ORDEN DE INGRESO EXPEDIDA POR EL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA Y AUTORIZADA POR CUALQUIERA DE 
LAS TRES SUBDELEGACIONES DE LA ZONA METROPOLITANA, Y CUYO PAGO SE PODRA REALIZAR EN LAS SUCURSALES BANCARIAS 
AUTORIZADAS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE JULIO DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO 
DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, UBICADA EN SIERRA MORENA NUMERO 530, COLONIA INDEPENDENCIA, CODIGO POSTAL 44340, 
GUADALAJARA, JALISCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 16 DE JULIO DE 2004 
A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, SIERRA MORENA NUMERO 530, 
COLONIA INDEPENDENCIA, CODIGO POSTAL 44340, GUADALAJARA, JALISCO. 
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• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 23 DE JULIO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, SIERRA MORENA NUMERO 530, COLONIA INDEPENDENCIA, CODIGO POSTAL 
44340, GUADALAJARA, JALISCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE JULIO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN EL ACCESO PRINCIPAL DE LA 
SUBDELEGACION JUAREZ, UBICADO EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 868, ENTRE CALZADA CAMPESINO Y CONSTITUYENTES, CODIGO 
POSTAL 44100, GUADALAJARA, JALISCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 868, ENTRE CALZADA CAMPESINO Y CONSTITUYENTES, CODIGO POSTAL 44100, 
EN GUADALAJARA, JALISCO. 

• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: HABER EJECUTADO 
TRABAJOS CONSISTENTES EN OBRAS SIMILARES EN MAGNITUD Y COMPLEJIDAD A LA DEL OBJETO DE ESTA LICITACION. EN LO QUE SE 
REFIERE A LA CAPACIDAD TECNICA, QUE SU PERSONAL TECNICO CUENTE CON EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES A LAS DEL OBJETO DE ESTA 
LICITACION, LO QUE SE ACREDITE MEDIANTE EL CURRICULUM VITAE Y CON LA DESCRIPCION DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 
DE QUE DISPONGA PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS DE ESTA LICITACION, Y LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE LA EXHIBICION DE LA 
DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, CON 
EL QUE ACREDITE UN CAPITAL MINIMO DE $1,000,000 M.N. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE  

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL  
LUGAR DE  

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641229-030-04  $3,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $2,450.00 

8/07/2004 7/07/2004 
10:00 HORAS 

6/07/2004 
13:00 HORAS 

14/07/2004 
10:00 HORAS 

21/07/2004 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 REMODELACION SUBDELEGACION VALLARTA 31/08/2004 185 $900,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN SIERRA 

MORENA NUMERO 530, COLONIA INDEPENDENCIA, CODIGO POSTAL 44340, GUADALAJARA, JALISCO, TELEFONO 01 (33) 3617-2935, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL O MEDIANTE 
ORDEN DE INGRESO EXPEDIDA POR EL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA, Y AUTORIZADA POR CUALQUIERA 
DE LAS TRES SUBDELEGACIONES DE LA ZONA METROPOLITANA Y CUYO PAGO SE PODRA REALIZAR EN LAS SUCURSALES BANCARIAS 
AUTORIZADAS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE JULIO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO 
DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, UBICADA EN SIERRA MORENA NUMERO 530, COLONIA INDEPENDENCIA, CODIGO POSTAL 44340, 
GUADALAJARA, JALISCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 14 DE JULIO DE 2004 
A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, SIERRA MORENA NUMERO 530, 
COLONIA INDEPENDENCIA, CODIGO POSTAL 44340, GUADALAJARA, JALISCO. 
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• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 21 DE JULIO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES, SIERRA MORENA NUMERO 530, COLONIA INDEPENDENCIA, CODIGO POSTAL 
44340, GUADALAJARA, JALISCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE JULIO DE 2004 A LAS 13:00 HORAS, EN EL ACCESO PRINCIPAL DE LA 
SUBDELEGACION VALLARTA, UBICADA EN BULEVAR FRANCISCO MEDINA ASCENCIO NUMERO 2066, CODIGO POSTAL 48300, PUERTO 
VALLARTA, JALISCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: BULEVAR FRANCISCO MEDINA ASCENCIO NUMERO 2066, CODIGO POSTAL 48300, EN PUERTO VALLARTA, JALISCO. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: HABER EJECUTADO 

TRABAJOS CONSISTENTES EN OBRAS SIMILARES EN MAGNITUD Y COMPLEJIDAD A LA DEL OBJETO DE ESTA LICITACION. EN LO QUE SE 
REFIERE A LA CAPACIDAD TECNICA, QUE SU PERSONAL TECNICO CUENTE CON EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES A LAS DEL OBJETO DE ESTA 
LICITACION, LO QUE SE ACREDITE MEDIANTE EL CURRICULUM VITAE Y CON LA DESCRIPCION DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 
DE QUE DISPONGA PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS DE ESTA LICITACION Y LA CAPACIDAD FINANCIERA MEDIANTE LA EXHIBICION DE LA 
DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, CON 
EL QUE ACREDITE UN CAPITAL MINIMO DE $900,000 M.N. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ENTREGAR ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, IDENTIFICACION 
OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS Y ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE 
QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, EL QUE CONTENDRA LOS 
DATOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 24 FRACCION V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADAS CON LAS 
MISMAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CUMPLIR INTEGRAMENTE CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
EN LAS BASES DE LICITACION. 

• EL COSTO DE LAS BASES INCLUYE IVA. 
• EL PORCENTAJE DEL ANTICIPO QUE SE OTORGARA SERA DE 30% QUE DEBERA SER APLICADO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: DENTRO DE UN PLAZO DE 20 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA QUE HAYA SIDO 

AUTORIZADA LA ESTIMACION POR EL RESIDENTE DE OBRA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 
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ARQ. FEDERICO PEREZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 197434) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION GUERRERO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo médico y de laboratorio, 
de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641224-011-04 $860.80 
Costo en compraNET: 

$774.72 

13/07/2004 12/07/2004 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/07/2004 
9:00 horas 

26/07/2004 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C480000000 533.342.1351 extractor de plasma 12 Pieza 
2 C480000000 533.814.0055 sellador eléctrico para tubos de bolsa de sangre 7 Pieza 
3 C480000000 531.941.0956 ventilador neonatal de ultra alta frecuencia 5 Pieza 
4 C480000000 531.641.0207 nebulizador ultrasónico continuo 5 Pieza 
5 C480000000 531.568.0057 laringoscopio con mango 2 Pieza 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número, 
colonia Infonavit Alta Progreso, código postal 39610, Acapulco de Juárez, Guerrero, teléfono 01 74 44 45 51 40, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 16:00 horas. 
La forma de pago es, en efectivo y/o cheque certificado a nombre del IMSS Delegación Guerrero. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
Todos los eventos relativos a esta licitación se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en avenida Ruiz 
Cortines sin número, colonia Alta Progreso, código postal 39610, Acapulco, Gro. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica compraNET. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
Lugar de entrega: en las unidades médicas, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
Plazo de entrega: 61 días naturales, a partir de la fecha de firma del contrato. 
El pago se realizará: 30 días naturales, posteriores a la fecha de entrega de documentos, en el Departamento de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones, vía 
transferencia electrónica. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
La presente licitación se realizará bajo la cobertura de los tratados de libre comercio, firmados por el Gobierno de México, de conformidad con el artículo 28 fracción II  
inciso A de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
DELEGADO ESTATAL 
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DR. H. RAFAEL PIZA BERNAL 
 RUBRICA. (R.- 197435) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION SAN LUIS POTOSI 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de ampliación y remodelación, Subdelegación 
Metropolitana Oriente San Luis Potosí, S.L.P., obra civil, instalaciones y equipo propio del inmueble, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641242-001-04  $880.00 
Costo en compraNET: 

 $800.00 

7/07/2004 7/07/2004 
12:30 horas 

7/07/2004 
11:00 horas 

13/07/2004 
11:00 horas 

19/07/2004 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación y remodelación Subdelegación Metropolitana Oriente 2/09/2004 330 $2’000,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Morelos e Insurgentes número 100, 
colonia Centro Histórico, código postal 78000, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 01444-8-14-42-66, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante orden de ingreso que tramitará y 
obtendrá en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado en Morelos e Insurgentes Centro San Luis Potosí, S.L.P. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 2004 a las 12:30 horas, en la Subdelegación Metropolitana Oriente, ubicada en avenida 
Universidad número 1200, colonia San Luis, código postal 78320, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en el 
Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, Morelos e Insurgentes número 100, colonia Centro Histórico, código postal 78000, San Luis Potosí, 
San Luis Potosí. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, 
Morelos e Insurgentes número 100, colonia Centro Histórico, código postal 78000, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 7 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la Subdelegación Metropolitana Oriente avenida Universidad 
número 1200, código postal 78320, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• Ubicación de la obra: avenida Universidad 1200, colonia San Luis, en San Luis Potosí, S.L.P. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
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• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: cumplir con los requisitos en forma y término que establecen 
en la información general de la licitación punto 20 de las bases para la licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
l.- Escrito en el que se manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

ll.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley. 
lll.- Fotocopia de la declaración fiscal o balance general auditado del licitante, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite un 

capital contable de $2’000,000.00 (dos millones de pesos). 
lV.- Tratándose de personas físicas deberán presentar su credencial para votar o pasaporte vigente, y 
V.- Tratándose de personas morales escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 

comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:  
A).- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas de la actas constitutivas y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público 
de Comercio, y 

B).- Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombres, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. Las personas físicas y morales que deseen 
participar en forma conjunta deberán sujetarse a lo dispuesto en los artículos 9 y 36 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: que se cumplan cuantitativamente con la documentación, información y requisitos solicitados, en 
las bases. 

• Las condiciones de pago son: el Instituto pagará al contratista las estimaciones por concepto de obra ejecutada y autorizada en el Departamento de 
Contabilidad, Presupuesto y Erogaciones, ubicado en avenida Cuauhtémoc número 255, planta baja, colonia Moderna en San Luis Potosí, S.L.P., dentro de un 
plazo no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por el residente de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641242-002-04  $880.00 
Costo en compraNET: 

 $800.00 

7/07/2004 7/07/2004 
15:30 horas 

7/07/2004 
14:30 horas 

13/07/2004 
13:30 horas 

19/07/2004 
13:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación y remodelación de Subdelegación Poniente 2/09/2004 211 $1’000,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Morelos e Insurgentes número 100, 
colonia Centro Histórico, código postal 78000, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 01444-8-14-42-66, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante orden de ingreso que tramitará y 
obtendrá en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria ubicado en Morelos e Insurgentes Centro San Luis Potosí, S.L.P. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 2004 a las 15:30 horas, en la Subdelegación Metropolitana Poniente, ubicada en avenida 
Venustiano Carranza número 1080, colonia Tequisquiapan, código postal 78250, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de julio de 2004 a las 13:30 horas, en el Departamento de 
Construcción y Planeación Inmobiliaria, Morelos e Insurgentes número 100, colonia Centro Histórico, código postal 78000, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de julio de 2004 a las 13:30 horas, en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, 
Morelos e Insurgentes número 100, colonia Centro Histórico, código postal 78000, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 7 de julio de 2004 a las 14:30 horas, en la Subdelegación Metropolitana Poniente avenida Venustiano 
Carranza 1080, colonia Tequisquiapan, código postal 78060, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• Ubicación de la obra: avenida Carranza número 1080, colonia Tequisquiapan, en San Luis Potosí, S.L.P. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: cumplir con los requisitos en forma y término que establecen 

en la información general de la licitación punto 20 de las bases para la licitación. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

l.- Escrito en el que se manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del presente procedimiento y 
del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras 
no señale otro distinto. 

ll.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley. 
lll.- Declaración fiscal o balance general auditado del licitante, por contador público titulado, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se 

acredite un capital contable de $1’000,000.00 (un millón de pesos). 
lV.- Identificación personal, tratándose de personas físicas, y 
V.- Para personas morales mediante escrito en el que se manifieste que su representada cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su 

representada, mismo que contendrá los datos siguientes:  
A).- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

B).- Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombres y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. Las personas físicas y morales que deseen participar 
en forma conjunta deberán sujetarse a lo dispuesto en los artículos 9 y 36 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: que se cumplan cuantitativamente con la documentación, información y requisitos solicitados, en 
las bases. 

• Las condiciones de pago son: el Instituto pagará al contratista las estimaciones por concepto de obra ejecutada y autorizada, en el Departamento de 
Contabilidad, Presupuesto y Erogaciones, ubicado en avenida Cuauhtémoc número 255, planta baja, colonia Moderna, en San Luis Potosí, S.L.P., dentro de un 
plazo no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por el residente de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. RENE ALONSO FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 197436) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION ZACATECAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de trabajos de ampliación y remodelación del 
Hospital General de Zona número 1, Zacatecas y Desarrollo del Proyecto Ejecutivo para la Adecuación de Inmueble para la reubicación de la Subdelegación 
Zacatecas, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641256-023-04 $5,000.00 
Costo en compraNET: 

$4,500.00 

8/07/2004 5/07/2004 
12:00 horas 

5/07/2004 
10:00 horas 

14/07/2004 
10:00 horas 

19/07/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable  
requerido 

0 Ampliación y remodelación del HGZ número 1 Zacatecas 23/08/2004 435 $6'000,000.00 
 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en acceso a urgencias del Hospital General de Zona número 1, calle Antonio Dovalí Jaime esquina con 

avenida Torreón, colonia Centro, código postal 98000, Zacatecas, Zac. 
• Ubicación de la obra: conjunto IMSS, calle Antonio Dovalí Jaime esquina con avenida Torreón, colonia Centro, código postal 98000, Zacatecas, Zac. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: tener experiencia en trabajos de obra civil e instalaciones en 

el sector salud o en obras similares a las de las presentes bases. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641256-024-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,250.00 

3/07/2004 3/07/2004 
14:00 horas 

3/07/2004 
12:00 horas 

9/07/2004 
10:00 horas 

12/07/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Desarrollo del proyecto de adecuación de inmueble para reubicación 
de la Subdelegación Zacatecas 

14/07/2004 50 $200,000.00 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Matías Evelio Saucedo Arteaga, con cargo de Jefe Delegacional de 
Servicios Administrativos, el día 18 de junio de 2004.  
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en el inmueble ubicado en calzada Solidaridad sin número, colonia Militar (frente al acceso a la calle Cerro de 

la Bufa del Fraccionamiento Rincón Colonial), código postal 98617, Guadalupe, Zac. 
• Ubicación de la obra: calzada Solidaridad sin número, colonia Militar (frente al acceso a la calle Cerro de la Bufa del Fraccionamiento Rincón Colonial), código 

postal 98617, Guadalupe, Zac. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: tener experiencia en la realización de servicios de proyectos 

similares en complejidad a los de las presentes bases. 
Notas generales: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Antonio Dovalí Jaime número 100, 

colonia Centro, código postal 98000, Zacatecas, Zacatecas, teléfono 01 (492) 9251327, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicada en Antonio Dovalí Jaime 
número 100, colonia Centro, código postal 98000, Zacatecas, Zacatecas. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas se efectuarán en la sala de juntas del Departamento de Construcción 
y Planeación Inmobiliaria, Antonio Dovalí Jaime número 100, colonia Centro, código postal 98000, Zacatecas, Zacatecas. 

• Las aperturas de las propuestas económicas se efectuarán en la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, Antonio Dovalí 
Jaime número 100, colonia Centro, código postal 98000, Zacatecas, Zacatecas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acreditar su existencia legal mediante: 
 - Persona física.- Identificación oficial con fotografía.  
 - Persona moral.- Acta constitutiva y, en su caso, las modificaciones de ésta, con inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 fracción VIII de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, el Instituto establece en las bases de la presente licitación los criterios que se aplicarán en el análisis y evaluación de 
las propuestas y la adjudicación del contrato. 

• Las condiciones de pago son: en un plazo no mayor de 20 días naturales, conforme a lo establecido en el artículo 54 2o. párrafo de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y al artículo 156 de su Reglamento. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
ZACATECAS, ZAC., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
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JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ING. MATIAS EVELIO SAUCEDO ARTEAGA 

RUBRICA. 
(R.- 197437) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIVISION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 017 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de reactivos con servicios integrados para la realización de 
pruebas de histocompatibilidad, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641259-020-04 $969.00 

Costo en compraNET: 
$881.00 

4/08/2004 20/07/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

10/08/2004 
10:00 horas 

17/08/2004 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C841600000 Reactivos con servicios integrados para la realización 

de pruebas de histocompatibilidad 
4,880 Prueba 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Durango número 291, 11o. piso, colonia 

Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5553-8077, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, debiendo solicitar orden de ingreso en el área de 
la Coordinación Técnica de Adquisiciones, sita en Durango 291, 11o. piso, colonia Roma Sur, México, D.F., y el pago se deberá efectuar en la Tesorería del 
Instituto, ubicada en la Subdelegación 3 Polanco, Villalongín 117, sótano, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06500, en horario de 8:00 a 13:30 
horas. En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos se realizarán en el auditorio, Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• La licitación se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compra de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de conformidad al numeral 7.1 de las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: de conformidad al numeral 7.2 de las bases de licitación. 
• El pago se realizará: dentro de los 30 días posteriores a la entrega de la factura. 
• El costo de las bases ya incluye el IVA. 
• En esta licitación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y los bienes a adquirir deberán ser de origen nacional o de países con los que 

nuestro país tenga celebrado un tratado de libre comercio, con fundamento en el artículo 28 fracción II inciso a) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE ADQUISICIONES 
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MA. ELENA BLANCO RODRIGUEZ 
 RUBRICA. (R.- 197438) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y EQUIPAMIENTO EN COLIMA 

CONVOCATORIA 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar mediante la(s) licitaciones internacionales para la contratación de equipo médico de la 
especialidad imagenología tomógrafo, equipo médico de la especialidad imagenología: equipo médico 
de las especialidades electrónica, laboratorio, mecánica y fluidos, óptica, quirófano y rehabilitación; equipo administrativo y mobiliario médico administrativo y 
licitación nacional para la contratación de equipo médico de las especialidades electrónica, imagenología, laboratorio, quirófano, mecánica y fluidos, de conformidad 
con lo siguiente:  
 
Licitación pública internacional número 00641207-026-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$334.26 

Costo en compraNET: 
$303.88 

3/07/2004 3/07/2004 
9:00 horas 

9/07/2004 
9:00 horas 

16/07/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060200000 Aparatos científicos 1 Pieza 
  
Esta licitación internacional se realiza con fundamento en el artículo 28 fracción II inciso b).  
 
Licitación pública internacional número 00641207-027-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$334.26 

Costo en compraNET: 
$303.88 

6/07/2004 6/07/2004 
9:00 horas 

12/07/2004 
9:00 horas 

19/07/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060600000 Unidad radiológica 2 Pieza 
2 I060600000 Unidad radiológica 1 Pieza 
3 I060600000 Unidad ultrasonografía 2 Pieza 
4 I060600000 Unidad radiológica 1 Pieza 
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5 I060600000 Ultrasonografía 1 Pieza 
 
Esta licitación internacional se realiza con fundamento en el artículo 28 fracción II inciso b).  

 
Licitación pública internacional número 00641207-028-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$334.26 

Costo en compraNET: 
$303.88 

6/07/2004 6/07/2004 
13:00 horas 

13/07/2004 
9:00 horas 

20/07/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I060600000 Carro rojo 7 Pieza 
2 I060600000 Monitor 15 Pieza 
3 I060200000 Anestesia 2 Pieza 
4 I060600000 Ventilador 4 Pieza 
5 I060200000 Anestesia 2 Pieza 

 
Esta licitación internacional se realiza con fundamento en el artículo 28 fracción II inciso b). 
Licitación pública internacional número 00641207-029-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$334.26 
Costo en compraNET: 

$303.88 

7/07/2004 7/07/2004 
9:00 horas 

14/07/2004 
9:00 horas 

21/07/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450400320 Sillón 438 Pieza 
2 I450400026 Banca 67 Pieza 
3 I450400228 Mesa 59 Pieza 
4 I450400026 Banca 34 Pieza 
5 I450400320 Sillón 54 Pieza 

 
Esta licitación internacional se realiza con fundamento en el artículo 28 fracción II inciso b).  

 
Licitación pública nacional número 00641207-030-04 
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Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$334.26 

Costo en compraNET: 
$303.88 

8/07/2004 8/07/2004 
13:00 horas 

15/07/2004 
9:00 horas 

22/07/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I090000000 Aparatos y equipo médico quirúrgico 1 Pieza 
2 I090000198 Esterilizadores 3 Pieza 
3 I090000000 Aparatos y equipo médico quirúrgico 1 Pieza 
4 I090000000 Aparatos y equipo médico quirúrgico 1 Pieza 
5 I090000252 Incubadora 2 Pieza 

 
Información general para todas las licitaciones: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Alfredo Avila Torres, 
con cargo de Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, el día 17 de junio de 2004, Acuerdo AB/015-04, Sesión 03/2004.  
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Zaragoza número 199, colonia La Gloria, 
código postal 28950, Villa de Alvarez, Colima, teléfono 01312-31-143-96, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 
a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque de caja o certificado, previa orden de ingreso respectiva. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 
La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas, 
y la apertura de la propuesta económica se llevarán a cabo en las fechas y horas señaladas, en la sala de juntas de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, Zaragoza número 199, colonia La Gloria, código postal 28950, Villa de Alvarez, Colima. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
Lugar de entrega: Hospital en Manzanillo, Colima, ubicado en calle Paseo de las Garzas número 29, Salahua, código postal 28869, los días de lunes a viernes, en el 
horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
Plazo de entrega: los que se especifiquen en el contrato. 
El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se entreguen los documentos comprobatorios en el Departamento Delegacional de 
Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

COLIMA, COL., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. ALFREDO AVILA TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 197439) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 
LICITACION PUBLICA MULTIPLE NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN FORMA ESCRITA O 
A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA EN LA(S) LICITACION(ES) PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION 
DE LOS TRABAJOS DESCRITOS A CONTINUACION, QUE SE LLEVARAN A CABO EN LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA, EN LA CIUDAD DE 
CADEREYTA JIM., N.L., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 
NUMERO DE LICITACION 18576004-069-04 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

$890.00 
COSTO EN compraNET: 

$810.00 

9/07/2004 9/07/2004 
10:00 HORAS 

9/07/2004 
9:00 HORAS 

15/07/2004 
10:00 HORAS 

22/07/2004 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO A VALVULA DE CONTROL 

TAG: HXV-701, MARCA: LEUSCH. TAM: 6" 150 R.F. 
1 PIEZA $200,000.00 $500,000.00 

2 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO A VALVULA DE CONTROL 
TAG: HXV-702, MARCA: LEUSCH. TAM: 16" 150 R.F. 

1 PIEZA $200,000.00 $500,000.00 

3 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO A VALVULA DE CONTROL 
TAG: HXV-704, MARCA: LEUSCH. TAM: 10" 150 R.F. 

1 PIEZA $200,000.00 $500,000.00 

4 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO A VALVULA DE CONTROL 
TAG: HXV-705, MARCA: LEUSCH. TAM: 12" 150 R.F. 

1 PIEZA $200,000.00 $500,000.00 

5 C810600000 SERVICIO DE ACOPLAMIENTO DE ACTUADOR Y CUERPO 
DE VALVULA DE CONTROL TAG: HXV-1801, MARCA: 

LEUSCH. TAM: 14" 150 R.F. 

1 PIEZA $200,000.00 $500,000.00 

 
NUMERO DE LICITACION 18576004-070-04 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 
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$890.00 
COSTO EN compraNET: 

$810.00 

9/07/2004 9/07/2004 
13:00 HORAS 

9/07/2004 
12:00 HORAS 

15/07/2004 
13:00 HORAS 

22/07/2004 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810200000 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE 8 CASETAS SANITARIAS PORTATILES 31 DIA 

 
NUMERO DE LICITACION 18576004-071-04 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

$890.00 
COSTO EN compraNET: 

$810.00 

9/07/2004 9/07/2004 
15:00 HORAS 

9/07/2004 
14:00 HORAS 

15/07/2004 
15:00 HORAS 

22/07/2004 
15:00 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
CROMATOGRAFO MODELO PGC 302 MARCA SIEMENS  

(1 CORRIENTE) 

1 SERVICIO $880,000.00 $2’200,000.00 

2 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
CROMATOGRAFO MODELO PGC 302 MARCA SIEMENS  

(2 CORRIENTES) 

1 SERVICIO $880,000.00 $2’200,000.00 

3 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
CROMATOGRAFO MODELO PGC 302 MARCA SIEMENS 

 (3 CORRIENTES) 

1 SERVICIO $880,000.00 $2’200,000.00 

4 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
CROMATOGRAFO MODELO PGC 302 MARCA SIEMENS  

(4 CORRIENTES) 

1 SERVICIO $880,000.00 $2’200,000.00 

5 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
CROMATOGRAFO MODELO PGC 302 MARCA SIEMENS  

(5 CORRIENTES) 

1 SERVICIO $880,000.00 $2’200,000.00 

 
NUMERO DE LICITACION 18576004-072-04 
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COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

$890.00 
COSTO EN compraNET: 

$810.00 

9/07/2004 9/07/2004 
18:00 HORAS 

9/07/2004 
17:00 HORAS 

15/07/2004 
18:00 HORAS 

22/07/2004 
18:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
ANALIZADORES DE H2 Y H2S MARCA H&B 

1 SERVICIO $534,720.00 $1’336,800.00 

2 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 
ANALIZADOR MARCA H&B 

1 HORA $534,720.00 $1’336,800.00 

3 C810600000 CONTROLADOR DE FLUJO DK-800 MARCA KROMNE 1 PIEZA $534,720.00 $1’336,800.00 
4 C810600000 INICIADORES MARCA PEPPERL+FUCHS 1 PIEZA $534,720.00 $1’336,800.00 
5 C810600000 CONTROLADOR DE FLUJO DK-800 MARCA KROMNE 1 PIEZA $534,720.00 $1’336,800.00 

 
NUMERO DE LICITACION 18576004-073-04 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

$890.00 
COSTO EN compraNET: 

$810.00 

13/07/2004 13/07/2004 
13:00 HORAS 

13/07/2004 
12:00 HORAS 

19/07/2004 
13:00 HORAS 

26/07/2004 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PUESTA 

EN MARCHA DE ANALIZADOR CONTINUO TIPO 
CROMATOGRAFO MARCA ABB MODELO VISTA 3100 DE LA 

PLANTA COMBINADA 1 

1 HORA $368,280.00 $920,700.00 

2 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE 
ANALIZADOR CONTINUO TIPO CROMATOGRAFO MARCA 
ABB MODELO VISTA 3100 DE LA PLANTA COMBINADA 1 

1 SERVICIO $368,280.00 $920,700.00 

3 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PUESTA 
EN MARCHA DE ANALIZADORES CONTINUO MARCA ABB 
MODELO FLUORIDE EIL 8231 DE LA PLANTA ALQUILACION 2 

1 HORA $368,280.00 $920,700.00 
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4 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
ANALIZADOR CONTINUO MARCA ABB MODELO 

FLUOROIDE EIL 8231 DE LA PLANTA ALQUILACION 2 

1 SERVICIO $368,280.00 $920,700.00 

5 C810600000 SUMINISTRO DE: SUMINISTRO DE POWER SUPPLY BOARD 1 PIEZA $368,280.00 $920,700.00 
 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
CARRETERA MONTERREY-REYNOSA KILOMETRO 36.5 SIN NUMERO, SIN COLONIA, CODIGO POSTAL 67483, CADEREYTA JIMENEZ, NUEVO LEON, 
TELEFONO 01828-2842915, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO EN CONVOCANTE DEBERA REALIZARSE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO NUMERO 2 DE LAS BASES DE 
LICITACION, EN compraNET, MEDIANTE RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA.  
LOS ACTOS DERIVADOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA SE LLEVARAN A CABO EL DIA Y HORA SEÑALADOS, EN LA SALA DE LICITACIONES 
ELECTRONICAS DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS, UBICADA EN LA PLANTA ALTA DEL EDIFICIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
REHABILITACIONES Y MODIFICACIONES DE LA REF. ING. HECTOR R. LARA SOSA, EN CARRETERA MONTERREY-REYNOSA KILOMETRO 36.5 SIN 
NUMERO, SIN COLONIA, CODIGO POSTAL 67483, CADEREYTA JIMENEZ, NUEVO LEON. 
LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: MONEDA NACIONAL. 
PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-069-04 ES DE 18 DIAS CALENDARIO. 
PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-070-04 ES DE 31 DIAS CALENDARIO. 
PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-071-04 ES DE 138 DIAS CALENDARIO. 
PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-072-04 ES DE 138 DIAS CALENDARIO. 
PLAZO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION NUMERO 18576004-073-04 ES DE 137 DIAS CALENDARIO. 
EL LUGAR DE EJECUCION DE LOS SERVICIOS DE LAS LICITACIONES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA SERAN, EN EL INTERIOR DE LA REFINERIA 
ING. HECTOR R. LARA SOSA Y EN TALLERES DE LOS PROVEEDORES. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS A 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA 
FECHA DE PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA Y DE CONFORMIDAD A LAS POLITICAS DE PAGO ESTABLECIDAS POR PETROLEOS 
MEXICANOS. PARA CONTRATOS ABIERTOS EL PAGO SE EFECTUARA A MAS TARDAR EL DIA 30 NATURAL HABIL INMEDIATO ANTERIOR SI AQUEL NO 
LO FUERA, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA Y CON LAS POLITICAS DE PAGO ESTABLECIDAS POR 
PETROLEOS MEXICANOS. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
NO SE OTORGARA ANTICIPO PARA NINGUNA DE LAS LICITACIONES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION PEMEX REFINACION EN NINGUN CASO CONTRATARA 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, CON CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES. 



Martes 29 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     234 

NO PODRAN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN 
LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
INCONFORMIDADES: LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO, EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE EL ORGANO INTERNO DE CONTROL DE 
PEMEX REFINACION. 
 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
JEFE DE LA UNIDAD DE GESTION DE LA PRODUCCION 

ING. DIONICIO OCTAVIO GONZALEZ ROJO 
RUBRICA. 

(R.- 197445) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo establecido en los artículos 31 y 32 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la(s) licitación(es) para la 
contratación de obra pública sobre la base de precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Capital contable 
requerido 

45001002-003-04 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

5/Jul./2004 
13:00 horas 

6/Jul./2004 
10:00 horas 

7/Jul./2004 
11:00 horas 

13/Jul./2004 
10:00 horas 

20/Jul./2004 
10:00 horas 

$1'000,000.00 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Descripción general de la obra Ubicación de la obra 

1030303 9/08/2004 92 días naturales Ampliación de la construcción del puente de la prolongación 
bulevar Lázaro Cárdenas, en el Municipio de Sahuayo, 

localidad de Sahuayo de Morelos, en el Estado de Michoacán 

Localidad 
Municipio 

Estado 

Sahuayo de Morelos 
Sahuayo  

Michoacán 
 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Unidad Departamental de 

Concursos de la Dirección Técnica de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado, ubicada en avenida Acueducto número 1514, colonia 
Chapultepec Norte, código postal 58260, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas, teléfono de consulta Tel./fax 01 (443) 3-15-43-87. 

• La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería General del Estado con cargo a una institución de crédito 
autorizada y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos de la licitación 45001002-003-04, se llevará a cabo en la entrada principal de la Presidencia Municipal de Sahuayo. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones, apertura de propuesta(s) técnica(s) y la apertura de propuesta(s) económica(s) de la(s) licitación(es), se 

llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección Técnica de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado, ubicada en avenida Acueducto 
número 1514, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, en la ciudad de Morelia, Michoacán, en el horario y fecha indicados en el recuadro de cada licitación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, y la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Todas las licitaciones son nacionales. 
• No se podrán subcontratar ninguna de las partes de la obra. 
• Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
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• Se otorgará un anticipo por inicio de los trabajos de 5% (cinco por ciento) de la asignación autorizada al contrato, además se otorgará un anticipo para la compra 
y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos de instalación permanente y demás insumos, de 10% (diez por ciento) de la asignación 
autorizada al contrato. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
• El licitante demostrará su capacidad técnica mediante presentación de una relación de contratos de obras ejercidas y/o en vigor que hayan celebrado tanto con 

la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, así como con los particulares, anexando datos que acrediten la experiencia en obras similares a los del 
objeto de la licitación. 

• La capacidad financiera será demostrada con la presentación de original y copia de los estados financieros de los dos años anteriores y el comparativo de 
razones financieras básicas auditados por un contador público externo (anexando copia de la cédula profesional del contador público externo a la empresa y 
copia del escrito de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que así lo avale), con el que se acredite el capital contable requerido por la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas del Estado, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha 
de presentación de la propuesta. 

• Original y copia del testimonio del acta constitutiva, en el caso de personas morales, original y copia de las modificaciones al acta constitutiva, en su caso; 
original y copia del acta de nacimiento, si se trata de personas físicas, original y copia del poder notarial del representante legal, con las facultades legales 
expresas para comprometerse y contratar a nombre de la empresa, original y copia de identificación oficial vigente con fotografía, del representante legal de la 
empresa o, en su caso, de la persona física, original y copia de Cédula de Registro Federal de Contribuyentes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción citando el número y descripción de la licitación firmada por el 
apoderado o administrador legal de la empresa; escrito en el que se manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de licitación y, en su caso, del contrato respectivo; escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante 
cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada; manifestación bajo protesta de decir verdad, de estar al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales federales, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, cuando sea el caso, original y copia del convenio en forma 
notarial en el que se especifique el número de empresas asociadas, en los términos que se señalan en las bases de esta licitación; original 
y copia del recibo de pago oficial por la compra de las bases expedido por la Tesorería General del Estado o ficha de depósito por la compra de las bases 
generada por el Sistema compraNET, en ambos casos respetando el día y la hora establecidos como límite en la convocatoria. 

• Los licitantes inscritos en compraNET, enviar vía fax 01 (443) 3-15-43-87, o de manera personal, copia de recibo de pago un día hábil, posterior al de la 
recepción por el banco. 

• Los planos, catálogo de conceptos y otros documentos que no se puedan obtener por el Sistema compraNET, se entregarán a los interesados en la Unidad 
Departamental de Concursos de la Dirección Técnica de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado, ubicada en avenida Acueducto número 
1514, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, en la ciudad de Morelia, Michoacán, previa presentación del recibo pagado, que genera el sistema. 

• En caso de adquisición de bases de licitación por medio del Sistema compraNET. Los documentos solicitados para acreditar la experiencia y capacidad técnica y 
financiera, así como los requisitos generales, se anexarán en la propuesta técnica en un sobre, dentro o fuera del sobre que contiene la propuesta técnica, a 
elección del licitante, el no presentarlos será causa y motivo de desecho de la proposición. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los establecidos en las bases de licitación y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y artículos 36 y 37 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, una vez realizada la evaluación de las proposiciones calificadas como solventes técnica y económicamente, el contrato se adjudicará al licitante que, 
entre los licitantes, cumpla con los requisitos solicitados en las bases de licitación; asimismo, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas 
por la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones del contrato y la ejecución de 
la obra, si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por lo tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos, se adjudicará al licitante que haya 
presentado la proposición solvente con el precio más bajo. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por trabajos ejecutados con una periodicidad no mayor de un mes y su importe deberá pagarse en un 
plazo de 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizados por la residencia de obra de la Secretaría de Comunicaciones y 
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Obras Públicas del Estado. Conforme a lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la reducción de los plazos para la 
presentación y apertura de proposiciones, fue autorizada por el titular de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado. 

 
MORELIA, MICH., A 29 DE JUNIO DE 2004.  

SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 
ING. GILBERTO MORELOS CISNEROS 

 RUBRICA. (R.- 197451) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE PROGRESO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 003 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 

PARA LA CONTRATACION DE LOTE DE MUEBLES DE OFICINA VARIOS (MODULOS, SILLAS, ARCHIVEROS, MESAS, ETC.) Y SISTEMA INTEGRAL DE 

SEGURIDAD PORTUARIA (CIRCUITO CERRADO DE TELEVISION, CONTROL DE ACCESOS, CREDENCIALES, BARRERAS, ETC.), DE CONFORMIDAD CON 

LO SIGUIENTE:  

 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

09172001-004-04 $1,100.00 

COSTO EN compraNET: 

$990.00 

9/07/2004 8/07/2004 

11:00 HORAS 

8/07/2004 

9:30 HORAS 

15/07/2004 

9:30 HORAS 

22/07/2004 

9:30 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 I450400000 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA DIVERSO 1 LOTE 

 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

09172001-005-04 $1,100.00 

COSTO EN compraNET: 

$990.00 

10/07/2004 9/07/2004 

11:00 HORAS 

9/07/2004 

9:30 HORAS 

16/07/2004 

9:30 HORAS 

23/07/2004 

9:30 HORAS 
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PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 I150200000 SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD 1 SISTEMA 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALLE 32 

ENTRADA MUELLE FISCAL LADO PONIENTE SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 97320, PROGRESO, YUCATAN, TELEFONOS (01969) 
935 05 84 Y 935 35 33, LOS DIAS DE LUNES A SABADO, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS, 
SABADOS DE 10:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE PROGRESO, S.A. DE C.V. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS 8 Y 9 DE JULIO DE 2004 A LAS 11:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN LA SALA DE 
ADQUISICIONES DE LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE PROGRESO, S.A. DE C.V., UBICADA EN CALLE 32 ENTRADA MUELLE FISCAL 
LADO PONIENTE SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 97320, PROGRESO, YUCATAN. 

• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARAN LOS DIAS 15 Y 16 DE 
JULIO DE 2004 A LAS 9:30 HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN LA SALA DE ADQUISICIONES DE LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE PROGRESO, S.A. DE C.V., EN LA CALLE 32 ENTRADA MUELLE FISCAL LADO PONIENTE SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 97320, 
PROGRESO, YUCATAN. 

• LAS APERTURAS DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN LOS DIAS 22 Y 23 DE JULIO DE 2004 A LAS 9:30 HORAS, 
RESPECTIVAMENTE, EN LA SALA DE ADQUISICIONES DE LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE PROGRESO, S.A. DE C.V., EN LA CALLE 
32 ENTRADA MUELLE FISCAL LADO PONIENTE SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 97320, PROGRESO, YUCATAN. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• LUGAR DE ENTREGA: INSTALACIONES DE LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE PROGRESO, S.A. DE C.V., LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: PARA LA LICITACION NUMERO 09172001-004-04, DENTRO DE LOS 30 DIAS POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO, Y 
PARA LA LICITACION NUMERO 09172001-005-04, 12 SEMANAS CONTADAS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: PARA LA LICITACION 09172001-004-04, EN UNA SOLA EXHIBICION, CONFORME AL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE SECTOR PUBLICO PREVIA PRESENTACION DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE Y CONTRA 
LA ENTREGA Y RECEPCION FISICA DEL LOTE DE MOBILIARIO DE OFICINA DIVERSO, PARA LA LICITACION 09172001-005-04 SE OTORGARA UN 
ANTICIPO DE 50% DEL IMPORTE TOTAL DEL BIEN Y EL RESTANTE 50% A LOS OCHO DIAS NATURALES A LA ENTREGA TOTAL Y ENTERA 
SATISFACCION DE LOS BIENES. NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES 
PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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PROGRESO, YUC., A 29 DE JUNIO DE 2004. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. JESUS RODRIGUEZ VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 197455) 



Martes 29 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     241 

FONATUR BMO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA GENERAL DE OPERACIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de reforzamiento Morro Escollera Norte de la 
Administración Portuaria Integral Cabo San Lucas, B.C.S., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

21353012-001-04 $1,390.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,190.00 

8/07/2004 8/07/2004 
12:00 horas 

8/07/2004 
9:00 horas 

13/07/2004 
10:00 horas 

19/07/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

0 Reforzamiento Morro Escollera Norte 6/08/2004 60 $90,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Tecoyotitla número 100, 1er. piso, 

colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 53-22-95-30, los días 29 y 30 de junio y 1, 2, 5, 6, 7 y 8 de julio, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja, cheque certificado o giro bancario a nombre de Fonatur-BMO, S.A. de C.V. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.  

• La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo a las 9:00 y 12:00 horas, respectivamente, el 8 de julio de 2004 en la Gerencia 
Operativa, ubicada en el edificio del Gobierno API bulevar sin número, colonia Marina Cabo San Lucas, código postal 23410, Los Cabos, B.C.S. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas se efectuará el día 13 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de 

Fonatur-BMO, S.A. de C.V., Tecoyotitla número 100, 1er. piso, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, D.F. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de Fonatur-BMO, S.A. de C.V. 
• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se podrán 

subcontratar partes de la obra. Se otorgará un anticipo de 30%. La experiencia y capacidad técnica y financiera y requisitos generales que deberán acreditar los 
interesados son los solicitados en las bases de licitación. Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán los solicitados en las bases de licitación. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales pagaderas dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales, contado a partir de la fecha en 
que sean autorizadas por el residente de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
GERENTE GENERAL DE OPERACIONES 

ARQ. MANUEL ARCE RODEA 
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RUBRICA. 
(R.- 197458) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la adquisición de vestuario y uniformes, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción Costo de bases 
IVA incluido 

Junta de 
aclaración 
de bases 

Claves de mayor monto 
Contratos abiertos 

Cantidades máximas 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

    Concepto Cantidad Técnicas Económicas 
00637077-

014/04 
Vestuario 

y uniformes 
$1,500.00 

En compraNET: 
$1,300.00 

7/julio/2004 
10:00 horas 

-Bata 
-Calzado de vestir 
-Uniforme hospitalario 
-Uniforme hospitalario 
-Calzado de vestir 

Pza. 
Par 
Pza. 
Pza. 
Par 

535 
303 
90 
188 
202 

13/julio/2004 
10:00 horas 

20/julio/2004 
10:00 horas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Amapolas número 100, colonia Reforma, 
código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oax., del 29 de junio al 6 de julio de 2004, en un horario de 9:00 a 13:30 horas. * Fecha límite para adquirir bases: 6 de junio 
de 2004. * La forma de pago en convocante: en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, Delegación Estatal Oaxaca, librado con cargo a una institución bancaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La entrega de muestras se llevará a cabo el día 12 de julio de 2004 en el almacén estatal, ubicado en la calle de avenida Hidalgo número 1412, colonia Centro, 
código postal 68000, Oaxaca, Oax., en un horario de 10:00 a 14:00 horas. * Las propuestas técnicas y económicas, deberán presentarse en idioma español y en 
moneda nacional. * Los eventos referentes a las juntas de aclaración de dudas, presentación de proposiciones técnicas y económicas, apertura de proposiciones 
técnicas y económicas, así como de fallo, tendrán verificativo en la sala de juntas de la delegación estatal, sita en Amapolas número 100, segundo piso, colonia 
Reforma, código postal 68050, Oaxaca, Oax., en las fechas y horas arriba señaladas. * Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios 
remotos de comunicación electrónica. * El pago de los bienes: se efectuará como máximo al cuadragésimo quinto día posterior a la entrega de la factura, siempre y 
cuando el proveedor dé cumplimiento en tiempo a su obligación de entregar la documentación requerida para realizar el trámite de pago, mismo que se efectuará en 
la caja de la Delegación Estatal, sita en Amapolas número 100, colonia Reforma, Oaxaca, Oax., en un horario de 9:00 a 13:30 horas, en días hábiles. * Lugar y plazo 
de entrega de los bienes: será libre a bordo destino en el almacén delegacional, sito en avenida Hidalgo número 1412, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca, 
Oax., a más tardar el 25 de agosto de 2004, en un horario de 10:00 a 14:00 horas. * No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del 
artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. * Ninguna de las condiciones contenidas en esta convocatoria, en las bases de 
las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DELEGACIONAL 
ING. JOSE EDUARDO ROJAS ARREOLA 

RUBRICA. 
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(R.- 197459) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la adquisición de mobiliario y equipo para 
estancias, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de  Descripción Costo de bases,  Junta de aclaración  Claves Presentación y apertura de proposiciones 

licitación  IVA incluido de bases Concepto Cantidad Técnicas Económicas 
00637077-

015/04 
Mobiliario y 
equipo para 
estancias 

$1,500.00 
En compraNET: 

$1,300.00 

7/julio/2004 
16:00 horas 

- Mesa infantil preescolar 
- Caballete doble 
- Estufa Indust. 6 
quemadores 
- Silla porta bebé 
- Refrigerador vertical 20 
pies 

80 
10 
2 
20 
1 

Pza. 
Pza. 
Pza. 
Pza. 
Pza. 

14/julio/2004 
10:00 horas 

21/julio/2004 
10:00 horas 

 
*Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Amapolas número 100, colonia Reforma, 
código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oax., del 29 de junio al 6 de julio de 2004, en un horario de 9:00 a 13:30 horas. * Fecha límite para adquirir bases: 6 de junio 
de 2004. * La forma de pago en convocante: en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, Delegación Estatal Oaxaca, librado con cargo a una institución bancaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* Las propuestas técnicas y económicas, deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. * Los eventos referentes a las juntas de aclaración de 
dudas, presentación de proposiciones técnicas y económicas, apertura de proposiciones técnicas y económicas, así como de fallo, tendrán verificativo en la sala de 
juntas de la Delegación Estatal, sita en Amapolas número 100, segundo piso, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca, Oax., en las fechas y horas arriba 
señaladas. * Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. * El pago de los bienes: se efectuará 
como máximo al cuadragésimo quinto día posterior a la entrega de la factura, siempre y cuando el proveedor dé cumplimiento en tiempo a su obligación de entregar 
la documentación requerida para realizar el trámite de pago, mismo que se efectuará en la caja de la Delegación Estatal, sita en Amapolas número 100, colonia 
Reforma, Oaxaca, Oax., en un horario de 9:00 a 13:30 horas, en días hábiles. * Lugar y plazo de entrega de los bienes: será libre a bordo destino en el almacén 
delegacional, sito en avenida Hidalgo número 1412, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca, Oax., a más tardar el 25 de agosto de 2004, en un horario de 
10:00 a 14:00 horas. * No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. * Ninguna de las condiciones contenidas en esta convocatoria, en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DELEGACIONAL 
ING. JOSE EDUARDO ROJAS ARREOLA 
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RUBRICA. 
(R.- 197460) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de medicamentos, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

50101004-003-04 $950.00 Costo en 
compraNET: $860.00 

8/07/2004 8/07/2004 
10:00 horas 

8/07/2004 
13:32 horas 

15/07/2004 
10:00 horas 

22/07/2004 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C841600000 Substancias y productos farmacéuticos 191,234 Envase 
2 C841600010 Analgésicos antipiréticos 285,242 Envase 
3 C841600010 Analgésicos antipiréticos 7,500 Envase 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 5 Poniente número 1322, colonia 

Centro, código postal 72000, Puebla, Puebla, teléfono (012) 242 32 66, extensiones 163 o 32-89-74, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado de caja a favor de los Servicios de Salud del Estado de Puebla. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala anexa al auditorio de los Servicios de Salud del Estado de 
Puebla, ubicada en 13 Poniente número 1322, colonia Centro, código postal 72000, Puebla, Puebla. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 8 de julio de 2004 a las 13:32 horas, en: no habrá visita a las instalaciones, código postal 72000, Puebla, Puebla. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 15 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala anexa al 

auditorio de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, 5 Poniente número 1322, colonia Centro, código postal 72000, Puebla, Puebla. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala anexa al auditorio de los Servicios de Salud del 

Estado de Puebla, 5 Poniente número 1322, colonia Centro, código postal 72000, Puebla, Puebla. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Dirección Estatal de Protección en Salud, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 20 días hábiles posteriores a la fecha del fallo. 
• El pago se realizará: 45 días posteriores a la entrega de la documentación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PUEBLA, PUE., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 

C.P. ALAN LORIA ROSADO 
RUBRICA. 
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de material de curación, de conformidad con  
lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

50101004-004-04 $950.00 Costo en 
compraNET: $860.00 

7/07/2004 7/07/2004 
10:00 horas 

7/07/2004 
8:41 horas 

14/07/2004 
10:00 horas 

21/07/2004 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C480000014 Algodón absorbente 5,056 Bolsa 
2 C480000014 Algodón absorbente 1,494 Paquete 
3 C480000000 Material quirúrgico y de laboratorio 150 Lata 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 5 Poniente número 1322, colonia 

Centro, código postal 72000, Puebla, Puebla, teléfono (012) 242 32 66, extensión 163 o 32-89-74, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de los Servicios de Salud del Estado de Puebla. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala anexa al auditorio, ubicada en 5 Poniente número 1322, colonia 
Centro, código postal 72000, Puebla, Puebla. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 2004 a las 8:41 horas en: no habrá visita a las instalaciones, código postal 72000, Puebla, Puebla. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 14 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala anexa al 

auditorio, 5 Poniente número 1322, colonia Centro, código postal 72000, Puebla, Puebla. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala anexa al auditorio, 5 Poniente número 1322, colonia 

Centro, código postal 72000, Puebla, Puebla. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Dirección Estatal de Protección en Salud, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 20 días hábiles posteriores a la fecha del fallo. 
• El pago se realizará: 45 días posteriores a la entrega de la documentación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PUEBLA, PUE., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 

C.P. ALAN LORIA ROSADO 
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RUBRICA. 
(R.- 197462) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de lentes, de conformidad con 
lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

50101004-005-04 $950.00 Costo en 
compraNET: $860.00 

9/07/2004 9/07/2004 
10:00 horas 

9/07/2004 
10:35 horas 

16/07/2004 
10:00 horas 

20/07/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C480000000 Material quirúrgico y de laboratorio 2,000 Par 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 5 Poniente número 1322, colonia 
Centro, código postal 72000, Puebla, Puebla, teléfono (012) 242 32 66, extensión 163 o 32-89-74, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de los Servicios de Salud del Estado de Puebla. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala anexa al auditorio de los Servicios de Salud del Estado de 
Puebla, ubicada en 5 Poniente número 1322, colonia Centro, código postal 72000, Puebla, Puebla. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 2004 a las 10:35 horas en: no habrá visita a las instalaciones, código postal 72000, Puebla, Puebla. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 16 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala anexa al 

auditorio de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, 5 Poniente número 1322, colonia Centro, código postal 72000, Puebla, Puebla. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala anexa al auditorio de los Servicios de Salud del 

Estado de Puebla, 5 Poniente número 1322, colonia Centro, código postal 72000, Puebla, Puebla. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Dirección Estatal de Protección Social en Salud, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 20 días hábiles posteriores al fallo. 
• El pago se realizará: 45 días posteriores a la entrega de la documentación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PUEBLA, PUE., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA 

C.P. ALAN LORIA ROSADO 
RUBRICA. 
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(R.- 197463) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION 

UNIDAD DE CONTRATACION Y PRECIOS UNITARIOS 
2a. CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL No. CON0032004 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, y las Reglas para la aplicación del requisito de contenido nacional, y celebración de licitaciones públicas 
internacionales y de conformidad con los tratados de libre comercio, se convoca a los licitantes nacionales y extranjeros de los países en los que se tienen 
celebrados tratados para participar en la licitación de carácter internacional de conformidad con el Tratado de Libre Comercio de América del Norte; Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia; Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Nicaragua; Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica; Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Colombia y la República de Venezuela (G-3); Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel; 
Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros; 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio, para la obra que se indica a 
continuación: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164081-003-04 $6,400.00 
Costo en compraNET: 

$5,120.00 

4/08/2004 9/07/2004 
9:00 horas 

15/07/2004 
10:00 horas 

10/08/2004 
10:00 horas 

2/09/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

 Conversión de la S.E. convencional Manzanillo II, a S.E. aislada en gas SF6, que opera 
a una tensión nominal de 400 kV, incluye la reubicación de las llegadas de dos líneas 

de transmisión circuitos 1 y 2 a la S.E. Tapeixtles, comprende la ingeniería civil y 
electromecánica, obra civil y electromecánica, capacitación, suministros, pruebas 
preoperativas, operativas y puesta en servicio, localizada en el Estado de Colima 

11/10/2004 390 días 
naturales 

100’000,000.00 

 
Ubicación de la obra: Ejido de Campos, en Manzanillo, Estado de Colima, México. 
Las bases de la licitación, se encuentran disponibles para revisión, consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento para 
Contrataciones de Obra de la Unidad de Contratación y Precios Unitarios, ubicada en Río Mississippi número 71, planta baja, colonia Cuauhtémoc, código postal 
06500, México, D.F., en días hábiles, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, teléfono 5 229-44-00, extensiones 6333 y 6397, fax 6332. 
Si las bases de licitación son adquiridas en las oficinas de la Unidad Licitadora, podrán pagarse en efectivo o mediante cheque certificado o de caja, con IVA incluido 
y a favor de la Comisión Federal de Electricidad, o si éstas son adquiridas a través del Sistema compraNET, por medio de los recibos que para este efecto expide 
dicho Sistema. 
El pago de las bases de la licitación será requisito para participar en la licitación. 
Los interesados podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica y su participación se sujetará a lo señalado en el Acuerdo por 
el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que 
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celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación de las inconformidades por la misma vía, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000. 
Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la manera siguiente: 
Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante copia de identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, 
pasaporte, cédula profesional). Tratándose de persona moral, con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta con facultades suficientes 
para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
De la persona moral.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los 
nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario público, así como los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 
Del representante legal.- Nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario público. 
Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el licitante y su personal, así como con el curriculum de los 
profesionales y técnicos al servicio del licitante, mismos que deberán tener experiencia en obras de características técnicas y magnitudes similares a la licitada.  
Capacidad financiera: la acreditará mediante la presentación de los estados financieros auditados por auditor externo autorizado por la SHCP, de los dos años 
anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso del licitante de reciente creación, quien debe presentar los más actualizados a la fecha 
de presentación de la propuesta. 
Los licitantes extranjeros, deberán presentar sus documentos legalizados o apostillados, en su caso. 
En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, así como a las bases de la licitación. 
La visita al lugar de los trabajos se realizará partiendo de la S.E. Manzanillo II Complejo Termoeléctrico, Ejido de Campos, domicilio conocido, Manzanillo, Colima, 
código postal 28200. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Unidad de Contratación y Precios Unitarios, ubicada en Río Mississippi número 71, planta baja, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06500. 
Los actos de presentación de proposiciones y de apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la sala de juntas de la Unidad de Contratación y 
Precios Unitarios, ubicada en Río Mississippi número 71, planta baja, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06500. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en peso mexicano o en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 
Para los trabajos objeto de esta licitación, la Comisión Federal de Electricidad, otorgará un anticipo de 30% de la asignación presupuestal aprobada al contrato en el 
primer ejercicio para que el contratista inicie los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se 
instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 
El licitante se obliga a acreditar un mínimo de contenido nacional de 5% del valor de la obra, en materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente, dichos 
bienes serán de origen nacional. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
El licitante a quien se adjudique el contrato, sí podrá subcontratar partes de la obra como se indica en las bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas, así como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 
En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes.  
En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación.  
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
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JEFE DE LA UNIDAD 
ING. RENATO ARRIOLA AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 197464) 
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INSTITUTO SONORENSE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
SUBDIRECCION DE COSTOS, CONTRATOS Y LICITACIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de laboratorio polifuncional de 
idiomas para el CBTA número 38 del Tobarito, Municipio de Cajeme, Sonora, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

55101003-022-04 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,006.00 

7/07/2004 8/07/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/07/2004 
9:00 horas 

19/07/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060000000 Laboratorio polifuncional de idiomas 1 Unidad 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Francisco Eusebio Kino número 

1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, Sonora, teléfonos 01(662) 2146033 y 2146137, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 
a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Sonorense de Infraestructura Educativa. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones del ISIE, ubicada en bulevar Francisco Eusebio 
Kino número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, Sonora. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 14 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones 

del ISIE, bulevar Francisco Eusebio Kino número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, Sonora. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones del ISIE, bulevar Francisco Eusebio 

Kino número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, Sonora. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• Lugar de entrega: CBTA número 38, domicilio conocido, El Tobarito, Municipio de Cajeme, Sonora, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega 

de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 90 días naturales. 
• El pago se realizará: contra la presentación de facturas que amparen los bienes suministrados. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

HERMOSILLO, SON., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL 

ARQ. FRANCISCO MANUEL OROZCO CELIS 
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RUBRICA. 
(R.- 197466) 
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INSTITUTO SONORENSE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
SUBDIRECCION DE COSTOS, CONTRATOS Y LICITACIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de espacios educativos en el 
Estado de Sonora, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

55101003-021-04  $3,000.00 
Costo en compraNET: 

 $2,800.00 

8/07/2004 8/07/2004 
14:00 horas 

7/07/2004 
9:00 horas 

14/07/2004 
11:00 horas 

16/07/2004 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010303 Construcción de dos aulas, media administración, reparación de servicios 
sanitarios, bebederos y obra exterior en la Telesecundaria No. 218 en el poblado 

Miguel Alemán, Municipio de Hermosillo, Sonora. 

22/07/2004 86 $500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Francisco Eusebio Kino número 

1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, Sonora, teléfonos 01(662) 2146033 y 2146137, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 
a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Sonorense de Infraestructura Educativa. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de julio de 2004 a las 14:00 horas, en la sala de licitaciones del ISIE, ubicado en bulevar Francisco Eusebio 
Kino número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, Sonora. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de 

licitaciones del ISIE, bulevar Francisco Eusebio Kino número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, Sonora. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones del ISIE, bulevar Francisco Eusebio 

Kino número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, Sonora. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 7 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en las instalaciones de la Telesecundaria número 218, domicilio 

conocido, Poblado Miguel Alemán, Municipio de Hermosillo, Sonora, código postal 83000, Hermosillo, Sonora. 
• Ubicación de la obra: Poblado Miguel Alemán, Municipio de Hermosillo, Sonora. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: construcción de obras similares a las de esta convocatoria, 

acreditándolo mediante la presentación de curriculum de la empresa y de su personal técnico y administrativo. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

1.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto (artículo 24 fracción I del Reglamento de la Ley). 

2.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley (artículo 24 fracción II del 
Reglamento de la Ley). 

3.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 
requerido (artículo 24 fracción III del Reglamento de la Ley). 

4.- Acreditación del licitante: 
• En el caso de personas físicas. 
• Identificación oficial vigente con fotografía (artículo 24 fracción IV del Reglamento de la Ley). 
• En el caso de personas morales. 
• Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
• De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los 

nombres de los accionistas número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

• Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases de licitación, las condiciones legales 
exigidas, la experiencia, capacidad técnica y recursos necesarios para la ejecución satisfactoria de los trabajos objeto de esta licitación. 

• Las condiciones de pago son: contra presentación de estimaciones debidamente autorizadas, las cuales se pagarán en un plazo no mayor de 20 días naturales, 
contados a partir de la aceptación de la misma por la supervisión de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

HERMOSILLO, SON., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL 
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ARQ. FRANCISCO MANUEL OROZCO CELIS 
RUBRICA. 

(R.- 197467) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE NOGALES, SONORA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de introducción de línea eléctrica primaria de 13.2 kV 3 
fases 1 neutro, aérea y subterránea, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
55312003- 

001-04 
$2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,650.00 

7/07/2004 
11:00 horas 

7/07/2004 
9:00 horas 

14/07/2004 
9:00 horas 

16/07/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general  
de la obra 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1020802 Construcción de obra  
de electrificación 

6/07/2004 26/07/2004 30 días 
naturales 

$1’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Alvaro Obregón número 339, 

colonia Fundo Legal, código postal 84000, Nogales, Sonora, teléfono 31-228-65, los días 29 de junio al 6 de julio de 2004  
(en el Departamento de Licitaciones), con el siguiente horario de 8:00 a las 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a favor de la Tesorería Municipal de Nogales, Sonora. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 2004 a las 11:00 horas en la Dirección de Infraestructura Urbana y Obras Públicas, ubicada en 
avenida Alvaro Obregón número 339, colonia Fundo Legal, código postal 84000, Nogales, Sonora. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de Juntas del H. 
Ayuntamiento de Nogales, Sonora, avenida Alvaro Obregón número 339, colonia Fundo Legal, código postal 84000, Nogales, Sonora. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de Juntas del H. Ayuntamiento de Nogales, Sonora, 
avenida Alvaro Obregón número 339, colonia Fundo Legal, código postal 84000, Nogales, Sonora. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 7 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la Dirección de Infraestructura Urbana y Obras Públicas (para 
partir al lugar), código postal 84000, Nogales, Sonora. Ubicación de la obra: Unison campus Nogales, salida Sur de la ciudad. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se 
podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%, y para inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: curriculum de la empresa y su personal técnico. Relación de 

contratos que tengan celebrados con la administración pública y con particulares. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido con base 
en la declaración fiscal del ejercicio inmediato anterior. Estar al corriente con sus obligaciones fiscales. La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo 
establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y las bases de esta licitación. 
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• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: nacionalidad mexicana. Conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 51 de esta Ley. Cubrir el importe de las bases. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el análisis comparativo de las propuestas recibidas, se formulará el dictamen que 
servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: estimaciones semanales que se liquidarán en un plazo no mayor a 3 días hábiles, contados a partir de su autorización. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

NOGALES, SON., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. LORENZO ANTONIO DE LA FUENTE MANRIQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 197468) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento de instalaciones de 
infraestructura portuaria; construcción de edificio, ampliación de oficinas administrativas 2004; levantamientos topobatimétricos y supervisión de apoyo para el control 
de dragado y dragado de mantenimiento en canal de acceso al Puerto de Topolobampo, Sinaloa, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09174001-001-04 $2,000.00  
Costo en compraNET: 

$1,800.00 

8/07/2004 5/07/2004 
11:00 horas 

5/07/2004 
10:00 horas 

14/07/2004 
10:00 horas 

17/07/2004 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Mantenimiento a instalaciones 26/07/2004 103 $1'500,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09174001-002-04  $2,500.00  
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

8/07/2004 6/07/2004 
11:00 horas 

6/07/2004 
10:00 horas 

19/07/2004 
16:00 horas 

21/07/2004 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010102 Construcción de edificio, ampliación 2004 28/07/2004 94 $1'200,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09174001-003-04  $2,000.00  
Costo en compraNET: 

$1,800.00 

8/07/2004 7/07/2004 
11:00 horas 

7/07/2004 
10:00 horas 

20/07/2004 
11:00 horas 

24/07/2004 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2020000 Supervisión para control de dragado de Mantto. en canal de acceso 2/08/2004 61 $1'000,000.00 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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09174001-004-04  $3,000.00 Costo en 
compraNET: 

$2,500.00 

8/07/2004 8/07/2004 
12:00 horas 

8/07/2004 
10:00 horas 

23/07/2004 
10:00 horas 

26/07/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1040404 Dragado de mantenimiento en canal de acceso 2/08/2004 56 $8'000,000.00 
 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Arq. Oscar Rodríguez Loya, con cargo de Gerente de 

Operaciones e Ingeniería el día 16 de junio de 2004.  
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en acceso Parque Industrial Pesquero sin 

número, en Topolobampo, Sinaloa, código postal 81370, teléfono 01 668 68620127, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 17:00 horas. 
La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Administración Portuaria Integral de Topolobampo, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo: para la licitación 09174001-001-04, el día 5 de julio de 2004, para la licitación 09174001-002-04 el día 6 de julio de 
2004, para la licitación 09174001-003-04, el día 7 de julio de 2004; a las 11:00 horas; para la licitación 09174001-004-04, el día 8 de julio de 2004, a las 12:00 
horas, en la sala de juntas edificio de operaciones, ubicado en Interior Puerto Comercial, Topolobampo, Sinaloa. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará para: la licitación 09174001-001-04, el día 14 de julio de 2004, 
a las 10:00 horas, para la licitación 09174001-002-04 el día 19 de julio de 2004, a las 16:00 horas, para la licitación 09174001-003-04 el día 20 de julio de 2004; 
a las 11:00 horas; para la licitación 09174001-004-04, el día 23 de julio de 2004, a las 10:00 horas, en la sala de juntas edificio de operaciones, ubicado en 
Interior Puerto Comercial, Topolobampo, Sinaloa. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará: para la licitación 09174001-001-04 el día 17 de julio de 2004, para la licitación 09174001-002-04 el día 21 
de julio de 2004, a las 10:00 horas, para la licitación 09174001-003-04, el día 24 de julio de 2004; a las 11:00 horas; para la licitación 09174001-004-04, el día 26 
de julio de 2004, a las 10:00 horas, en la sala de juntas edificio de operaciones, ubicado en Interior Puerto Comercial, Topolobampo, Sinaloa. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo para la licitación 09174001-001-04, el día 5 de julio de 2004, para la licitación 09174001-002-04 el día 6 de julio 
de 2004, para la licitación 09174001-003-04, el día 7 de julio de 2004, para la licitación 09174001-004-04, el día 8 de julio de 2004, a las 10:00 horas en la sala 
de juntas edificio de operaciones, ubicado en Interior Puerto Comercial, Topolobampo, Sinaloa. 

• Ubicación de la obra para las licitaciones 09174001-001-04 y 09174001-002-04 en el Recinto Portuario, y para las licitaciones 09174001-003-04 y 09174001-004-04 
en canal de acceso principal de navegación del Puerto de Topolobampo, Sinaloa. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgan anticipos en las licitaciones 09174001-001-04 y 09174001-003-04, y para la licitación 09174001-002-04 se otorgará el 30% de inicio y compra de 

materiales, para la licitación 09174001-004-04 el 10% para inicio de los trabajos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: relacionada en las bases de licitación. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: relacionados en las bases de licitación. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: aquél cuya propuesta reúna las condiciones legales, técnicas y económicas. 
• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones quincenales por unidad de obra terminada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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TOPOLOBAMPO, SIN., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. JUAN DE DIOS SERNA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 197469) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE INGENIERIA Y MANTENIMIENTO 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la siguiente:  

 
Licitación pública nacional número 09085070-009-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

 $1,690.50 
Costo en compraNET: 

 $1,495.00 

5/07/2004 5/07/2004 
13:00 horas 

5/07/2004 
12:00 horas 

13/07/2004 
10:00 horas 

20/07/2004 
10:00 horas 

 
Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 

ejecución  
Capital contable 

requerido 
Plan maestro, programa de desarrollo e ingeniería de detalle de las instalaciones de suministro de combustible de 

aviación para la estación de combustibles del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México 
2/08/2004 121 (ciento 

veintiún días) 
$600,000.00 

 
• La visita y junta de aclaraciones de esta licitación se realizará en la Gerencia de Ingeniería y Mantenimiento, ubicada en Avenida 602 número 161, colonia San 

Juan de Aragón, Delegación Venustiano Carranza, código postal 15620, México, D.F. 
 Nota: disposiciones generales que se aplicarán y deberán cumplir en la licitación. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Análisis y Control 

Operativo, ubicada en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, Delegación Venustiano Carranza, código postal 15620, México, D.F., teléfono 
51-33-10-00, extensión 3704, lunes a viernes, de 9:30 a 14:00 y de 16:00 a 17:30 horas.  

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La visita y junta de aclaraciones de esta licitación se realizarán en la Gerencia de Ingeniería y Mantenimiento, en el día y hora establecidos. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s), económica(s) y fallo se efectuarán en la sala de juntas de la Gerencia de 

Análisis y Control Operativo, ubicada en el domicilio arriba citado. Los días y horas que se señalan para cada etapa. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material e inicio de los trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en:  



Martes 29 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     267 

A) Documentación comprobatoria del capital contable requerido presentando declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al 
ejercicio fiscal inmediato anterior. 

B) Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares presentando curriculum y documentación complementaria del licitante, comprobando 
que ha realizado trabajos similares a los que se están requiriendo en esta licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  
1.- Presentar escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su 

representada, mismo que contendrá los siguientes datos:  
A) De la persona moral: clave del RFC, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los 

accionistas, número y fecha de la escritura pública en la que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando el 
nombre, número y circunscripción del notario o federatario público que la protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público 
de Comercio.  

B) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando el nombre, número y circunscripción del notario o federatario público que protocolizó. 

2.- Para personas físicas identificación oficial vigente con fotografía. 
3.- Presentar escrito donde manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, el contrato respectivo. 
4.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, toda esta documentación, así como la mencionada en el punto anterior deberá presentarse integrada en la documentación 
complementaria de las bases de licitación. 

5.- Todas aquellas personas que elijan la opción de comprar las bases que rigen esta licitación por medio del Sistema compraNET, deberán presentar copia del 
recibo de pago en la propuesta técnica, así como en la Gerencia de Análisis y Control Operativo a partir de la publicación de ésta y hasta el día que se 
marcó en esta convocatoria, como fecha límite de inscripción con la finalidad de obtener su registro y entrega de planos correspondientes. 

• Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán: con base en los análisis comparativos de las proposiciones admitidas, Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares, emitirá el fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato respectivo a la empresa que, dentro los proponentes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas; garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia necesaria para la 
ejecución de los trabajos, si una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos del organismo, el 
contrato se adjudicará a quien presente la proposición solvente más baja; contra esta resolución, no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos ejecutados se deberán formular en parcialidades conforme al avance de la obra, mismas que 
deberán pagarse por parte del organismo dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por 
parte del área técnica, conforme al artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; si llegaran a existir diferencias técnicas o 
numéricas éstas se incorporarán en la siguiente estimación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
GERENTE DE INGENIERIA Y MANTENIMIENTO 
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ING. DAVID ISLAS RICHARD´S 
RUBRICA. 

(R.- 197470) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION GENERAL MEDICA 
AVISO DE FALLO 
 

Con fundamento en el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 1015 numeral 7 del capítulo X 
del tratado de libre comercio de América del Norte, y los correlativos de los tratados de libre comercio a través de los cuales se convocó la licitación pública 
internacional de la cual a continuación la Jefatura de Servicios de Adquisición de Medicamentos, con domicilio en callejón Vía San Fernando número 12, 4o. 
piso, ala Poniente, colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Tlalpan, D.F., notifica el fallo de la licitación pública internacional número 
00637051-002-04, del 17 de mayo de 2004, relativa a la adquisición de cuatro claves de medicamentos genéricos intercambiables o innovadores y en 
presentación sector salud o comercial, por un monto total de $56'374,679.12, licitantes ganadores: Pro Inmune, S.A. de C.V., Linaloe número 29, colonia Santa 
Ma. Insurgentes, código postal 06430, México, D.F., con una clave por $34’984,872.60, Aplicaciones Médicas Integrales, S.A. de C.V., Ocaso número 101-302, 
colonia Insurgentes Cuicuilco, código postal 04530, México, D.F., con una clave por $15’136,200.00, Lemery, S.A. de C.V. Mártires de Río Blanco número 54, 
colonia Huichapan, código postal 16030, México, D.F., con una clave por $6’061,667.00 y Servicios Médicos Super, S.A. de C.V., Gonzalitos número 3040 
Norte, colonia Mitras Norte, código postal 64320, Monterrey, N.L. 
con una clave por $191,939.52. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 

LIC. RAYMUNDO CASTAÑEDA MOTA 
RUBRICA. 

(R.- 197471) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION XOCHIMILCO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 011 

 
Licenciado Saulo Rosales Ortega, Director General de Administración en la Delegación Xochimilco, en observancia a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 26 fracción I y 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la adquisición de llantas y material eléctrico, de conformidad con lo 

siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

30001031-

014-04 

$1,000.00 

Costo en compraNET: 
$700.00 

29/06/2004 30/06/2004 

12:00 horas 

2/07/2004 

11:00 horas 

8/07/2004 

11:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C679521035 Llanta medida 11 R 22.5 sin cámara 134 Pieza 

2 C687954325 Llanta para máquina pintarraya medida 185-70 R 13 12 Pieza 

3 C697423581 Llanta medida 205-70-R14 10 Pieza 

4 C666789942 Llanta para pick up medida 245/75 R16  8 Pieza 

5 C689574523 Llanta para redilas, medida 750 R17 6 Pieza 

 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

30001031-
015-04 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

30/06/2004 1/07/2004 
11:00 horas 

5/07/2004 
11:00 horas 

9/07/2004 
11:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 F891732458 Guirnalda vulcanizada calibre 12 A.W.G 7000 Metro 

2 F249872133 Foco de 15 W. estándar color rojo 2000 Pieza 

3 F254879135 Foco de 15 W. estándar color verde 2000 Pieza 

4 F687459216 Lámpara de aditivos metálicos de 175 W 1600 Pieza 

5 F987554634 Lámpara vapor de sodio de alta presión 2000 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Gladiolas número 161, colonia Barrio de San 

Pedro, código postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal, teléfono 56 76 01 67, en las fechas arriba indicadas, de 9:00 a 15:00 horas. 
• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera 

el sistema en la cuenta número 9649285 de la sucursal 92 de Banca Serfin. 
• La junta de aclaraciones se efectuará en fechas y horarios arriba indicados en la Unidad Departamental de Adquisiciones, ubicada en Gladiolas número 161, 

colonia Barrio de San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de las propuestas se efectuará en fechas y horarios arriba indicados en la Unidad Departamental de Adquisiciones, Gladiolas número 

161, colonia Barrio de San Pedro, código postal 16090, Xochimilco, Distrito Federal. 
• El fallo se efectuará el día 14 de julio de 2004, para la LPN 30001031-014-2004, a las 11:00 horas, 

y para la LPN 30001031-015-2004 a las 14:00 horas en la Unidad Departamental de Adquisiciones, ubicada en Gladiolas número 161, colonia Barrio de San 
Pedro, código postal 16090, Xochimilco, 
Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español./Lamoneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano./No se 
otorgará anticipo./Lugar de entrega: según bases. Plazo de entrega: 10 días hábiles./El pago se realizará: 20 días hábiles a la recepción de la factura./Ninguna 
de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas./Esta convocatoria 
no se realiza bajo la cobertura de algún tratado./El servidor público responsable de la licitación pública nacional es el C.P. 
Eduardo Mohedano Espitia J.U.D. de adquisiciones. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Por causas ajenas a esta dependencia, todas las fechas presentadas en esta publicación se recorrerán dos días hábiles, como se encuentran establecidas en 

las bases, exceptuando las fechas de fallo, sin que esto modifique el contenido de estas licitaciones. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. SAULO ROSALES ORTEGA 
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RUBRICA. 
(R.- 197475) 
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CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS SUPERIORES EN ANTROPOLOGIA SOCIAL  
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
DE CARACTER NACIONAL NUMEROS 11100001-005-04, 11100001-006-04, 11100001-007-04 Y 11100001-008-04, PARA LA ADQUISICION DE: 
 

No. DE LICITACION ADQUISICION DE 
VALES DE DESPENSA 

VENTA DE 
BASES 

ACTOS DE 
PRESENTACION  

Y APERTURA 

COSTO DE 
LAS BASES 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

PLAZO DE 
ENTREGA 
ESTIMADO 

11100001-005-04 ADQUISICION DE 
VALES DE DESPENSA 

29 DE JUNIO 
AL 2 DE JULIO 

DE 2004 

TECNICA 
6 DE JULIO DE 2004 

ECONOMICA 
7 DE JULIO DE 2004 

FALLO 
8 DE JULIO DE 2004 

compraNET: 
$1,961.60 
CIESAS: 
$2,157.76 

$1’550,000.00 20 DE JULIO AL 31 
DE DICIEMBRE 

DE 2004 

 
No. DE LICITACION ADQUISICION DE 

PAPELERIA 
VENTA DE 

BASES 
ACTOS DE 

PRESENTACION  
Y APERTURA 

COSTO DE 
LAS BASES 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

PLAZO DE 
ENTREGA 
ESTIMADO 

11100001-006-04 ADQUISICION DE 
PAPELERIA 

29 DE JUNIO 
 AL 2 DE JULIO 

DE 2004 

TECNICA 
6 DE JULIO DE 2004 

ECONOMICA 
7 DE JULIO DE 2004 

FALLO 
8 DE JULIO DE 2004 

compraNET: 
$1,961.60 
CIESAS: 
$2,157.76 

$466,000.00 3 DE AGOSTO 
DE 2004 

 
No. DE LICITACION ADQUISICION DE 

MATERIAL  
DE LIMPIEZA 

VENTA DE 
BASES 

ACTOS DE 
PRESENTACION  

Y APERTURA 

COSTO DE 
LAS BASES 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

PLAZO DE 
ENTREGA 
ESTIMADO 
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11100001-007-04 ADQUISICION DE 
MATERIAL DE 

LIMPIEZA 

29 DE JUNIO 
AL 2 DE JULIO 

DE 2004 

TECNICA 
6 DE JULIO DE 2004 

ECONOMICA 
7 DE JULIO DE 2004 

FALLO 
8 DE JULIO DE 2004 

compraNET: 
$1,961.60 
CIESAS: 
$2,157.76 

$78,000.00 3 DE AGOSTO  
DE 2004 

 
No. DE LICITACION ADQUISICION DE 

CONSUMIBLES DE 
COMPUTO 

VENTA DE 
BASES 

ACTOS DE 
PRESENTACION  

Y APERTURA 

COSTO DE 
LAS BASES 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

PLAZO DE 
ENTREGA 
ESTIMADO 

11100001-008-04 ADQUISICION DE 
CONSUMIBLES  
DE COMPUTO 

29 DE JUNIO 
AL 2 DE JULIO  

DE 2004 

TECNICA 
6 DE JULIO DE 2004 

ECONOMICA 
7 DE JULIO DE 2004 

FALLO 
8 DE JULIO DE 2004 

compraNET: 
$1,961.60 
CIESAS: 
$2,157.76 

$200,000.00 3 DE AGOSTO 
DE 2004 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA CAJA 

DE LA CONVOCANTE EN LAS OFICINAS DE CIESAS, SITA EN CALLE DE NIÑO JESUS NUMERO 251, COLONIA LA JOYA, DELEGACION TLALPAN EN 
MEXICO, D.F., EN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CIESAS MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS 
SUPERIORES EN ANTROPOLOGIA SOCIAL. EN compraNET, MEDIANTE LA FORMA DE PAGO QUE DETERMINE EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACION SE LLEVARA A CABO SEGUN FECHA Y HORARIO DE LAS BASES.  

• LOS ACTOS DE RECEPCION DE PROPOSICIONES, APERTURA TECNICA Y APERTURA ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN LOS DIAS Y 
HORARIOS INDICADOS EN LAS BASES DE LA LICITACION, EN LA SALA 2 DE LAS OFICINAS UBICADAS EN JUAREZ 222, COLONIA JOYA TLALPAN, 
CODIGO POSTAL 14000, DELEGACION TLALPAN, MEXICO, D.F. 

• LA LICITACION SE REALIZARA DENTRO DE LAS RESERVAS DE: NACIONAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZAR LA PROPOSICION SERA: PESO MEXICANO. 

• DE CONFORMIDAD A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• SERA CAUSA DE DESCALIFICACION EL INCUMPLIMIENTO DE ALGUNO DE LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES DE ESTA LICITACION. 

• LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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• EL LICITANTE PARA PODER PARTICIPAR DEBERA ACREDITAR QUE SU GIRO U OBJETO SOCIAL ESTE RELACIONADO CON LA ADQUISICION QUE 
SE REFIEREN LAS BASES Y CUBRIR LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS MISMAS. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. FRANCISCO FERNANDEZ DE CASTRO S. 

RUBRICA. 
(R.- 197476) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 017 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de material, accesorios y suministros médicos, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12215001-

017-04 
$968.00 

Costo en compraNET: 
$880.00 

13/07/2004 13/07/2004 
14:30 horas 

19/07/2004 
10:30 horas 

26/07/2004 
10:30 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C480000086 Jabón quirúrgico Frasco 1,800 4,500 
2 C480000000 Hemostático absorbible de celulosa oxidada Caja 120 300 
3 C480000050 Catéter Caja 213 533 
4 C480000086 Jabón quirúrgico Galón 168 420 
5 C480000046 Cánula Pieza 58 144 

 
* Esta licitación no es financiada con créditos externos otorgados al Gobierno Federal o con su aval. 
* No se realizará bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de algún tratado. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida San Fernando número 22, colonia 

Sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, D.F., teléfono 5655-1379, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario  
de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado, a nombre del Instituto Nacional de Cancerología. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

* No habrá visita a instalaciones. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de julio de 2004 a las 14:30 horas, en el aula del 3er. piso de Hospitalización del Incan, ubicada en avenida 

San Fernando número 22, colonia Sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 
* La documentación legal y administrativa a elección del licitante podrá presentarse el día 16 de julio de 2004 de 10:00 a 12:00 horas, en las oficinas del 

Departamento de Adquisiciones del Incan, ubicadas en avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, código postal 14080, 
Delegación Tlalpan, D.F. 

* El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de julio de 2004 a las 10:30 horas, en el aula Magna 
del Incan, avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de julio de 2004 a las 10:30 horas, en el aula Magna del Incan, avenida San Fernando número 22, 
colonia Sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
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* Lugar de entrega: almacén de área médica, avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, 
D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: las entregas en general serán de acuerdo a las necesidades del Incan y capacidad de almacenamiento, y el suministro de los bienes será 
dentro de los 3 días hábiles siguientes a la solicitud de los mismos. 

* El pago se realizará: los pagos correspondientes al suministro objeto de esta licitación se efectuarán considerando los bienes efectivamente suministrados, en 15 
días hábiles, siguientes a la presentación de la(s) factura(s) respectiva(s), que ostente(n) el sello de recibido por el almacén correspondiente en la caja de la 
Subdirección de Contabilidad y Finanzas. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. ROBERTO ANDRADE CARRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 197477) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

CONVOCATORIA 05 
 

En observancia de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la licitación pública nacional 
número 00027001-005-04 para la contratación abierta trianual del servicio de llamadas a telefonía celular local, mediante líneas para llamadas a teléfonos celulares 
locales, en el edificio sede. 

 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
No. 
00027001-
005-04 

Convocante:  
$969.00 

compraNET:  
$881.00 

8 de julio de 2004 7 de julio de 2004 
10:00 Hrs. 

14 de julio de 2004 
10:00 Hrs. 

20 de julio 
de 2004 

16:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Servicio de llamadas a telefonía celular local, 

mediante líneas para llamadas a teléfonos 
celulares locales, en el edificio sede 

1 Servicio 

 
Todos los actos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General Adjunta de Adquisiciones y Contratos, ubicada en el mezzanine ala Sur del edificio 
sede, en avenida Insurgentes Sur número 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, D.F., el pago se efectuará en moneda 
nacional, a mes vencido (con fecha de corte al día último de cada mes), por el importe que resulte de las rentas y el consumo de llamadas que realice en el periodo y 
mes correspondientes mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta bancaria que para tal efecto señale el licitante ganador, por conducto del Sistema 
Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF) que opera la Tesorería de la Federación (TESOFE). Lo anterior, una vez que se cuente con la aprobación de la 
Dirección de Servicios y Conservación, relativa a la aceptación del servicio objeto de la licitación, de conformidad con el punto 9 de las presentes bases. Las facturas 
deberán presentarse invariablemente a partir del quinto día hábil de la entrega del detalle de llamadas en la Dirección General de Programación y Presupuesto de la 
SFP, ubicada en el mezzanine ala Norte del edificio sede, realizándose el pago a los diez días hábiles siguientes de recibida la factura en dicha Dirección General, a 
su entera satisfacción; asimismo se desglosarán en los siguientes rubros: 1.- Renta mensual de las líneas para llamadas a teléfonos celulares locales con número de 
minutos incluidos. 2.- Número de minutos adicionales durante el mes. Vigencia de prestación del servicio: del 1 de agosto de 2004 al 31 de diciembre de 2006. Lugar 
de prestación del servicio: para la recepción del servicio, el licitante deberá proporcionar e instalar los equipos necesarios, en el edificio sede, ubicado en Insurgentes 
Sur número 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020. El conmutador telefónico de la Secretaría que recibirá las líneas para llamadas a teléfonos celulares 
locales se encuentra en el mezzannine ala Norte. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en convocante en los días hábiles del 29 
de junio al 8 de julio de 2004, de 9:00 a 17:00 horas, en el edificio sede mezzanine ala Sur, teléfono 
30 03 30 00, extensiones 5125 y 5168, y en compraNET en el plazo indicado. La forma de pago en convocante es, mediante cheque de caja o certificado a favor de 
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la Tesorería de la Federación y en Internet: http://compranet.gob.mx mediante los recibos que genera el sistema. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus 
proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica.  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 
DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
C.P. RAUL F. AGUILERA CELAYA 

RUBRICA. 
(R.- 197480) 
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FONATUR BMO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA GENERAL DE LA SUCURSAL HUATULCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de refacciones diversas, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

21353017-
002-04 

$1,114.21 
Costo en compraNET: 

$1,012.92 

12/07/2004 12/07/2004 
16:30 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

19/07/2004 
12:00 horas 

23/07/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C090000244 Filtro p/aire, aceite, gasolina 1 Lote 
2 C660605000 Llantas y cámaras 1 Lote 
3 C780200000 Refacciones por tipo de industria 1 Lote 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Chahué sin número lote 23-A, 

manzana 2, colonia Sector R, código postal 70989, Santa María Huatulco, Oaxaca, teléfono 01958 5870320, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9.00 a 13.00 horas. La forma de pago es, cheque certificado, de caja o efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de julio de 2004 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de Fonatur-BMO, S.A. de C.V., ubicado en bulevar 
Chahué sin número lote 23-A, manzana 2, colonia Sector R, código postal 70989, Santa María Huatulco, Oaxaca. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas 
de Fonatur-BMO, S.A. de C.V., bulevar Chahué sin número, Lote 23-A, Manzana 2, colonia Sector R, código postal 70989, Santa María Huatulco, Oaxaca. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de Fonatur-BMO, S.A. de C.V., bulevar 
Chahué sin número, lote 23-A, manzana 2, colonia Sector R, código postal 70989, Santa María Huatulco, Oaxaca. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: libre a bordo en el almacén general de Fonatur-BMO, en bulevar Chahué sin número, lote 23-A, manzana 2, Sector R, Bahías de Huatulco, 

Oax., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 15 días. 
• El pago se realizará: crédito 15 días. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

SANTA MARIA HUATULCO, OAX., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
GERENTE GENERAL 

ING. JOSE MANUEL RAMIREZ ESCOBEDO 
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RUBRICA. 
(R.- 197481) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

PROYECTO PIDIREGAS: DELTA GRIJALVA 
CONVOCATORIA 018 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de suministro, instalación y puesta en operación de un 
separador centrífugo vertical para manejo de gas en Batería Luna, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública internacional número 18575055-018-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$968.88 
Costo en 

compraNET: 
$880.80 

13/07/2004 7/07/2004 
9:00 horas 

8/07/2004 
12:00 horas 

19/07/2004 
12:00 horas 

26/07/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I420800512 Separador centrífugo vertical para manejo de gas 1 Lote 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de venta de bases de la 

Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en el C.T.A., edificio La Herradura, planta baja sita en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono [01-993] 3-10-62-62, extensión 2-05-72 con el ingeniero Víctor M. Rodríguez 
Mena, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, expedido por institución bancaria autorizada o efectivo en el banco autorizado que se encuentra dentro de las instalaciones del Centro 
Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y la apertura de las propuestas económicas, se llevará 
a cabo en la sala de concurso 4-H de la Subgerencia de Recursos Materiales, ubicada en el domicilio arriba citado. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólares estadounidenses. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Batería de Separación Luna, ubicada en Ranchería Francisco I. Madero, Municipio de Centla, Tabasco, los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 134 días naturales. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la fecha en que se reciba en ventanilla única la facturación plenamente requisitada. La fecha en que se hace 

exigible el pago, será el último día de los 30 días citados anteriormente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley  
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Los interesados podrán revisar las bases de la licitación previamente a su pago, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Para aquellos licitantes que adquieran las bases en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos Materiales, R.S., deberán presentar copia de 

su R.F.C. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 
LIC. NOE ZUARTH CORZO 

RUBRICA. 
(R.- 197482) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION BENITO JUAREZ 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
CONVOCATORIA 008 (FEDERAL) 

 
EL INGENIERO EVERARDO PADILLA LOPEZ, DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ORGANO POLITICO ADMINISTRATIVO 
DELEGACION BENITO JUAREZ, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Y DE LOS ARTICULOS 3, 24, 27 FRACCION I, 28 Y 30 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE TENGAN LA POSIBILIDAD TECNICA Y FINANCIERA PARA LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS 
DESCRITOS A CONTINUACION, PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO A PRECIOS 
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA DELEGACION, SEGUN OFICIO DE AUTORIZACION DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL NUMERO SFDF/084/2004 DE FECHA 16 DE FEBRERO DE 2004, MEDIANTE ACORTAMIENTO DE PLAZOS COMO FUE 
AUTORIZADO EL 31 DE MAYO DE 2004, EN LA QUINTA SESION ORDINARIA DEL SUBCOMITE DE OBRAS DELEGACIONAL. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE  
LAS BASES 

FECHA LIMITE  
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
30001118-019-04 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

2/07/04 
14:00 HORAS 

6/07/04 
10:00 HORAS 

7/07/04 
13:30 HORAS 

12/07/04 
10:30 HORAS 

21/07/04 
13:30 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010306 SUMINISTRO Y PLANTADO DE ESPECIES ORNAMENTALES DE TIPO 

ARBUSTIVO Y FLORALES 
16/08/04 70 DIAS $600,000.00 

 
1. LA UBICACION DE LAS OBRAS, ES DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL Y SE INDICA CON PRECISION EN LAS BASES DEL CONCURSO. 
2. LA REUNION PARA REALIZAR LA VISITA AL LUGAR DE LAS OBRAS, ES EN LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS Y CONTRATOS DE LA 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO SEDE DELEGACIONAL, EN AVENIDA 
DIVISION DEL NORTE NUMERO 1611, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC. 

3. SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 20% PARA COMPRA DE MATERIALES. 
4. LA JUNTA DE ACLARACIONES PARA LOS CONCURSOS, SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONTROL Y 

SEGUIMIENTO DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO SEDE 
DELEGACIONAL, EN AVENIDA DIVISION DEL NORTE NUMERO 1611, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC. 
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5. LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL, ASI COMO LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS 
PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

6. EL ACTO DE PRESENTACION, APERTURA TECNICA Y APERTURA ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE 
CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO SEDE 
DELEGACIONAL, EN AVENIDA DIVISION DEL NORTE NUMERO 1611, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC. 

7. LOS INTERESADOS PODRAN ADQUIRIR LAS BASES POR EL SISTEMA DE compraNET: http://compranet.gob.mx O DE FORMA DIRECTA EN LA UNIDAD 
DEPARTAMENTAL DE  CONCURSOS Y CONTRATOS DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, UBICADA EN LA PLANTA 
BAJA DEL EDIFICIO SEDE DELEGACIONAL, EN AVENIDA DIVISION DEL NORTE NUMERO 1611, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC, A PARTIR DE LA 
FECHA DE PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA Y HASTA EL DIA 2 DE JULIO DEL PRESENTE AÑO, DE 10:00 A 14:00 HORAS. 

8. EL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONCURSANTE, DEBERA PRESENTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACION EN ORIGINAL Y COPIA PARA LA 
ADQUISICION DE BASES DEL CONCURSO: 
8.I.- SI SE TRATA DE PERSONA MORAL, COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA Y LAS MODIFICACIONES DE ESTA, EL 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL Y EL PODER NOTARIAL QUE LE ACREDITE, ALTA ANTE LA SHCP Y REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES. 

8.II.- SI SE TRATA DE PERSONA FISICA, SU ACTA DE NACIMIENTO, ALTA ANTE LA SHCP Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
9. PARA AMBOS CASOS, COPIA DEL DOCUMENTO QUE COMPRUEBE LA CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA. 

9.I.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

9.II.- RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR, CELEBRADOS CON LA ADMINISTRACION PUBLICA Y PARTICULARES, INDICANDO EL IMPORTE TOTAL 
CONTRATADO, IMPORTE EJERCIDO Y POR EJERCER DESGLOSADO POR AÑOS, ASI COMO SUS PLAZOS Y AVANCES DE LOS TRABAJOS 
OBJETO DE LOS MISMOS. 

10. EL COSTO DE LAS BASES PARA CADA UNO DE LOS CONCURSOS SERA DE $1,000.00, SI SE ADQUIERE DIRECTAMENTE EN LA DELEGACION  
Y $900.00 POR EL SISTEMA DE compraNET: http://compranet.gob.mx. 

11. EL PAGO DE LAS BASES DE CONCURSO, DEBERA HACERSE MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL/SECRETARIA DE FINANZAS/TESORERIA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EMITIDO POR INSTITUCION BANCARIA UBICADA DENTRO 
DEL AREA METROPOLITANA. 

12. SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA EMPRESA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. CONTRA LA 
RESOLUCION DEL FALLO, NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

13. LA FECHA PROGRAMADA DE INICIO Y TERMINACION DE LOS TRABAJOS DE TODOS LOS CONCURSOS, ES EL INDICADO EN LAS BASES 
DEL CONCURSO. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 

DELEGACION BENITO JUAREZ 
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DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ING. EVERARDO PADILLA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 197483) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 015 
 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional 
para la contratación de servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a sistemas de aire acondicionado y de conservación tipo unitario de ventana y divididos, 
despachadores de agua, refrigeradores, congeladores y equipos de laboratorio químico de la Refinería Francisco I. Madero,  
de conformidad con lo siguiente:  
 
Número de licitación 18576014-039-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$990.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

8/07/2004 7/07/2004 
11:30 horas 

7/07/2004 
9:30 horas 

14/07/2004 
9:30 horas 

21/07/2004 
13:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 

sistemas de aire acondicionado y de conservación tipo 
unitario de ventana y divididos, despachadores de 

agua, refrigeradores, congeladores y equipos  
de laboratorio químico de la Refinería  

Francisco I. Madero 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Alvaro Obregón número 3019, 

colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono (01) 833 229-11-10, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. 

• La forma de pago es, presentar el pago en cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex 
Refinación o en efectivo.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en el Departamento de Contratos de la Refinería Francisco I. Madero, ubicado en avenida 

Alvaro Obregón número 3019, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
• Lugar del servicio: Refinería Francisco I. Madero, Ciudad Madero, Tamps., los días de lunes a domingo, en el horario de 8:00 a 20:00 horas. 
• Plazo del servicio: 110 días. 
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• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la fecha en que se recibe la documentación correcta en la ventanilla única de Pemex Refinación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se otorgará anticipo. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o 

servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley  

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley  

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 
 

CIUDAD MADERO, TAMPS., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
JEFE DE UNIDAD 

ING. ERNESTO JAVIER GARCIA GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 197484) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA UNIDAD DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, SEDE VILLAHERMOSA 

CONVOCATORIA 008 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de contrato de obra pública para la perforación y 
terminación de cinco pozos marinos de desarrollo (Campo Citam), de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada el día 7 de junio de 2004, por el ingeniero Baudelio Ernesto Prieto de la Rocha, con 
cargo de Gerente de Perforación y Mantenimiento de Pozos, División Marina. 
 
Licitación pública internacional (TLC) número 18575088-025-04 

Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

 $3,477.00 
Costo en compraNET: 

 $2,974.00 

17/07/2004 
13:30 horas 

7/07/2004 
16:30 horas 

No habrá visita  
al lugar de los 

trabajos 

23/07/2004 
10:00 horas 

30/07/2004 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable requerido 
U.S.D. 

0 Contrato de obra pública para la perforación y terminación de cinco 
pozos marinos de desarrollo (Campo Citam) 

1/11/2004 1,014 
días naturales 

$12’000,000.00 U.S.D. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante, sito en 

bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, cuarto piso, Fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono (993) 310-17-22, a 
partir del día en que se publique la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones; de lunes a 
viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas. 

• Importante: se hace del conocimiento de los interesados que adquieran las bases vía compraNET, que deberán acudir al domicilio de la convocante para que les 
sea entregada diversa información electrónica de carácter técnico, que no es posible cargar en dicho sistema. 

• La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante depósito bancario a nombre de Pemex Exploración y Producción. Los interesados nacionales 
deberán presentar copia del RFC de la empresa para efectos de facturación por la compra de las bases. El costo de las bases incluye el IVA correspondiente. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, depositando en el Banco HSBC (antes Banco Internacional, S.A., Bital), sucursal número 346, 
Centro Ejecutivo, Plaza Villahermosa, Tabasco, número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia 
de Recursos Financieros-Receptora compraNET; será requisito indispensable para participar en la licitación el haber adquirido las bases correspondientes. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y la apertura de las propuestas económicas, se llevarán 
a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Administración y Finanzas de la Unidad de Perforación y Mantenimiento de Pozos, ubicada en el sexto piso del 
edificio Pirámide, sito en bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 1202, Fraccionamiento Oropeza, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, México; en el 
horario arriba indicado. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
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• Ubicación de la obra: en el Campo Citam que se encuentra ubicado en la plataforma continental del Golfo de México, frente a las costas de Tabasco, localizado 
a 75 kilómetros al noroeste de la Terminal Marítima de Dos Bocas, Tab., México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que podrán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Esta licitación se realizará bajo los capítulos de compras del sector público, de los tratados de libre comercio, suscritos por México. Conforme a lo señalado en la 

regla primera del artículo 5 del Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales, de conformidad con los 
tratados de libre comercio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2003; se establece que en este procedimiento de contratación sólo 
podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros, entendiéndose por extranjeros, en el caso de personas morales, aquellas que estén constituidas u 
organizadas conforme a las leyes de alguno de los países con los que México tiene celebrado un tratado de libre comercio que contiene un título o capítulo de 
compras del sector público (de acuerdo con las definiciones que al respecto el propio Acuerdo contempla en sus disposiciones generales). Mayor información en 
las bases de licitación. 

• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar documentación que compruebe la capacidad 

técnica y experiencia en trabajos similares a los que se convocan, de conformidad con lo establecido en las bases de la licitación, asimismo, deberán acreditar el 
capital contable requerido, mediante declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior. 

• Los licitantes deberán acreditar su existencia legal mediante la presentación de un escrito en el cual la persona moral manifieste que su representante 
cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos que se señalan en el artículo 24 fracción V del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Tratándose de personas físicas, deberán presentar identificación oficial 
vigente con fotografía. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: a) Presentar escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación, y b) Presentar escrito mediante el cual declare que no se encuentra en 
alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará, de entre los 
licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por PEP, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más 
proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por PEP, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas en un plazo no mayor a 20 días naturales, contados a partir de la fecha 
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra correspondiente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Para cumplir con el objeto de las presentes licitaciones, Pemex Exploración y Producción podrá hacer uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras 

formas de financiamiento. 
• Esta licitación es abierta, y las cámaras, colegios y asociaciones profesionales y, en general, cualquier interesado, podrán asistir a los eventos. 
• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de la licitación. 
• Origen de los recursos: se cuenta con la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante oficio número 340-A-I-079 de fecha 12 de febrero de 2001. 
• Mayor información en las bases de la licitación. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
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ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA UPMP 
ING. JAIME A. RUISANCHEZ HENRIQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 197485) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
BIENES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION SUR 

CONVOCATORIA 011 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de adquisición de herramientas de fondo para unidades de 
línea de acero, utilizadas en operaciones mecánicas, toma de información y recuperación de muestras en pozos petroleros de la Región Sur, de conformidad con lo 
siguiente:  
 
Licitación pública internacional número 18575098-018-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,453.00 

Costo en compraNET: 
$1,321.00 

5/08/2004 3/08/2004 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

11/08/2004 
9:00 horas 

13/08/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C390000000 Herramientas de fondo para 

unidades de línea de acero 
Lote $1’527,441.20 $3’818,603.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Adquisiciones de la 

Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, División Sur, edificio 3, 2o. nivel, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento 
Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono  
(01-993) 310-62-62, extensiones 20550 y 24557, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, 
cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en el módulo de caja de la Subgerencia de Finanzas PEP, R.S., ubicado en el 
Centro Técnico Administrativo, edificio anexo La Herradura, planta baja, ala 3, avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal Tabasco 
2000. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de agosto de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones número 3, ubicada en la Subgerencia de 
Seguridad Industrial y Protección Ambiental de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, División Sur, del Centro Técnico Administrativo, edificio 3, 
2o. nivel, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 11 de agosto de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de 

licitaciones número 3, ubicada en la Subgerencia de Seguridad Industrial y Protección Ambiental de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, 
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División Sur, del Centro Técnico Administrativo, edificio 3, 2o. nivel, avenida Campo Sitio Grande 
número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de agosto de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones número 3, ubicada en la 
Subgerencia de Seguridad Industrial y Protección Ambiental de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, División Sur, del Centro Técnico Administrativo, 
edificio 3, 2o. nivel, avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• Esta licitación se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compras del Sector Público aplicables a esta contratación, de los tratados de libre comercio 
suscritos por el Gobierno de México. 

• En apego al acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre 
comercio, en este procedimiento de contratación sólo podrán participar licitantes mexicanos y extranjeros y los bienes a adquirir serán de origen nacional o de 
los países con los que nuestro país tenga celebrado un tratado de libre comercio (artículo 5o. de la regla primera del Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 28 de febrero de 2003). 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: instalaciones de Perforación y Mantenimiento de Pozos en las Zonas Industriales de Reforma, Ciudad Pemex, Comalcalco, Agua Dulce, los 

días de lunes a viernes, en el horario de entrega  
de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 90 días naturales, máximo a partir de la formalización de la orden de surtimiento. 
• Los pagos se efectuarán a los 30 días naturales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. Solicitando su inclusión mediante una carta 

membretada de su empresa. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesada en participar, por la que en caso de requerir 

cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba mencionada. 
• Los estados en que serán utilizados los bienes son: Chiapas, Tabasco y Veracruz.  
• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción, podrá hacer uso de financiamiento a través de 

líneas de crédito u otra forma de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE 

ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.D.S. 
L.A.E. JOSE TOMAS HUMANN ADAME 

RUBRICA. 
(R.- 197486) 
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PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 018 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de tubería de acero negra biselada, material 
eléctrico diverso, materiales de ferretería, de conformidad con lo siguiente:  
 
Tubería de acero negra biselada. Plazo de entrega: 60 días. 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18580003-

053-04 
$743.00 

Costo en compraNET: 
$676.00 

8/07/2004 7/07/2004 
13:00 horas 

14/07/2004 
13:00 horas 

20/07/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C720600000 Tubería de línea de acero negra biselada para soldar sin 

costura de 24” 0.375” espesor cédula 20 ASTM A53/106B 
33 Pieza 

2 C720600000 Tubería de línea de acero negra sin costura de 1 ½” diámetro 
nominal extremos biselados, ASTM-A53 106B GRB 

20 Pieza 

3 C720600000 Tubería de línea de acero negra sin costura de 2” diámetro 
nominal extremos biselados, ASTM-A53 106B GRB 

50 Pieza 

4 C720600000 Tubería de línea de acero negra sin costura de 3” diámetro 
nominal extremos biselados, ASTM-A53 106B GRB 

20 Pieza 

5 C720600000 Tubería de línea de acero negra sin costura de 4” diámetro 
nominal extremos biselados, ASTM-A53 106B GRB 

40 Pieza 

 
Material eléctrico diverso. Plazo de entrega: 60 días según programa. 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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18580003-
054-04 

$743.00 
Costo en compraNET: 

$676.00 

7/07/2004 6/07/2004 
10:00 horas 

13/07/2004 
10:00 horas 

20/07/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C030000000 Sistema de alumbrado de emergencia uso industrial 10 Pieza 
2 C030000000 Ensamble dedos de contactos principales 

para interruptor IEM 
18 Pieza 

3 C030000000 Unidad de luz de obstrucción doble 9 Pieza 
4 C030000000 Tubería Conduit de ¾” diámetro de material 

de aluminio cédula 40 
220 Pieza 

5 C030000000 Tubería Conduit de 1” diámetro de material 
de aluminio cédula 40 

50 Pieza 

 
Materiales de ferretería. Plazo de entrega: 60 días según programa. 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18580003-

055-04 
$743.00 

Costo en compraNET: 
$676.00 

13/07/2004 9/07/2004 
10:00 horas 

19/07/2004 
10:00 horas 

27/07/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C390000000 Esmeriladora angular portátil 15 AMP. 60 HZ 6 Pieza 
2 C390000000 Esmeriladora angular portátil de 4 ½” diámetro 3 Pieza 
3 C390000000 Cizalla portátil eléctrico para cortar lámina calibre 8 2 Pieza 
4 C390000000 Manta de primera de algodón de 1 metro lineal 

de ancho en color beige 
250 Metro lineal 

5 C390000000 Metal blanco antifricción BABBITT Esp. ASTM-B-23-00 70 Kilogramo 
 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa 
kilómetro 10, sin colonia, código postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfonos 01-(921)-21-1-30-21 y 21-1-30-23, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas.  
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La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja, a nombre de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., expedido por una institución de crédito 
autorizada en la localidad de Coatzacoalcos, Ver., o podrán realizar el pago mediante depósito bancario a la cuenta número 1008654-6 de la institución Bancomer, 
sucursal número 414 y deberán presentar el original de la ficha de depósito para la entrega de las bases de licitación. 

En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en cualquier sucursal del Banco HSBC a la cuenta número 4008513467, a nombre de la Tesorería de la 
Federación. 

Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se celebrarán en la sala de juntas de la Superintendencia de 
Adquisiciones, ubicada en el edificio administrativo, en Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., sito en el kilómetro 10, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, código postal 
96400, Coatzacoalcos, Veracruz. 

Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

Unicamente para la licitación número 18580003-053-04, se llevará a cabo bajo la reserva transitoria de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de 
México. 

Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la presentación de facturas debidamente requisitadas después del cumplimiento de la entrega de bienes a 
entera satisfacción de la convocante; podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 

Lugar de entrega: L.A.B. Destino final, en el almacén de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 7:30 a 13:30 
horas. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Ninguna de las condiciones contenidas de las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

No se otorga anticipo. 

La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar por lo que en caso de requerir 
cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba citada. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
SUBDIRECTOR INTERINO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C. EDUARDO EFRAIN CRUZ FREGOSO 
RUBRICA. 

(R.- 197487) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL  
CONVOCATORIA 044 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de reparaciones de anomalías en el Sistema de 
Transporte de Gas Amargo A.P. Pijije-Sen-Oxiacaque-Cunduacán, de la G.T.D.H. Sector Operativo Samaria, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575062-044-04 $1,507.00 
Costo en compraNET: 

$1,281.00 

5/07/2004 
10:00 horas 

14/07/2004 
9:00 horas 

23/07/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

0 Reparación de anomalías en el Sistema 
de Transporte de Gas Amargo 

1/10/2004 90 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir del 29 de junio y hasta el 8 de julio de 2004, en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, edificio 2 (Herradura), planta baja del 
Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa Tabasco, teléfono (993) 3-10-62-62, extensión 20373, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. La forma de pago 
es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción preferentemente en el módulo bancario ubicado en las instalaciones del 
C.T.A. de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala (4H) de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, 
ubicada en el domicilio antes mencionado. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala (4H) de la 

Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en el domicilio antes mencionado. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala (4H) de la Subgerencia de Recursos Materiales, 

Región Sur, ubicada en el domicilio antes mencionado. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 5 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en las oficinas del C.T.O. Sector Operativo Samaria, ubicadas en la 

Planta de Inyección de Agua Samaria; Ranchería Cumuapa 2a. sección, código postal 86030, Cunduacán, Tabasco. 
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• Ubicación de la obra: distribuidos en los campos petroleros de Samaria, Cunduacán, Iride, Oxiacaque, Sen, Pijije, Luna, Cactus, localizados en un radio de 80 
kilómetros del Campo Samaria. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia en obra mecánica en ductos de transporte de 

hidrocarburos, la capacidad técnica mediante la presentación de curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, la capacidad financiera 
mediante documentos, los cuales deberán integrarse al menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones 
financieras básicas, salvo las empresas de nueva creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: un escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, un 
escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, un escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer 
a su representada (ver formato T-1 en las bases de licitación). En el caso de personas físicas, copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 
Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite el capital contable de 
$270,000.00 (pesos mexicanos) requerido por Pemex Exploración y Producción. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de Pemex Exploración y Producción, en un plazo no mayor a veinte 

días naturales, a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los interesados podrán revisar las bases de licitación previamente a su pago, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Los licitantes que adquieren las bases de la licitación en la ventanilla de venta de bases deberán presentar copia de su RFC. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. NOE ZUARTH CORZO 

RUBRICA. 
(R.- 197488) 
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PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA OBRA PUBLICA 
CO-LN-CA-009-04 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de las obras públicas a precios 
unitarios y tiempo determinado que se indican a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Periodo de venta y 
costo de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
 los trabajos 

Presentación 
de proposiciones 

 y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Capital contable 
requerido 

18-580-002-021-04  
electrónica 

Del 29/06/04 al 8/07/04 
$2,229.00 

Costo en compraNET: 
$1,938.00 

7/07/04 
11:00 horas 

7/07/04 
10:00 horas 

14/07/04 
10:00 horas 

23/07/04 
10:00 horas 

$3’500,000.00 

Porcentaje a otorgar 
por anticipo 

Descripción general de la obra Plazo de ejecución 
y fecha de inicio 

Ubicación de la obra 

0% (cero por ciento) 
para gastos de 

instalación y para 
compra de materiales 

Protección anticorrosiva y cambio de elementos metálicos dañados 
en rack´s internos y mantenimiento a edificios de compresores en 

los trenes de proceso Nos. 1 y 2 de la Planta de Polietileno B.D. en 
Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 

90 días calendario 
Inicio 16/08/2004 

Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 
km 10 carretera Coatzacoalcos-

Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver. 

 
Las propuestas se presentarán en idioma español. 
Las estimaciones de trabajos ejecutados serán pagadas por Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., a 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que las 
hubiere autorizado el residente de la obra. 
Ninguna de las partes por ejecutar podrán ser subcontratadas. 
Las bases de la licitación podrán ser adquiridas de la siguiente manera: 
a) Adquirir las bases mediante el Sistema compraNET en la dirección: http:// www.compranet.gob.mx, efectuando el pago en el banco de su localidad a través del 

sistema de pago en bancos por medio de los recibos que genera el Sistema compraNET. Los planos de la licitación sólo estarán disponibles para su consulta en 
la dirección indicada en el inciso siguiente.  

b) Adquirir las bases directamente de 9:00 a 14:00 horas, en la Superintendencia de Contratos y Servicios de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., ubicada en 
kilómetro 10 carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver., teléfono y fax 01(921) 211-30-10, previo pago de las bases que deberá efectuarse con 
cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida en Coatzacoalcos, Ver., a nombre de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., o podrán realizar 
el pago mediante depósito bancario a la cuenta número 1008654-6 de la institución Bancomer, S.A., sucursal número 414 y deberán presentar el original de la 
ficha de depósito, para la entrega de las bases de la licitación. 

Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra durante todo el periodo de venta de bases, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones y junta de aclaraciones, se celebrarán en la sala de juntas de la Superintendencia de Contratos y Servicios 
de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., ubicada en la dirección indicada anteriormente, para la visita de obra, los interesados deberán presentarse con ropa de 
algodón, casco de seguridad, zapatos industriales y equipo de protección personal, en caso contrario no se les permitirá el acceso al área industrial, a los actos 
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de presentación y apertura de proposiciones podrá asistir cualquier persona interesada, en los términos de la cláusula vigésima séptima de los requisitos e 
información general de la licitación. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
Para participar, los interesados deberán presentar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán a Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. las facilidades 
necesarias para su verificación: 
1. Copia del recibo de pago de las bases de licitación. 
2. Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del 

procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que 
surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

3. Declaración original por escrito y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la  Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

4. Documentos que acrediten el capital contable, de la persona interesada o de cada una de las personas que presenten una propuesta conjunta, comprobado 
mediante la declaración anual del Impuesto Sobre la Renta o el balance general auditado externamente del ejercicio inmediato anterior. 

5. Acreditación de existencia legal: 
a) Personas morales: escrito (forma PT-01A) mediante la cual acreditará la existencia legal de la persona moral y la personalidad legal de su representante, 

anexando copia de identificación del mismo. 
b) Personas físicas: escrito (forma PT-01B) mediante la cual acreditará la existencia legal de la persona física, anexando copia de identificación de la misma. 

6. Copia del convenio privado de asociación (en su caso). 
Para participar en la licitación, los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica del licitante y de los profesionales técnicos al 
servicio del mismo de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos acreditándolo mediante los siguientes documentos: 
1. Para acreditar experiencia y capacidad técnica del licitante deberán presentar cualesquiera de los siguientes documentos: 

a) Relación en donde se señale bajo protesta de decir verdad, los contratos de obra similares en naturaleza y monto a los que son motivo de estas licitaciones 
que tenga o haya celebrado con la administración pública o particulares indicando contratante, número de contrato, descripción de la obra, periodo de 
ejecución, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las fechas previstas de terminaciones, según el caso. 

b) Copia de la carátula de los contratos similares en naturaleza y monto a los que son motivo de estas licitaciones. 
c) Documentación que acredite fehacientemente la experiencia de las personas que integran la sociedad en el acta constitutiva, en trabajos similares en 

naturaleza y monto a los que son motivo de estas licitaciones, indicando bajo protesta de decir verdad, contratante, número de contrato, descripción de la 
obra, periodo de ejecución, monto y avance. 

2. Para acreditar experiencia y capacidad técnica de los profesionales técnicos al servicio del licitante deberán presentar los siguientes documentos: 
a) Curriculum vitae de los profesionales técnicos, indicando el grado académico del mismo, el puesto dentro de la empresa, el cargo que desempeñará dentro 

de la obra, así como indicando bajo protesta de decir verdad, la relación de obras en las que haya participado, misma que deberá ser de características 
técnicas y magnitud similares al objeto de esta licitación, señalando en ésta contratante, número de contrato, descripción de la obra, periodo de ejecución, 
monto y contratista con quien ejecutó la obra. 

b) Carta compromiso firmada por el o los profesionales técnicos, en donde, en caso de resultar ganador el licitante, se comprometa a realizar los trabajos en el 
puesto y cargo indicado en el curriculum vitae. 

Lo señalado en los incisos anteriores de acuerdo a lo siguiente: 
• Licitación número 18-580-002-021-04 obra electromecánica y protección anticorrosiva en plantas industriales. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre las propuestas de las licitaciones calificadas como 
solventes técnica y económicamente, presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
 
COATZACOALCOS, VER., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
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SUBDIRECTOR INTERINO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
EDUARDO EFRAIN CRUZ FREGOSO 

RUBRICA. 
(R.- 197490) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de transporte de aceite crudo de las baterías, 
pozos e instalaciones del Activo Integral Cinco Presidentes, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575095-

011-04 
$969.00 

Costo en compraNET: 
$881.00  

13/07/2004 7/07/2004 
9:00 horas 

19/07/2004 
9:00 horas 

26/07/2004 
9:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad y unidad 
de medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810000000 Servicio de transporte 
de aceite crudo de las 

baterías, pozos e 
instalaciones del 
Activo Integral  

Cinco Presidentes 

1 contrato $16’640,000.00 $41’600,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia 

de Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en el edificio 2 (Herradura), planta baja, del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, avenida 
Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono 01(993) 3-10-62-62, extensión 20662, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, 
preferentemente en el módulo bancario ubicado dentro de las instalaciones del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región Sur. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de concursos (número 1H) de la Subgerencia de Recursos Materiales, 
R.S., ubicada en el domicilio arriba citado. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de 

concursos (número 1H) de la Subgerencia de Recursos Materiales, R.S., ubicada en el domicilio arriba citado. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de concursos (número 4H) de la Subgerencia de 

Recursos Materiales, R.S., ubicada en el domicilio arriba citado. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar del servicio: áreas del Activo Integral Cinco Presidentes del Sector Agua Dulce y/o donde PEP 

lo requiera e indique dentro de la Región Sur, los días de lunes a domingo, en el horario del servicio las 
24 horas del día. 
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• Plazo del servicio: 847 días naturales. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la fecha en que se reciba en ventanilla única la facturación plenamente requisitada. La fecha en que se hace 

exigible el pago, será el último día de los 30 días citados anteriormente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley  

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Los interesados podrán revisar las bases de licitación previamente a su pago, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Los interesados que adquieran las bases de la licitación en la ventanilla de venta de bases deberán presentar copia de su Registro Federal de Contribuyentes. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA 

DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LIC. NOE ZUARTH CORZO 

RUBRICA. 
(R.- 197491) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 
CONVOCATORIA 021 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios de alimentación y hotelería para el 
personal, mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos industriales de cocina y lavandería a bordo de los equipos adscritos a la Gerencia de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, División Marina, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio número 18575050-025-04 

 
Costo de las bases 

(IVA incluido) 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,671.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
$1,519.00 M.N. 

4/08/2004 20/07/2004 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

10/08/2004 
10:00 horas 

13/08/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Servicio de alimentación por cada uno de los alimentos 

que consuma el trabajador durante el día (desayuno, 
comida, cena o cena de medianoche) 

1 Servicio 

2 C810000000 Servicio de hotelería, este servicio comprende el lavado de 
blancos, la limpieza en general del área habitacional, oficinas 

y conexos, suministro de material y equipo de limpieza, 
suministro de documentos culturales; el manejo hotelero a 

bordo de la instalación, no incluye lavado de ropa 

1 Servicio 

3 C810000000 Servicios complementarios y especiales conmemorativos por 
el servicio de avituallar y adornar el paquete habitacional por 
cada día festivo especificado en el punto 4.1.4. del anexo B 

1 Servicio 

4 C810000000 Fumigación, consiste en la fumigación de almacenes, 
cuartos fríos, cocina, comedor, área habitacional y centros 

de trabajo que se requieran 

1 Servicio 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 64 número 7, módulo 5, colonia 
Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 938 38 112-00, extensión 2-32-10, del 29 de junio al 4 de agosto de 2004, en días 
hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
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La forma de pago es, en BBVA Bancomer, S.A., efectivo, cheques de BBVA Bancomer o de otros bancos de la plaza donde se realiza el depósito, mediante la 
operación bancaria: Concentración Inmediata Empresarial, convenio: 64753, referencia: anotar número de licitación, concepto: nombre de la empresa depositante. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, pagar en Bital en efectivo o cheques de este banco: cuenta 400934239-5, sucursal 346, plaza 233, 
nombre Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala Popolná II de la Superintendencia de Recursos Materiales, ubicada 
en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de agosto de 2004 a las 10:00 horas, en la sala Popolná I 
de la Superintendencia de Recursos Materiales, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de agosto de 2004 a las 10:00 horas, en la sala Popolná I de la Superintendencia de Recursos 
Materiales, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
El único idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
Lugar de entrega: plataforma marina en aguas territoriales del Golfo de México, los días del 18 de septiembre al 18 de diciembre de 2007 en el horario de entrega de 
5:00 a 24:00 horas. 
Plazo de entrega: 1,187 días naturales. 
El pago se realizará: el pago se realizará a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas las estimaciones por el proveedor en la 
ventanilla única de Perforación y Mantenimiento de Pozos D.M., ubicada en el edificio Bandera, Calle 24 número 14 esquina con 23-A, colonia Guanal, código postal 
24130, en Ciudad del Carmen, Campeche. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Las empresas extranjeras deberán acreditar su legal constitución en su país de origen; misma documentación que deberá ser entregada con traducción simple al 
idioma español, los poderes emitidos en el extranjero deberán ser presentados con la apostilla correspondiente. 
Para realizar el objeto de la presente licitación PEP podrá hacer uso de recursos provenientes de financiamiento, a través de líneas de crédito u otras fuentes de 
financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que en caso 
de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono (01 938) 38112-00, extensión 2-32-25, con el 
ingeniero Abel Arteaga Hinojosa. 
Expediente interno número 1768450SNT. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 

ING. BAUDELIO E. PRIETO DE LA ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 197503) 
  

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA NORESTE 
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CONVOCATORIA 022 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de rehabilitación de la red de tapones fusibles  
y válvulas de diluvio del Centro de Proceso Akal-C, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 18575025-022-04 

Costo de  
las bases  

M.N. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar 
de la obra  

o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3,450.00 
Costo en 

compraNET: 
$3,278.00 

incluyen IVA 

13/07/2004 3/07/2004 
7:30 horas 

5/07/2004 
9:00 horas 

19/07/2004 
9:00 horas 

30/07/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Rehabilitación de la red de tapones 
fusibles y válvulas de diluvio 

27/09/2004 210 $1’500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 29 de junio al 13 de julio de 2004 y en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la ventanilla de la Subgerencia de Recursos Materiales, ubicada en el edificio administrativo I, primer nivel, ala Oriente, Calle 33 número 90,  
colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono (01-938) 38-1-12-00, extensión 5-53-96, en días hábiles de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 7:30 a 15:30 horas.  
La forma de pago es, mediante ficha de depósito de BBVA-Bancomer denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE), número de convenio 059180 a 
nombre de Pemex Exploración y Producción, anotando en la referencia el número de la licitación por la cual efectúa el pago, en el concepto anotará el nombre 
de la empresa depositante y en la cuenta debe marcar con una X en 
el cuadro correspondiente a M.N. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por el medio remoto de comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 3 de julio de 2004 a las 7:30 horas, el punto de reunión será en el helipuerto de Pemex, ubicado en la 

antigua carretera Carmen-Puerto Real sin número, Ciudad del Carmen, Camp. y deberán confirmar su asistencia mínimo 48 horas antes de la fecha señalada. 
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• Los actos de juntas de aclaraciones, presentación de proposiciones, apertura técnica y apertura económica, se llevarán a cabo en la sala de licitaciones número 
3 de la Región Marina Noreste, ubicada en el 1er. nivel, ala Oriente del edificio administrativo I, ubicado en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 
24180, Ciudad del Carmen, Campeche. En las fechas y horarios indicados en la tabla arriba indicada. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Ubicación de la obra: en el Centro de Proceso Akal-C perteneciente al Activo Integral Cantarell, ubicado en la Sonda de Campeche, en el Golfo de México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar los trabajos de: pruebas no destructivas (ultrasonido, radiografiado, líquidos penetrantes). 
• No se otorgarán anticipos. 
• El porcentaje de contenido nacional requerido para esta licitación será de: 50% para materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: un año en trabajos similares a los que se refiere la presente 

licitación y la documentación que compruebe su capital contable. 
• Los requisitos generales y la acreditación legal de los licitantes deberán ser cubiertos conforme a las bases de la presente licitación, el no cumplimiento de los 

mismos será motivo de descalificación conforme al artículo 33 fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

el contrato se adjudicará a la empresa que presente la propuesta solvente cuyos precios sean los más bajos. 
• El pago de las estimaciones se realizará de la siguiente forma: se depositará en la cuenta de cheques que indique el contratista, dentro de los 30 días naturales, 

a partir de la fecha en que sea recibida la estimación y factura por parte de la ventanilla única en la Región Marina Noreste, ubicada en la planta baja, ala Oriente 
del edificio administrativo I, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, Campeche, código postal 24180. 

• Para realizar el objeto de la presente licitación PEP hará uso del financiamiento, a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que haya 
liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
ENCARGADO DE DESPACHO 
HUMBERTO NODA CORDOVA 

RUBRICA. 
(R.- 197493) 
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PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS GENERALES ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA CN-PM-010-04 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LOS DIVERSOS TRABAJOS QUE SE INDICAN A CONTINUACION, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18583001-016-04 $1,350 

COSTO EN compraNET: $1,200 
7/07/2004 

14:00 HORAS 
7/07/2004 

9:00 HORAS 
7/07/2004 

10:00 HORAS 
13/07/2004 

10:00 HORAS 
19/07/2004 

14:00 HORAS 
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE REQUERIDO 
EN PESOS MEXICANOS 

00000  EXTRACCION Y TRATAMIENTO DE LODOS ACEITOSOS DE FOSAS AP, 
TANQUES, CARCAMOS DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO PRIMARIO 

DE EFLUENTES EN PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 

31/07/2004 150 DIAS 
NATURALES 

$1'500,000 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18583001-017-04 $1,350 

COSTO EN compraNET: $1,200 
8/07/2004 

14:00 HORAS 
8/07/2004 

9:00 HORAS 
8/07/2004 

10:00 HORAS 
14/07/2004 

10:00 HORAS 
20/07/2004 

14:00 HORAS 
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE REQUERIDO 
EN PESOS MEXICANOS 

00000  REHABILITACION DE LA RED DE CONTRAINCENDIO 5A. ETAPA 
(PLANTA DE ETILENO) EN PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 

4/08/2004 180 DIAS 
NATURALES 

$2'500,000.00 
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No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18583001-018-04 $1,350 

COSTO EN compraNET: $1,200 
9/07/2004 

14:00 HORAS 
9/07/2004 

9:00 HORAS 
9/07/2004 

10:00 HORAS 
15/07/2004 

10:00 HORAS 
21/07/2004 

14:00 HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE REQUERIDO 

EN PESOS MEXICANOS 
00000  REHABILITACION DE LA RED DE CONTRAINCENDIO 5A. ETAPA 

(PLANTA DE POLIPROPILENO) EN PETROQUIMICA MORELOS, 
S.A. DE C.V. 

5/08/2004 180 DIAS 
NATURALES 

$4’000,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18583001-019-04 $1,350 

COSTO EN compraNET: $1,200 
9/07/2004 

14:00 HORAS 
9/07/2004 

13:00 HORAS 
9/07/2004 

14:00 HORAS 
15/07/2004 

13:00 HORAS 
22/07/2004 

14:00 HORAS 
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE REQUERIDO 
EN PESOS MEXICANOS 

00000  REHABILITACION DE LA RED DE CONTRAINCENDIO 5A. ETAPA 
(PLANTA DE SERVICIOS AUXILIARES Y TRATAMIENTO DE AGUA) 

EN PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 

6/08/2004 120 DIAS 
NATURALES 

$1’680,000.00 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18583001-020-04 $1,350 

COSTO EN compraNET: $1,200 
13/07/2004 

14:00 HORAS 
13/07/2004 

13:00 HORAS 
13/07/2004 

14:00 HORAS 
19/07/2004 

12:00 HORAS 
23/07/2004 

14:00 HORAS 
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE REQUERIDO 
EN PESOS MEXICANOS 

00000  REHABILITACION DE LA RED DE CONTRAINCENDIO 5A. ETAPA 
(PLANTA DE OXIDO DE ETILENO Y OXIGENO) 
EN PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 

10/08/2004 120 DIAS 
NATURALES 

$1’250,000.00 

 
LAS PROPUESTAS SE PRESENTARAN EN IDIOMA ESPAÑOL. 
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CONDICIONES DE PAGO: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS SERAN PAGADAS POR PARTE DE PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V., A 20 DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA DE LOS TRABAJOS. 
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
LAS BASES DE LICITACION PODRAN SER ADQUIRIDAS DE LA SIGUIENTE MANERA: 
A) EFECTUANDO EL PAGO EN EL BANCO DE SU LOCALIDAD A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE 

GENERA EL SISTEMA compraNET (SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA) DIRECCION ELECTRONICA EN INTERNET: http:// www.compranet.gob.mx EN LA CUENTA 400 8513 467 DE HSBC, ABIERTA A NOMBRE DE LA 
TESORERIA DE LA FEDERACION. LOS PLANOS SOLO ESTARAN DISPONIBLES EN LA DIRECCION INDICADA EN EL SIGUIENTE INCISO, POR LO CUAL, EN 
CASO DE OPTAR POR PAGO MEDIANTE compraNET, DEBERAN ACUDIR CON SU COMPROBANTE DE PAGO, A DICHA DIRECCION PARA OBTENERLOS. 

B) ADQUIRIR LAS BASES DIRECTAMENTE DE 8:00 A 14:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES, EN LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS GENERALES 
ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS DE PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V., TELEFONO Y FAX 01-921-211-40-00, EXTENSION 

34-582, EJIDO PAJARITOS SIN NUMERO ALLENDE SIN REFERENCIA, COATZACOALCOS, VER., PREVIO PAGO DE LAS BASES QUE PODRA EFECTUARSE 
EN EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE PETROQUIMICA 
MORELOS, S.A. DE C.V. 
PARA INGRESAR A LAS INSTALACIONES DE PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. REFERENTE A CUALQUIER TRAMITE DE ESTA(S) 
LICITACION(ES), LOS INTERESADOS DEBERAN INVARIABLEMENTE PORTAR EQUIPO DE SEGURIDAD (ROPA DE ALGODON EN MANGA LARGA 
COLOR NARANJA, CASCO, MASCARILLA, ZAPATO CON SUELA TIPO INDUSTRIAL, ETC.). 

LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, JUNTA DE ACLARACIONES Y VISITA AL SITIO DE REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS SE CELEBRARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS GENERALES ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y 
CONTRATOS DE PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V., UBICADA EN LA DIRECCION INDICADA ANTERIORMENTE. 

PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION LOS INTERESADOS DEBERAN CUMPLIR EL REQUERIMIENTO DE EXPERIENCIA Y/O CAPACIDAD TECNICA 
Y FINANCIERA DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS, ANEXANDO COPIA DE LA CARATULA DE CONTRATOS DE TRABAJOS 

SIMILARES EN NATURALEZA A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA, ASI COMO LAS CONSTANCIAS DEL BUEN CUMPLIMIENTO DE LAS 
MISMAS O CUALQUIER OTRA DOCUMENTACION FEHACIENTE QUE ACREDITE PLENAMENTE ESTE REQUISITO.  
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V., ASI COMO, GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, Y PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS PODRAN SER 

NEGOCIADAS. 
EN LA EVALUACION DE LAS PROPUESTAS EN NINGUN CASO PODRAN UTILIZARSE MECANISMOS DE PUNTOS O PORCENTAJES. 
LOS LICITANTES A SU ELECCION PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
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LOS LICITANTES QUE A SU ELECCION OPTEN POR ENVIAR SUS PROPUESTAS POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA DEBERAN 
PAGAR LAS BASES EXCLUSIVAMENTE, POR LOS FORMATOS QUE GENERA compraNET. 

 

COATZACOALCOS, VER., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. FELIPE DE JESUS MARTINEZ ARIZMENDI 
RUBRICA. 

(R.- 197494) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

CONVOCATORIA 012 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento correctivo a enfriadores de gas 
de presión intermedia en Batería Chiapas, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional (TLC) 
18575095-012-04 

Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,454.00 

Costo en compraNET: 
$1,321.20 

4/08/2004 15/07/2004 
9:00 horas 

14/07/2004 
10:00 horas 

10/08/2004 
9:00 horas 

18/08/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600000 Mantenimiento correctivo de equipos de proceso de 

presión intermedia 
6 Pieza 

2 C810600000 Suministro y aplicación de material de limpieza en los 
paneles de 10 m x 4 m 

18 Pieza 

3 C810600000 Suministro e instalación de cabezales para equipos de 
proceso de presión intermedia 

12 Pieza 

4 C810600000 Suministro e instalación de protección del equipo dinámico, 
de acuerdo a los existentes 

16 Pieza 

5 C810600000 Mantenimiento correctivo de motores de 30 H.P. a 440 volts 10 Pieza 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de venta de bases de la 
Subgerencia de Recursos Materiales, ubicada en el edificio 2 Herradura), planta baja del Centro Técnico Administrativo de PEP, en avenida Campo Sitio Grande 
número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono 01(993) 3-10-62-62, extensión 20538, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, 
preferentemente en el módulo bancario ubicado dentro de las instalaciones del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región Sur. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de concursos (#4H) de la Subgerencia de Recursos Materiales, 
R.S., ubicada en el domicilio arriba citado. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 14 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en las oficinas de la Coordinación de Mantenimiento del Activo de 
Producción Muspac, ubicadas en carretera a Estación Juárez, Chis. sin número, Zona Industrial en Reforma, Chiapas, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 
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• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de agosto de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de 
concursos (#1H) de la Subgerencia de Recursos Materiales, R.S., ubicada en el domicilio arriba citado. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de agosto de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de concursos (#1H) de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, R.S., ubicada en el domicilio arriba citado. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, 
Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de 
Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio México-Israel, Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus estados miembros. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de prestación del servicio: en la Batería Chiapas del Activo Muspac, ubicada en Municipio de Pichucalco, Chiapas, a 70 kilómetros de las instalaciones del 
Activo Integral Muspac, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de prestación del servicio: 540 días naturales. 

• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la fecha en que se reciba en ventanilla única la facturación plenamente requisitada. La fecha en que se hace 
exigible el pago, será el último día de los 30 días citados anteriormente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Los interesados podrán revisar las bases de licitación previamente a su pago, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

• Los interesados que adquieren las bases de la licitación en la ventanilla de venta de bases deberán presentar copia de su RFC. 

• De conformidad con el Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados 
de libre comercio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de febrero de 2003, en la presente licitación sólo podrán participar proveedores 
mexicanos y extranjeros de países con los que nuestro país tenga celebrado un tratado de libre comercio que contiene un capítulo de compras del sector 
público. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 29 DE JUNIO DE 2004. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LIC. NOE ZUARTH CORZO 

RUBRICA. 
(R.- 197495) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 050 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de construcción de sistema de tierra de las instalaciones 
Batería Modular Bellota 114 y Batería Modular Mora del Activo Integral Bellota-Jujo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575062-050-04 $1,510.00 

En compraNET: $1,284.00 
5/07/2004 
9:00 horas 

15/07/2004 
9:00 horas 

30/07/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución 

(días naturales) 
0 Construcción de sistema de tierra 4/10/2004 180 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir del 29 de junio al 9 de julio de 2004 en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento 
Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tab., teléfono (01-993) 3-10-62-62, extensión 20573, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario 
de 8:30 a 13:00 horas. 
La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción preferentemente en el módulo bancario ubicado en 
las instalaciones del C.T.A. de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones Comalcalco de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Sur, ubicada en el domicilio antes descrito. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 15 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones 

Comalcalco de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en el domicilio antes descrito. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones Comalcalco de la Subgerencia de 

Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en el domicilio antes descrito. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 5 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en las oficinas de la Coordinación de Servicios de Apoyo Operativo, 

ubicadas en la Zona Industrial, prolongación de avenida Juárez sin número, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 
• Ubicación de la obra: Activo Integral Bellota-Jujo, Sector Operativo S.A.O., Comalcalco, Tab. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia en obra civil, eléctrica, electromecánica, tubería, 

instrumentación y protección anticorrosiva, la capacidad técnica mediante la presentación de curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, la 
capacidad financiera mediante documentos, los cuales deberán integrarse al menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores y el 
comparativo de razones financieras básicas, salvo las empresas de nueva creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de 
presentación de la propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: un escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, un 
escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y un escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada (ver formato T-1 en las bases de licitación). En el caso de personas físicas, copia de su identificación oficial vigente con 
fotografía. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite el capital 
contable de $800,000.00 (pesos mexicanos) requerido por Pemex Exploración y Producción. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de Pemex Exploración y Producción, en un plazo no mayor a veinte 
días naturales a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los interesados podrán revisar las bases de la licitación previamente a su pago, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Los interesados que adquieran las bases de licitación en la ventanilla de venta de bases deberán presentar copia de su RFC. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 29 DE JUNIO DE 2004. 

ENCARGADO DEL DESPACHO  
LIC. NOE ZUARTH CORZO 

RUBRICA. 
(R.- 197496) 
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LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
SUBGERENCIA DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de inspección y análisis para determinar la falla 
del cable de 230 kV de las subestaciones k-0/Cuauhtémoc (circuito II) y propuesta para su rehabilitación, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18500002-009-04 $1,000.00 Costo en 
compraNET: $950.00 

6/07/2004 6/07/2004 
13:00 horas 

6/07/2004 
11:00 horas 

9/07/2004 
12:00 horas 

14/07/2004 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Inspección y análisis para determinar la falla del cable de 230 kV de las 
subestaciones k-0/Cuauhtémoc (circuito II) y propuesta para su rehabilitación 

2/08/2004 90 $1’100,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Melchor Ocampo número 171, 6o. piso,  

colonia Tlaxpana, código postal 11379, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 51400259, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 14:00 
horas. La forma de pago es, efectivo o cheque certificado a nombre de Luz y Fuerza del Centro. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de julio de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Servicios, ubicada en Melchor 
Ocampo número 171, 6o. piso, colonia Tlaxpana, código postal 11379, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 9 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas 
de la Gerencia de Servicios, Melchor Ocampo número 171, 6o. piso, colonia Tlaxpana, código postal 11379, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Servicios, Melchor 
Ocampo número 171, 6o. piso, colonia Tlaxpana, código postal 11379, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en Ricardo Flores Magón número 174-A, colonia Guerrero, código 
postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Ubicación de la obra: Ricardo Flores Magón número 174-A, colonia Guerrero, código postal 06300, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: con curricula de la empresa, en la cual se manifieste una 

experiencia mínima de un año en trabajos similares y estados financieros. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: cumplir con las bases de la licitación. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a un solo contratista, que presente la oferta solvente con el costo más bajo. 
• Las condiciones de pago son: estimaciones parciales con pago a 20 días. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
GERENTE DE SERVICIOS 



Martes 29 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     317 

C.P. EMILIO OROPEZA MUÑOZ 
 RUBRICA. (R.- 197497) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA COMERCIAL, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

AVENIDA EJERCITO NACIONAL MEXICANO NUMERO 216, PISO 10o. COLONIA ANZURES, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11590, 
MEXICO, D.F. 

AVISO DE FALLO 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE UN CAPITULO O TITULO DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO, DE CONFORMIDAD 
CON TODOS LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS NUMERO R4TI 033 006 compraNET, 18576112-
003-04 SOLICITUD DE PEDIDO 10100618 QUE AMPARA SUMINISTRO, INGENIERIA, MONTAJE, INSTALACION E INTEGRACION, PRUEBAS EN FABRICA Y 
SITIO (FAT Y SAT), CALIBRACION Y CONFIGURACION Y CURSOS DE CAPACITACION PARA UN SISTEMA DE MEDICION Y CONTROL DE 
HIDROCARBUROS (LIQUIDOS), UTILIZANDO MEDIDORES ULTRASONICOS, INTEGRADO POR 
CUATRO PATINES DE MEDICION (TRES CON MEDIDORES ULTRASONICOS Y UNO CON MEDIDOR MASICO), PARA TRANSFERENCIA DE CUSTODIA EN 
LA TERMINAL MARITIMA PAJARITOS EN COATZACOALCOS, VER.). ROBOTIKA, S.A. DE C.V. TAJIN 441, COLONIA NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, 
BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F. 12'883,977.99, 25 DE MAYO DE 2004. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA COMERCIAL, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 
SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA COMERCIAL, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

SILVIA XOCHITL CAMPOS FRANCO 
RUBRICA. 

(R.- 197498) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

CONVOCATORIA 017 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 28 fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública nacional, para la contratación de contrato abierto para la adquisición de artículos de seguridad para los activos y gerencias de la Región Sur, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 18575055-017-04 

Costo de  
las bases  

(IVA incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$969.00 
Costo en compraNET: $880.80 

9/07/2004 7/07/2004 
16:30 horas 

15/07/2004 
9:00 horas 

23/07/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C420000152 Casco seguridad Pieza 8,326 10,404 
2 C420000000 Lente de protección contra impactos Pieza 3,076 7,685 
3 C420000000 Impermeable tipo policía Pieza 10,332 12,907 
4 C420000078 Guantes de seguridad Par 26,814 33,516 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de venta de bases de la 

Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en el C.T.A., edificio La Herradura, planta baja, sita en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono (01-993) 3-10-62-62, extensión 2-05-41 con el ingeniero Pablo Angeles 
Hernández, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a nombre de 
Pemex Exploración y Producción, expedido por institución bancaria autorizada o efectivo en el banco autorizado que se encuentra dentro de las instalaciones del 
Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 2004 a las 16:30 horas, en la sala de concursos 1H de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región 
Sur, ubicada en el domicilio arriba citado. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 15 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de 
concursos 1H de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en el domicilio arriba citado. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de concursos 1H de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Sur, ubicada en el domicilio arriba citado. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Agua Dulce, Ver., Cárdenas, Tab., Comalcalco, Tab., Reforma, Chis. y Ciudad Pemex, Tab., los días de lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
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• Plazo de entrega: 30 (treinta) días naturales, contado a partir del día de la formalización de la orden  
de surtimiento. 

• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la fecha en que se reciba en ventanilla única la facturación plenamente requisitada. La fecha en que se hace 
exigible el pago, será el último día de los 30 días citados anteriormente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley  

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Los interesados podrán revisar las bases de la licitación previamente a su pago, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Para aquellos licitantes que adquieran las bases en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia  

de Recursos Materiales, R.S., deberán presentar copia de su Registro Federal de Contribuyentes. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 

LIC. NOE ZUARTH CORZO 
RUBRICA. 

(R.- 197499) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

PROYECTO PIDIREGAS: DELTA GRIJALVA 
CONVOCATORIA 013 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de suministro, instalación y puesta en operación de un 
separador centrífugo vertical para manejo de gas en Batería Pijije, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública internacional número 18575055-012-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$968.88 

Costo en compraNET: 
$880.80 

13/07/2004 7/07/2004 
9:00 horas 

8/07/2004 
9:00 horas 

19/07/2004 
9:00 horas 

26/07/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I420800512 Separador centrífugo vertical para manejo de gas 1 Lote 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de venta de bases de la 

Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en el C.T.A., edificio La Herradura, planta baja, sita en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono [01-993] 3-10-62-62, extensión 2-05-74 con el licenciado Jorge Pulido 
Domínguez, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a nombre de 
Pemex Exploración y Producción, expedido por institución bancaria autorizada o efectivo en el banco autorizado que se encuentra dentro de las instalaciones del 
Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y la apertura de las propuestas económicas, se llevarán 
a cabo en la sala de concurso 4-H de la Subgerencia de Recursos Materiales, ubicada en el domicilio arriba citado. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones serán: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólares estadounidenses. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Batería de Separación Pijije, ubicada en el poblado Ignacio Allende, Municipio de Centla, Tabasco, los días de lunes a viernes, en el horario 

de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 134 días naturales. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la fecha en que se reciba en ventanilla única la facturación plenamente requisitada. La fecha en que se hace 

exigible el pago, será el último día de los 30 días citados anteriormente. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Los interesados podrán revisar las bases de la licitación previamente a su pago, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Para aquellos licitantes que adquieran las bases en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos Materiales, R.S., deberán presentar copia de 

su Registro Federal de Contribuyentes. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 
LIC. NOE ZUARTH CORZO 

RUBRICA. 
(R.- 197500) 
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H. AYUNTAMIENTO DE AGUASCALIENTES 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACIONES PUBLICAS FEDERALES 
CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de las siguientes obras en la ciudad de Aguascalientes, 
Ags., con base a lo siguiente: 
El origen de los recursos proviene del Ramo 20, Desarrollo Social 2004. 
 

No. de 
convocatoria 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita de obra Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Fallo técnico y 
apertura 

económica 
SOPMA-001-2004  $500.00 

Costo en compraNET 
$450.00 

8 de julio 

14:00 horas 

7 de julio 
10:00 horas 

7 de julio 
14:00 horas 

15 de julio 
10:00 horas 

16 de julio 
10:00 horas 

 
Licitación Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Tiempo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

31301002-001-04 Construcción de pavimento de concreto hidráulico, guarniciones, banquetas, red de 
agua potable y alcantarillado en calle Tequila, colonia La Soledad, Aguascalientes, 

Ags. 

9 de agosto 70 días calendario $1’000,000.00 

 
Licitación Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Tiempo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

31301002-002-04 Construcción de pavimento de concreto hidráulico, guarniciones, banquetas, red de 
agua potable y alcantarillado en calle Zapopan, colonia La Soledad, 

Aguascalientes, Ags. 

9 de agosto 70 días calendario $1’000,000.00 

 
Licitación Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Tiempo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

31301002-003-04 Construcción de pavimento de concreto hidráulico, guarniciones y banquetas en 
calle Cihuatlán, colonia La Soledad, Aguascalientes, Ags. 

9 de agosto 77 días calendario $1’000,000.00 

 
Licitación Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Tiempo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

31301002-004-04 Construcción de pavimento de concreto, calles Poliducto, Editorialistas, 
Columnistas, Reporteros, Linotipistas y lateral Poniente de Amalia Gómez,  

Fracc. Periodistas, Aguascalientes, Ags. 

9 de agosto 63 días calendario $1’500,000.00 
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### Las obras se ejecutarán con base a lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 
### Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Secretaría de 

Obras Públicas, ubicadas en avenida Aguascalientes Sur número 2615, Fraccionamiento Jardines de las Fuentes, Aguascalientes, Ags., de lunes a viernes, en 
el horario de 9:00 a 14:00 horas.  

### Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Secretaría de Obras Públicas, ubicada en planta baja, de la avenida Aguascalientes Sur 
número 2615, Fraccionamiento Jardines de las Fuentes, Aguascalientes, Ags. 

### La forma de pago es en efectivo en el área de cajas de la Secretaría de Finanzas del Municipio, previa emisión de orden de pago generada por el 
Departamento de Licitación y Contratos de esta Secretaría de Obras Públicas. En compraNET, mediante los recibos generados por el sistema. 

### Las propuestas sólo deberán ser entregadas impresas y por la persona debidamente acreditada para tal fin, en las fechas y horarios indicados.  
### Las propuestas deberán presentarse en español y en peso mexicano. 
### Se otorgará un anticipo de 30% para inicio de los trabajos, adquisición de materiales y equipo. 
### Se podrán subcontratar partes de la obra, previo manifiesto por escrito. 
### Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: inscribirse en las oficinas esta Secretaría en el Departamento de Licitación y Contratos de esta 

Secretaría de Obras Públicas, en donde entregarán la siguiente documentación: 
### Solicitud de participación por escrito en hoja membretada. 
### Copia de la constancia de inscripción al padrón estatal de contratistas 2004. 
### Declaración anual 2003, última declaración mensual y documentación debidamente requisitada fiscalmente, que compruebe el capital contable 
### En caso de no estar inscrito en el padrón estatal de contratistas apegarse a lo indicado en las bases de licitación en el documento 1 técnico inciso B, lo cual 

podrá consultarse en el Departamento de Licitación y Contratos de esta Secretaría o en Internet: http://compranet.gob.mx 
### Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia (curriculum de la empresa), anexar copia de contrato de obras en donde se hayan ejecutado 

obras y volúmenes similares a la de la convocatoria. 
### En el caso de asociación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los integrantes de dicha sociedad, así como su respectivo contrato notariado 

de asociación por participación. 
### Para las empresas que opten por el pago a través del Sistema compraNET, necesariamente deberán integrar los requisitos generales en el documento 1 técnico. 
### Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el dictamen que se emita, estará sujeto a los criterios establecidos en la legislación vigente y el 

contrato respectivo se adjudicará a aquel contratista que hubiese presentado la propuesta solvente que reúna los criterios de adjudicación establecidos en las 
bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Secretaría de Obras Públicas municipales y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones. El fallo tendrá carácter de inapelable. 

### Las condiciones de pago son: estimaciones quincenales contra avance de obra, incluyendo amortización de anticipo. 
### Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
### No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
### Se considerará como participante inscrito, cuando haya cubierto el pago respectivo dentro de los días establecidos para la venta de bases, si se realizan pagos 

posteriores a la fecha y hora establecida motivará el rechazo de la propuesta. Deberá anexarse a la propuesta el recibo de pago para su verificación. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 29 DE JUNIO DE 2004. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. LUIS GERARDO DEL MURO CALDERA 
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RUBRICA. 
(R.- 197501) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES FUERA DE LA COBERTURA DE UN CAPITULO 

O TITULO DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE ALGUN TRATADO DE LIBRE COMERCIO SUSCRITO POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA 025 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
públicas de carácter internacional, fuera de la cobertura del capítulo o título de compras del sector público 
de algún tratado de libre comercio suscrito por los Estados Unidos Mexicanos, para la contratación de: adquisición de analizador de humedad, equipo de 
conmutación y equipo para determinación de temperatura, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación 18576011-057-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$484.00 más IVA 

Costo en compraNET: 
$440.00 más IVA 

13/07/2004 7/07/2004 
9:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

19/07/2004 
13:30 horas 

26/07/2004 
13:30 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 1060600726 Sistema completo de analizador de humedad 1 Pieza 
• Plazo de entrega: 45 días naturales, contados a partir de la firma del contrato por parte del proveedor. 
 
Licitación 18576011-058-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$484.00 más IVA 

Costo en compraNET: 
$440.00 más IVA 

13/07/2004 8/07/2004 
9:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

19/07/2004 
12:00 horas 

26/07/2004 
12:00 horas 

Partida Clave  
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 1180000026 Equipo de conmutación 4 Pieza 
2 1180000026 Equipo de conmutación 2 Pieza 
3 1180000026 Equipo de conmutación 1 Pieza 

• Plazo de entrega: 60 días naturales, contados a partir de la firma del contrato por parte del proveedor. 
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Licitación 18576011-059-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$484.00 más IVA 

Costo en compraNET: 
$440.00 más IVA 

13/07/2004 7/07/2004 
11:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

19/07/2004 
10:00 horas 

26/07/2004 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 1060600346 Equipo para determinación de temperatura 1 Pieza 
• Plazo de entrega: 60 días naturales, contados a partir de la firma del contrato por parte del proveedor. 
 

••  Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Simón Bolívar 
número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz, teléfonos 01-922-22-5-00-71 y 01-922-22-5-00-80, los días de lunes a viernes; 
con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante comprobante de pago de bases de licitación en el centro de trabajo. En 
compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería 

General Lázaro Cárdenas, ubicada en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: moneda nacional o dólar americano. 
• Lugar de entrega:  almacén de la Refinería General Lázaro Cárdenas, en Minatitlán, Ver., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 

horas. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla única de la refinería, su facturación soporte que cumpla 

con los requisitos normativos, fiscales y legales correspondientes y que estén plenamente verificados y autorizados por el centro de trabajo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se otorgará anticipo en ninguna de las licitaciones. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o 

servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 

escrito ante el órgano Interno de Control de Pemex Refinación, ubicado en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, en México, D.F. 

• Los licitantes deberán presentarse a los eventos con overol de algodón, casco color naranja y zapatos tipo industrial, en las oficinas mencionadas. 
 

MINATITLAN, VER., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 

ING. GUSTAVO ENRIQUE HERNANDEZ AYALA 
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RUBRICA. 
(R.- 197502) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 
CONVOCATORIA 021 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios de alimentación y hotelería para el 
personal, mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos industriales de cocina y lavandería a bordo de los equipos adscritos a la Gerencia de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, División Marina, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio número 18575050-025-04 

 
Costo de las bases 

(IVA incluido) 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,671.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
$1,519.00 M.N. 

4/08/2004 20/07/2004 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

10/08/2004 
10:00 horas 

13/08/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Servicio de alimentación por cada uno de los alimentos 

que consuma el trabajador durante el día (desayuno, 
comida, cena o cena de medianoche) 

1 Servicio 

2 C810000000 Servicio de hotelería, este servicio comprende el lavado de 
blancos, la limpieza en general del área habitacional, oficinas 

y conexos, suministro de material y equipo de limpieza, 
suministro de documentos culturales; el manejo hotelero a 

bordo de la instalación, no incluye lavado de ropa 

1 Servicio 

3 C810000000 Servicios complementarios y especiales conmemorativos por 
el servicio de avituallar y adornar el paquete habitacional por 
cada día festivo especificado en el punto 4.1.4. del anexo B 

1 Servicio 

4 C810000000 Fumigación, consiste en la fumigación de almacenes, 
cuartos fríos, cocina, comedor, área habitacional y centros 

de trabajo que se requieran 

1 Servicio 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 64 número 7, módulo 5, colonia 
Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 938 38 112-00, extensión 2-32-10, del 29 de junio al 4 de agosto de 2004, en días 
hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
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La forma de pago es, en BBVA Bancomer, S.A., efectivo, cheques de BBVA Bancomer o de otros bancos de la plaza donde se realiza el depósito, mediante la 
operación bancaria: Concentración Inmediata Empresarial, convenio: 64753, referencia: anotar número de licitación, concepto: nombre de la empresa depositante. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, pagar en Bital en efectivo o cheques de este banco: cuenta 400934239-5, sucursal 346, plaza 233, 
nombre Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala Popolná II de la Superintendencia de Recursos Materiales, ubicada 
en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de agosto de 2004 a las 10:00 horas, en la sala Popolná I 
de la Superintendencia de Recursos Materiales, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de agosto de 2004 a las 10:00 horas, en la sala Popolná I de la Superintendencia de Recursos 
Materiales, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
El único idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
Lugar de entrega: plataforma marina en aguas territoriales del Golfo de México, los días del 18 de septiembre al 18 de diciembre de 2007 en el horario de entrega de 
5:00 a 24:00 horas. 
Plazo de entrega: 1,187 días naturales. 
El pago se realizará: el pago se realizará a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas las estimaciones por el proveedor en la 
ventanilla única de Perforación y Mantenimiento de Pozos D.M., ubicada en el edificio Bandera, Calle 24 número 14 esquina con 23-A, colonia Guanal, código postal 
24130, en Ciudad del Carmen, Campeche. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Las empresas extranjeras deberán acreditar su legal constitución en su país de origen; misma documentación que deberá ser entregada con traducción simple al 
idioma español, los poderes emitidos en el extranjero deberán ser presentados con la apostilla correspondiente. 
Para realizar el objeto de la presente licitación PEP podrá hacer uso de recursos provenientes de financiamiento, a través de líneas de crédito u otras fuentes de 
financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que en caso 
de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono (01 938) 38112-00, extensión 2-32-25, con el 
ingeniero Abel Arteaga Hinojosa. 
Expediente interno número 1768450SNT. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 

ING. BAUDELIO E. PRIETO DE LA ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 197503) 
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PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO MARITIMO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA No. 004 

 

En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en las licitaciones públicas 

nacionales para la contratación de tubería de acero al carbón y galvanizada, láminas de acero y perfiles, barras y bujes de acero inoxidable y bronce, artículos de 

limpieza, empaquetaduras,  

de conformidad con lo siguiente:  

 

Número de licitación 18576044-009-04 

Costo de las bases 

(incluye IVA) 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Junta de 

aclaraciones 

Visita a 

instalaciones 

Presentación de 

proposiciones y 

apertura técnica 

Acto de 

apertura 

económica 

Forma impresa: 

$696.00 

Costo en compraNET: 

$633.00 

8/07/2004 7/07/2004 

9:00 horas 

No habrá 14/07/2004 

9:00 horas 

22/07/2004 

9:00 horas 

 

Partida Clave 

CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 

medida 

1 C720600050 Tubería de línea galvanizada ½ Pulg. 20 Pieza 

2 C720600050 Tubería de línea galvanizada ¾ Pulg. 40 Pieza 

3 C720600050 Tubería de línea galvanizada 1 Pulg. 40 Pieza 

4 C720600028 Tubería de línea de acero al carbón 3 Pulg. 40 Pieza 

5 C720600028 Tubería de línea de acero al carbón 4 Pulg. 40 Pieza 
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Número de licitación 18576044-010-04 

Costo de las bases 

(incluye IVA) 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Junta de 

aclaraciones 

Visita a 

instalaciones 

Presentación de 

proposiciones y 

apertura técnica 

Acto de 

apertura 

económica 

Forma impresa: 

$696.00 

Costo en compraNET: 

$633.00 

8/07/2004 7/07/2004 

11:00 horas 

No habrá 14/07/2004 

11:00 horas 

22/07/2004 

11:00 horas 

 

Partida Clave 

CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 

medida 

1 C720200090 Perfil angular acero al carbón de ¼ Pulg. 1,779 Kilo 

2 C720200090 Perfil angular acero al carbón de 3/8 Pulg. 1,962 Kilo 

3 C720200032 Barra redonda acero al carbón 3 Pulg. 486 Kilo 

4 C720200032 Barra redonda acero al carbón 4 Pulg. 865 Kilo 

5 C720200032 Barra redonda acero al carbón 5 Pulg. 676 Kilo  
Número de licitación 18576044-011-04 

Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Forma impresa: 

$696.00 

Costo en compraNET: 

$633.00 

8/07/2004 7/07/2004 

13:00 horas 

No habrá 14/07/2004 

13:00 horas 

22/07/2004 

13:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C420000042 Desodorante para baño varios aromas 1,500 Pieza 

2 C420000038 Desinfectante líquido biodegradable 1,500 Litro 
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3 C660200018 Papel sanitario de hoja doble 20,000 Pieza 

4 C660200040 Papel toalla para manos 1,800 Pieza 

5 C420000048 Detergente biodegradable en polvo 5,000 Kilo 

 

Número de licitación 18576044-012-04 

Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Forma impresa: 

$696.00 

Costo en compraNET: 

$633.00 

8/07/2004 7/07/2004 

15:00 horas 

No habrá 14/07/2004 

15:00 horas 

22/07/2004 

15:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C390000136 Empaquetadura de neopreno de ½” x 1” 20 Metro 

2 C390000136 Empaquetadura de neopreno de 5/8” x 1” 20 Kilo 

3 C390000136 Empaquetadura de neopreno de ¾” x 1½” 20 Kilo 

4 C390000136 Empaquetadura de neopreno de 1” x 1½” 30 Metro 

5 C390000136 Empaquetadura de neopreno de 1” x 1¼” 30 Kilo 

 

• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera a La Barra sin número, 

colonia La Barra, código postal 89540, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono 01-833-230-11-48, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 

14:00 horas. 

• La forma de pago deberá hacerse, ya sea en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, en institución bancaria Inverlat mediante 

ficha de depósito que proporcionará el centro facturador de la convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Materiales y Adquisiciones de la Terminal 

Marítima Madero, ubicada en carretera a La Barra sin número, colonia La Barra, código postal 89540, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 



Martes 29 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     334 

• Lugar de entrega: almacén de la Terminal Marítima Madero, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas, y sábado en el horario 

de 8:00 a 12:00 horas, y las condiciones  

de entrega serán: DDP (entrega derechos pagados). 

• Plazo de entrega: 18576044-009-04, 30 días naturales a partir de la fecha de formalizar el contrato. 

• Plazo de entrega: 18576044-010-04, 30 días naturales a partir de la fecha de formalizar el contrato. 

• Plazo de entrega: 18576044-011-04, 20 días naturales a partir de la fecha de formalizar el contrato. 

• Plazo de entrega: 18576044-012-04, 20 días naturales a partir de la fecha de formalizar el contrato. 

• El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha de presentación de la factura respectiva y de conformidad a las políticas de pago 

establecidas por Petróleos Mexicanos. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Anticipos: no se proporcionarán anticipos. 

• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios 

con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 

escrito ante el órgano interno  

de control en Pemex Refinación. 

 

CIUDAD MADERO, TAMPS., A 29 DE JUNIO DE 2004. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUPERINTENDENCIA GENERAL 

ING. RODOLFO NAVARRETE ROCA 

RUBRICA. 

(R.- 197504) 



Martes 29 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     335 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
AREA DE ADQUISICIONES, SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18575107-003-04 
CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de bitácoras y blocks, de 
conformidad con lo siguiente:  

 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
$1,937.76 

Costo en compraNET: 
$1,761.60 

8/07/2004 5/07/2004 
15:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

14/07/2004 
9:00 horas 

21/07/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660800004 Formas impresas 25 Pieza 
2 C660800004 Bitácoras de obra 500 Pieza 
3 C660800004 Bitácoras de obra 1,000 Pieza 
4 C660800004 Bitácoras de obra 300 Pieza 
5 C660800004 Formas impresas 3,500 Pieza 

 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 

ventanilla de venta de bases de la Gerencia de Administración y Finanzas de la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, ubicada en Calle 31 sin 
número, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 938 38 1 12 00, extensiones 51074 y 51062, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas.  

2. La forma de pago, inscripción y adquisición de bases es: 
A) Con la convocante a través de la siguiente opción: pago de depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata 

Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación: 
 Banco: BBVA Bancomer, S.A., número de convenio: 64753, referencia: anotar el número de licitación, concepto: anotar el nombre del 

depositante. Después de efectuar el pago, deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo 
correspondiente para su registro y recepción de bases. 

B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
 La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de comprante es la número 4000934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de 

Recursos Financieros-Receptora comprante con el Banco HSBC México, S.A. (antes Bital, S.A.), que se tiene establecida para tal fin. 
3. Visita a instalaciones: no aplica. 



Martes 29 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     336 

4. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de julio de 2004 a las 15:00 horas, en la sala de licitaciones de la Gerencia de Administración y 
Finanzas, de la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos. Edificio complementario uno, tercer nivel, ubicado en Aviación (Avenida 31) sin 
número, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche. 

5. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
6. El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de 

licitaciones de la Gerencia de Administración y Finanzas de la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos. Edificio complementario uno, tercer nivel, 
Aviación (Avenida 31) sin número, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche. 
7. La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones de la Gerencia de Administración 
y Finanzas de la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos. Edificio complementario uno, tercer nivel, Aviación (Avenida 31) sin número, colonia 
Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche. 

8. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
9. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
10. No se otorgará anticipo. 
11. Lugar de entrega: para la requisición 10469614 el material deberá ser entregado en el Departamento de Logística, ubicado en la Terminal Marítima de Dos 

Bocas. Para la requisición 10627651 el material deberá ser entregado en Ingria. Matls. Plat. Sat.- GMI, ubicado Zona Industrial Pemex kilómetro 4 1/2, carretera 
Carmen-Puerto Real en Ciudad del Carmen Campeche. Para la requisición 10616111 el material deberá ser entregado en las instalaciones de la Subgerencia de 
Inspección y Mantenimiento a Complejos de Producción, G.M.I., ubicadas en el 4.5 en Ciudad del Carmen, Campeche. Para la requisición 10633010 el material 
deberá ser entregado en la Superintendencia de Mantenimiento a Inst. Terrestres y Talleres de la Gerencia de Mantenimiento Integral, ubicado en edificio Giml, 
calle Akal sin número esquina con Nohoch, colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:00 a 13:00 horas. 

12. Plazo de entrega: 30 días naturales. 
13. El pago se realizará en un periodo no mayor de treinta días naturales, a partir de que el tercero presente en la ventanilla única de la Región Marina Suroeste su(s)  

factura(s) y soportes que cumplan con los requisitos normativos fiscales legales correspondientes, ya que este plazo será fecha en el cual, conforme al contrato 
es exigible la obligación de pago. 

14. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
15. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
16. Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
17. La presente convocatoria tiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir 

otro documento o especificación, deberá acudir a la dirección señalada en el primer párrafo. 
18. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas 

 y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Coordinación de Servicios Marinos y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 

19. Esta licitación se rige bajo la modalidad Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes 
de financiamientos externos, el proveedor deberá entregar la documentación requerida por la institución financiera. 

 



Martes 29 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     337 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, SCSM 

C.P. FLAVIANO RODRIGUEZ MARCIAL 
RUBRICA. 

(R.- 197505) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 052 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de rehabilitación a ductos de recolección  
y transporte del Sector Samaria, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575062-

052-04 
$1,265.00 

Costo en compraNET: 
$1,076.00 

7/07/2004 
9:00 horas 

19/07/2004 
9:00 horas 

3/08/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

0 Rehabilitación a ductos de recolección y transporte 4/10/2004 255 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir del 29 de junio y hasta el 13 de julio de 2004 en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, edificio 2 (Herradura), planta baja, del 
Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco, teléfono (01-993) 3-10-62-62, extensión 20373, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. La forma de 
pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, preferentemente en el módulo bancario, ubicado dentro de las 
instalaciones del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región Sur. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de concursos (Ciudad Pemex) de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Sur, ubicada en el domicilio antes señalado. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de 

concursos (Ciudad Pemex) de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en el domicilio antes señalado. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de agosto de 2004 a las 9:00 horas, 

en la sala de concursos (Ciudad Pemex) de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en el domicilio antes señalado. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 7 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en las oficinas de la Coordinación de Mantenimiento del Activo 

Integral Samaria Luna, ubicadas en carretera Reforma-Estación Juárez sin número, colonia El Carmen, Cactus 43, código postal 29500, 
Reforma, Chiapas. 
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• Ubicación de la obra: Samaria II, Samaria III, Iride y Platanal pertenecientes al Sector Samaria. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia en construcción de ductos, obra mecánica, 

soldadura; la capacidad técnica mediante la presentación de curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante; la capacidad financiera mediante 
documentos que acrediten el capital contable requerido, los cuales deberán integrarse al menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores 
y el comparativo de razones financieras básicas, salvo las empresas de nueva creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de 
presentación de la propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: un escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, un 
escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, un escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer 
a su representada (ver formato T-1 en las bases de licitación). En el caso de personas físicas, copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 
Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite el capital contable de 
$2’450,000.00 requerido por Pemex Exploración y Producción. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de Pemex Exploración y Producción, en un plazo no mayor a veinte 

días naturales a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra (artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas). 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los interesados podrán revisar las bases de licitación, previamente a su pago, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
• Los interesados que adquieren las bases de la licitación en la ventanilla de venta de bases deberán presentar copia de su RFC. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LIC. NOE ZUARTH CORZO 
RUBRICA. 

(R.- 197506) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 
GERENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 014 

 
EN CUMPLIMENTO CON EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTICULO 28 FRACCION II INCISO 
B) DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA 
MATERIA, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER INTERNACIONAL, FUERA DE LA 
COBERTURA DEL CAPITULO O TITULO DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE ALGUN TRATADO DE LIBRE COMERCIO SUSCRITO POR LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, PARA LA CONTRATACION DE MADERA TRATADA PARA TORRES DE ENFRIAMIENTO. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL SIN LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS GUBERNAMENTALES DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 28 FRACCION II INCISO B) DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576005-091-04 $500.00 

COSTO EN compraNET: 
$450.00 

16/07/2004 16/07/2004 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

22/07/2004 
10:00 HORAS 

30/07/2004 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C690600006 MADERA TRATADA PARA TORRES DE ENFRIAMIENTO 2,500 PIEZA 
2 C690600006 MADERA TRATADA PARA TORRES DE ENFRIAMIENTO 1,800 PIEZA 
3 C690600006 MADERA TRATADA PARA TORRES DE ENFRIAMIENTO 1,700 PIEZA 
4 C690600006 MADERA TRATADA PARA TORRES DE ENFRIAMIENTO 1,000 PIEZA 
5 C690600006 MADERA TRATADA PARA TORRES DE ENFRIAMIENTO 1,800 PIEZA 

 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO MEXICANO O LA MONEDA DE ORIGEN DE 

LOS BIENES. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
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• PLAZO DE ENTREGA: 90 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL PEDIDO O PEDIDOS CORRESPONDIENTES. 
• DATOS COMUNES A LAS LICITACIONES: 
* LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN, EN EL 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE LA SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR, UBICADO 
EN TIERRA BLANCA NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, SALAMANCA, GTO., CODIGO POSTAL 36730, DESDE LA FECHA DE PUBLICACION DE 
ESTA CONVOCATORIA Y HASTA LA FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR LAS BASES, SEÑALADA EN CADA UNA DE LAS LICITACIONES QUE LA 
COMPONEN, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A TRAVES DEL INTERESADO CON FICHA DE DEPOSITO INVERLART, 
QUE LE SERA ENTREGADA POR LA UNIDAD DE FINANZAS (COORDINACION FISCAL) DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LOS EVENTOS CORRESPONDIENTES A LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, A LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) 
PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS, SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, PLANTA ALTA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE LA REF. ING. ANTONIO M. AMOR, TIERRA 
BLANCA NUMERO 400, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 36730, SALAMANCA, GTO., EN LA FECHAS Y HORARIOS INDICADAS EN LOS 
RECUADROS CORRESPONDIENTES A CADA LICITACION. 

* LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN CLAVE 3020, ING. ANTONIO M. AMOR, EN SALAMANCA, GTO., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 

ENTREGA DE 8:00 A 13:30 HORAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA FACTURACION CORRESPONDIENTE, 

PREVIAMENTE REQUISITADA, EN LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA 
ADELANTADA, DE CONFORMIDAD CON LO INDICADO EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES QUE COMPONEN LA PRESENTE CONVOCATORIA. EL 
PAGO SE HARA EXIGIBLE AL TRIGESIMO DIA NATURAL O EL DIA HABIL SIGUIENTE SI AQUEL NO LO FUERA, POSTERIOR A LA PRESENTACION DE 
LA FACTURACION CORRESPONDIENTE Y LA DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA ACEPTACION DE LOS MATERIALES, PREVIAMENTE 
REQUISITADA, EN LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES. 

* INCONFORMIDADES: LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE EL ORGANO INTERNO DE CONTROL 
EN PEMEX REFINACION, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, UBICADO EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA 
VERONICA ANZURES, EN MEXICO, D.F. 

* EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO POR EL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, PEMEX REFINACION EN NINGUN CASO 
CONTRATARA ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS U OBRA PUBLICA, CON LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL 
CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DE ESE CODIGO Y LAS LEYES 
TRIBUTARIAS. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

 NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTAS LICITACIONES AQUELLAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
SALAMANCA, GTO., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
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JEFE DE UNIDAD 
ING. JOSE RAFAEL MARCELO RIVERO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 197507) 
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, ZONA SUR 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 009 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de los trabajos de protección 
anticorrosiva a la Planta Endulzadora de Gas 1 y Recuperadora de Azufre 1 del Complejo Procesador de Gas Ciudad Pemex, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional número 18577010-011-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

PGPB: 
$2,200.00 

compraNET: 
 $1,870.00 

8/07/2004 6/07/2004 
10:00 horas 

5/07/2004 
10:00 horas 

14/07/2004 
10:00 horas 

26/07/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1070405 Protección anticorrosiva a la Planta Endulzadora de Gas 1 y Recuperadora de 
Azufre 1 del Complejo Procesador de Gas Ciudad Pemex 

30/08/2004 120 $2’950,000.00 

 
Condiciones generales: 
• A elección de los interesados podrán presentar sus propuestas técnica y económica y documentación adicional a través de medios remotos de comunicación 

electrónica. 
• Los interesados que a su elección opten por participar en esta licitación, a través de medios remotos de comunicación electrónica, deberán acudir a las oficinas 

de la Secretaría de la Función Pública con el propósito de que obtengan la certificación del medio de identificación electrónica para lo cual exhibirán, entre otra 
documentación, en su caso, la que se indica en el anexo 9 de las bases. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la convocante, los días 
de lunes a viernes, en días hábiles; con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. La forma de pago es, ficha de depósito en firme a la cuenta CIE 
(Concentración Inmediata Empresarial), anotando en la ficha de depósito los siguientes datos: nombre del cliente: razón social del licitante, convenio en moneda 
nacional número: 83162, referencia CIE: 9910; concepto CIE: 18577010-011-04, depositando en cualquier sucursal de BBVA Bancomer, S.A. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Domicilio de la convocante: anexo del edificio sede de PGPB, ubicado en prolongación de avenida 27 de Febrero sin número, colonia Atasta de Serra, 
Villahermosa, Tabasco, código postal 86100, teléfono 01 993 310 35 00, extensión 30 382, fax 01 99 33 10 35 00, extensión 30-355. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Los interesados deberán acreditar su experiencia y capacidad técnica mediante documentación que compruebe su participación, o la de su personal profesional 

técnico, en trabajos ejecutados de características técnicas, complejidad y magnitud similares a los objeto de la presente licitación.  
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• Los interesados deberán acreditar su capacidad financiera mediante la presentación de sus estados financieros auditados de los dos años anteriores y el 
comparativo de razones financieras básicas, salvo en los casos de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha 
de presentación de la propuesta; información que se indica en el anexo 8 de las bases. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, el contrato resultante de la licitación será adjudicado al licitante que, de entre todos los Petroquímica Básica en las bases de licitación y con ello 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la 
totalidad de los requerimientos solicitados por Pemex Gas y Petroquímica Básica, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el 
más bajo. 

• A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el oficio número 18/577/CI/1775/2001 de fecha 6 de noviembre de 2001 suscrito por el titular del órgano interno de 
control en Pemex Gas y Petroquímica Básica, en términos de lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, podrán asistir a los actos públicos de las licitaciones públicas, representantes de las cámaras, colegios o asociaciones 
profesionales u otras organizaciones no gubernamentales, así como cualquier persona física que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar 
presente en dichos actos, bajo la condición de que deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

Condiciones particulares: 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 5 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en el Departamento de Supervisión de Contratos del Complejo 

Procesador de Gas Ciudad Pemex, ubicado en el interior del mismo centro de trabajo, localizado en la calle Lázaro Cárdenas sin número, colonia Obrera, 
Ciudad Pemex, código postal 86721, Macuspana, Tabasco. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala A, planta alta, en el domicilio de la convocante. 
• La junta de respuestas se llevará a cabo el día 8 de julio de 2004 a las 16:00 horas, en la sala A, planta alta, en el domicilio de la convocante. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 14 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala A, planta 

alta, en el domicilio de la convocante. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala A, planta alta, en el domicilio de la convocante. 
• El porcentaje de contenido nacional del valor de la obra que deberán cumplir los licitantes en materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente que 

serán utilizados en la ejecución de los trabajos es de 100%. 
• No se podrán subcontratar ninguna de las partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La modalidad de contratación de los trabajos será sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado. 
• Los trabajos se ejecutarán en las instalaciones del Complejo Procesador de Gas Ciudad Pemex. 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se deberán de formular con una periodicidad no mayor de un mes y serán pagadas por 

Pemex Gas y Petroquímica Básica en un plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que se hayan sido autorizadas por la 
residencia de la obra. 

 
CENTRO, TAB., A 29 DE JUNIO DE 2004. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ANGEL CARLOS TORRES CULEBRO 
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RUBRICA. 
(R.- 197508) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de materiales y útiles de oficina, 
material y útiles de impresión y reproducción, materiales y útiles para el procesamiento en equipo y bienes informáticos y refacciones, accesorios y herramientas, 
de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101023-003-04 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

7/07/2004 8/07/2004 
9:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/07/2004 
9:30 horas 

21/07/2004 
9:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 2,213 Pieza 
2 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 2,769 Pieza 
3 C660800004 Formas impresas 10,000 Pieza 
4 C660200004 Carpetas para archivo 2,834 Pieza 
5 C660200010 Folders 1,815 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16101023-004-04 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

7/07/2004 8/07/2004 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/07/2004 
12:00 horas 

21/07/2004 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C210000244 Papel para fotocopiadora 1,841 Paquete 
2 C210000244 Papel para fotocopiadora 191 Paquete 
3 C210000244 Papel para fotocopiadora 45 Paquete 
4 C210000248 Papel para fax 259 Pieza 
5 C210000248 Papel para fax 2 Rollo 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16101023-005-04 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

7/07/2004 8/07/2004 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/07/2004 
14:00 horas 

21/07/2004 
14:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C870000010 Discos magnéticos flexibles 300 Caja 
2 C870000050 Disco compacto 530 Pieza 
3 C870000028 Tinta para impresión 16 Pieza 
4 C870000028 Tinta para impresión 8 Pieza 
5 C870000028 Tinta para impresión 10 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16101023-006-04 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

7/07/2004 8/07/2004 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/07/2004 
17:00 horas 

21/07/2004 
17:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C660605024 Llantas de hule para camioneta 24 Pieza 
2 C660605024 Llantas de hule para camioneta 4 Pieza 
3 C660605024 Llantas de hule para camioneta 12 Pieza 
4 C660605018 Llantas de hule para automóvil 8 Pieza 
5 C660605022 Llantas de hule para camión 4 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Acueducto número 3626, 

colonia Ocolusen, código postal 58279, Morelia, Michoacán, teléfonos 01-443-315-93-03 y 314-12-59, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las fechas y horarios indicados en esta convocatoria en la sala de juntas de la Gerencia Estatal en Michoacán, de 
la Comisión Nacional del Agua, ubicada en avenida Acueducto número 3626, colonia Ocolusen, código postal 58279, Morelia, Michoacán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en las fechas y horarios indicados en esta convocatoria en la 
sala de juntas de la Gerencia Estatal en Michoacán de la Comisión Nacional del Agua, avenida Acueducto número 3626, colonia Ocolusen, código postal 58279, 
Morelia, Michoacán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará en las fechas y horarios indicados en esta convocatoria en la sala de juntas de la Gerencia Estatal en 
Michoacán de la Comisión Nacional del Agua, avenida Acueducto número 3626, colonia Ocolusen, código postal 58279, Morelia, Michoacán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Gerencia Estatal en Michoacán avenida Héroes de Nocupétaro número 799-B, almacén general, código postal 58000, Morelia, Mich., teléfono 

(01443) 3141259, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 15 días naturales, posteriores a la formalización del pedido. 
• El pago se realizará: 45 días naturales, posteriores a la fecha registrada en el aviso de alta almacenaria. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MORELIA, MICH., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
GERENTE ESTATAL 
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ING. ROBERTO VALENZUELA CEPEDA 
 RUBRICA. (R.- 197520) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES  
COMISION NACIONAL DEL AGUA (CNA) 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
GERENCIA REGIONAL PACIFICO SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de la 
siguiente licitación: SGIH-PS-OAX-04-OCP-042-RF-LP.- Rehabilitación de la obra civil y mecánica de la presa derivadora El Calicanto, Municipio de San Juan 
Guelavia, Estado de Oaxaca, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101044-014-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

9/07/04 
18:00 horas 

8/07/04 
12:00 horas 

8/07/04 
10:00 horas 

15/07/04 
10:00 horas 

19/07/04 
10:00 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 

ejecución 
Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

1040204 
Conservación o 

mantenimiento de presas 

Rehabilitación de la obra civil y mecánica 
de la presa derivadora El Calicanto 

$400,000.00 116 días 
naturales 

23/07/04 al 15/11/04 Municipio de San Juan 
Guelavia, Estado de Oaxaca 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 

acto para la presentación y apertura de proposiciones, en la oficina que ocupa la Residencia General del Proyecto Oaxaca, sita en calle Reforma número 905, 
colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oax., teléfono 01-951-5139529, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 18:00 horas, y en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación; en compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 
• Los planos sólo estarán disponibles en la oficina que ocupa la Residencia General del Proyecto Oaxaca, sita en calle Reforma número 905, colonia Centro, 

código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oax., por lo cual en caso de optar por pago mediante compraNET, deberá acudir a la dirección antes citadas para obtenerlos. 
• El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será, en la oficina que ocupa la Residencia General del Proyecto Oaxaca, sita en calle Reforma  

número 905, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oax., teléfono 01-951-5139529; en el horario y fecha señalados. 
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• La junta de aclaraciones será, en la oficina que ocupa la Residencia General del Proyecto Oaxaca, sita en calle Reforma número 905, colonia Centro, código 
postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oax., teléfono 01-951-5139529, en el horario y fecha señalados. 

• La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará, en la oficina que ocupa la Residencia General del Proyecto Oaxaca, sita en calle Reforma 
número 905, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oax., teléfono 01-951-5139529, en el horario y fecha señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en trabajos similares motivo de la presente licitación y deberá anexarse 

dentro de la propuesta técnica (documento AT 4), de cada una de ellas. 
• Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 

I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

II. Escrito mediante el cual declare, que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley; 
III. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 

requerido por la CNA; 
IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 
una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de 
los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 

convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 
• Se indica que en estos concursos no están bajo la cobertura de ningún tratado. 
• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, el 

plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la residencia de obra. 

• Se indica que no se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los trabajos. 
• Se indica que no se otorgarán anticipos. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 29 DE JUNIO DE 2004. 



Martes 29 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     351 

GERENTE REGIONAL PACIFICO SUR 
ING. JULIAN RUBEN RIOS ANGELES 

RUBRICA. 
(R.- 197521) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de convocatoria Fecha publicación 

convocatoria 
No. registro en 
Diario Oficial 

No. de licitación No. de nota 

003 22/07/2003 R.- 181805 18164093-003-03 09 
 
Nota número 09, Licitación número 18164093-003-03, Proyecto 62 CCE Pacífico. 
 

Ubicación del documento Dice: Debe decir: 
Fecha límite para adquirir bases 16/06/04 16/03/05 
Fecha de presentación de proposiciones y apertura técnica 22/06/04; 10:00 horas 22/03/05; 10:00 horas 
Fecha de apertura económica 15/07/04; 13:00 horas 18/04/05; 13:00 horas 
Fecha de inicio de los trabajos 30/11/04 30/06/05 
Fecha de terminación de los trabajos (operación comercial) 1/07/08 1/02/09 
Plazo de ejecución (días naturales) 1,309 1,312 

 
Estas fechas se comunicaron, a las empresas inscritas en la licitación, el día 21 de junio de 2004. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
SUBGERENTE DE PROCESOS DE LICITACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

ING. JOSE JESUS FRANCO BERNAL 
RUBRICA. 

(R.- 197522) 
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SISTEMA DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE DURANGO, DURANGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 39104001-001-04 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adjudicación del contrato de adquisición de macromedidores 
electromagnéticos de flujo con cuerpo bridado según la norma para piezas especiales de fierro fundido, nivel de exactitud de medición ±25%, alta sensibilidad a 
caudales bajo resistencia a la corrosión y fácil para metrización para sistema de control automático, acciones dentro del Programa de Devolución de Recursos 
(PRODDER), a cargo de la Comisión Nacional del Agua, de conformidad con lo siguiente:  

 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación  
de proposiciones y 

apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$5,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$4,500.00 

3/07/2004 5/07/2004 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/07/2004 
12:00 horas 

14/07/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad  

de medida 
1 I420000000 Macromedidor electromagnético de 4" de 

diámetro 150 psi, de remoto 50 ft de cable 
12 Pieza 

2 I420000000 Macromedidor electromagnético de 6" de 
diámetro 150 psi, de remoto 50 ft de cable 

17 Pieza 

3 I420000000 Macromedidor electromagnético de 8" de 
diámetro 150 psi, de remoto 50 ft de cable 

2 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Gral. Blas Corral número 204 Sur, 

colonia Zona Centro, código  
postal 34000, Durango, Durango, teléfonos (618) 817-50-71, 818-30-77, 818-59-20 y 818-92-14, los días de lunes a sábado; de lunes a viernes con el siguiente 
horario de 8:00 a 15:00 horas y sábados de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado a nombre del Sistema Descentralizado de 
Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Durango, Dgo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de julio de 2004 a las 12:00 horas en planta alta del edificio del Sistema Descentralizado de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Durango, Dgo., ubicado en Gral. Blas Corral número 204 Sur, colonia Zona Centro, código postal 34000, Durango, Durango. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica y de la propuesta económica se efectuará el día y hora indicados, en planta alta del 
edificio del Sistema Descentralizado de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Durango, Dgo., Gral. Blas Corral número 204 Sur, colonia Zona Centro, código 
postal 34000, Durango, Durango. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
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• Lugar de entrega: almacén San Vicente, ubicado en calle Fray Bernardo Conde esquina Fray Carlos Medina sin número, de la colonia Silvestre Dorador (antes 
La Obrera), del Municipio de Durango, Dgo., los días de lunes a sábado en el horario de entrega: de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas y sábados de 8:00 a 
13:00 horas. 

• Plazo de entrega: 15 días naturales. 
• El pago se realizará: una vez que se tenga el aviso de alta almacenaria con plena satisfacción de la entrega; en el supuesto de que el proveedor haya sido 

sujeto a sanción contractual con penas convencionales por incumplimiento, se entenderá que el proveedor no ha cumplido con los requisitos de exigibilidad de 
pago, si no entrega la nota de crédito respectiva. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

DURANGO, DGO., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTORA GENERAL 

ING. YADIRA G. NARVAEZ SALAS 
RUBRICA. 

(R.- 197525) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES, ASENTAMIENTOS Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 010 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras que a continuación se detallan, el 
costo de los trabajos serán cubiertos con fondos provenientes del Gobierno Federal y Estatal, según oficios de autorización números OM/500.-130 de fecha 17 de 
febrero de 2004, SF-0056/2004 de fecha 2 de enero de 2004 y SF-AI009/2004 de fecha 2 de febrero de 2004, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación: 56005001-016-04 SCAOP-DGOP-064/04 
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Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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6/07/04 
10:00 horas 

5/07/04 
9:00 horas 

14/07/04 
9:00 horas 

20/07/04 
9:00 horas 



Martes 29 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     358 

 
Fecha de 

inicio 
Plazo de 

ejecución 
Capital contable 

requerido 
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29/07/04 110 días $1’800,000.00 
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Número de licitación: 56005001-017-04 SCAOP-DGOP-065/04 
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Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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6/07/04 
11:00 horas 

5/07/04 
9:00 horas 

14/07/04 
10:30 horas 

20/07/04 
10:30 horas 
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Fecha de 

inicio 
Plazo de 

ejecución 
Capital contable 

requerido 
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29/07/04 110 días $1’800,000.00 
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Número de licitación: 56005001-018-04 SCAOP-DGOP-066/04 
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Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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6/07/04 
12:30 horas 

5/07/04 
9:00 horas 

14/07/04 
12:00 horas 

20/07/04 
12:00 horas 
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Fecha de 

inicio 
Plazo de 

ejecución 
Capital contable 

requerido 
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29/07/04 110 días $1’800,000.00 
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Número de licitación: 56005001-019-04 SCAOP-DGOP-067/04 
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Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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6/07/04 
14:00 horas 

5/07/04 
9:00 horas 

14/07/04 
13:30 horas 

20/07/04 
13:30 horas 



Martes 29 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     373 

 
Fecha de 

inicio 
Plazo de 

ejecución 
Capital contable 

requerido 
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29/07/04 110 días $1’800,000.00 
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Número de licitación: 56005001-020-04 SCAOP-DGOP-068/04 



Martes 29 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     376 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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7/07/04 
9:30 horas 

5/07/04 
9:00 horas 

15/07/04 
9:00 horas 

22/07/04 
13:30 horas 
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Fecha de 

inicio 
Plazo de 

ejecución 
Capital contable 

requerido 
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29/07/04 90 días $2’500,000.00 
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Número de licitación: 56005001-021-04 SCAOP-DGOP-069/04 
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Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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7/07/04 
11:00 horas 

6/07/04 
9:00 horas 

15/07/04 
10:30 horas 

23/07/04 
9:00 horas 
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Fecha de 

inicio 
Plazo de 

ejecución 
Capital contable 

requerido 
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30/07/04 105 días $2’500,000.00 
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Número de licitación: 56005001-022-04 SCAOP-DGOP-070/04 
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Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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7/07/04 
12:00 horas 

6/07/04 
9:00 horas 

15/07/04 
13:30 horas 

23/07/04 
10:30 horas 
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Fecha de 

inicio 
Plazo de 

ejecución 
Capital contable 

requerido 
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30/07/04 105 días $2’500,000.00 
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Número de licitación: 56005001-023-04 SCAOP-DGOP-071/04 
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Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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7/07/04 
13:00 horas 

6/07/04 
9:00 horas 

16/07/04 
12:30 horas 

23/07/04 
12:00 horas 
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Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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31/07/04 105 días $1’600,000.00 
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Número de licitación: 56005001-024-04 SCAOP-DGOP-072/04 
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Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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7/07/04 
14:00 horas 

6/07/04 
9:00 horas 

16/07/04 
13:30 horas 

23/07/04 
13:30 horas 
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Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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31/07/04 105 días $1’600,000.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Anacleto Canabal número 223, colonia 

Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco, teléfono 3-15-92-29, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco en el Departamento de 

Concursos de la Dirección Técnica de la Dirección General de Obras Públicas de la SCAOP, ubicado en Anacleto Canabal número 223, colonia Primero de 
Mayo, Villahermosa, Centro, Tabasco. En compraNET, mediante los recibos que genera  
el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora señalada partiendo de la Dirección Técnica de la Dirección General de Obras Públicas de la 
SCAOP, ubicada en Anacleto Canabal número 223, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalada en la sala de concursos de la Dirección Técnica de la Dirección General de Obras Públicas de 
la SCAOP, ubicada en Anacleto Canabal número 223, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y hora señalada, en la sala antes mencionada. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día y hora señalada, en la sala antes mencionada. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgará anticipo.  

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

1.- Presentar solicitud de inscripción dirigida al C. ingeniero Gilberto Cano Mollinedo, Director General de Obras Públicas de la SCAOP. 

2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo; mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal; las que surtirán todos 

sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

3.- Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona jurídico colectiva o copia certificada del acta de nacimiento 

si se trata de persona física (presentar original en ambos casos para cotejar). 

4.- Relación de contratos de obras (similar a la que se concursa ejecutada en el Estado) que tenga celebrado tanto en la Administración Pública Federal y 

Estatal, así como con los particulares, en los últimos tres años, señalando el importe contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades, así como el 

plazo de ejecución, indicando fecha de inicio y de terminación; debiendo anexar copia de los tres últimos contratos que haya celebrado así como curriculum 

de su personal técnico. 

5.- Documentación que acrediten el capital contable mínimo requerido, con base a la declaración fiscal o estados financieros auditados y dictaminados por 

contador público externo de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación las 

cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación  

de la propuesta. 
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6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 

7.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán presentar convenio privado de conformidad con el artículo 28 del Reglamento de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y el propio 

presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que, 

entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución 

de la obra y haya presentado la propuesta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en la que 

se hubiera aceptado y firmado por las partes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• El límite para adquirir las bases será la hora y fecha indicada. 

• No se aceptarán propuestas de los contratistas inscritos en compraNET, que presenten recibos de pago con sello de banco después de la fecha y hora indicada 

del límite para adquirir bases. 

• En caso de que una de las empresas participantes hubiese presentado proposiciones por más de una licitación y resultare la propuesta más baja en dos o más eventos, la 

SCAOP, se reserva el derecho de adjudicarle el o los contratos que conforme a la Ley y su Reglamento considere podrán ser debidamente cumplidos. 

 

VILLAHERMOSA, TAB., A 29 DE JUNIO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. GILBERTO CANO MOLLINEDO 
RUBRICA. 

(R.- 197526) 
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INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
COORDINACION TECNICA 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública sobre la base de precio unitario y 

tiempo determinado, para la construcción de puente vehicular, de conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación pública nacional número 31101001-012-04 

Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 

aclaraciones 

Visita al 

lugar de  
los trabajos 

Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 

apertura 
económica 

$750.00 

Costo en compraNET: 

$700.00 

7/07/2004 7/07/2004 

13:05 horas 

7/07/2004 

10:00 horas 

13/07/2004 

8:54 horas 

15/07/2004 

10:00 horas 

 

Clave FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 

Plazo de 

ejecución 

Capital contable 

requerido 

0 Construcción de puente vehicular 2/08/2004 93 $1'000,000.00 

 

• Ubicación de la obra: avenida J. Jesús González, en el Fraccionamiento Villa de Nuestra Señora de la Asunción, sectores Guadalupe-Alameda; Aguascalientes, 

Ags. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida de la Convención Oriente 

número 104, primer piso, colonia Del Trabajo, código postal 20180, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono (01-449) 910-25-60, los días de lunes a viernes, 

con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo o cheque a nombre del Instituto de Vivienda del Estado de Aguascalientes. En caso de pagar con cheque deberá entregar 

fotocopia del mismo al momento del pago. 

En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 2004 a las 13:05 horas, en la sala de Concursos del Instituto de Vivienda, ubicada en Avenida de la 

Convención Oriente número 104, primer piso, colonia Del Trabajo, código postal 20180, Aguascalientes, Aguascalientes. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de 

concursos del Instituto de Vivienda, Avenida de la Convención Oriente número 104, primer piso, colonia Del Trabajo, código postal 20180, Aguascalientes, 

Aguascalientes. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 15 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de concursos del Instituto de Vivienda, Avenida de la 

Convención Oriente número 104, primer piso, colonia Del Trabajo, código postal 20180, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 7 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de concursos del Instituto de Vivienda de donde se partirá 

al sitio de los trabajos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo de 30%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación comprobatoria de haber realizado obras 

similares a las de la licitación en la que desea participar, ya sea de la empresa o del personal técnico. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: copia del registro al Padrón Estatal de Contratistas 2004 y declaración escrita de no 

encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; o en caso de no estar 

inscritos a éste, presentar solicitud por escrito, declaración anual 2003 ante SHCP, RFC, acta constitutiva y personalidad del representante legal, curriculum de 

la empresa y del personal técnico, relación de maquinaria y equipo, registro del IMSS, en su caso, registro de la cámara del ramo, cédula profesional del 

representante técnico y declaración escrita de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: solvencia de la propuesta basándose en las especificaciones técnicas requeridas; monto de la 

propuesta; programación de obra lógica y factible de realizar; integración de precios unitarios lógica y correcta. En la evaluación de las propuestas en ningún 

caso se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones quincenales por unidad de trabajo terminado, en las cuales se deberán hacer las amortizaciones 

respectivas del anticipo. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 

AGUASCALIENTES, AGS., A 29 DE JUNIO DE 2004. 

CONTRALOR TECNICO 

ARQ. JOSE G. HERNANDEZ AYALA 

RUBRICA. 



Martes 29 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     404 

(R.- 197527) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN MORELOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de: para la adquisición de equipo de administración, vehículos y equipo terrestre destinados 
a servicios públicos y equipo médico y de laboratorio, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637089-012-04 $1,012.00 
Costo en compraNET: 

$920.00 

8/07/2004 8/07/2004 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

14/07/2004 
10:00 horas 

21/07/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420000000 Aire acondicionado 10 Pieza 
2 I420000000 Lavadora extractor para 55 kg 2 Pieza 
3 I420000000 Mangle 140 a 160 HR 1 Pieza 
4 I420000000 Tómbola secadora para 45 kilos 2 Pieza 
5 I420000000 Congelador 1 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00637089-014-04 $1,012.00 

Costo en compraNET: 
$920.00 

8/07/2004 8/07/2004 
13:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

14/07/2004 
13:00 horas 

21/07/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I210000000 Vehículos y equipo terrestre destinados a servicios públicos 4 Pieza 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00637089-015-04 $1,012.00 
Costo en compraNET: 

$920.00 

8/07/2004 8/07/2004 
17:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

14/07/2004 
17:00 horas 

21/07/2004 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I090000000 Incubadoras con servocontrol no movibles y alarmas de sensores para monitoreo 3 Pieza 
2 I090000000 Lámpara de fototerapia luz azul 3 Pieza 
3 I090000000 Lámpara de fototerapia 3 Pieza 
4 I090000000 Monitor de signos vitales con oximetría de pulso, presión no invasiva y manguitos 

de presión varios calibres, neonatales 
2 Pieza 

5 I090000000 Oxímetro de pulso de c/a de batería recargable 3 Pieza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Alvaro Obregón número 1102, 

1er. piso, colonia La Esperanza, código postal 62190, Cuernavaca, Morelos, teléfono 777-311-5595, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 13:30 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones para las licitaciones números 00637089 012, 014 y 015-04, se llevarán a cabo el día 8 de julio de 2004 a las 10:00, 13:00 y 17:00 horas, 
respectivamente, en la sala de juntas de usos múltiples de la Delegación Estatal Morelos, ubicada en avenida Alvaro Obregón número 1102, 3er. piso, colonia La 
Esperanza, código postal 62190, Cuernavaca, Morelos. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) para las licitaciones números 00637089 012, 014 y 015-04 se efectuará el 

día 14 de julio de 2004 a las 10:00, 13:00 y 17:00 horas, respectivamente, en la sala de juntas de usos múltiples de la Delegación Estatal Morelos, avenida 
Alvaro Obregón número 1102, 3er. piso, colonia La Esperanza, código postal 62190, Cuernavaca, Morelos. 

• La apertura de la propuesta económica para las licitaciones números 00637089 012, 014 y 015-04 se efectuará el día 14 de julio de 2004 a las 10:00, 13:00 
y 17:00 horas, respectivamente, en la sala de juntas de usos múltiples de la Delegación Estatal, avenida Alvaro Obregón número 1102, 3er. piso, colonia 
La Esperanza, código postal 62190, Cuernavaca, Morelos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén estatal de la Delegación Estatal del ISSSTE, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días después de haber recibido el pedido por parte del Departamento de Recursos Materiales y Obras. 
• El pago se realizará: no excederá de 30 días naturales posteriores a la presentación de la documentación respectiva. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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CUERNAVACA, MOR., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. CARLOS NORBERTO VALERO FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 197529) 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION DE EDIFICIOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES MULTIPLES 
CONVOCATORIA 003 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION A PRECIOS UNITARIOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00011002-009-04 $2,712.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,642.00 

7/07/2004 7/07/2004 
10:00 HORAS 

6/07/2004 
10:00 HORAS 

14/07/2004 
10:00 HORAS 

20/07/2004 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010106 TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION EN EXTERIORES 

DEL INMUEBLE OCUPADO POR LA DIRECCION GENERAL DE TELEVISION 
EDUCATIVA, UBICADO EN AV. CIRCUNVALACION S/N ESQUINA 

TABIQUEROS, COLONIA AMPLIACION VEINTE DE NOVIEMBRE, DELEGACION 
VENUSTIANO CARRANZA, C.P. 15300, EN LA CIUDAD DE MEXICO 

14/08/2004 115 $9’200,000.00 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00011002-010-04 $2,697.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,642.00 

7/07/2004 7/07/2004 
12:00 HORAS 

6/07/2004 
10:00 HORAS 

14/07/2004 
12:00 HORAS 

20/07/2004 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
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1010106 TRABAJOS DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PISOS, PUERTAS Y 
BAÑOS DE LOS ESTUDIOS B Y ANEXO AL CETE, DEL INMUEBLE OCUPADO 

POR LA DIRECCION GENERAL DE TELEVISION EDUCATIVA, UBICADO 
EN AV. CIRCUNVALACION S/N ESQUINA TABIQUEROS, COLONIA 

AMPLIACION VEINTE DE NOVIEMBRE, DELEGACION VENUSTIANO 
CARRANZA, C.P. 15300, EN LA CIUDAD DE MEXICO 

14/08/2004 115 $2’500,000.00 

CONSULTA E INSCRIPCION. 
LAS BASES SE PONDRAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS PARA SU CONSULTA EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE EDIFICIOS, UBICADA EN 
LA CALLE DE PUEBLA NUMERO 143, PISO 3, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A PARTIR DE LA FECHA DE 
PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, DE 9:00 A 14:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES. ASIMISMO, ESTARAN DISPONIBLES EN INTERNET: 
http:// www.compranet.gob.mx. 
LOS INTERESADOS QUE DESEEN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES ANTES MENCIONADAS, CUMPLIENDO LOS REQUISITOS SOLICITADOS QUE SE 
ENUMERAN A CONTINUACION, DEBERAN CUBRIR EL COSTO DE LAS BASES MEDIANTE LA PRESENTACION DEL FORMULARIO 16 DECLARACION 
GENERAL DE PAGO DE PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, O CON RECIBO GENERADO 
POR compraNET, DEBIDAMENTE PAGADO ANTE INSTITUCION BANCARIA O ANTE LA TESORERIA DE LA FEDERACION, ASIGNANDO LA CLAVE DE 
COMPUTO NUMERO 600017. 
LOS LICITANTES A SU ELECCION PODRAN ENVIAR SUS PROPUESTAS POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
REQUISITOS QUE DEBERAN SER CUBIERTOS: 
1) ESCRITO ORIGINAL POR EL QUE MANIFIESTE SU DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN 

DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR 
LAS NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO. 

2) ORIGINAL Y COPIA PARA SU COTEJO DE IDENTIFICACION OFICIAL CON FOTOGRAFIA (CREDENCIAL DE ELECTOR, PASAPORTE O CEDULA 
PROFESIONAL) DEL REPRESENTANTE ACREDITADO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, ASI COMO LA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL QUE SUSCRIBA LA PROPUESTA. 

3) ESCRITO ORIGINAL MEDIANTE EL CUAL DECLARE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS 
QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LOPSRM Y DEL ARTICULO 8 FRACCION XX DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

4) ORIGINAL Y COPIA SIMPLE PARA SU COTEJO DE LA CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
5) ESCRITO ORIGINAL MEDIANTE EL CUAL EL LICITANTE ACREDITA SU PERSONALIDAD: 

5.1) PERSONAS MORALES: FORMATO DE PERSONALIDAD DEBIDAMENTE REQUISITADO Y FIRMADO QUE CONTENGA; CLAVE DEL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS 
NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LA ESCRITURA PUBLICA EN LA QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, 
SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LA 
PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO; Y DE SU REPRESENTANTE LEGAL QUE 
CONTENGA: NOMBRE, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, NUMERO Y FECHA DEL INSTRUMENTO LEGAL DEL QUE SE DESPRENDAN 
FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACION, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO 
PUBLICO QUE LO PROTOCOLIZO, Y 
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5.2) PERSONAS FISICAS: FORMATO DE PERSONALIDAD DEBIDAMENTE REQUISITADO Y FIRMADO, LLENANDO UNICAMENTE LOS ESPACIOS 
CORRESPONDIENTES A: NOMBRE, DOMICILIO, TELEFONO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, ACTIVIDAD PREPONDERANTE Y, EN 
SU CASO, NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE CONTENGA, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, NUMERO Y FECHA DEL 
INSTRUMENTO LEGAL DEL QUE SE DESPRENDAN FACULTADES PARA ACTOS DE ADMINISTRACION, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LO PROTOCOLIZO. 

6) CARTA ORIGINAL MEDIANTE LA CUAL DECLARE; BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CUENTA CON LOS ESTADOS FINANCIEROS 
CORRESPONDIENTES A DICIEMBRE DE 2003, AUDITADOS Y DICTAMINADOS POR DESPACHO EXTERNO, ASI COMO DECLARACION ANUAL DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CORRESPONDIENTE A 2003, Y LA DECLARACION PARCIAL AL MES DE ABRIL DE 2004. EN CASO DE QUE LOS 
ESTADOS FINANCIEROS NO REBASEN EL MONTO ESTABLECIDO POR LA LEY DE LA MATERIA PARA SER AUDITADOS Y DICTAMINADOS POR 
DESPACHO EXTERNO, DEBERAN PRESENTARLOS ELABORADOS Y FIRMADOS POR EL CONTADOR DE LA EMPRESA, DEBIENDO ANEXAR COPIA 
DE LA CEDULA PROFESIONAL DE ESTE. EN EL SUPUESTO DE QUE EL DICTAMEN DEL DESPACHO EXTERNO ESTE EN PROCESO, DEBERA 
PRESENTARSE ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DE ESTE, EN LA QUE SE HAGA CONSTAR DICHA SITUACION, PUDIENDO PRESENTARSE EN 
ESTE CASO, ESTADOS FINANCIEROS ELABORADOS POR EL CONTADOR DE LA PROPIA EMPRESA, ANEXANDO COPIA FOTOSTATICA DE SU 
CEDULA PROFESIONAL Y ESTADOS FINANCIEROS AL MES DE ABRIL DE 2004 Y QUE CUENTAN CON EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO. 

7) EN CASO DE QUE LA PARTICIPACION SEA POR VIA ELECTRONICA LOS DOCUMENTOS ANTES MENCIONADOS DEBERAN SER REMITIDOS POR 
DICHO MEDIO. 

INFORMACION ADICIONAL: 
1. LA ASISTENCIA A LA VISITA DE OBRA Y A LA JUNTA DE ACLARACIONES ES OPTATIVA Y SERA LA UNICA INSTANCIA PARA SOLICITAR 

ACLARACIONES A ESTAS BASES Y SUS ANEXOS POR LOS LICITANTES QUE COMPRUEBEN EL PAGO DE LAS PRESENTES BASES. NO OBSTANTE 
LOS LICITANTES PREPARARAN SUS PROPUESTAS CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES, ASI COMO LAS ACLARACIONES Y MODIFICACIONES 
QUE, EN SU CASO, AFECTE A AQUELLAS. 

2. LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA SE REALIZARA CONFORME A LA FECHA Y HORARIO INDICADO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, EN EL 
DOMICILIO SEÑALADO EN LAS BASES RESPECTIVAS. 

3. LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LOS ACTOS DE APERTURA TECNICA Y ECONOMICA, SE LLEVARAN A CABO CONFORME A LA FECHA Y EL HORARIO 
INDICADO EN LAS BASES Y EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE EDIFICIOS, SITA EN CALLE PUEBLA 
NUMERO 143, PISO 3, COLONIA ROMA, EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

4. NO SE PODRA SUBCONTRATAR TOTAL NI PARCIALMENTE LA OBRA. 
5. EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS ES EL ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA Y LAS BASES RESPECTIVAS. 
6. LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN MONEDA NACIONAL. 
7. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
8. A LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, SE LES INFORMA QUE PARA LAS LICITACIONES DE ESTA CONVOCATORIA NO SE OTORGARA 

ANTICIPO ALGUNO. 
9. CON FUNDAMENTO Y PARA CUMPLIR LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 

MISMAS SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA EMPRESA QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, Y CUMPLA CON 
TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA Y EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

10. A LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, SE LES INFORMA QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32-D DEL 
CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, EL LICITANTE A QUIEN SE ADJUDIQUEN LOS TRABAJOS MATERIA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, 
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PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE DEBERA PRESENTAR UN ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTEN BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 

11. A LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, SE LES INFORMA QUE LOS PAGOS RESPECTIVOS SE REALIZARAN MEDIANTE TRANSFERENCIA 
BANCARIA PARA LO CUAL SE LES RECOMIENDA LA APERTURA DE CUENTA BANCARIA A FAVOR DEL LICITANTE. 

12. EN EL SUPUESTO DE QUE ALGUNA EMPRESA PARTICIPE EN DOS O MAS LICITACIONES Y SU PROPUESTA RESULTARE SER LA SOLVENTE MAS BAJA, 
SOLO SE LE PODRAN ADJUDICAR LOS CONTRATOS QUE CUBRAN LA SUMA DE LOS CAPITALES CONTABLES REQUERIDOS, PARA CADA UNA DE ELLAS. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
M. EN C. ANTONIO GUZMAN VELASCO 

RUBRICA. 
(R.- 197531) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 
DIRECCION GENERAL DEL COMITE DE ADQUISICIONES  
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MICHOACAN 

SUBDIRECCION TECNICA-OPERATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio de digitalización y captura de actas de nacimiento, 
de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases 

medio tradicional 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta  

de aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
45002001-004-04 $968.88 

Costo en compraNET: 
$880.80 

1/07/2004 2/07/2004 
9:00 horas 

6/07/2004 
11:00 horas 

8/07/2004 
11:00 horas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Juan B. Ceballos número 441, colonia 

Nueva Chapultepec Sur, código postal 58280, Morelia, Michoacán, teléfono 340-08-01, los días 29 y 30 de junio y 1 de julio, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en cuenta BBVA Bancomer, S.A., número 00451120573 a nombre de la Tesorería General del Estado y/o Comité de Adquisiciones del Poder 
Ejecutivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: instalaciones de la Dirección del Registro Civil. 
• Plazo de entrega: conforme a calendario. 
• El pago se realizará: de conformidad con las bases. 
• Los eventos se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de la convocante, en el domicilio señalado en el primer punto. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Es indispensable la compra de las bases para poder participar. 
 

MORELIA, MICH., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
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DIRECTOR GENERAL DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO 

ING. JOSE CARRILLO GARCIA 
RUBRICA. 

DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL 
LIC. IGNACIO MENDOZA JIMENEZ 

RUBRICA. 

(R.- 197532) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
DIRECCION DE COMPRAS 

CONVOCATORIA MULTIPLE 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas para la adquisición de materiales y útiles de oficina, materiales y 
útiles de impresión y reproducción, software, así como materiales para el procesamiento en equipos y bienes informáticos, de conformidad con las siguientes: 
 
Licitación pública nacional número 00008001-003-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
Convocante: $727.00 
compraNET: $661.00 

8/07/2004 8/07/2004 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

14/07/2004 
10:00 horas 

20/07/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I180000064 Calcomanías en vinilo impresas en cuatro tintas 7,000 Pieza 
2 I180000162 Sobres manila tamaño carta 8,700 Pieza 
3 I180000138 Sobres manila tamaño oficio 9,500 Pieza 
5 I180000064 Papel extendido bond blanco de 57 x 87 de 44 kg 300 Millar 

 
Licitación pública internacional número 00008001-004-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
Convocante: $727.00 
compraNET: $661.00 

3/08/2004 3/08/2004 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

9/08/2004 
10:00 horas 

16/08/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I180000064 Cartucho HP C6615D 150 Pieza 
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2 I180000162 Cartucho DDS3 de 4 mm capacidad de 12-24 gb. C5708A 820 Pieza 
3 I180000064 CDRW 800 mb 80 Min  3,400 Pieza 
4 I180000138 Windows Terminal Services para cinco equipos  25 Licencia 
5 I180000138 DB Visualizer V.4.0.4 21 Licencia 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida San Lorenzo número 1151, 

2o. piso, ala A, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, D.F., teléfono 56-88-36-20, días hábiles de lunes 
a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja expedido por institución bancaria a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en el auditorio de la 
Dirección General de Proveeduría y Racionalización de Bienes y Servicios, ubicado en avenida Industria Militar número 261, colonia Lomas de San Isidro, código 
postal 53960, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

• La licitación 00008001-004-04 se realizará bajo la cobertura del Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de 
Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado 
de Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Israel, con fundamento en el artículo 28 fracción II inciso a) de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  

• Lugar de entrega: conforme al punto 1.4 de las bases. 

• Plazo de entrega: .conforme al punto 1.3 de las bases. 

• El pago se realizará: conforme a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA Y RACIONALIZACION DE BIENES Y SERVICIOS 
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LIC. GERARDO BARRIOS RIVERON 
RUBRICA. 

(R.- 197534) 
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FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de modernización del sistema de 
telecomunicaciones del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, de conformidad con lo siguiente:  
 
Número de licitación 09189002-015-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,202.00 

Costo en compraNET: 
$1,982.00 

13/07/2004 12/07/2004 
11:00 horas 

6/07/2004 
8:30 horas 

19/07/2004 
11:00 horas 

23/07/2004 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modernización del sistema de 
telecomunicaciones 

24/08/2004 145 $3'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes Norte esquina Eje 

1 Norte, Estación Central de Buenavista sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 55-41-79-87 y 55-41-22-
99, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre del 
Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de julio de 2004 a las 11:42 horas, en la sala de prensa de las oficinas administrativas del Ferrocarril del 
Istmo de Tehuantepec, ubicada en avenida Insurgentes Norte esquina Eje 1 Norte, Estación de Buenavista sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de 
prensa de las oficinas administrativas del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, avenida Insurgentes Norte esquina Eje 1 Norte, Estación de Buenavista 
sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de prensa de las oficinas administrativas del 
Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, avenida Insurgentes Norte esquina Eje 1 Norte, Estación de Buenavista sin número, colonia Buenavista, código postal 
06350, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 6 de julio de 2004 a las 8:30 horas, en la estación de ferrocarril de la ciudad de Matías Romero, Oaxaca, 
código postal 70300, Matías Romero, Oaxaca. 

• Ubicación de la obra: Veracruz y Oaxaca. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 

• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia en sistema de comunicaciones vía satélite, 
desarrollos de software, redes de cómputo, redes telefónicas y sistemas computacionales. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los licitantes deberán su existencia legal mediante acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones. En el caso de licitantes extranjeros deberán comprobar mediante documentación oficial: pasaporte, acta constitutiva o documentación 
equivalente, que son nacionales de algún país con los que los Estados Unidos Mexicanos tienen suscrito un tratado de libre comercio, que contiene un título o 
capítulo de compras del sector público, lo cual deberán manifestar bajo protesta de decir verdad. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará a la propuesta que resulte solvente porque reúne las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas y su precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: máximos 20 días posteriores a la presentación de la documentación correspondiente y factura. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
GERENTE DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

ING. BALTAZAR CAMPOS DE LA FUENTE 
RUBRICA. 

(R.- 197535) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
DELEGACION EN EL ESTADO DE COLIMA 

SEGUNDA CONVOCATORIA MULTIPLE 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de los servicios de limpieza y mantenimiento 
preventivo y correctivo a parque vehicular, de conformidad con las siguientes licitaciones públicas nacionales: 
 
00008007-003-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
Convocante: $726.00 
compraNET: $660.00 

6/07/2004 
15:00 horas  

6/07/2004 
17:30 horas  

No habrá 
visita a las 

instalaciones 

12/07/2004 
9:00 horas 

12/07/2004 
17:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C8100600010 Limpieza de oficinas 1 Servicio 

 
00008007-004-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
Convocante: $726.00 
compraNET: $660.00 

8/07/2004 
15:00 horas 

8/07/2004 
11:00 horas 

No habrá 
visita a las 

instalaciones 

13/07/2004 
10:00 horas 

15/07/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600004 Mantenimiento preventivo y correctivo a 

parque vehicular  
$57,600.00 $72,000.00 
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2 C810600004 Mantenimiento preventivo y correctivo a 
parque vehicular  

$8,400.00 $10,500.00 

 
El plazo recortado del acto de presentación y apertura de propuestas técnicas de las licitaciones fue autorizado por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, en su tercera reunión ordinaria, del 19 de mayo de 2004. 

• Lugar y vigencia de los servicios de la licitación pública número 00008007-003-04: se proporcionará en cada uno de los inmuebles que ocupa la Delegación en 
el Estado de Colima, Distrito de Desarrollo 
Rural 01-Colima, Distrito de Desarrollo Rural 02-Tecomán, y en los centros de apoyo al Desarrollo Rural Comala, Coquimatlán, Armería y Santiago, en los 
domicilios señalados en el numeral 1 de las bases 
de la licitación, del 16 de julio al 31 de diciembre de 2004. 

• Lugar y vigencia de los servicios de la licitación pública número 00008007-004-04: será del 22 de julio 
al 31 de diciembre de 2004. Tratándose de mantenimientos preventivos, el servicio deberá entregarse dentro de las 48 horas por unidad, posteriores a la 
recepción de la orden de servicio y los mantenimientos correctivos dentro de los 10 días hábiles posteriores a la recepción de la orden de servicio. Los servicios 
deberán efectuarse en el taller del licitante adjudicado y entregarlos en ese mismo taller a la Unidad de Administración de Personal y Recursos Materiales y/o 
Coordinación Administrativa del Distrito de Desarrollo Rural 002-Tecomán, según correspondan, de conformidad con el numeral 6.2 de las bases de la licitación. 

Información común a las 2 licitaciones: 

* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Medellín número 560, Colima, Col., 
código postal 28070, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago será, mediante cheque certificado o de caja 
a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas y fallo de las licitaciones, se llevarán a cabo en el 
auditorio Ing. Aurelio Benassini de la Delegación Estatal Colima, sito en Medellín número 560, Colima, Col., código postal 28070. 

* Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales, contados a partir de la entrega de las facturas debidamente requisitadas, previa realización de los 
servicios. Para la licitación 003 conforme a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y para la licitación 004, conforme al artículo 47 de la misma. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

COLIMA, COL., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
DELEGADO EN EL ESTADO 
C. J. JESUS DUEÑAS LLERENAS 
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RUBRICA. 
(R.- 197536) 
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SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de operación del Sistema Calidatel 
2004, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional 00012001-005-04 (LPN/SS/05/2004/A) 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones  

de la Secretaría 

Presentación  
de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto  
de apertura 
económica 

$968.00 
Costo en 

compraNET: 
$880.00 

9/07/2004 7/07/2004 
11:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

15/07/2004 
11:00 horas 

21/07/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad  

y unidad  
de medida 

Horas estación 
de trabajo 

mínimo 

Horas estación 
de trabajo 
máximo 

1 C810800000 Servicio de operación  
del Sistema Calidatel 

1 servicio 14,112 28,224 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Paseo de la Reforma número 

10, edificio Torre Caballito, 3er. piso, colonia Tabacalera, código postal 06030, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 55 92 33 52, los días del 29 de junio al 
9 de julio de 2004, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, les será entregada una copia de las bases una vez que presenten el 
original y copia legible del formulario SAT16 debidamente sellado y requisitado por el banco correspondiente. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en avenida Paseo 
de la Reforma número 10, edificio Torre Caballito, 3er. piso, colonia Tabacalera, código postal 06030, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 15 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de 

licitaciones de la Dirección de Adquisiciones, avenida Paseo de la Reforma número 10, edificio Torre Caballito, 3er. piso, colonia Tabacalera, código postal 06030, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones de la Dirección de Adquisiciones, avenida 
Paseo de la Reforma número 10, edificio Torre Caballito, 3er. piso, colonia Tabacalera, código postal 06030, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Periodo y lugar de prestación del servicio: según bases; los días: según bases; en el horario: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. MIGUEL VILLASEÑOR MIRANDA 

RUBRICA. 
(R.- 197537) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164067-011-04 
(LI-511/04) 

CONVOCATORIA 
 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y con apego al Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales, 
de conformidad con los tratados de libre comercio, se convoca a cualquier interesado en participar en la licitación pública de carácter internacional para la 
contratación del servicio de recolección, transporte, exportación y/o eliminación de bifenilos policlorados (BPC’s), la cual se llevará a cabo bajo la cobertura de los 
capítulos de compras del sector público, de los tratados de libre comercio dentro de los cuales se acordó 
una cobertura en materia de compras del sector público, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164067-
011-04 

(LI-511/04) 

$1,671.00 M.N. 
EN COMPRANET: 

$1,519.00 

3 de agosto 
de 2004 

20 DE JULIO 
DE 2004 

10:00 horas 

9 de agosto de 2004 
10:00 horas 

16 de agosto 
de 2004 

10:00 horas 
 
Partida Clave Descripción de los servicios Cantidad 

mínima 

Cantidad 

máxima 

Unidad 

1 C900000000 Recolección, transporte, exportación 
(en su caso), tratamiento y/o eliminación de 

sólidos (capacitores) y envases que los contienen 

210,000 525,000  Kg 

2 C900000000 Recolección, transporte, exportación 
(en su caso), tratamiento y/o eliminación 
de líquidos y envases que los contienen 

190,000  475,000 Kg 

3 C900000000 Recolección, transporte, exportación 
(en su caso), tratamiento y/o eliminación 

de sólidos (transformadores) 

160,000 400,000. Kg 

4 C900000000 Recolección, transporte, exportación 
(en su caso), tratamiento y/o eliminación de 

capacitores ahogados en concreto, tierras, papel, 
cartón y otros materiales contaminados con 
BPC’s, así como envases que los contienen 

35,000  87,500. Kg 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para consulta 
o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios 
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y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe 
de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Concursos, situado en Río Ródano número 14, 4o. piso, 

sala 402, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 55-53-12-65, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
El costo de las bases impresas es de $1,671.00 M.N., incluido el IVA, y su pago se realizará en la caja general de CFE, situada en avenida Paseo de la Reforma 
número 164, planta baja, colonia Juárez, México, D.F. 

 El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 
ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 

costo de las bases es de $1,519.00 M.N., incluido el IVA, y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 
La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas de la Subgerencia de Adquisiciones, ubicada en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 401, colonia Cuauhtémoc, México, D.F. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley 

antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los 

servicios acompañados de una traducción simple 
al español; 

c) Lugar de recolección de los BPC’s: distintas áreas de CFE; en toda la República; 
d) Plazo de prestación de los servicios: 90 días naturales en las instalaciones del prestador del servicio, contados a partir de la formalización del contrato; 
e) La licitación y el contrato se realizarán mediante un contrato abierto conforme a lo establecido en el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público; 
f) Condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de la prestación de los servicios, debiendo el proveedor 

presentar el certificado de tratamiento y/o eliminación de los BPC’s expedido por la empresa que realice el servicio descrito y copia del informe presentado a 
SEMARNAT, momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques 
según las preferencias del proveedor o prestador del servicio;  

g) No se considera anticipo para este procedimiento; 
h) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los servicios por el 20% del 

importe del contrato; 
i) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
j) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas, no se permitirán correcciones o 

cambios a las proposiciones presentadas; 
k) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, copia del recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, 

entre otros; 
l) Se deberá acreditar la calidad de los servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
m) Las demás contenidas en las bases de la licitación. 
CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de esta 
licitación. 
En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, 
a través del portal de CFE en Internet, invitó a los interesados a revisar el proyecto de bases de licitación. 
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ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
ING. SALVADOR RIOS SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 197539) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL MULTIPLE No. 002 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA OBRA QUE SE INDICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164063-003-04 $1,980.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,800.00 

8-JUL.-2004 6-JUL.-2004 
17:00 HORAS 

6-JUL.-2004 
10:00 HORAS 

14-JUL.-2004 
11:00 HORAS 

20-JUL.-2004 
13:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 
DE INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

 MODIFICACION DE ANGULO BLINDAJE DE 39 KM EN LINEAS DE 
TRANSMISION DE 115 KV DEL AMBITO DE LA SATT CAMPECHE 

10-ENE.-2005 100 DIAS 
NATURALES 

$750,000.00 

UBICACION DE LA OBRA: ESTADO DE CAMPECHE. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164063-004-04 $1,980.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,800.00 

21-JUL.-2004 7-JUL.-2004 
17:00 HORAS 

7-JUL.-2004 
10:00 HORAS 

27-JUL.-2004 
11:00 HORAS 

2-AGO.-2004 
13:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 
DE INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

 CONSTRUCCION DE OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA PARA MONTAJE 
(CON GRUA) DE TRES TORRES AUTOSOPORTADAS DE 115 KV 

EN LA LINEA DE TRANSMISION ESCARCEGA-CHAMPOTON 

10-ENE.-2005 45 DIAS 
NATURALES 

$100,000.00 

UBICACION DE LA OBRA: ESTADO DE CAMPECHE. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18164063-005-04 $1,980.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,800.00 

3-AGO.-2004 8-JUL.-2004 
17:00 HORAS 

8-JUL.-2004 
10:00 HORAS 

9-AGO.-2004 
11:00 HORAS 

16-AGO.-2004 
13:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 

DE INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
 CONSTRUCCION DE OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA PARA MONTAJE 

(CON GRUA) DE DIEZ TORRES AUTOSOPORTADAS DE 115 KV 
EN LA LINEA DE TRANSMISION LERMA-CHAMPOTON 
Y RETENSIONAR 15 KM EN LA LT LERMA-MAXCANU 

2-MAY.-2005 105 DIAS 
NATURALES 

$400,000.00 

UBICACION DE LA OBRA: ESTADO DE CAMPECHE. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164063-006-04 $1,980.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,800.00 

17-AGO.-2004 9-JUL.-2004 
17:00 HORAS 

9-JUL.-2004 
10:00 HORAS 

23-AGO.-2004 
11:00 HORAS 

30-AGO.-2004 
13:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 
DE INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

 CONSTRUCCION DE OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA PARA MONTAJE 
(CON GRUA) DE DIEZ TORRES AUTOSOPORTADAS EN LAS LINEAS 

DE TRANSMISION (ANILLO DE 115 KV DE MERIDA) 

10-ENE.-2005 90 DIAS 
NATURALES 

$350,000.00 

UBICACION DE LA OBRA: ESTADO DE YUCATAN. 
 
LAS BASES DE LA LICITACION, SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA REVISION, CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
LA OFICINA DE CONCURSOS Y CONTRATOS DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR, UBICADA EN CALLE 24 NUMERO 199, 
COLONIA CHUBURNA DE HIDALGO, CODIGO POSTAL 97200, MERIDA, YUCATAN, TELEFONO 942-30-17, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
SI LAS BASES DE LICITACION SON ADQUIRIDAS EN LAS OFICINAS DE LA UNIDAD LICITADORA, PODRAN PAGARSE EN EFECTIVO, MEDIANTE CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA, CON IVA INCLUIDO Y A FAVOR DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, O SI ESTAS SON ADQUIRIDAS A TRAVES DEL 
SISTEMA compraNET POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA ESTE EFECTO EXPIDE DICHO SISTEMA, SU DEPOSITO SE HARA EN EL BANCO HSBC 
MEXICO, S.A. 
EL PAGO DE LAS BASES DE LA LICITACION SERA REQUISITO PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION. 
LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL, LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA DE LA MANERA SIGUIENTE: 
EXISTENCIA LEGAL: TRATANDOSE DE PERSONA FISICA, ACREDITARAN SU EXISTENCIA MEDIANTE COPIA DE IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON 
FOTOGRAFIA (CREDENCIAL DE ELECTOR, PASAPORTE, CEDULA PROFESIONAL). TRATANDOSE DE PERSONA MORAL, CON ESCRITO MEDIANTE EL 
CUAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE LEGAL CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO 
QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
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DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO 
SOCIAL DE LA EMPRESA, RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE 
EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO 
PUBLICO, ASI COMO LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE PUBLICO DE COMERCIO. 
DEL REPRESENTANTE LEGAL: NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN 
LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO PUBLICO. 
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA: LA ACREDITARAN MEDIANTE LA IDENTIFICACION DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU 
PERSONAL, ASI COMO CON EL CURRICULUM DE LOS PROFESIONALES Y TECNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, MISMOS QUE DEBERAN TENER 
EXPERIENCIA EN OBRAS DE CARACTERISTICAS TECNICAS Y MAGNITUDES SIMILARES A LA LICITADA. 
CAPACIDAD FINANCIERA: LA ACREDITARA MEDIANTE LA PRESENTACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS POR UN AUDITOR EXTERNO 
AUTORIZADO POR LA SHCP, DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO EN EL CASO DEL 
LICITANTE DE RECIENTE CREACION, QUIEN DEBE PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 
EN CASO DE QUE DOS O MAS INTERESADOS DESEEN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA SOLA PROPOSICION, DEBERAN AJUSTARSE A 
LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, ASI COMO A LAS BASES 
DE LA LICITACION. 
LAS VISITAS AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE REALIZARAN EN LA FECHA Y HORA CITADAS. PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 18164063-003-04 
Y 18164063-005-04, PARTIENDO DE LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBAREA DE T. Y T. CAMPECHE, UBICADA EN KILOMETRO 10 CARRETERA 
CAMPECHE-CHAMPOTON, EN EL ESTADO DE CAMPECHE; PARA LA LICITACION NUMERO 18164063-004-04, PARTIENDO DE LA SALA DE JUNTAS DE 
LA SUBAREA DE T. Y T. ESCARCEGA, UBICADA EN KILOMETRO 2.5 CARRETERA ESCARCEGA-VILLAHERMOSA, EN EL ESTADO DE CAMPECHE; PARA 
LA LICITACION NUMERO 18164063-006-04, PARTIENDO DE LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBAREA DE T. Y T. YUCATAN, UBICADA EN CALLE 20 SIN 
NUMERO, COLONIA MAYAPAN, CODIGO POSTAL 97159, MERIDA, YUCATAN. 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA FECHA Y HORA CITADAS, EN LAS RESPECTIVAS SALAS DE JUNTA CUYOS DOMICILIOS 
SE MENCIONAN EN EL PARRAFO ANTERIOR. 
LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LA SALA 
DE JUNTAS DE LA ADMINISTRACION DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR, UBICADA EN CALLE 24 NUMERO 199 POR 35 Y 
37, COLONIA CHUBURNA DE HIDALGO, CODIGO POSTAL 97200, MERIDA, YUCATAN. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y ESTAS SE COTIZARAN EN PESO MEXICANO. 
PARA LOS TRABAJOS OBJETO DE CADA LICITACION, LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, OTORGARA UN ANTICIPO DEL 30% (TREINTA 
PORCIENTO) DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO EN EL PRIMER EJERCICIO PARA QUE EL CONTRATISTA INICIE LOS 
TRABAJOS, ASI COMO PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN 
PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERA OTORGAR. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
EL LICITANTE A QUIEN SE ADJUDIQUE EL CONTRATO, NO PODRA SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SE HARA, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO LOS ARTICULOS 36 Y 37 DE SU REGLAMENTO. 
EN LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES NO SE UTILIZARAN MECANISMOS DE PUNTOS O PORCENTAJES. 
EN CASO DE QUE TODAS LAS PROPOSICIONES FUERAN DESECHADAS, SE DECLARARA DESIERTA LA LICITACION. 
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A LOS ACTOS PUBLICOS DERIVADOS DE ESTA LICITACION, SE INVITARA A PARTICIPAR COMO OBSERVADORES SOCIALES A CIUDADANOS DISTINGUIDOS 
DE LAS LOCALIDADES DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS DISTINTOS ACTOS, QUIENES PODRAN OPINAR SOBRE EL PROCESO LICITATORIO. 
 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUC., A 29 DE JUNIO DE 2004. 

JEFE DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR 
ING. FRANCISCO JAVIER SANTANDER VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 197540) 
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COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS 
SECRETARIA GENERAL 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de equipo industrial y equipo para determinación 
de cloro y monitoreo ambiental, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12151001-001-04 $968.88 
Costo en compraNET: 

$880.80 

13/07/2004 13/07/2004 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/07/2004 
10:00 horas 

21/07/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420800000 Planta potabilizadora de agua para uso y consumo humano 3 Equipo 
2 I420800000 Planta de luz 2 Pieza 
3 I481200022 Remolque cama baja 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Oaxaca números 26 y 28, 3er. piso, 

colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5514-7306, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es, mediante formato SAT-16 por concepto de adquisición de bases para esta licitación debidamente sellado por el banco, el cual será 
entregado en la calle de Oaxaca números 26 y 28, tercer piso, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, en la Ciudad de México o del recibo 
que genera el sistema compraNET. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación General del Sistema Federal 
Sanitario, ubicada en Monterrey número 33, 1er. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
de la Coordinación General del Sistema Federal Sanitario, Monterrey número 33, 1er. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación General del Sistema 
Federal Sanitario, Monterrey número 33, 1er. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Monterrey número 33, sótano, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 9:30 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: 3 de agosto de 2004. 
• El pago se realizará: a los diez días hábiles a partir de la presentación de la factura original debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
12151001-002-04 $968.88 

Costo en compraNET: 
$880.80 

13/07/2004 13/07/2004 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/07/2004 
13:00 horas 

21/07/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060600000 Comparador colorimétrico para determinación de cloro 538 Equipo 
2 I060600000 Equipo de muestreo ambiental individual 5 Equipo 
3 I060600000 Equipo digital para la determinación de cloro 538 Equipo 
4 I060600000 Monitor de ambiente personal para PM10 5 Pieza 
5 I060600000 Monitor de ambiente personal para PM2.5 5 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Oaxaca números 26 y 28, 4o. piso, 

colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5514-7306, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es, mediante formato SAT-16 por concepto de adquisición de bases para esta licitación debidamente sellado por el banco, el cual será 
entregado en la calle de Oaxaca números 26 y 28, tercer piso, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, en la Ciudad de México o del recibo 
que genera el sistema compraNET. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de julio de 2004 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación General del Sistema Federal 
Sanitario, ubicada en Monterrey número 33, 1er. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de julio de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de juntas 
de la Coordinación General del Sistema Federal Sanitario, Monterrey número 33, 1er. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de julio de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación General del Sistema 
Federal Sanitario, Monterrey número 33, 1er. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Donceles número 39, sótano, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

9:30 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: 16 de agosto de 2004. 
• El pago se realizará: a los diez días hábiles a partir de la presentación de la factura original debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARIA GENERAL 

C. GUSTAVO CADENA MORALES 
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RUBRICA. 
(R.- 197543) 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTROL PATRIMONIAL 

CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. IEDF-LPN-05/04 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y con fundamento en los numerales 28 letra A, 29 y 45 fracción I de 
los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral del Distrito Federal, se convoca a personas físicas 
y morales a participar en la licitación pública de carácter nacional relativa a la adquisición de diversos materiales, útiles de oficina y consumibles de cómputo, cuya 
celebración fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales de este Instituto, en su sesión ordinaria número 09/2004 de fecha 
22 de junio de 2004, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación  
de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto  
de fallo 

IEDF-LPN-
05/04 

$1,000.00 6 de julio 

12:00 horas 

13 de julio 

12:00 horas 

15 de julio 

12:00 horas 

19 de julio 

12:00 horas  

 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Papel bond blanco tamaño carta 262 Caja 

2 Papel bond blanco tamaño oficio 111 Caja 

3 Disco compacto grabable 80 Min 700 Mb 3,501 Pieza 

4 Disco compacto regrabable 700 Mb 1,118 Pieza 

5 Disquetes de 3.5" formateados con teflón 2,182 Caja 

 
• Las bases de la presente licitación están disponibles para su consulta gratuita y venta a partir de la fecha de publicación y hasta el 2 de julio de 2004, en la 

Dirección de Adquisiciones y Control Patrimonial, ubicada en Huizaches número 25, planta baja, colonia Rancho Los Colorines, Delegación Tlalpan, código 
postal 14386, México, D.F., de 10:00 a 18:00 horas, y sólo para consulta en la página de Internet del Instituto: www.iedf.org.mx. 

• La forma de pago de las bases, deberá realizarse con cheque certificado o de caja a favor del Instituto Electoral del Distrito Federal. 
• Todos los eventos de la licitación son públicos y se realizarán en la sala de juntas, ubicada en la planta baja del domicilio de la convocante. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas económicas será: moneda nacional. 
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• Condiciones de pago: se realizará previa recepción de los bienes a entera satisfacción del Instituto y visto bueno del área requirente, a partir de entonces estarán 
en la posibilidad de obtener el contrarrecibo correspondiente y dentro de los 5 días hábiles siguientes recibir el pago. 

• La entrega de los bienes objeto de la presente licitación deberá realizarse a más tardar el día 9 de agosto de 2004, en la bodega de Xochimilco, en el domicilio 
referido en las bases. 

• En la presente licitación no se otorgará anticipo alguno. Para participar en la licitación que se convoca será requisito cubrir el costo de las bases. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. FELIPE ALBA MARTINEZ 
RUBRICA 

(R.- 197545) 



Martes 29 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     436 

INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de paquetes de útiles escolares, de conformidad 
con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11161001-
013-04 

$969.00 
Costo en compraNET: $881.00 

8/07/2004 8/07/2004 
11:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

14/07/2004 
11:00 horas 

19/07/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660200000 Paquete de útiles escolares preescolar 260 Paquete 
2 C660200000 Paquetes de útiles escolares para primaria 1,000 Paquete 
3 C660200000 Paquetes de útiles escolares para secundaria 700 Paquete 
4 C660200000 Paquetes de útiles escolares para bachillerato 700 Paquete 
5 C660200000 Paquete de útiles escolares para profesional 310 Paquete 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Dr. Río de la Loza número 148, 8o. piso,  

colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 55 88 45 66, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
• La forma de pago es, en efectivo, con cheque certificado o de caja, a nombre del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, en la caja de la Dirección de 

Recursos Financieros del INBA, ubicada en Dr. Río de la Loza número 148, 4o. piso, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06720.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples, ubicada en Dr. Río de la Loza número 148, 
10o. piso, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de usos 
múltiples, Dr. Río de la Loza número 148, 10o. piso, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples, Dr. Río de la Loza número 148, 
10o. piso, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén, ubicado en Dr. Río de la Loza número 148, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720, México, D.F., los días  

de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 de julio de 2004. 
• El pago se realizará: veinticinco días naturales, a partir de la fecha en que se haga exigible. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

VICTOR MUJICA AMAYA 
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RUBRICA. 
(R.- 197547) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION NORTE 

GERENCIA DE PERF. Y MANTTO. DE POZOS 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES CON T.L.C. 

 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS, SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, SITA EN EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE PEMEX, COLONIA HERRADURA, INTERIOR DEL 

CAMPO PEMEX, DE LA CIUDAD DE POZA RICA DE HGO., VERACRUZ, NOTIFICA EL FALLO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE A CONTINUACION SE 

INDICAN: LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18575051-010-04, CONCURSO 133/03-TCESPS-P, SERVICIO DE TRAILER HABITACION Y 

SERVICIOS CONEXOS PARA LOS EQUIPOS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS E INSTALACIONES QUE OPERAN EN LOS ACTIVOS DE LA 

REGION NORTE, PROVEEDOR GANADOR: PETRO OPERACIONES NACIONALES DE RENTA, S.A. DE C.V./MANOMETROS Y BRIDAS, S.A. DE C.V. 

(PROPUESTA CONJUNTA), CON DOMICILIO FISCAL EN CARRETERA A MONTERREY KILOMETRO 202.5, COLONIA LAS GRANJAS, LOCAL C, REYNOSA, 

TAMAULIPAS, 07270, TELEFONO 899-9293731, EN POZA RICA, VER., 782-82 43566, FECHA DE FALLO: 28 DE MAYO DE 2004, IMPORTE ADJUDICADO: 

$40’000,000.00 M.N. MAXIMO $16’000,000.00 M.N. MINIMO. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18575051-014/04, CONCURSO 131/03-TCESPV-

P, SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA 

Y HIELO PURIFICADOS A LAS DIFERENTES INSTALACIONES Y EQUIPOS DE PERFORACION Y REPARACION DE LA UNIDAD OPERATIVA DE 

PERFORACION VERACRUZ, PROVEEDOR GANADOR: CARLOS ROBERTO HERNANDEZ RASCON, CON DOMICILIO FISCAL EN MALECON GABRIEL 

CARBALLO SIN NUMERO, ALVARADO, VERACRUZ, CODIGO POSTAL 95250, TELEFONOS 01297 973 21 71 

Y 01-297 973 1807, FECHA DE FALLO: 6 DE MAYO DE 2004, IMPORTE ADJUDICADO: $6’300,000.00 M.N. MAXIMO $2’520,000.00 M.N. MINIMO. LICITACION PUBLICA 

INTERNACIONAL NUMERO 18575051-016/04, CONCURSO 009/04-TCESPS-P, SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE MEDICION DE PARAMETROS 

QUE OPERAN EN LOS EQUIPOS DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION NORTE, PROVEEDOR GANADOR: 

COMERCIALIZACION INDUSTRIAL DEL GOLFO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN CARRETERA PALMA SOLA SIN NUMERO, ENTRE LA LAJA Y 

CORRALILLOS, COATZINTLA, VER., TELEFONO POZA RICA, VER. (01 782) 82 5 02 44. FECHA DE FALLO: 28 DE MAYO DE 2004, IMPORTE ADJUDICADO: 

$4’000,000.00 M.N. MAXIMO $1’600,000.00 M.N., MINIMO $2’000,000.00 USD MAXIMO $800,000.00 USD MINIMO. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

NUMERO 18575051-017-04, CONCURSO 008/04-TCESPS-P, MANTENIMIENTO INTEGRAL Y REPARACION GENERAL A UNIDADES MECANICAS DE PISO DE LOS 

EQUIPOS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO 

DE POZOS QUE OPERAN EN LOS ACTIVOS DE LA REGION NORTE, PROVEEDOR GANADOR: COMERCIALIZACION INDUSTRIAL DEL GOLFO, S.A. DE C.V., 

CON DOMICILIO FISCAL EN CARRETERA PALMA SOLA SIN NUMERO, ENTRE LA LAJA Y CORRALILLOS, COATZINTLA, VER. TELEFONO, POZA RICA, VER. 
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(01 782) 82 5 02 44. FECHA DE FALLO: 4 DE JUNIO DE 2004, IMPORTE ADJUDICADO: $6’000,000.00 M.N., MAXIMO $2’400,000.00 M.N. MINIMO $6’000,000.00 

USD MAXIMO 2’400,000.00 USD MINIMO. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18575051-019-04, CONCURSO 011/04-TSFSPS-P, SERVICIO DE 

RECONSTRUCCION Y ADAPTACION DE UNIDADES DE PRESIONES DE FONDO EN PLATAFORMA DE F-450, CON BRAZO HIDRAULICO, PARA EL ACTIVO 

BURGOS, PROVEEDOR GANADOR: REINGENIERIA DE EQUIPOS PETROLEROS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN CARRETERA POZO 59 SIN 

NUMERO, COLONIA LA BARITA, CODIGO POSTAL 93368, POZA RICA, VER. (782) 822-99-48, FAX (782) 82-4-50-86. FECHA DE FALLO: 4 DE JUNIO DE 2004, 

IMPORTE ADJUDICADO: $296,930.00 USD MAXIMO $118,772.00 USD MINIMO LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18575051-020-04, 

CONCURSO 013/04-TOUSPI-P, SERVICIOS INTEGRADOS DE PERFORACION 

Y TERMINACION DE POZOS DE DESARROLLO, INCLUYENDO OBRAS DE INFRAESTRUCTURA, EN LA CUENCA DE VERACRUZ, PROVEEDOR GANADOR: 

DOWELL SCHLUMBERGER DE MEXICO, S.A. DE C.V./SCHLUMBERGER OFFSHORE SERVICES (MEXICO) N.V./NABORS PERFORACIONES DE MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V. (PROPUESTA CONJUNTA), CON DOMICILIO FISCAL EN AVENIDA EJERCITO NACIONAL 425, COLONIA GRANADA, DELEGACION MIGUEL 

HIDALGO, MEXICO, D.F., CODIGO 

POSTAL 11520, TELEFONO EN LA CIUDAD DE POZA RICA, VER. 782-82-62400, FECHA DE FALLO: 4 DE MAYO DE 2004, IMPORTE TOTAL ADJUDICADO: 

$450’651,156.29 M.N. $48’536,805.58 USD. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18575051-021-04, CONCURSO 016/04-TCFSPI-P, SERVICIO INTEGRAL DE HERRAMIENTAS DE 

MOLIENDA, PESCA, ACCESORIOS Y CONEXIONES SUPERFICIALES DE CONTROL PARA POZOS DE LOS ACTIVOS DE LA REGION NORTE, PROVEEDOR 

GANADOR: WEATHERFORD MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN BULEVAR HIDALGO NUMERO 1545, 2o. PISO, COLONIA SIMON 

RODRIGUEZ, CODIGO POSTAL 88670, REYNOSA, TAMPS., (01-899) 923-01-45, FAX (899) 924-11-43, FECHA DE FALLO: 7 DE MAYO DE 2004, IMPORTE 

TOTAL ADJUDICADO: $30’110,650.50 USD MAXIMO $12’044,260.20 USD MINIMO USD. 

 

ATENTAMENTE 

POZA RICA, VER., A 29 DE JUNIO DE 2004. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUPERINTENDENCIA  

DE RECURSOS MATERIALES PERFORACION, D.N. 

MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 197548) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA 034 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación bajo la modalidad de contrato abierto, para la contratación de servicio de grúa 
telescópica y equipos de control de presión en pozos de la Región Norte (039/04-TCESPC-P), y de conformidad con lo siguiente:  
No se podrán subcontratar parte de los servicios. 
Esta licitación requiere especialidad en manejo, operación y seguridad con grúa telescópica y equipos de control de presión en pozos petroleros. 
Lugar de entrega: activos Burgos y Veracruz, los días de lunes a domingo, en horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 
 
Número de licitación 18575051-040-04 (electrónica) 

Costo de las 
bases incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,115.00 M.N. 

Costo en 
compraNET: 

1,013.00 M.N. 

4/08/2004 20/07/2004 
10:00 horas 
Sala No. 1 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

10/08/2004 
10:00 horas 
Sala No. 1 

16/08/2004 
10:00 horas 
Sala No. 1 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo y máximo 
1 
 

C810000000 Servicio de grúa telescópica 
y equipos de control de presión 

en pozos de la Región Norte 

844 Día $12'825,961.15 M.N. 
$32'064,902.87 M.N. 

 
Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y reparación general a componentes estructurales de los equipos e instalaciones de la Gerencia de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, que se encuentran en 
los activos de la Región Norte (040/04-TCESPC-P), en la modalidad de contrato abierto, y de conformidad con lo siguiente: 
• Sí se podrán subcontratar parte de los servicios: servicio de maquinado. 
• Esta licitación requiere especialidad en soldadura, pailería, limpieza industrial, pintura, sand blast, máquinas y herramientas. 
• Lugar de entrega: pozos petroleros e instalaciones de los activos de la Región Norte, los días de lunes a viernes, en horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 
 
Número de licitación 18575051-041-04 (electrónica) 
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Costo de las 
bases incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,115.00 M.N. 

Costo en 
compraNET: 

1,013.00 M.N. 

6/08/2004 19/07/2004 
10:00 horas 
Sala No. 1 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

12/08/2004 
10:00 horas 
Sala No. 2 

19/08/2004 
10:00 horas 
Sala No. 2 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo y máximo 
1 C810000000 Servicio de mantenimiento 

preventivo, correctivo 
y reparación general a 

componentes estructurales de 
los equipos e instalaciones de la 

Gerencia de Perforación 
y Mantenimiento de Pozos, que 

se encuentran en los activos 
de la Región Norte 

840 Día $64'000,000.00 M.N. 
$160'000,000.00 M.N. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en edificio administrativo, interior del 

Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono (01-782) 82-6-10-00, extensiones 

3-25-30, 3-33-84 y 3-32-00, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 

y Producción. En compraNET en su esquema de pago referenciado en Banco HSBC, sucursal 346, Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, 

número de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que 

genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la salas de juntas, de la Gerencia de Perforación 

y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicadas en edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, en Poza Rica de Hgo., 

Ver. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas, así como las aperturas de las propuestas económicas se efectuarán en la 

sala de juntas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicadas en edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, 

código postal 93370, en Poza Rica de Hgo., Ver. 

• Estas licitaciones se realizan bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México (artículo 29 

fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 



Martes 29 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     442 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 

• No se otorgará anticipo (0%). Plazo de entrega (de los servicios): variable. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. Los manuales, catálogos, folletos y demás literatura e información técnica que se anexe 

a las proposiciones, podrán presentarse en inglés o en el idioma del país de origen del licitante y deberán acompañarse de una traducción simple 

al español. 

• Sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que nuestro país 

tenga celebrado un tratado de libre comercio.  

• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal será mediante escrito solicitado en las bases o el anexo 5 que se adjunta en las bases de la 

licitación. Para licitantes extranjeros, deberán mostrar documentación con la legalización o apostillamiento correspondiente. 

• Pemex Exploración y Producción, R.N., pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la factura 

debidamente requisitada. Al término de esta fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. El proveedor recibirá de PEP como pago 

total en moneda nacional. Su porción cotizada en dólares se efectuará en moneda nacional al tipo de cambio vigente que para estas operaciones fije el Diario 

Oficial de la Federación el día anterior a la fecha de pago que corresponda. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Para realizar el objeto de este contrato PEP hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que haya 

liquidado sus obligaciones de pago al proveedor.  

 

POZA RICA DE HGO., VER., A 29 DE JUNIO DE 2004. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 197549) 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES  

CONVOCATORIA MULTIPLE 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo previsto en el título tercero, capítulo segundo 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículos 26 fracción I, 28 fracción I, 29, 30, 31, 32 segundo apartado, 33, 34 y 39 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 43 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
públicas de carácter nacional, para la adquisición de material didáctico, artículos y papelería para oficina, y material de limpieza, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00011001-006-04 $969.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

9 de julio de 2004 9 de julio de 2004 
16:00 horas 

16 de julio de 2004 
10:00 horas 

26 de julio de 2004 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660400012 Cartulina bristol blanca 11,275 Pliego 
2 C660400010 Cartoncillo color blanco 5,050 Pliego 
3 C660200016 Papel crepe 6,030 Pliego 
4 C210000224 Sacapuntas de plástico 4,000 Pieza 
5 C660400026 Papel opalina tamaño carta blanco 3,852 Paquete 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00011001-007-04 $969.00 

Costo en compraNET: 
$881.00 

8 de julio de 2004 8 de julio de 2004 
9:30 horas 

14 de julio de 2004 
10:00 horas 

23 de julio de 2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660200006 Block reciclado de taquigrafía de 80 hojas 23 x 13 14,614 Pieza 
2 C210000024 Bolígrafo de plástico transparente punto fino tinta negra 11,983 Caja 
3 C210000024 Bolígrafo de plástico transparente punto mediano tinta negra 15,418 Caja 
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4 C660200002 Caja de cartón para archivo 4 tapas de 45 x 30 x 30 10,076 Pieza 
5 C660200004 Carpeta registradora de 3” con broche de palanca tamaño oficio 10,892 Pieza  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00011001-008-04 $969.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

9 de julio de 2004 9 de julio de 2004 
9:00 horas 

15 de julio de 2004 
10:00 horas 

27 de julio de 2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660200018 Papel higiénico para despachador liso, blanco c/300 mts 77,099 Rollo 
2 C660200024 Servilletas desechables de 250 hojas 7,162 Paquete 
3 C660200018 Papel higiénico individual con 250 hojas 168,597 Rollo 
4 C420000042 Desodorante media luna para wc 80 grs 19,794 Pieza 
5 C660200038 Toalla de papel en rollo blanca c/180 liso 52,629 Rollo 

 
• Las bases de estas licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de publicación y hasta inclusive, el 6o. día natural previo al 

acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal, de 10:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante mediante cheque de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
• Previo pago en las cuentas bancarias de la Tesorería de la Federación a través del formato 16 del SAT, mediante cheque certificado o en efectivo. 
• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días 9, 8 y 9 de julio de 2004, a las 16:00, 9:30 y 9:00 horas, respectivamente, en la sala de juntas, de la 

Dirección de Adquisiciones, ubicada en la calle de Puebla número 143, piso E-3, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700 México, Distrito Federal. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Las presentaciones de propuestas y aperturas de proposiciones técnicas se efectuarán los días 16, 14 y 15 de julio de 2004 a las 10:00 horas, respectivamente, 

y la apertura de las proposiciones económicas se efectuará los días 26, 23 y 27 de julio de 2004 a las 16:00, 10:00 y 9:00 horas, respectivamente, en Puebla 
número 143, piso E-3, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar de entrega será: según bases. 
• El plazo de entrega será: según bases. 
• Las condiciones de pago serán: conforme el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No se otorgan anticipos. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 8 

fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la presente licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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M. EN C. ANTONIO GUZMAN VELASCO 
RUBRICA. 

(R.- 197550) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES 

DIRECCION CORPORATIVA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 

 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 

PARA LA CONTRATACION ABIERTA MEDIANTE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS DE PATENTE, 

MATERIAL DE CURACION Y LACTEOS, PARA EMPLEADOS, BENEFICIARIOS Y JUBILADOS DEL SAE Y SUS ENCARGOS EN EL DISTRITO FEDERAL Y 

AREA CONURBADA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 

FECHA LIMITE PARA  

ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE  

ACLARACIONES 

VISITA A  

INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 

PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 

APERTURA 

ECONOMICA 

06812001-012-04 $1,114.21 

COSTO EN compraNET:  

$1,012.92 

8/07/2004 6/07/2004 

13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA  

A INSTALACIONES 

14/07/2004 

10:00 HORAS 

21/07/2004 

12:30 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 

PRESUPUESTO 

MINIMO 

PRESUPUESTO 

MAXIMO 

1 C810000000 SERVICIO DE SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS DE 

PATENTE, MATERIAL DE CURACION Y LACTEOS 

1 SERVICIO $5'515,200.00 $13'788,000.00 

 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

INSURGENTES SUR NUMERO 1079, COLONIA NOCHEBUENA, CODIGO POSTAL 03720, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 54821800, 

EXTENSION 1335, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:30 A 13:00 HORAS. 
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• LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES. 

EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE JULIO DE 2004 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION 

DE PLANEACION DE ADQUISICIONES Y RECURSOS MATERIALES DEL SAE, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL INMUEBLE DEL SAE, EN 

INSURGENTES SUR NUMERO 1079, COLONIA NOCHEBUENA, CODIGO POSTAL 03720, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 14 DE JULIO DE 2004 

A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE PLANEACION DE ADQUISICIONES Y RECURSOS MATERIALES DEL SAE, 

UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL INMUEBLE DEL SAE, INSURGENTES SUR NUMERO 1079, COLONIA NOCHEBUENA, CODIGO POSTAL 03720, 

BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 21 DE JULIO DE 2004 A LAS 12:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 

COORDINACION DE PLANEACION DE ADQUISICIONES Y RECURSOS MATERIALES DEL SAE, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL INMUEBLE DEL 

SAE, INSURGENTES SUR NUMERO 1079, COLONIA NOCHEBUENA, CODIGO POSTAL 03720, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 

• LUGAR DE ENTREGA: DISTRITO FEDERAL Y AREA CONURBADA, LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 0:00 A 24:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE AGOSTO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004. 

• EL PAGO SE REALIZARA: DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 

DIRECTOR CORPORATIVO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
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CARLOS LAVIN VELEZ 

RUBRICA. 

(R.- 197551) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES 
DIRECCION CORPORATIVA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de servicios hospitalarios generales y de alta 
especialidad, por abastecimiento simultáneo, mediante contratos abiertos, para el periodo del 1 de agosto al 31 de diciembre de 2004, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06812001-011-04 $1,114.21 
Costo en compraNET: 

$1,012.92 

7/07/2004 5/07/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/07/2004 
12:00 horas 

21/07/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 Contratación de servicios hospitalarios generales y de alta especialidad, por 

abastecimiento simultáneo, mediante contratos abiertos 
1 Servicio $4'138,800.00 $10'347,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes Sur número 1079, colonia 

Nochebuena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 54821800, extensión 1335, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 
9:30 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en el auditorio, ubicado en la planta baja del inmueble del SAE, en 
Insurgentes Sur número 1079, colonia Nochebuena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en el auditorio, 
ubicado en la planta baja del inmueble del SAE, Insurgentes Sur número 1079, colonia Nochebuena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en el auditorio, ubicado en la planta baja del inmueble del SAE, 
Insurgentes Sur número 1079, colonia Nochebuena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: Distrito Federal y área conurbada, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de agosto al 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR CORPORATIVO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

CARLOS LAVIN VELEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 197552) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES 
DIRECCION CORPORATIVA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 

 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 

PARA LA CONTRATACION ABIERTA DEL SERVICIO DE APOYO EN LA ELABORACION DE NOMINAS QUINCENALES Y MENSUALES, PAGO A TERCEROS 

INSTITUCIONALES, ASI COMO ELABORACION Y CALCULO DE FINIQUITOS, LAUDOS Y LIQUIDACIONES, CONSIDERANDO LOS ASPECTOS QUE SE 

INDICAN EN EL PUNTO 1 (DESCRIPCION DETALLADA), ASI COMO LOS REQUISITOS TECNICOS Y ECONOMICOS ESTABLECIDOS EN LOS PUNTOS 2 Y 3, 

RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

06812001-010-04 $1,114.21 

COSTO EN compraNET:  

$1,012.92 

7/07/2004 5/07/2004 

13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA  

A INSTALACIONES 

13/07/2004 

14:00 HORAS 

19/07/2004 

13:00 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 
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1 C810000000 CONTRATACION ABIERTA  

DEL SERVICIO DE APOYO  

EN LA ELABORACION DE  

NOMINAS QUINCENALES Y 

MENSUALES, PAGO A  

TERCEROS INSTITUCIONALES, 

ASI COMO ELABORACION  

Y CALCULO DE FINIQUITOS,  

LAUDOS Y LIQUIDACIONES 

1 CONTRATO  

DE SERVICIO 

$280,000.00 $700,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

INSURGENTES SUR NUMERO 1079, COLONIA NOCHEBUENA, CODIGO POSTAL 03720, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 54821800, 
EXTENSION 1335, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:30 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION Y ENAJENACION DE BIENES. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 5 DE JULIO DE 2004 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION 
DE PLANEACION DE ADQUISICIONES Y RECURSOS MATERIALES DEL SAE, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL INMUEBLE DEL SAE, EN 
INSURGENTES SUR NUMERO 1079, COLONIA NOCHEBUENA, CODIGO POSTAL 03720, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 13 DE JULIO DE 2004 
A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE PLANEACION DE ADQUISICIONES Y RECURSOS MATERIALES DEL SAE, 
UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL INMUEBLE DEL SAE, INSURGENTES SUR NUMERO 1079, COLONIA NOCHEBUENA, CODIGO POSTAL 03720, 
BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 19 DE JULIO DE 2004 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
COORDINACION DE PLANEACION DE ADQUISICIONES Y RECURSOS MATERIALES DEL SAE, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL INMUEBLE DEL 
SAE, INSURGENTES SUR NUMERO 1079, COLONIA NOCHEBUENA, CODIGO POSTAL 03720, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR, DIAS Y HORARIO DE ENTREGA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 4 DE LAS BASES. 

• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE AGOSTO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004. 

• EL PAGO SE REALIZARA: DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 

DIRECTOR CORPORATIVO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

CARLOS LAVIN VELEZ 

RUBRICA. 

(R.- 197554) 



Martes 29 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     454 

PETROLEOS MEXICANOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 
AREA DE CONTRATOS 
NOTA ACLARATORIA 

 
CONVOCATORIA 

 
 FECHA DE PUBLICACION  

DE LA CONVOCATORIA  
007-04  27/05/04 
NOTA 

 
 No. DE REGISTRO  

EN DIARIO OFICIAL 
1  R.- 196058 

 
No. DE LICITACION 

18572002-011-04 
 
DICE: 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD  
DE MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810800000 SERVICIO DE FOTOCOPIADO PARA AREAS DE 
PETROLEOS MEXICANOS EN EL AMBITO CENTRAL Y 

FORANEO DURANTE LOS AÑOS 2004 AL 2006 

1 CONTRATO $17’077,847.00 $28'463,078.00 

 
DEBE DECIR: 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD  
DE MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810800000 SERVICIO DE FOTOCOPIADO DE DOCUMENTOS EN 
LAS DIFERENTES AREAS DE PETROLEOS MEXICANOS 

1 CONTRATO $17’077,847.00 $25’279,134.95 

2 C810800000 SERVICIO DE DUPLICACION Y ENCUADERNACION  
DE DOCUMENTOS EN EL CENTRO DE FOTOCOPIADO 

DE PETROLEOS MEXICANOS 

1 CONTRATO $1’145,112.00 $1’908,520.00 

3 C810800000 SERVICIO DE FOTOCOPIADO DE PLANOS EN  
EL CENTRO DE FOTOCOPIADO DE  

PETROLEOS MEXICANOS 

1 CONTRATO $527,251.20 $878,752.00 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CARLOS H. KAIM CHALITA 

RUBRICA. 
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(R.- 197555) 
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CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
PROYECTO DE COMPRAS DE EDUCACION COMUNITARIA 

CONVOCATORIA 002 
 

El Gobierno de México ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo con número 1456/OC-ME, en diversas monedas, para financiar parcialmente 
el costo del Programa Integral de Educación Comunitaria Fase I (PIEC I). Se pretende que parte de los recursos de este préstamo se destinarán a pagos elegibles 
que se efectúen en virtud de la adquisición de material didáctico y mobiliario escolar. El Consejo Nacional de Fomento Educativo a través del Proyecto de Compras 
de Educación Comunitaria, invita a licitantes elegibles a presentar ofertas en sobres cerrados para el suministro de adquisición de material didáctico y mobiliario 
escolar. Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general para este proyecto publicado en la edición del Development Business volumen 0, número 0 
de 23 de junio de 2004. 
 
Licitación pública internacional 11150036-002-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,264.85 

Costo en compraNET: 
$2,038.37 

12/08/2004 No habrá 
junta de 

aclaraciones 

No habrá visita 
a instalaciones 

13/08/2004 
10:00 horas 

26/08/2004 
10:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C210000082 Lápices, bicolores y crayones 607,378 Caja 

2 C660200006 Cuadernos, blocks y similares 491,825 Pieza 

3 C660200006 Cuadernos, blocks y similares 478,375 Pieza 

4 C210000072 Gis 37,041 Caja 

5 C660400026 Papel bond 42,120 Paquete 

 
Licitación pública internacional 11150036-003-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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$2,264.85 
Costo en compraNET: 

$2,038.37 

12/08/2004 No habrá 
Junta de 

aclaraciones 

No habrá visita 
a instalaciones 

16/08/2004 
10:00 horas 

30/08/2004 
10:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I270000054 Catre 3,175 Pieza 

2 I450225000 Silla para alumno de primaria 4,607 Pieza 

3 I450220000 Pizarrón 599 Pieza 

4 I450215000 Mesa para alumno de primaria 1,164 Pieza 

5 I450215000 Mesa para alumno de preescolar 1,120 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Río Elba número 20, 5o. piso, colonia 

Cuauhtémoc, código  
postal 06500, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono (55) 5241-7400, extensión 7795, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en moneda nacional o su equivalente en dólares americanos al tipo de cambio vigente, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a 
nombre del Consejo Nacional de Fomento Educativo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará de acuerdo a bases en la sala de juntas del Consejo Nacional 
de Fomento Educativo, Río Elba número 20, 1er. piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará de acuerdo a bases en la sala de juntas del Consejo Nacional de Fomento Educativo, Río Elba número 20, 
1er. piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector de ningún tratado de libre comercio. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a bases, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a las bases. 
• El pago se realizará: de acuerdo a bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 
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LIC. GRACIELA GALVEZ FIGUEROA 
RUBRICA. 

(R.- 197556) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de refacciones y accesorios para equipos de cómputo, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
04100001-013-04 $900.00 

Costo en 
compraNET: 

$800.00 

13/07/2004 13/07/2004 
10:00 horas 

19/07/2004 
10:00 horas 

26/07/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C870000000 Fusor para impresora 4 Pieza 
2 C870000000 Tambor para impresora 6 Pieza 
3 C870000000 Kit de transferencia 4 Pieza 
4 C870000000 Kit de mantenimiento 6 Pieza 
5 C870000000 Adaptador para AC para Laptop 2 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Camino Real de Contreras número 35, 

colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono 56243700, extensiones 2641/2625, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad 
Nacional, ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de concursos del 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional, Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, 
Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de julio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, 
ubicada en Camino Real de Contreras  
número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, con domicilio en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, 

código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal, los días: el indicado en las bases de licitación; en el horario de entrega: el indicado en las bases de 
licitación. 

• Plazo de entrega: el indicado en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la fecha de 

pago al proveedor, no podrá exceder de 45 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga la recepción y aprobación de los materiales, por el área 
usuaria, así como la presentación de la factura debidamente requisitada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 197557) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de materiales y útiles para el procesamiento en equipos y 
bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
04100001-014-04 $900.00 

Costo en 
compraNET: 

$800.00 

13/07/2004 13/07/2004 
12:00 horas 

19/07/2004 
12:00 horas 

26/07/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C870000000 Discos CD-R grabable de 80 minutos 920 Pieza 
2 C870000000 Discos CD-RW regrabable DE 700 MB 100 Pieza 
3 C870000000 Discos DVD-R con capacidad DE 4.7 GB 150 Pieza 
4 C870000000 Cartucho de tinta color 12 Pieza 
5 C870000000 Cartucho de tinta negra 12 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Camino Real de Contreras número 35, 

colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono 56243700, extensiones 2641/2625, los días lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad 
Nacional, ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de concursos del 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional, Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, 
Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, 
ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 



Martes 29 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     462 

• Lugar de entrega: almacén del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, con domicilio en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, 
código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal, los días: el indicado en las bases de licitación, en el horario de entrega: el indicado en las bases de 
licitación. 

• Plazo de entrega: el indicado en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la fecha de 

pago al proveedor, no podrá exceder de 45 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga la recepción y aprobación de los materiales, por el área 
usuaria, así como la presentación de la factura debidamente requisitada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 197558) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de materiales, accesorios y suministros de laboratorio, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
04100001-015-04 $900.00 

Costo en 
compraNET: 

$800.00 

13/07/2004 13/07/2004 
17:00 horas 

19/07/2004 
17:00 horas 

26/07/2004 
17:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C841000000 Limpiador líquido para superficies conductivas 8 Litro 
2 C841000000 Reforzador para revelador 15 Pieza 
3 C841000000 Indicador de revelador proceso RA4 10 Pieza 
4 C841000000 Indicador de revelador proceso C41 10 Pieza 
5 C841000000 Papel para impresión fotográfica 10 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Camino Real de Contreras número 35, 

colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono 56243700, extensiones 2641/2625, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de julio de 2004 a las 17:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad 
Nacional, ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de julio de 2004 a las 17:00 horas, en la sala de concursos del 
Centro de Investigación y Seguridad Nacional, Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, 
Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de julio de 2004 a las 17:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, 
ubicada en Camino Real de Contreras, 
número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, con domicilio en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, 

código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal, los días: el indicado en las bases de licitación, en el horario de entrega: el indicado en las bases de 
licitación. 

• Plazo de entrega: el indicado en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la fecha de 

pago al proveedor, no podrá exceder de 45 días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga la recepción y aprobación de los materiales, por el área 
usuaria, así como la presentación de la factura debidamente requisitada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 197559) 
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FIDEICOMISO PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LOS MEDIOS DE INFORMATICA  

Y DE CONTROL DE LAS AUTORIDADES ADUANERAS 

SECRETARIA TECNICA 

FALLOS DE LICITACIONES REALIZADOS BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO DE LOS QUE MEXICO FORMA PARTE 

 

Ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1971, Plaza Inn, torre III, piso 12, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020,  

Distrito Federal. 

 

Número de licitación 06710001-002-04 

No. de 

partida 

Cantidad Descripción Unidad de 

medida 

Precio unitario 

sin IVA 

Importe sin 

IVA 

Adjudicado a: Fecha de 

emisión del fallo 

1 200 Camión pick up Pieza $0 $0 Desierta 19/04/2004 

 

Número de licitación 06710001-006-04 

No. de 

partida 

Cantidad Descripción Unidad de 

medida 

Precio unitario 

sin IVA 

Importe sin 

IVA 

Adjudicado a: Fecha de 

emisión del fallo 

1 55 Equipo de rayos X para 

revisión de equipaje 

Equipo $459,597 $25'277,835.00 Controlsec, S.A. de C.V. con 

domicilio en avenida San Pablo  

 

28/05/2004 

2 3 Equipo de rayos X para 

revisión de carga 

Equipo $918,365 $2'755,095.00 No. 79-B, Col. Reynosa Tamaulipas, 

C.P. 02200, México, D.F. 

 

 

Número de licitación 06710001-009-04 

No. de 

partida 

Cantidad Descripción Unidad de 

medida 

Precio unitario 

sin IVA 

Importe sin 

IVA 

Adjudicado a: Fecha de 

emisión del fallo 

1 200 Camión pick up Pieza $0 $0 Desierta 14/06/2004 

 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 

SECRETARIO TECNICO 

LIC. FRANCISCO JIMENEZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
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(R.- 197560) 
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INSTITUTO ESTATAL PARA LA CONSTRUCCION DE ESCUELAS DE COAHUILA 
DIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO PRESUPUESTAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de obra civil, de conformidad con 
lo siguiente:  
 

No. de licitación/ 
capital contable 

mínimo requerido 

Descripción general de la obra Fecha límite para 
adquirir bases/Costo 

de bases 

Fecha de inicio  
y terminación  

de obra 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo 

35101002-016-04 
$1’250,000.00 

CETIS No. 46 
Construcción de 4 aulas didácticas,  

taller de cómputo de 7 E.E., laboratorio  
de usos múltiples, módulo de servicios 

sanitarios y obra exterior. 
Frontera, Coahuila 

6/07/2004 
Instituto: 

$2,500.00 
compraNET: 

$2,000.00 

Inicio: 
9/08/2004 

Terminación: 
21/01/2005 

12/07/2004 
10:00 horas 

14/07/2004 
10:00 horas 

16/07/2004 
9:30 horas 

35101002-017-04 
$600,000.00 

J.N. Rosaura Zapata, 
Villa de Fuente 

Sustitución en edificio A 2 aulas didácticas, 
dirección, servicios sanitarios, edificio B  

2 aulas didácticas y obra exterior. 
Piedras Negras, Coahuila 

6/07/2004 
Instituto: 

$1,000.00 
compraNET: 

$800.00 

Inicio: 
9/08/2004 

Terminación: 
7/12/2004 

12/07/2004 
12:00 horas 

14/07/2004 
12:00 horas 

16/07/2004 
10:00 horas 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo de la Reforma número 1729, Unidad 
Campo Redondo, código postal 25000, Saltillo, Coahuila, teléfonos (01 844) 414-33-05, 414-32-08 y 414-32-61, los días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 10:00 a 14:00 horas, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado de institución de crédito establecida a nombre del Instituto Estatal para la Construcción de Escuelas de 
Coahuila en el Departamento de Caja ubicado en el mismo domicilio o en compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 
La visita al lugar de las obras se realizará en la misma obra, de la siguiente manera: 
 

Obra Fecha Horas Ubicación Supervisor 
35101002-016-04 6/07/2004 13:00 CETIS No. 46, Frontera, Coahuila Arq. Enrique Martínez Briones 
35101002-017-04 6/07/2004 13:00 J.N. Rosaura Zapata, Villa de Fuente, Piedras Negras, Coahuila Ing. Tomás Palomo Flores 

 
* La junta de aclaraciones se realizará al término de la visita de obra en el lugar que se indique en la misma. 
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* La presentación de aperturas de propuestas técnica, económica y fallo se llevarán a cabo en la sala de licitaciones del I.E.C.E.C. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra, reservándose el I.E.C.E.C. el derecho de la aceptación del subcontratista. 
* La procedencia de los recursos es federal. 
* Se otorgará un anticipo de un 20% para compra de material y de un 10% para inicio de los trabajos. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados para su inscripción son: 

1.- Copia del recibo pagado de las bases de la licitación; 
2.- Solicitud por escrito de la empresa, dirigida al ingeniero Selim Eduardo Marcos Ramones, encargado del despacho de la Dirección General, manifestando  

lo siguiente: 
a).- Su interés en participar en la licitación correspondiente, 
b).- Bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, y 
c).- En caso de resultar ganador de la licitación comprometerse a entregar a satisfacción del I.E.C.E.C. copia de la documentación legal de la empresa, con 

los originales correspondientes para cotejo. 
3.- En caso de asociaciones, de acuerdo al artículo 36 II párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, adicionalmente a los 

requisitos solicitados, deberán presentar el convenio de asociación correspondiente que cumpla con lo establecido en el artículo 28 del Reglamento de la 
Ley citada, designando en el mismo, representante común y la manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante el I.E.C.E.C. 

4.- Capital contable, con base en su declaración fiscal del año 2003. Los interesados que cuenten con registro vigente en el padrón de contratistas de obra 
pública del Gobierno del Estado de Coahuila, podrán comprobar el capital contable solicitado mediante copia del citado registro. 

5.- La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en presentar curriculum vitae de la empresa, personal técnico 
y profesional y documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en obras similares a las de la convocatoria, además una relación de 
contratos en vigor que tenga celebrados tanto con la administración pública, así como con particulares, señalando el importe total contratado y el importe a 
ejercer desglosado por anualidades, así como los avances físicos a la fecha de presentación de la propuesta. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por este 
Instituto y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, y presente la proposición solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte del Instituto, dentro de un plazo no mayor a 20 días naturales, 
contando a partir de la fecha en que las hubiere recibido de conformidad el residente o supervisor de la obra. 

* Los participantes que adquieran las bases a través de compraNET, deberán acudir a recoger los planos de esta licitación a la dirección citada, no quedarán 
exentos de los requisitos señalados en la presente convocatoria y deberán enviar al Instituto por medio de fax (01-844) 4 14 33 05 el recibo de pago expedido 
por el Sistema compraNET. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de esta licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* Esta convocatoria contiene la información mínima necesaria para conocer los objetivos de la licitación. Para mayor información, comunicarse al Instituto Estatal 

para la Construcción de Escuelas de Coahuila, teléfonos (01-844) 4 14 33 05 y 4 14 32 08 o a Paseo de la Reforma número 1729, Unidad Campo Redondo en 
Saltillo, Coah. 

 
SALTILLO, COAH., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
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ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL 
ING. SELIM E. MARCOS RAMONES 

RUBRICA. 
(R.- 197561) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 024 
 

En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en la 
licitación pública nacional para la contratación de adquisición de reductor de velocidad, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación 18576011-056-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$969.00 más IVA 

Costo en compraNET: 
$881.00 más IVA 

8/07/2004 5/07/2004 
9:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

14/07/2004 
13:30 horas 

21/07/2004 
13:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C090000148 Reductor de velocidad 1 Pieza 
2 C090000218 Ventilador centrífugo 1 Pieza 

 
• Plazo de entrega: 45 días naturales, contados a partir de la firma del contrato por parte del proveedor. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia 

Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz, teléfonos 01-922-22-5-00-71 y 01-922-22-5-00-80, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es, mediante comprobante de pago de bases de licitación en el Centro de Trabajo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería 

General Lázaro Cárdenas, ubicada en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
• Lugar de entrega: almacén de la Refinería General Lázaro Cárdenas, en Minatitlán, Ver., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 

horas. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla única de la Refinería, su facturación soporte que cumpla 

con los requisitos normativos, fiscales y legales correspondientes y que estén plenamente verificados y autorizados por el centro de trabajo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se otorgará anticipo. 
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• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o 
servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 

escrito ante el órgano interno de control en Pemex Refinación, ubicado en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, en México, D.F. 

• Los licitantes deberán presentarse a los eventos con overol de algodón, casco color naranja y zapatos tipo industrial, en las oficinas mencionadas. 
 

MINATITLAN, VER., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 
ING. GUSTAVO ENRIQUE HERNANDEZ AYALA 

RUBRICA. 
(R.- 197562) 
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INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de impresión de una memoria técnica del 
programa de recuperación ambiental de la cuenca del Lago de Pátzcuaro, del libro bioensayos para el control toxicológico de aguas: estandarización, 
intercalibración, resultados y aplicaciones, y documentos varios equivalentes a la producción de 7 trípticos, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional 16111002-008-04 

No. de licitación 
costo de las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$969.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

8/07/2004 8/07/2004 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/07/2004 
10:00 horas 

14/07/2004 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto  

1 C810800016 Impresiones 1 Servicio Mínimo $224,286.08 
Máximo $311,242.60 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Recursos 

Materiales, ubicada en Paseo Cuauhnáhuac número 8532, edificio 4, colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos, teléfono (01777) 329 36 00, 
(extensión 347 y 271), los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas, la fecha límite de venta de bases es hasta el sexto día natural 
previo al acto de presentación y apertura de las proposiciones técnicas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en el edificio de la Dirección General planta baja, en la Subdirección de 
Recursos Materiales, ubicada en Paseo Cuauhnáhuac número 8532, edificio 4, colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 14 de julio de 2004 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica se efectuará el día 14 de julio de 2004 a las 17:00 horas, en la sala de juntas del edificio nueve, Paseo Cuauhnáhuac número 8532, 
colonia Progreso, código postal 62550, Jiutepec, Morelos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Instituto Mexicano de Tecnología del Agua. 
• Plazo de entrega: del 19 de julio al 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: dentro de los treinta días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva, previa prestación de los servicios en los términos 

del contrato. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

 
JIUTEPEC, MOR., A 29 DE JUNIO DE 2004. 

JEFE DE ADMINISTRACION 
C.P. LUIS ALFONSO UC PERERA 
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RUBRICA. 
(R.- 197563) 



Martes 29 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     474 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE MANTENIMIENTO DE TERMINALES Y DUCTOS 
UNIDAD DE SERVICIOS DE APOYO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
CONVOCATORIA 026 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con el artículo 27 fracción I y en apego al artículo 28 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca 
a las personas de nacionalidad mexicana que satisfagan los términos de la presente convocatoria, a participar en forma escrita o a través de medios remotos de 
comunicación electrónica en la licitación pública nacional a celebrarse en dos etapas, para la adjudicación de un contrato de obra pública sobre la base de precios 
unitarios y tiempo determinado de los trabajos referentes a libramiento del oleoducto 24" Madero-Cadereyta y poliducto 12"-10" Madero-Linares-Cadereyta en zona 
urbana de Ciudad Victoria, Tamps., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576176-031-04 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,800.00 

15/07/2004 13/07/2004 
10:00 horas 

8/07/2004 
10:00 horas 

21/07/2004 
10:00 horas 

29/07/2004 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 
estimada 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Libramiento del oleoducto 24" Madero-Cadereyta y poliducto 12"-10" 
Madero-Linares-Cadereyta 

1/09/2004 272 días $30'000,000.00 

 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Unidad de Servicios de Apoyo, 

ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio A, piso 7, colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, 
teléfono (01-55) 19-44-97-40, fax 19-44-91-89, en días hábiles y en el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

2. La forma de pago para adquirir las bases es, en compraNET, mediante el pago correspondiente con el recibo que genera el sistema. En las oficinas de la 
convocante en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, 
en los días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 horas, siendo este requisito indispensable para su participación. 

3. La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en las oficinas del Sector Victoria 23 y 24 Carrera Torres número 724 Oriente, colonia Centro, 
código postal 87000, Ciudad Victoria, Tamps., teléfonos 01 (834) 316-3736 y 316-3977, previa reunión con el ingeniero Armando Mejía Mora e ingeniero 
Heliodoro Murillo Beltrán. Para que se permita el acceso a las instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la visita deberá acudir vestido con ropa de 
algodón color naranja, casco de plástico color amarillo y calzado industrial antiderrapante. Podrán asistir los interesados y sus auxiliares que hayan adquirido 
las bases de licitación, así como aquellos que autorice Pemex Refinación al momento de la visita. 

4. La junta de aclaraciones y la presentación y apertura de las proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la Unidad de Servicios de Apoyo, en la 
dirección mencionada en el numeral 1. 

5. Los licitantes que a su elección opten por enviar su propuesta a través de medios remotos de comunicación electrónica y que no cuenten con su certificación del 
medio de identificación electrónica; deberán acudir a las oficinas de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1735, 
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piso 4, Ala Sur, colonia Guadalupe Inn, código postal 01920, México, D.F., con el propósito de que obtengan la certificación mencionada. Mayor información al 
teléfono 5480-6340, en cuyo caso deberán adquirir las bases a través del Sistema compraNET. 

6. Toda la documentación contenida en las propuestas presentadas por los licitantes deberá ser en idioma español, salvo los catálogos técnicos de equipos, los 
cuales podrán presentarse en idioma inglés. 

7. Ninguna de las condiciones contenidas en esta convocatoria, en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
8. Ubicación de la obra: Ciudad Victoria, Tamps. 
9. La subcontratación se llevará a cabo de acuerdo a lo establecido en el numeral 11 de las instrucciones a los licitantes de las bases de licitación. 
10. Pemex Refinación no otorgará anticipo para la ejecución de estos trabajos. 
11. No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, o las que se encuentren en los supuestos del artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
12. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

13. Para acreditar el capital contable requerido, el licitante deberá incluir en su propuesta copia simple de la última declaración anual del Impuesto Sobre 
la Renta con la certificación del pago del impuesto o copia simple del balance general auditado por contador público externo con registro ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en este caso deberán presentar copia del registro ante dicha Secretaría y de la cédula profesional del auditor 
externo. 

14. Para acreditar la existencia legal, el licitante deberá incluir en su propuesta escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante 
cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, conteniendo los datos indicados en las bases de licitación. Tratándose de 
personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía. 

15. Para acreditar la experiencia y capacidad técnica requerida, los licitantes deberán presentar documentación en la que se identifiquen los trabajos realizados por 
el licitante y su personal técnico, en donde sea comprobable su participación en la ejecución de obras de características técnicas y magnitud similar a las que 
son motivo de esta convocatoria, que consisten en construcción de líneas para transporte de hidrocarburos. 

16. Para acreditar la capacidad financiera, el licitante deberá incluir en su propuesta copia simple de estados financieros y el comparativo de razones financieras 
básicas de los dos años anteriores, auditados por contador público externo con registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en este caso deberán 
presentar copia del registro ante dicha Secretaría y de la cédula profesional del auditor externo, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales 
deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

17. Cualquier persona que pretenda presentar conjuntamente proposiciones solamente podrá formar parte de una agrupación. El hecho de que una persona forme 
parte de dos o más grupos, será motivo suficiente para desechar las proposiciones de los grupos de los que forme parte. En el caso de que dos o más personas 
presenten conjuntamente proposiciones, deberán celebrar entre sí un convenio privado y designar al representante común. Por ser una licitación nacional, de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, únicamente pueden participar personas de nacionalidad 
mexicana, por lo que no se permite la asociación con personas de nacionalidad extranjera. 

18. De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las Leyes Tributarias, no podrán contratar adquisiciones, arrendamientos, servicios 
y obra pública los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal 
de la Federación. 

19. Los pagos se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
20. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, 

en caso de requerir cualquier información adicional se podrá consultar en compraNET, acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos citados 
en el numeral 1 de este documento. 

21. Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en Bahía de Ballenas 
número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal, código postal 11300. 
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MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE SERVICIOS DE APOYO 

LIC. JOSE LUIS ORTIZ OCHOA 
RUBRICA. 

(R.- 197564) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION REGIONAL PONIENTE 

CONVOCATORIA No. 6 
 
En cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público en vigor y su Reglamento; las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes 
Muebles y Prestación de Servicios del ISSSTE y demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a todos los interesados a participar en la licitación 
pública nacional, a plazos normales, para la adjudicación de contrato(s) relativo(s) a la adquisición de mobiliario de oficina, aparatos eléctricos y de cocina, como a 
continuación se relaciona: 
 

Licitación Descripción Costo de las bases por licitación Cantidad solicitada 
00637138-014-04 Mobiliario de oficina, 

aparatos eléctricos y 
de cocina 

Compra directa: $1,115.50 IVA incluido 
compraNET: $1,012.00 IVA incluido 

42 partidas 

 
Junta de aclaración Presentación y apertura de proposiciones Fallo 

de dudas Técnica Económica  
8-julio, 11:00 horas 14-julio, 11:00 horas 22-julio, 11:00 horas 28-julio, 12:00 horas 

 
Partidas de mayor monto: marma industrial, acero inoxidable, 30 galones por 120 litros, 2 piezas; sillón semiejecutivo, respaldo bajo, altura ajustable, 131 piezas; 
escritorio de madera con 3 cajones, 153 piezas; escritorio un pedestal, 1.20 x 0.60 x 0.75 metros, 60 piezas; televisor de 29”, pantalla plana, 11 piezas. 
Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones primera etapa, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en el Departamento de 
Adquisiciones, sito en avenida Parque Lira número 156, segundo piso, colonia Observatorio, código postal 11860, teléfono 5276 8876, Delegación Miguel Hidalgo, D.F., 
de 10:00 a 14:00 horas. 
Para la adquisición de bases, el pago incluido el IVA deberá cubrirse con cheque certificado o de caja a favor del ISSSTE Poniente o bien mediante depósito 
bancario a la cuenta número 51041023003 referencia 3094-0 de Banco Santander-Serfin, S.A., por vía compraNET, a través de los recibos que genera el sistema. 
Los licitantes interesados en participar por medios remotos de comunicación electrónica, es requisito indispensable que las bases sean adquiridas por medio de los 
formatos que para ese efecto expide compraNET. 
Los eventos relativos a la aclaración de dudas, presentación y apertura de proposiciones y fallo, se llevarán a cabo en la sala de usos múltiples de la Delegación 
Regional Poniente, ubicada en avenida Parque Lira número 156, segundo piso, colonia Observatorio, código postal 11860, Delegación Miguel Hidalgo, D.F. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos, moneda nacional. 
Las aclaraciones con relación a las bases, se recibirán por escrito y disquete, hasta 24 horas antes de la celebración del acto de aclaración en el horario de 10:00 a 
15:00 horas, en el Departamento de Adquisiciones en el domicilio ya señalado, sin perjuicio de las que se reciban el día del evento. 
Lugar de entrega: los centros de trabajo de la Delegación Regional Poniente cuyas direcciones se describen en las bases de licitación. 
Plazo de entrega: a partir de la firma del contrato, teniendo como fecha límite el día 20 de agosto de 2004. 
Entrega de muestras: 13 de julio de 10:00 a 14:00 horas, en el almacén del Departamento de Adquisiciones, ubicado en calle José Morán número 81, colonia San 
Miguel Chapultepec. 
Vigencia de contrato: 2 de agosto a la entrega total de los bienes. 



Martes 29 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     478 

Condiciones de pago: el proveedor deberá de presentar a los cinco días hábiles, posteriores a la fecha de entrega, su documentación debidamente requisitada y el 
pago se realizará dentro de los 45 días naturales, posteriores a la presentación y aceptación de la factura respectiva. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
Se hace extensiva la invitación a cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales interesadas para asistir a los actos 
públicos de estas licitaciones, bajo la condición de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

LIC. CARLOS EDGAR ROBLES PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 197565) 
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PETROLEOS MEXICANOS  
GERENCIA DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES  

AVISO DE FALLO 
 
DOMICILIO DE LA CONVOCANTE: AVENIDA MARINA NACIONAL 329, COLONIA HUASTECA, PRIMER PISO, DE LA TORRE EJECUTIVA DE PEMEX, 

CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, D.F., CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 37 Y 38 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

 Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y 48 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY, SE PUBLICAN LOS SIGUIENTES AVISOS DE FALLO DE LICITACION:  

NUMERO DE LICITACION 18572038-001-04; DESCRIPCION GENERICA DE LOS BIENES Y SERVICIOS: SUMINISTRO E INSTALACION DE MATERIALES Y 

ACCESORIOS PARA REDES DE CABLEADO DE TELECOMUNICACIONES, FECHA DE EMISION DEL FALLO 24 DE MAYO DE 2004; LICITANTE GANADOR 

DE LA PARTIDA 1: GIGACABLEADOS, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CUENCA NUMERO 69-1, COLONIA ALAMOS, CODIGO POSTAL 03400, DELEGACION 

BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: MINIMO $555,652.16 DOLARES DE LOS E.U.A.; MAXIMO: $1'389,130.20 DOLARES DE LOS E.U.A.; 

LICITANTE GANADOR DE LA PARTIDA 2: SISTEMAS INTEGRALES DE COMPUTO Y TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA 

PROLONGACION PASEO DE LA REFORMA NUMERO 625-503, COLONIA PASEO DE LA REFORMA, CODIGO POSTAL 01330, DELEGACION ALVARO 

OBREGON, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: MINIMO: $243,304.34 DOLARES DE LOS E.U.A.; MAXIMO: $680,260.86 DOLARES DE LOS E.U.A.; 

LICITANTE GANADOR DE LAS PARTIDAS 3 Y 4: SISTEMAS ESPECIALIZADOS BRAIN, S.A. DE C.V.; DOMICILIO: PITAGORAS NUMERO 935, COLONIA 

NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: MINIMO: $329,386.29 DOLARES DE LOS 

E.U.A.; MAXIMO: $823,478.24 DOLARES DE LOS E.U.A.; LA PARTIDA NUMERO 5 RESULTO DESIERTA; LICITANTE GANADOR DE LA PARTIDA 6: ADIX 

DE MEXICO, S.A. DE C.V.; DOMICILIO: CALLE 3 NUMERO 6, COLONIA SAN PEDRO DE LOS PINOS, CODIGO POSTAL 03800, DELEGACION BENITO 

JUAREZ, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: MINIMO: $77,913.04 DOLARES DE LOS E.U.A.; MAXIMO: $194,782.60 DOLARES DE LOS E.U.A.; 

LICITANTE GANADOR DE LA PARTIDA 7: SUPERVY SISTEMAS, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CIRCUITO BAHAMAS NUMERO 9-16, COLONIA LOMAS 

ESTRELLA, CODIGO POSTAL 09890, DELEGACION IZTAPALAPA, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: MINIMO: $138,434.78 DOLARES DE LOS E.U.A.; 

MONTO MAXIMO: $346,086.95 DOLARES DE LOS E.U.A.  

NUMERO DE LICITACION 18572038-018-03; DESCRIPCION GENERICA DE LOS BIENES Y SERVICIOS: CURSOS DE CAPACITACION EN FUNDAMENTOS 

DE TELECOMUNICACIONES, DIPLOMADOS Y REDES PARA EJECUTIVOS PARA PERSONAL PROFESIONAL, TECNICO, OPERATIVO ESPECIALISTA EN 

COMUNICACIONES Y/O ELECTRONICA DE LA G.I.T.; FECHA DE EMISION DEL FALLO 2 DE DICIEMBRE DE 2004; LICITANTE GANADOR DE LAS 

PARTIDAS 1 Y 2: ASESORIA EN REDES Y TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CARRETERA PICACHO AJUSCO NUMERO 130-304B, COLONIA 

JARDINES DE LA MONTAÑA, CODIGO POSTAL 14210, DELEGACION TLALPAN, MEXICO, D.F., MONTO TOTAL ADJUDICADO: $9’563,550.00 M.N., 

LICITANTE GANADOR DE LA PARTIDA 3: TELECOMUNICACION CORPORATIVA TELCOR, S.A. DE C.V., DOMICILIO: PINO NUMERO 71-C, COLONIA 

FLORIDA, CODIGO POSTAL 01030, DELEGACION ALVARO OBREGON, MEXICO, D.F., MONTO TOTAL ADJUDICADO: $2'066,400.00 M.N. 
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MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 

GERENTE DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 

ING. JACOBO HAZAN LEVY 

RUBRICA. 

(R.- 197566) 
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I.I.I. SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública de carácter nacional para la contratación de la obra pública 
consistente en: mantenimiento 2004 a casas prototipo F-12, en la colonia El Bosque de la Refinería Francisco I. Madero, Ciudad Madero, Tamps., de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluyen IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

18400004-013-04 $1,861.00 
Costo en compraNET: 

$1,761.00 

7/07/2004 
 

7/07/2004 
10:00 horas 

7/07/2004 
12:00 horas 

13/07/2004 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de los servicios Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 

Apertura 
económica 

0 Mantenimiento 2004 a casas prototipo F-12, en la colonia El Bosque de la 
Refinería Francisco I. Madero, Cd. Madero, Tamps. 

2-08-2004 78 días 
naturales 

$50,000.00 20/07/2004 
11:00 horas 

 
* Las bases encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Jaime Balmes número 11, 2o. piso, torre C, colonia 

Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, los días de lunes a viernes, de 10:00 a 14.00 horas. 
* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de I.I.I. Servicios, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que 

genera el propio sistema.  
* La visita al lugar de la obra y la junta de aclaraciones, se llevarán a cabo en, punto de reunión será, en la oficina de zona de la entidad, ubicada en la colonia 

El Bosque de la Refinería Francisco I Madero, Ciudad Madero, Tamps., en las fechas y horarios antes señalados. 
* La presentación de las proposiciones y apertura de propuestas técnicas, se efectuará en las oficinas centrales de la entidad, ubicadas en Jaime Balmes número 11, 

torre C, piso 2, colonia Los Morales Polanco, México, D.F., en las fechas y horarios antes señalados. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La Entidad otorgará un 20% de anticipo. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia en trabajos similares y capital contable mínimo 

requerido, sin considerar aportaciones para futuros aumentos a capital. 
* Los requisitos mínimos generales que deberán ser cubiertos son: 

Personas morales: 
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I.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación. 
II.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley. 
III.- Copia de la declaración fiscal anual o balance y estado de resultados, auditados y acompañados de dictamen, efectuado por auditor externo facultado para 

ello (se debe anexar copia de la cédula profesional y oficio de autorización de la SHCP del auditor) correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior con 
el que se acreditará el capital contable solicitado. 
En caso de optar por presentar declaración fiscal anual, y si la misma fue realizada vía Internet, deberá presentar acuse de recibo emitido por el sistema, así 
como la información enviada para dicho efecto. 

IV.- Identificación oficial vigente con fotografía, de la persona facultada para firmar la propuesta (copia). 
V.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas 
o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en 
el Registro Público de Comercio. 

b) Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

VI.- Copia del comprobante o la factura emitida por la entidad correspondiente al pago de las presentes bases. 
Personas físicas: 

I.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación. 
II.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley. 
III.- Copia de la declaración fiscal anual o balance y estado de resultados, auditados y acompañados de dictamen, efectuado por auditor externo facultado para 

ello (se debe anexar copia de la cédula profesional y oficio de autorización de la SHCP del auditor) correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior. 
 En caso de optar por presentar declaración fiscal anual, y si la misma fue realizada vía Internet, deberá presentar acuse de recibo emitido por el sistema, así 

como la información enviada para dicho efecto. 
IV.- Copia de la identificación oficial vigente con fotografía, de la persona facultada para firmar la propuesta (credencial de elector, cédula profesional, cartilla o pasaporte). 
V.- Copia del comprobante o la factura emitida por la entidad correspondiente al pago de las presentes bases. 

* Las subcontrataciones que de forma exclusiva se autorizan, serán las indicadas en las bases de licitación. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 (Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas). 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como de las proposiciones que presenten los licitantes podrán ser negociadas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, 36 y 37 de su Reglamento. 
* Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones mensuales sujetas al avance de los trabajos. 
* Se hace extensiva la invitación a cualquier persona que sin haber adquirido las bases manifieste su interés de estar presente en dichos actos, así también 

a cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
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SUBGERENTE DE CONTRATOS Y CONCURSOS 
ARQ. FERNANDO SPADONI RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 197568) 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 06 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional para la adquisición de vales de gasolina, conforme a lo siguiente:  
 

No. de licitación Precio de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Reunión de aclaración 
de bases 

Presentación de propuestas y 
apertura de propuestas técnicas 

Apertura de propuestas 
económicas 

TFJ-OM-LPN-12/2004 $900.00 7 de julio de 2004 
 

7 de julio de 2004 
11:00 horas 

13 de julio de 2004 
11:00 horas 

14 de julio de 2004 
11:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
UNICA Vales de gasolina de $100.00 $755,000.00 Vale 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Varsovia número 9, 7o. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, México, 

Distrito Federal, de 10:00 a 15:00 horas. 
• Las bases no se encuentran a disposición de los interesados vía compraNET, toda vez que este Organo Colegiado no está registrado dentro de ese sistema 

electrónico.  
• La forma de pago es con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
• La reunión de aclaración de bases se llevará a cabo el 7 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de Varsovia número 9, piso 1, colonia Juárez, 

Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 
• El acto de entrega de propuestas técnicas y económicas se efectuará el 13 de julio de 2004 a las 11:00 horas, y ese mismo día y a esa misma hora se llevará a 

cabo el acto de apertura de las propuestas técnicas. El acto de apertura de las propuestas económicas será el 14 de julio de 2004 a las 11:00 horas. Todos 
estos actos se realizarán en el lugar indicado en el punto anterior. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas es: español. 
• La moneda en que deberán presentarse las propuestas es: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicadas en Sevilla número 40, piso 7, colonia Cuauhtémoc, México, D.F. 
• Duración del contrato: del 15 de julio al 31 de diciembre de 2004. 
• Los pagos se realizarán dentro de los cinco días hábiles posteriores a la presentación de la factura, en la Dirección General de Programación y Presupuesto, 

ubicada en Sevilla número 40, 4o. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F.  
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, respectivamente. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. EDUARDO AGATON HERNANDEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 197570) 
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LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

NOTA ACLARATORIA  

 
Se notifica a los interesados en la licitación pública nacional número 18500001-045-04 para la adquisición de chamarras de mezclilla, que el Organo Interno de 
Control en Luz y Fuerza del Centro deja insubsistente la suspensión decretada con motivo de la inconformidad presentada a este proceso, por lo anterior se reanuda 
la presente licitación, de acuerdo a lo siguiente: 
 

 Convocatoria No. de licitación Fecha de publicación 
de la convocatoria 

045 18500001-045-04 8/06/2004 
Nota 

 
Descripción No. de registro  

en Diario Oficial 
1 Chamarras de mezclilla R.- 196511 

 
Dice: 

No. de licitación Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y  
apertura técnica 

Acto de apertura económica 

18500001-045-04 17/06/04 17/06/04 
10:00 horas 

23/06/04 
10:00 horas 

30/06/04 
10:00 horas 

 
Debe decir: 

No. de licitación Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y  
apertura técnica 

Acto de apertura económica 

18500001-045-04 2/07/04 1/07/04 
14:00 horas 

8/07/04 
14:00 horas 

12/07/04 
12:00 horas 

 
Lo anterior de conformidad al oficio número SQDR 18/500/541/2004 del 22 de junio de 2004 emitido por el Organo Interno de Control en Luz y Fuerza del Centro, 
mediante el cual declara insubsistente la suspensión cautelar decretada por dicha autoridad con oficio número SQDR 18/500/498/2004 del 14 de junio de 2004  
y que fue notificado a los interesados el día 17 de junio de 2004. 
 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 

SUBGERENTE DE COMPRAS 
ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
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RUBRICA. 
(R.- 197571) 
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BANCO DE MEXICO 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su propia Ley, en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en las Normas del Banco de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes 
Muebles, así como de Servicios, y en las demás disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública internacional número 
BM-INM-127-04 para adquirir diversos equipos de aire acondicionado y su sistema de control, así como diversos equipos eléctricos descritos a continuación: 
 

No. de grupo No. de 
partida 

Descripción completa 
de los bienes y/o servicios 

Cantidad Unidad de 
medida 

I.  1 Unidad generadora de agua helada 1 Pieza 
Suministro, instalación 2 Unidad manejadora de aire 3 Pieza 
y puesta en marcha de 3 Unidad condensadora 1 Pieza 

diversos equipos de 4 Unidad acondicionadora de aire tipo paquete 4 Pieza 
aire acondicionado y 5 Gabinete de extracción de aire 1 Pieza 
su sistema de control 6 Bomba de recirculación de agua helada 3 Pieza 

 7 Circuito de refrigeración 1 Sistema 
 8 Circuito hidráulico 1 Sistema 

II.  
Suministro, instalación 

1 Subestación eléctrica receptora, 
reductora y derivadas NEMA-1 

1 Pieza 

y puesta en marcha 2 Transformador de distribución de 1500 kVA 1 Pieza 
de diversos equipos 3 Tablero general normal 1 Pieza 

eléctricos 4 Tablero general de emergencia 1 Pieza 
 5 Planta diesel eléctrica de emergencia 1 Pieza 

 
Las demás características y especificaciones de dichos bienes y/o servicios, se mencionan en el anexo A 
de las bases de licitación. 

Las bases de licitación estarán a su disposición mediante el pago de $3,000.00 pesos (tres mil pesos 00/100 M.N.). Este precio incluye el Impuesto al Valor Agregado y 
deberá ser pagado en moneda nacional, a través de cheque de caja o certificado a cargo de una institución de crédito del país, expedido precisamente a favor 
de Banco de México, sin agregar las siglas S.A., S.A. de C.V. u otra similar, el cual deberá contar los estándares de seguridad emitidos por las autoridades 
competentes, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el día 14 de julio de 2004 de 10:00 a 13:30 horas, en días hábiles bancarios, en la 
oficina de Estudios de Servicios y Adquisiciones, ubicada en Venustiano Carranza número 32, 3er. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, 
México, D.F. y en la oficina de la administración 
de la sucursal Guadalajara, ubicada en Avenida de las Américas número 1221, colonia Providencia, código postal 44620, Guadalajara, Jalisco, sin embargo, los 
interesados podrán revisar tales documentos previamente al pago de dicho costo, el cual será requisito para participar en la licitación. 
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El lugar y plazo de entrega y/o instalación y/o puesta en marcha de los bienes o programas para la prestación de los servicios, así como las condiciones de pago son 
los siguientes: 

El suministro, instalación y puesta en marcha de los bienes deberá realizarse en los tiempos que se señalan a continuación y conforme al detalle de los programas 
adjuntos a las bases de licitación: 

I. Equipos de aire acondicionado y su sistema de control: 

• 4 meses contados a partir de la fecha en que el Banco le cubra el anticipo al licitante ganador. 

II. Equipos eléctricos: 

• 2.5 meses, contados a partir de la fecha en que el Banco le cubra el anticipo al licitante ganador. 

Los bienes deberán entregarse, instalarse y ponerse en marcha en las instalaciones del Banco de México, situadas en prolongación Gobernador Curiel número 5000, 
dentro del denominado Parque Industrial Guadalajara, en el Municipio de El Salto, Jalisco. 

Tratándose de proveedores extranjeros, la entrega, instalación y puesta en marcha será en el sitio antes señalado, en los términos de INCOTERMS 2000, DDP, VAT, 
unpaid. 

Los licitantes que deseen conocer el lugar en el que se realizará la entrega, instalación y puesta en marcha de los bienes materia de la presente licitación, así como 
el tipo de bienes muebles e inmuebles relacionados con cada una de las partidas a que se refiere esta convocatoria, podrán acudir a la visita de inspección que se 
llevará a cabo de la siguiente forma, debiéndose anotar en la lista que el propio Banco llevará al efecto: 
 

Lugar de inicio Fecha Hora 
Nuevo edificio de la sucursal Guadalajara 

Prolongación Gobernador Curiel número 5000, dentro del denominado 
Parque Industrial Guadalajara, en el Municipio de El Salto, Jalisco 

7 de julio de 2004 11:00 horas 

 
Dicha visita será optativa para los licitantes, sin embargo, se recomienda acudan a la misma a efecto de conocer físicamente el sitio de instalación y puedan contar 
con los mayores elementos posibles para 
la elaboración de sus propuestas. 

Las aclaraciones a las bases de licitación se llevarán a cabo mediante una junta que se realizará el día 
9 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Inmuebles, ubicada en el tercer piso del edificio de Venustiano Carranza número 32, 
colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, en México, D.F., siendo optativo para los licitantes la asistencia a la citada junta. 

Las aclaraciones que requieran los licitantes deberán solicitarlas por escrito y deberán presentarlas debidamente firmadas por su representante legal, siempre que 
hayan adquirido las bases. En el caso específico de licitantes que hayan adquirido bases en la sucursal Guadalajara del Banco de México y presenten en la oficina 
de administración de esa sucursal cuestionarios sobre aclaraciones que requieran, éstos serán transmitidos vía fax o correo electrónico a la oficina de Estudios de 
Servicios y Adquisiciones, 
en México, D.F., para darles respuesta. 
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Condiciones de pago: 

Los pagos se efectuarán como sigue: 

En moneda nacional, o bien, en dólares de los Estados Unidos de América; en este último caso, los pagos se efectuarán en moneda nacional al tipo de cambio que 
se establece en el modelo de contrato adjunto a las bases antes mencionadas. 

Momento en que se hará exigible el pago: el pago será exigible al día natural siguiente al vencimiento 
del plazo para efectuar los pagos, establecidos en el modelo de contrato que se adjunta como anexo a las bases de licitación. 

Es importante comentar que en virtud de que la cotización de los bienes podrá realizarse en moneda nacional, o bien, en dólares de los Estados Unidos de América; 
en este último caso, se considerará para efectos de comparación de las propuestas y de adjudicación, el tipo de cambio que publique el Banco de México en el Diario 
Oficial de la Federación, correspondiente al día hábil bancario anterior a la fecha 
de presentación de las propuestas. Asimismo, por lo que se refiere a la instalación y puesta en marcha, se deberá cotizar en moneda nacional. 

Porcentaje, condiciones y momento en que se entregarán anticipos: se otorgará un 50% de anticipo sobre el importe total de los bienes materia de adquisición, sin 
incluir los importes correspondientes a la instalación 
y puesta en marcha de los bienes, pagadero dentro de los 20 días naturales, siguientes a la recepción por parte del Banco, de la póliza de fianza correspondiente, y 
de la factura o recibo respectivo, a entera satisfacción del propio Banco, y el 50% restante del importe total de los bienes, más el 100% del importe correspondiente a 
la instalación y puesta en marcha, contra la entrega de la totalidad de los bienes debidamente instalados y puestos en marcha a entera satisfacción del Banco de 
México, en los términos 
del contrato adjunto a las bases. 

El acto de presentación y apertura de proposiciones, tanto técnicas como económicas, se llevará a cabo en dos etapas, conforme a continuación se indica: 

a) El acto de presentación de proposiciones tanto técnicas como económicas, así como apertura exclusivamente de propuestas técnicas, se llevará a cabo el día 
20 de julio de 2004, en la sala de juntas de la Gerencia de Inmuebles, ubicada en el tercer piso del edificio de Venustiano Carranza número 32, colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, en México, D.F., a las 11:00 horas, y 

b) El acto de apertura de propuestas económicas, tendrá verificativo el día 27 de julio de 2004, en la sala de juntas de la Gerencia de Inmuebles, ubicada en el tercer 
piso del edificio de Venustiano Carranza número 32, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, en México, D.F., a las 11:00 horas. 

Las propuestas deberán presentarse por escrito en idioma español, en dos sobres cerrados, que contendrán, por separado, la proposición técnica y la proposición 
económica. En la fecha y lugar señalado en el inciso a) precedente se llevará a cabo el registro de asistentes y la recepción de documentos que deberán presentar 
los interesados, dichas actividades se realizarán en el lapso de la hora anterior al acto de presentación 
y apertura de proposiciones. 

No podrán presentar propuestas ni celebrar el contrato correspondiente, aquellas personas físicas o morales a las que, mediante publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, se les haya determinado impedimento para contratar o celebrar contratos con la Administración Pública Federal, así como las que se encuentren en 
alguno de los supuestos a que se refiere la fracción XX del artículo 8 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y el artículo 
50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público. 
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Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

El fallo de la presente licitación será comunicado por escrito, a través de fax, telegrama, correo certificado, mensajería especializada o correo electrónico, a más 
tardar el día 9 de agosto de 2004, sin efectuarse 
acto de fallo. 

La presente licitación no se realiza bajo la cobertura de algún tratado internacional. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 

BANCO DE MEXICO 
 GERENTE DE INMUEBLES SUBGERENTE DE ADMINISTRACION INMOBILIARIA 
 ARQ. JUAN ARTURO ARCINIEGA SORIANO LIC. CLAUDIO RAMON GARCIA OSORIO 
 RUBRICA. RUBRICA. 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 8o., 10 Y DEMAS DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL BANCO DE MEXICO, ASI COMO UNICO DEL ACUERDO DE ADSCRIPCION 

DE SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
(R.- 197573) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE INNOVACION Y CALIDAD 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a participar en la licitación pública internacional electrónica de bienes a las personas físicas o morales, con actividades 
comerciales y profesionales relacionadas con el suministro de equipos de aire acondicionado. Además de proveedores mexicanos y bienes nacionales, sólo podrán 
participar extranjeros y bienes cuyo origen sea de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio. 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06101072-

007/04 
$969.00 convocante: 
$881.00 compraNET: 

3/08/2004 3/08/2004 
9:00 horas 

9/08/2004 
9:00 horas 

12/08/2004 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I420800218 Aire acondicionado tipo Minisplit sin calefacción, 
capacidad de 1.5 ton de refrigeración 

3 Equipo 

2 I420800218 Aire acondicionado tipo Minisplit sin calefacción, 
capacidad de 2 ton de refrigeración 

10 Equipo 

3 I420800218 Aire acondicionado tipo Minisplit con calefacción, 
capacidad de 3 ton de refrigeración 

4 Equipo 

4 I420800218 Aire acondicionado tipo Minisplit sin calefacción, 
capacidad de 3 ton de Refrigeración 

9 Equipo 

5 I420800218 Aire acondicionado tipo paquete de expansión directa 
con capacidad de 8.5 ton de refrigeración 

2 Equipo 

6 I420800218 Aire acondicionado tipo paquete de expansión directa 
con capacidad de 20 ton de refrigeración 

16 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o en la Subadministración de Adquisiciones A, sita en 

Sinaloa número 43, 2o. piso, colonia Roma, código  
postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 9158-9171, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago, con 
cheque certificado o de caja, a favor del  
Servicio de Administración Tributaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se realizará el día 3 de agosto de 2004 a las 9:00 horas. No habrá visita a instalaciones del SAT. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 9 de agosto de 2004 a las 9:00 horas. 
• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 12 de agosto de 2004 a las 12:00 horas. Todos los actos serán celebrados en la sala de juntas de la 

Administración de Adquisiciones, Sinaloa número 43, 
13o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 



Martes 29 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     493 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. Fecha máxima de entrega: 17 de septiembre de 2004. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar americano.  

No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en diferentes unidades administrativas en el territorio nacional, los días de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales, contados a partir del día siguiente de la aceptación de la factura, previa entrega de los bienes, de 

conformidad al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 de la Ley  

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 8 fracción XX de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
ADMINISTRADORA DE ADQUISICIONES 

LIC. LUZ ANGELICA RAMIREZ MEDINA 
RUBRICA. 

(R.- 197575) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

NOTA ACLARATORIA 

 
Para los interesados en participar en las licitaciones incluidas en la convocatoria 009 del Estado de Veracruz, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 17 
de junio de 2004, páginas 66, 67, 68, 69, 70 y 71, Primera Sección (R.- 196718), deberán tomar en cuenta los cambios que a continuación de indican: 
 
Licitaciones: 00009042-061-04, 00009042-062-04 y 00009042-063-04. 

Dice: Debe decir: 
No se otorgarán anticipos para las obras 
y servicios objeto de esta convocatoria 

Se otorgará un anticipo de 20% de la asignación 
presupuestal aprobada 

 
Con respecto a los servicios relacionados con la obra pública correspondiente a las licitaciones números 00009042-064-04, 00009042-065-04, 00009042-066-04, 
00009042-067-04 y 00009042-070-04, éstas se cancelan debido a que no fue autorizada la reconstrucción de tramos para el ejercicio 2005, objeto de 
dichas licitaciones. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 29 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 197576) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ADMINISTRACION DE PROYECTOS Y OBRA PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción I y 28 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 18 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en forma escrita o a través 
de medios remotos de comunicación electrónica en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de trabajos de optimización de oficinas del SAT, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06101153-004-04 $2,300 
Costo en compraNET: 

$2,100 

7/07/2004 7/07/2004 
11:00 horas 

5/07/2004 
12:00 horas 

13/07/2004 
10:00 horas 

15/07/2004 
16:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra o servicio Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010104 Ampliación de espacios para oficinas de la Administración Local de Jurídica en la 
azotea de la planta baja del edificio B; con ubicación en lateral recta a Cholula 

número 103, colonia Ex hacienda de Zavaleta, código postal 72150, en Puebla, Pue. 

2/08/2004 135 días 
naturales 

$2’000,000 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta, inclusive, el sexto 

día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx y en el Departamento de Concursos y Contratos del 
SAT, ubicado en Sinaloa número 43, 6o. piso, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, D.F., de 9:00 a 14:00 horas (después de 
esta hora no se atenderá a ningún licitante). 

• Los licitantes que a su elección opten por participar de manera electrónica, la forma de pago es mediante el Sistema compraNET a través de los formatos de 
pago y el procedimiento que para tal efecto se establece, deberán enviar su propuesta a través de medios remotos de comunicación electrónica; y acudir a las 
oficinas de la Secretaría de la Función Pública, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 1735, piso 4, ala Sur, colonia Guadalupe Inn, código postal 01920, 
México, D.F., con el propósito de que obtengan la certificación del medio de identificación electrónica. Mayor información a los teléfonos 59 99 63 40 o 59 99 63 
51, en cuyo caso deberán adquirir las bases a través del Sistema compraNET. 

• La forma de pago en el domicilio de la convocante es mediante cheque certificado o de caja nombre del Servicio de Administración Tributaria. 
La documentación por lo que refiere a los escritos deberá presentarse en original, salvo la relativa a la acreditación legal de las personas morales o físicas la cual 
será presentada en copia simple (por licitación) para su revisión previa al acto de apertura técnica. Quienes las adquieran a través de Internet deberán dar total 
cumplimiento a los requisitos que se mencionan a continuación, incluyendo el recibo de pago del banco con el sello del mismo, y éstos se anexarán a elección del 
licitante por separado o dentro del sobre de la propuesta técnica para su revisión o bien presentarla con antelación a ésta, para su revisión y registro: 
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1.- Escrito en el que el licitante manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán para sus 
efectos legales mientras no señale otro distinto, asimismo, su aceptación para el envío de dicha documentación mediante medios electrónicos de comunicación. 
Este deberá contener el número y el objeto de la licitación en la que el participante se encuentre interesado. 

2.- Copia simple del acta constitutiva, modificaciones y poderes, en su caso, cuando se trate de personas morales o acta de nacimiento e identificación cuando se 
trate de personas físicas. 

3.- En caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados (de todas y cada una de las empresas o personas que formen la asociación), deberán 
presentar el convenio de asociación correspondiente, este convenio deberá contener: 
• Nombre y domicilio de los integrantes, identificando, en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se acredite la existencia legal de las 

personas morales de la agrupación. 
• Nombre de los representantes de cada una de las personas identificando, en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se acredita 

su representación. 
• Definición de las partes del objeto del contrato que cada persona se obliga a cumplir. 
• Determinación de un domicilio común para oír y recibir notificaciones. 
• Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para todo lo relacionado con la propuesta. 
• Estipulación expresa que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y solidaria para comprometerse por cualquier responsabilidad 

derivada del contrato que se firme. 
Para los licitantes que opten por presentar su propuesta en forma conjunta, en el acto de presentación y apertura de propuestas, el representante común deberá 
señalarlo a la convocante, así como incluir en el sobre que contenga la propuesta técnica el convenio al que hace referencia en párrafo anterior. 
El capital contable mínimo requerido por el SAT, podrá resultar de la sumatoria de los correspondientes a cada una de las empresas integrantes. 
A los licitantes que opten por la presentación de proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica se les exceptuará del envío de los documentos 
relativos a su existencia legal y facultades de su representante, en el entendido que si alguno de ellos quedara adjudicado, presentará dichos documentos a 
el SAT para los trámites inherentes a la formalización del contrato correspondiente. 

4.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en ninguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

5.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 
que contendrá los siguientes datos: 
a) De la persona moral: 

• Clave del Registro Federal de Contribuyentes. 
• Denominación social. 
• Descripción del objeto social de la empresa. 
• Forma de administración de la sociedad. 
• Relación de los nombres de los accionistas. 
• Número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones señalando nombre 

y número de circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó. 
b) Del representante: 

• Nombre del apoderado. 
• Número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número 

y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 
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6.- Relación de contratos vigentes relativos a la ejecución de obras o servicios relacionados con las mismas (según sea el caso), que sean similares a las descritas 
en la licitación correspondiente, que compruebe su experiencia y capacidad técnica. 

7.- Capital contable requerido (según licitación) comprobable mediante la presentación del balance general auditado de los dos ejercicios fiscales inmediatos 
anteriores, anexando copias simples de la cédula profesional del auditor, identificación oficial vigente en anverso y reverso, registro otorgado por la SHCP 
que lo acredite como tal y su actualización enunciada en el artículo 45 del Reglamento del Código Fiscal, misma que corresponderá al último ejercicio fiscal 
auditado, dicho dictamen deberá estar certificado con la autógrafa del auditor en cada una de las fojas útiles que lo componen. Asimismo presentará copia 
simple de la declaración anual correspondiente al ejercicio 2003 y las parciales que para efectos fiscales hayan presentado. 

• Previo al acto formal de presentación y apertura de las propuestas, el SAT a solicitud de los interesados podrá efectuar revisiones preliminares y registro de la 
documentación antes referida de aquellos licitantes que hayan adquirido las bases de licitación mediante el sistema denominado compraNET, en el mismo 
domicilio de la convocante de 10:00 a 14:30 horas, en días hábiles. 

• La visita al lugar de la obra se iniciará el día y a la hora señalada (ver cuadro anterior), y en el lugar que se indica a continuación. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalada (ver cuadro anterior), y en el lugar que se indica a continuación. 
 

No. de licitación  Inicio de visitas guiadas Juntas de aclaraciones 
06101153-004-04 En el acceso principal al inmueble ubicado en lateral 

recta a Cholula número 103, colonia Ex hacienda 
de Zavaleta, código postal 72150, en Puebla, Pue. 

En el aula de usos múltiples de la Administración Central de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, ubicada en el P.H. del inmueble de Sinaloa número 43, colonia 

Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, en México, Distrito Federal 
 
• Los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas, así como las aperturas de propuestas económicas se llevarán a cabo en el aula de usos múltiples 

de la Administración Central de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Sinaloa número 43, P.H., colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06700, en México, D.F., en los días y horas señalados. 

• Para los licitantes que opten por realizar la presentación de sus propuestas por medios remotos de comunicación electrónica, además de los requerimientos 
señalados en la presente convocatoria, éstos deberán concluir el envío de sus proposiciones técnica y económica, incluyendo la documentación relativa a la 
información requerida en los puntos 1, 4, 5, 6 y 7 de esta convocatoria; a elección del licitante dentro del archivo que contendrá su propuesta técnica o en 
archivo separado a ésta; vía electrónica a más tardar una hora antes de la fecha establecida en la misma para el inicio del acto de presentación de 
proposiciones, en el entendido que en caso de incumplimiento de la presentación de dicha documentación será motivo para no aceptar la proposición sin 
derecho a reembolso. Asimismo, deberán observar lo señalado en el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos 
de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como en la presentación de las inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000. 

• Para los licitantes que opten por el supuesto anterior, el Sistema compraNET emitirá a éstos, un acuse de recibo electrónico, mediante el cual se acreditará la 
recepción de sus propuestas así como la documentación distinta a estas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Anticipo: 

El SAT otorgará un anticipo de 30% del importe del contrato para que el contratista considere todo lo necesario para el inicio de los trabajos, así como para la 
compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos de instalación permanente y demás insumos que deberán otorgar. 

• Se podrá subcontratar las partes de la obra o servicio que el SAT señale en las bases de licitación correspondientes. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las proposiciones presentadas por los interesados, podrán ser negociadas. 
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La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de los interesados en participar, por lo que, en caso de requerir 
cualquier aclaración al respecto, se deberá acudir al domicilio de la convocante de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
ADMINISTRADOR DE PROYECTOS Y OBRA PUBLICA 

ARQ. CARLOS RAUL WIDMER LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 197577) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 018 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de material, accesorios y suministros médicos, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12215001-

018-04 
$968.00 
Costo en 

compraNET: $880.00 

8/07/2004 8/07/2004 
15:15 horas 

14/07/2004 
10:30 horas 

21/07/2004 
10:30 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C480000000 Tubo desechable y estéril de PVC Pieza 12,480 31,200 
2 C480000167 Aguja para raquianestesia Caja 5 12 
3 C480000072 Esponja gasa Paquete 240 600 
4 C480000088 Jeringa c/aguja desechable Caja 329 823 
5 C480000000 Trampa para colección  

de secreción bronquial 
Pieza 541 1,353 

 
• Esta licitación no es financiada con créditos externos otorgados al Gobierno Federal o con su aval. 
• No se realizará bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de algún tratado. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida San Fernando número 22, 

colonia Sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, D F., teléfono 5655-1379, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
10:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado, a nombre del Instituto Nacional de Cancerología. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• No habrá visita a instalaciones. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de julio de 2004 a las 15:15 horas, en el auditorio del Incan, ubicado en avenida San Fernando número 22, 

colonia Sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 
• La documentación legal y administrativa a elección del licitante podrá presentarse el día 13 de julio de 2004  

de 10:00 a 12:00 horas, en las oficinas del Departamento de Adquisiciones del Incan, ubicadas en avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, Tlalpan y 
Enoch Cancino, código postal 14080, Delegación Tlalpan, D.F. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de julio de 2004 a las 10:30 horas, en el aula magna 
del Incan, avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de julio de 2004 a las 10:30 horas, en el aula magna del Incan, avenida San Fernando número 22, 
colonia Sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: almacén de área médica, avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, 
D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: las entregas en general, serán de acuerdo a las necesidades del Incan y capacidad de almacenamiento, y el suministro de los bienes será dentro de los 
tres días hábiles siguientes a la solicitud  
de los mismos. 

• El pago se realizará: los pagos correspondientes al suministro objeto de esta licitación se efectuarán considerando los bienes efectivamente suministrados, en 15 
días hábiles, siguientes a la presentación de la(s) factura(s) respectiva(s), que ostente(n) el sello de recibido por el almacén correspondiente en la caja de la 
Subdirección de Contabilidad y Finanzas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. ROBERTO ANDRADE CARRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 197578) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  

DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación abierta para arrendamiento (sin opción de compra) de 
equipo de cómputo para la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas,  
de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional número 00625001-007-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones de 
la convocante 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$968.88 

Costo en compraNET: 
$880.80 

8/07/2004 7/07/2004 
11:00 horas 

No aplica 14/07/2004 
11:00 horas 

19/07/2004 
11:00 horas 

 
Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
C810600002 Contratación abierta para el arrendamiento  

(sin opción de compra) de equipo de cómputo 
1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Versalles número 49, 4o. piso, colonia 

Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfono 5141-7400, extensiones 7319 y 5141-7410, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en Versalles número 49,  
6o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de 
licitaciones de la Dirección de Recursos Materiales  
y Servicios Generales, ubicada en Versalles número 49, 6o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de julio de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, ubicada en Versalles número 49, 6o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de prestación del servicio: de acuerdo a lo establecido en el punto 6. numeral 6.2, plazo, lugar  
y condiciones de entrega de las bases de licitación. 

• Plazo de prestación del servicio: de acuerdo a lo establecido en el punto 6. numeral 6.1, plazo, lugar y condiciones de entrega de las bases de licitación. 
• El pago se realizará: en pesos mexicanos y será por mes vencido y se efectuará dentro de los veinte días naturales, siguientes a la presentación de la factura 

para su revisión y previa aceptación del Titular de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales y visto bueno del ingeniero Armando Galván 
Olvera, encargado de la Dirección de Servicios de Informática y Telecomunicaciones.  

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 

ENCARGADO DE LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES  
Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. ARTURO GOMEZ CARRASCO 
RUBRICA. 

(R.- 197579) 
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COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL  
DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de material de oficina y consumibles de cómputo, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación número 11140033-008-04 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$885.00 
Costo en 

compraNET: 
$804.00 

8/07/2004 8/07/2004 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/07/2004 
9:00 horas 

16/07/2004 
9:00 horas 

 
Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
C360000048 Toner para impresora 1382580, 4039, 10R 100 Pza. 
C870000050 Disco compacto CD-R de 50 mb tarjeta con 20 100 Pza. 
C360000048 Toner para impresora 1382925 30 Pza. 
C870000050 CD/RW regrabables 74 min 700 Pza. 
C210000246 Acetatos para máquina Xerox carta 2,000 Pza. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Vito Alessio Robles número 380, 

colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 54-80-47-26, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. 

• Forma de pago, mediante depósito Banco BBVA Bancomer, S.A. recoger formato en la convocante.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de julio de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en 
Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas 
de la Gerencia de Recursos Materiales,  
Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de julio de 2004 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, 
Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: oficinas centrales del CAPFCE. 
• Plazo de entrega: del 30 de julio al 15 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: dentro de los 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No se otorgarán anticipos. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. FRANCISCO JAVIER GONZALEZ ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 197581) 
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FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
GERENCIA DE COORDINACION REGIONAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del laboratorio de control de calidad de las obras en 
Cancún, Q. Roo, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 21160006-014-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
En la convocante: 

$2,000.00 
En compraNET: 

$1,400.00 

9/07/2004 
Hasta las 

13:00 horas 

7/07/2004 
9:00 horas 

No habrá visita 
al lugar de 
los trabajos 

15/07/2004 
9:00 horas 

22/07/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución  Capital contable 
requerido 

2020000 Supervisión 12/08/2004 365 días naturales $80,400.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Tecoyotitla número 100, piso 2, colonia 
Florida, código postal 01030, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfonos 5448-4322, 5448-4392 y 5448-4200, extensión 4564, los días del 29 de 
junio al 9 de julio de 2004, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque de caja, certificado o giro bancario a 
nombre de Fonatur. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Los licitantes podrán revisar estas bases previamente a su pago. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en las oficinas de la convocante de México, D.F., ubicadas en Tecoyotitla 
número 100, piso 2, colonia Florida, código postal 01030, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 15 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en México, D.F., 

Tecoyotitla número 100, piso 2, colonia Florida, código postal 01030, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 22 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en México, D.F., Tecoyotitla número 100, piso 2, colonia 

Florida, código postal 01030, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
• Ubicación de los servicios: Cancún, Q. Roo. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se podrán subcontratar partes de los servicios. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en demostrar la experiencia o capacidad técnica del licitante y/o 

de su personal en trabajos similares a los convocados y contar con el capital contable mínimo antes indicado. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: cubrir en el plazo establecido el pago de las bases de licitación y presentar copia del 

comprobante, así como de los documentos siguientes: 
1. Ultima declaración fiscal anual presentada o últimos estados financieros auditados anuales (dictaminados) con sus anexos. 
2. Acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso. 
3. Poder para actos de administración del representante de la empresa quien firmará la propuesta y, en su caso, el contrato. 
4. Curriculum vitae del licitante y del personal que propone para la ejecución y administración de 

los trabajos. 
5. Relación de los contratos que haya celebrado o tenga en vigor en los que sea comprobable la participación del licitante y de su personal en trabajos 

similares a los convocados en cuanto a monto y complejidad. 
6. Las personas que deseen participar a través de convenios de asociación deberán cubrir los requisitos por cada uno de los asociados. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir los requisitos solicitados en la convocatoria y en las bases de licitación. La convocante al 
hacer la evaluación de las proposiciones verificará que las mismas incluyan la información y documentación en la forma y términos solicitados en dichas bases 
de licitación. Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que presente la oferta solvente más baja y reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales pagaderas dentro de un plazo no mayor a 20 días naturales, contado a partir de la fecha en 
que sean autorizadas por el residente de obra de que se trate. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR ADJUNTO DE DESARROLLO 

ING. ENRIQUE HORCASITAS MANJARREZ 
RUBRICA. 

(R.- 197582) 
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COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de vales de combustible, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación número 11140033-009-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$885.00 
Costo en compraNET: 

$804.00 

9/07/2004 9/07/2004 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

15/07/2004 
9:00 horas 

19/07/2004 
9:00 horas 

 
Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 Vales de gasolina de diferentes denominaciones 1,800 Vale 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Vito Alessio Robles número 380, 

colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 54-80-47-26, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
• Forma de pago mediante depósito banco BBVA Bancomer, S.A., recoger formato en la convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en  

Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 15 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas 

de la Gerencia de Recursos Materiales, Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de julio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales,  

Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: oficinas centrales del CAPFCE. 
• Plazo de entrega: 30 de julio de 2004. 
• El pago se realizará: dentro de los 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No se otorgarán anticipos. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. FRANCISCO JAVIER GONZALEZ ALVAREZ 
 RUBRICA. (R.- 197583) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL REGIONAL NORTE-CENTRO 

GERENCIA DE SUCURSAL 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de insumos para mantenimiento de 
vehículos (filtros, lonas y lubricantes), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
20160001-

008-04 
$1,300.00 

Costo en compraNET: 
$1,150.00 

8/07/2004 8/07/2004 
10:00 horas 

13/07/2004 
10:00 horas 

16/07/2004 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C660600000 Lonas para camión 109 Pieza 
2 C750200046 Lonas 12 Pieza 
3 C750200046 Lonas 8 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
20160001-

009-04 
$1,300.00 

Costo en compraNET: 
$1,150.00 

8/07/2004 8/07/2004 
12:00 horas 

13/07/2004 
12:00 horas 

16/07/2004 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C510200004 Aceite lubricante 199 Cubeta 
2 C510200004 Aceite lubricante 505 Cubeta 
3 C510200004 Aceite lubricante 109 Cubeta 
4 C510200004 Aceite lubricante 70 Cubeta 
5 C510200004 Aceite lubricante 60 Cubeta 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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20160001-
010-04 

$1,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,150.00 

8/07/2004 8/07/2004 
14:00 horas 

13/07/2004 
14:00 horas 

16/07/2004 
14:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C090000244 Filtro p/aire, aceite, gasolina 530 Pieza 
2 C090000244 Filtro p/aire, aceite, gasolina 308 Pieza 
3 C090000244 Filtro p/aire, aceite, gasolina 203 Pieza 
4 C090000244 Filtro p/aire, aceite, gasolina 203 Pieza 
5 C090000244 Filtro p/aire, aceite, gasolina 220 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Juan Pablo II kilómetro 1.5 sin 

número, colonia Aeropuerto, código postal 31390, Chihuahua, Chihuahua, teléfonos (01-614) 420-03-48 y (01-618) 814-25-44, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, de contado mediante recibo de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de julio de 2004, en el horario señalado en Diconsa, Sucursal Regional Norte-Centro Chihuahua, ubicada en 
bulevar Juan Pablo II kilómetro 1.5 sin número, colonia Aeropuerto, código postal 31390, Chihuahua, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 13 de julio de 2004, en el horario señalado, en Diconsa, 
S.A. de C.V., Sucursal Regional Norte-Centro Chihuahua, Juan Pablo II kilómetro 1.5 sin número, colonia Aeropuerto, código postal 31390, Chihuahua, 
Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 16 de julio de 2004 en el horario señalado, en Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal Regional Norte-Centro 
Chihuahua, bulevar Juan Pablo II kilómetro 1.5 sin número, colonia Aeropuerto, código postal 31390, Chihuahua, Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: bulevar Juan Pablo II kilómetro 1.5, en Diconsa, S.A. de C.V., Sucursal Regional Norte-Centro, Chihuahua. 
• Kilómetro 5 carretera a Torreón en la Unidad Operativa Durango, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: 15 días naturales, a partir de la emisión del fallo. 
• El pago se realizará: crédito 15 días. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
GERENTE REGIONAL 

ING. PEDRO REYNALDO PEREZ MATA 
RUBRICA. 

(R.- 197585) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la adquisición de vales de despensa, ropa de seguridad 
y vehículos, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101001-007-04 
(CNA-GP-09-04) 

En convocante: 
$484.00 

En compraNET: 
$440.00 

8/07/2004 
14:30 horas 

8/07/2004 
16:30 horas 

14/07/2004 
10:00 horas 

16/07/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C600000000 Vales de despensa en fajillas de $452.00 c/u 7,332 Fajilla 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101001-008-04 
(CNA-GRM-06-04) 

En convocante: 
$484.00 

En compraNET: 
$440.00 

13/07/2004 
14:30 horas 

13/07/2004 
11:00 horas 

19/07/2004 
10:00 horas 

30/07/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C420000142 Chamarra invernal 4,794 Pieza 
2 C420000142 Pantalón color caqui 11,380 Pieza 
3 C420000142 Camisola color caqui 11,338 Pieza 
4 C750200018 Camisola tipo comando color azul 3,290 Pieza 
5 C750200052 Pantalón tipo comando color azul 3,290 Pieza 
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No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101001-009-04 
(CNA-GRM-10-04) 

En convocante: 
$484.00 

En compraNET: 
$440.00 

8/07/2004 
14:30 horas 

8/07/2004 
12:00 horas 

14/07/2004 
16:30 horas 

21/07/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I480800052 Camioneta pick up 6 cilindros 47 Unidad 
2 I480800052 Camioneta pick up 6 cilindros 33 Unidad 
3 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 4 cilindros 140 HP. 17 Unidad 
4 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 4 cilindros 140 HP. 11 Unidad 
5 I480800052 Camioneta pick up 4 x 4, 8 cilindros 4 Unidad 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes Sur número 

2140, colonia Chimalistac, código postal 01070, Alvaro Obregón, D.F., teléfono 5481-4100, extensiones 2143, 2157 y 2152, los días hábiles, a partir de la 
publicación y hasta la fecha límite señalada, en horario de 9:00 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, debiendo cubrir el costo de las bases por medio de cheque certificado a nombre de la Tesorería de la Federación, en 
compraNET, mediante recibo que expide el sistema, debiendo avisar a la Subgerencia de Adquisiciones, al teléfono 5481-4100, extensiones 2143, 2157 y 2152 
debiendo remitir copia del recibo al fax 5481-4100, extensión 2162. 

• Las aclaraciones al contenido de las bases en forma tradicional y electrónica, las deberá solicitar el licitante por escrito al domicilio de la convocante o por medio 
electrónico, a partir de la compra de las bases y hasta el 6 de julio de 2004 para la licitación número 16101001-007-04; hasta el 7 de julio de 2004 para la 
licitación número 16101001-008-04; y hasta el 5 de julio de 2004 para la licitación número 16101001-009-04, en horario de 9:00 a 14:30 horas, pasada esta 
fecha y hora no se recibirá 
comunicado alguno. 

• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas, se llevarán a cabo en el domicilio de la convocante, en 
la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 2140, colonia Chimalistac, código postal 01070, Alvaro 
Obregón, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo para las presentes licitaciones. 
• Lugar de entrega: será de acuerdo a lo indicado en las bases de cada una de las licitaciones, los días hábiles, en horario de entrega de 9:30 a 14:30 horas. 
• Plazo de entrega: para la licitación número 16101001-007-04 será una primera entrega entre el 26 y 30 de julio de 2004 y una segunda entrega entre el 15 y 19 

de noviembre de 2004, para las licitaciones números 16101001-008-04 y 16101001-009-04 será de 30 días naturales, contados a partir de la firma del pedido o 
contrato. 

• El pago será exigible 45 días posteriores a la presentación de la factura original debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

FRANCISCO FERNANDO RODRIGUEZ IBARRA 
RUBRICA. 

(R.- 197587) 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
OFICINA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional para la adquisición de artículos y material de oficina, de 

conformidad con lo siguiente: 

 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

10265001-

007-04 

$968.08 

Costo en compraNET: 

$880.80 

7/07/2004 8/07/2004 

10:00 horas 

13/07/2004 

10:00 horas 

15/07/2004 

10:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660200048 Etiquetas autoadheribles de poliéster  1,296 Rollo 

2 C210000244 Papel bond tamaño carta de 37 kg 7'091,000 Hoja 

3 C870000006 Ribon o cinta de resina negra 1,061 Rollo 

4 C660400026 Papel bond tamaño oficio de 50 kg 1'500,000 Hoja 

5 C660200048 Etiqueta forma de estrella 15,500 Pieza 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Periférico Sur número 3106, piso 8, 

colonia Jardines del Pedregal, código postal 01900, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 56-24-04-11, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 

16:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial y debe ser entregado por el 

licitante en la Subdirección Divisional de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en el piso 8, del domicilio. En compraNET, mediante los recibos 

que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones, las aperturas de las propuestas técnicas y económicas, se llevarán a cabo en el 8o. piso del Instituto, ubicado en Periférico Sur 3106, 

colonia Jardines del Pedregal, código  

postal 01900, Alvaro Obregón, Distrito Federal, en las fechas señaladas en la parte superior de la presente convocatoria. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Anticipo: No se otorgará anticipo.  

• Plazo de entrega de bienes: conforme a bases. 

• El pago se realizará: conforme a bases. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de esta licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
SUBDIRECTOR DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. LUCIANO NAVA MENDOZA 

RUBRICA. 

(R.- 197588) 



Martes 29 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     515 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
2a. CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo establecido en los artículos 24, 27 fracción I, 
28, 30 fracción I y 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
nacional (2a. convocatoria) para la contratación de los trabajos de terminados y acabados del edificio que ocupa la sala de usos múltiples Sergio García Ramírez 
2a. etapa de uno de los inmuebles del Instituto, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

17110001-014-04 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,800.00 

8/07/2004 7/07/2004 
12:00 horas 

8/07/2004 
12:00 horas 

14/07/2004 
12:00 horas 

19/07/2004 
12:00 horas 

 
Clave de producto Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución Capital contable requerido 

30709 Mantenimiento y rehabilitación de obras públicas sala de usos 
múltiples Sergio García Ramírez 2a. etapa (terminados y acabados) 

26/07/2004 80 días naturales $2’000,000.00 

 
Información complementaria: 

1.- Ubicación del inmueble: Magisterio Nacional número 113, colonia Tlalpan, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Distrito Federal. 
2.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección de Administración, sita en 

Magisterio Nacional número 113, colonia Tlalpan, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Distrito Federal, teléfono 56 55 23 55, extensión 317, los días del 
29 de junio al 8 de julio de 2004, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles durante la venta de bases. 

3.- Forma de pago: en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Ciencias Penales y en el Sistema de Contrataciones 
Gubernamentales compraNET, mediante los recibos que genera. 

4.- Los eventos detallados en la convocatoria se llevarán a cabo en las fechas y horas señaladas en la misma y serán realizados en la sala de Seminarios, 
sita en Magisterio Nacional número 113, colonia Tlalpan, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Distrito Federal. 

5.- El lugar de la reunión para realizar la visita al sitio de los trabajos será en la Dirección de Administración, ubicada en Magisterio Nacional número 113, 
colonia Tlalpan, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Distrito Federal. 

6.- Requisitos que deberán cubrir los interesados para poder participar en la licitación: 
a) Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento 

de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal. 
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b) Manifestación expresa y por escrito de que el contratista y sus representantes no se encuentran en los supuestos que establece el artículo 51 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

c) Acreditación de la capacidad financiera o capital contable mínimo requerido de $2’000,000.00, con base a estados financieros dictaminados por 
auditor externo, del ejercicio fiscal inmediato anterior o, en su caso, la última declaración fiscal del ejercicio fiscal inmediato anterior presentada 
al SAT. En el caso de empresas de nueva creación deberán presentar los pagos provisionales efectuados a la fecha del acto de presentación de 
proposiciones. 

d) Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal del contratista y de quien firme las propuestas. 
e) Copia certificada del acta de nacimiento, tratándose de personas físicas. 
f) Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 

representada, mismo que deberá contener los datos siguientes: 
• De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas 
o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó; asimismo, los datos de inscripción 
en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, y 

• Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprenden las facultades para suscribir la 
propuesta señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

7.- Deberán contar con sus registros actualizados del IMSS, INFONAVIT (cuando proceda) y cédula fiscal de la SHCP. 
8.- La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en identificar los trabajos realizados, tanto por la empresa como 

por su personal, en los que sea comprobable su participación, anotando el nombre de la contratante, descripción de los servicios similares con 
importes y plazos 
de ejecución. 

Condiciones: 

1.- La documentación y proposición que se presenta deberá estar en idioma español. 
2.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
3.- El Instituto Nacional de Ciencias Penales pagará a través de estimaciones mensuales, las cuales deberán de corresponder a la secuencia y el tiempo 

previsto en los programas pactados en el contrato respectivo, previamente autorizadas por el Residente de Obra del Instituto. 
4.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de todas las proposiciones aceptadas, el contrato se 

adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne conforme a los criterios de evaluación establecidos en las 
bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas. 

 Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante en los 
términos del párrafo anterior, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo, de acuerdo a lo que 
establece el artículo 38 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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5.- Ninguna de las condiciones contenidas en las presentes bases, así como las proposiciones presentadas por los licitantes durante el desarrollo de los 
actos 
de este procedimiento, podrán ser negociadas. 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. RAUL GALICIA LIRA 

RUBRICA. 
(R.- 197590) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
PRESTAMO No.: 4050-ME 

LLAMADO No.: 006 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
 
1. Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas monedas para sufragar el costo del 

Programa de Modernización del Manejo del Agua con cargo al préstamo número 4050-ME. Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos 
elegibles que se efectúen en virtud del o de los contratos que se deriven de la presente licitación. 

2. La Comisión Nacional del Agua a través de la Gerencia de Recursos Materiales, invita a licitantes elegibles a presentar ofertas en sobres cerrados para el 
suministro de equipo de cómputo y periféricos. 

 
No. de  

licitación 
Costo de  

los documentos  
de licitación 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Fecha y hora 
de apertura de 

ofertas 

Plazo de entrega  
de los bienes 

16101001-010-04 
(CNA-GIT-07-04) 

En convocante: $969.00 
en compraNET: $881.00 

12/08/2004 
14:30 horas 

13/08/2004 
10:00 horas 

6 semanas contadas a 
partir de la notificación 

del fallo 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I180000064 Microcomputadora básica 577 Pieza 
2 I180000064 Microcomputadora avanzada 139 Pieza 
3 I180000116 Servidor departamental  21 Pieza 
4 I180000064 Servidor de alto desempeño tipo A- 2 Pieza 
5 I180000064 Servidor de alto desempeño tipo B 3 Pieza 

 
3. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de licitación en las oficinas de la Comisión 

Nacional del Agua, Gerencia de Recursos Materiales, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 2140, planta baja, colonia Chimalistac, código postal 01070, 
Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, teléfono 5481-4100, extensión 2160 y telefax 5481-4179, durante el periodo comprendido de la fecha de 
publicación de la convocatoria hasta el día hábil anterior a la fecha de celebración de la apertura de ofertas, de lunes a viernes, de 9:30 a 14:30 horas. 

4. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por escrito al organismo antes mencionado y el 
pago de un cargo no reembolsable, conforme al cuadro anterior mediante cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación.  

5. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que figuran en los documentos estándar de 
licitación internacional para México adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

6. Igualmente, los interesados podrán consultar y adquirir los documentos de licitación a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales de México 
denominado compraNET, en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx, los cuales tendrán un costo conforme al cuadro anterior. El pago se realizará 
mediante los recibos que genera este sistema. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a la hora y fecha indicada en el cuadro o antes. 
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8. Las ofertas serán abiertas en la fecha y hora indicadas en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en la sala de juntas de la Gerencia de 
Recursos Materiales, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 2140, planta baja, colonia Chimalistac, código postal 01070, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito 
Federal, teléfono 5481-4100 extensiones 2160, 2152, fax 2162 y telefax 5481-4179. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados, a más tardar en el plazo establecido en el cuadro anterior en los diversos almacenes de la 
Comisión Nacional del Agua, en el Distrito Federal y el interior de la República Mexicana, mismos que se encuentran detallados en la Sección VI lista de bienes y 
servicios y plan de entregas, de los documentos estándar de licitación pública internacional. 

10. El pago será exigible 45 días después de la aceptación de los bienes y presentación de las facturas debidamente requisitadas, en el Sistema Integral Financiero 
(SIF), conforme se indica en la cláusula 11 pago (cláusula 16 de las CGC) de las condiciones especiales del contrato contenidas en las bases de licitación, 
referida en el cuadro anterior. 

11. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
12. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

FRANCISCO FERNANDO RODRIGUEZ IBARRA 
 RUBRICA. (R.- 197591) 
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CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 
(CONACULTA) 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 011/04 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; el Conaculta para su Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural, convoca a los interesados en participar en la 
licitación de carácter nacional para la los trabajos de obra pública descritos a continuación: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11141001- 

021-04 
En convocante: 

$1,453 
Costo en compraNET: 

$1,321 

8/julio/2004 
 

8/julio/2004 
13:00 Hrs. 

14/julio/2004 
13:00 Hrs. 

19/julio/2004 
13:00 Hrs. 

 
Partida Código de 

obra pública 
Descripción general de la obra Cantidad Unidad de 

medida 
1 1010106 Trabajos de restitución de cubiertas de azotea en 

claustro e impermeabilización de bóvedas en el 
templo de San Juan Bautista, ubicado en el Municipio 

de Tetela del Volcán, Estado de Morelos 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Revolución número 1877, 1er. 

piso, colonia San Angel, código postal 01000, Alvaro Obregón, Distrito Federal, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 
• La visita a la obra se efectuará el día 7 de julio de 2004 a las 11:00 horas. 
• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que 

genera el sistema. Los recibos expedidos de compraNET o los recabados en Conaculta, deberán exhibirse para efecto de constancia de visita 
de obra. 

• Los interesados acreditarán ante el Conaculta, el cumplimiento de los requisitos para participar en la licitación, presentando original y copia de la documentación 
siguiente: 

• Declaración anual del Impuesto Sobre la Renta del ejercicio 2003. 
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• Estados financieros auditados por contador externo de los ejercicios 2002 y 2003. 
• Capital contable mínimo de $600,000.00 
• Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según la naturaleza jurídica. 
• Recibo de pago de las bases de la licitación respectiva. 
• La experiencia técnica, los interesados la comprobarán mediante la documentación en la que se acredite que para los trabajos a contratar, cuenta por lo menos 

con un profesionista en restauración, con cédula profesional expedida por la Dirección General de Profesiones, demostrando su experiencia en obras similares 
mediante su curriculum vitae y acreditar mediante copias fotostáticas de por lo menos dos contratos de la empresa en los que ha realizado trabajos con 
características similares a los descritos en el catálogo de conceptos de esta licitación y que éstos hayan sido ejecutados durante los dos 
últimos años. 

• Los criterios generales para la adjudicación de los contratos correspondientes serán los siguientes: la adjudicación del contrato respectivo se hará al licitante que 
presente la mejor propuesta y que esa resulte solvente porque reúna conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de los trabajos. 

• Los recursos para los trabajos objeto de esta licitación provendrán del oficio de liberación de inversión número 11-100011 de fecha 4 de mayo de 2004. 
• La junta de aclaración y los actos de presentación y apertura de proposiciones, se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados en la presente 

convocatoria y en las bases de licitación, en la sala de concursos de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales del Consejo Nacional para la 

Cultura y las Artes, ubicada en avenida Revolución 1877, 1er. piso, colonia San Angel, código postal 01000, en México, Distrito Federal. 

• El acto de fallo, se llevará a cabo el día 22 de julio de 2004 a las 13:00 horas; en la sala de concursos de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Generales del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, ubicada en avenida Revolución 1877, 1er. piso, colonia San Angel, código postal 01000, en México, 

Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No podrán participar en las presentes licitaciones las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas 

y 8o. fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Esta licitación corresponde a la reposición de la número 11141001-018-04, declarada desierta. 

 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. GUILLERMO ROMAN RAMIREZ DE AGUILAR 
RUBRICA 

(R.- 197593) 
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POLICIA FEDERAL PREVENTIVA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de mantenimiento preventivo  
y correctivo de camiones Mercedes Benz (2a. Convocatoria), de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 22100001-013-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$969.00 

Costo en compraNET: 
$881.00 

8/07/2004 9/07/2004 
10:30 horas 

De acuerdo al 
punto 1.7. de 

las bases 

14/07/2004 
10:30 horas 

19/07/2004 
10:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C811005000 Mantenimiento preventivo y 

correctivo para 20 camiones 
Mercedes Benz tipo Unimog 

Servicio $900,000.00 $2'250,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Miguel Angel de Quevedo 

número 915, planta baja, colonia  
El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 5484 5000, extensión 25071, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja en favor de la Tesorería de la Federación, que será entregado en la Dirección de Tesorería, la que 
proporcionará un recibo de pago; las bases correspondientes serán entregadas previa presentación de dicho documento. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 2004 a las 10:30 horas, en el domicilio de la convocante, ubicado en avenida Miguel Angel de 
Quevedo número 915, planta baja, colonia El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal. 

• De acuerdo al punto 1.7. de las presentes bases, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 14 de julio de 2004 a las 10:30 horas, en el domicilio de 

la convocante, avenida Miguel Angel de Quevedo número 915, planta baja, colonia El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de julio de 2004 a las 10:30 horas, en el domicilio de la convocante, avenida Miguel Angel de 

Quevedo número 915, planta baja, colonia El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal. 
• No se otorgará anticipo. 



Martes 29 de junio de 2004 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     523 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: de conformidad al 1.5. de las bases correspondientes y al programa establecido en el anexo técnico. 
• Plazo de entrega: a partir de la firma del contrato y hasta el 31 de diciembre 2004. 
• El pago se realizará: dentro del término establecido por el artículo 47 de la Ley, previa prestación de servicios mensuales, a entera satisfacción de la convocante. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

LIC. VALENTIN SOTO PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 197600) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  
CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, se convoca a cualquier interesado en participar en la licitación pública internacional, la cual se llevará a cabo bajo la cobertura de los capítulos de 
compras del sector público, de los tratados de libre comercio en los que se acordó una cobertura en materia de obra pública, y demás legislación aplicable, para la 
adjudicación de un contrato de obra pública a precio alzado (el contrato) para realizar el Proyecto de Inversión Financiada que se describe  
a continuación: 
Los licitantes deberán garantizar que el contenido nacional (mexicano) será del 35 por ciento respecto del valor total del proyecto, de conformidad con lo establecido en 
las bases de licitación. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164093-010-04 $10,315.50 
Costo en compraNET: 

$7,737.00 

2/11/2004 2/09/2004 
17:00 horas 

14/07/2004 
10:00 horas 

8/11/2004 
10:00 horas 

23/11/2004 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general del proyecto Fecha de inicio y 
plazo de ejecución 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 126 SLT 801 Altiplano (1a. Fase) 
Clave 067.02.067 

Adjudicación del contrato para la ejecución de todas las obras necesarias para la 
construcción e instalación de: doce líneas de transmisión con voltajes de 400 kV y 115 kV 
y una longitud total de 139.7 km-C, y siete subestaciones con voltajes de 400 y 115 kV, 

con una capacidad total de 1,000 MVA de transformación, y 25 alimentadores localizadas 
en los estados de Guanajuato y Querétaro, Estados Unidos Mexicanos 

22/12/2004 
540 días naturales 

14/06/2006 $85’000,000.00 

 
Lugar de reunión para la visita al lugar de los trabajos: oficinas de la Residencia General de Construcción de LT´s y SE´s del Centro, ubicadas en avenida Irapuato sin 
número, Ciudad Industrial, código postal 36541, en la ciudad de Irapuato, Guanajuato. 
Las fechas de inicio y de terminación que se indican en los recuadros son estimadas, la fecha de terminación indicada se refiere a la de terminación de la última obra, la 
fecha de terminación de cada obra es la indicada en las bases de licitación. Asimismo, la fecha de visita indicada en el recuadro, constituye la fecha de inicio de la 
misma, la cual se llevará a cabo, de conformidad con el programa establecido en el anexo 4, de la sección 1, de las bases de licitación. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicada en el recuadro, en la sala de reuniones del piso S.R., del edificio de CFE, ubicado en avenida 
Paseo de la Reforma número 164, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. 
En virtud de que esta licitación se refiere a proyecto financiado en su totalidad por parte del contratista, el contrato que se adjudicará no prevé el otorgamiento  
de anticipos. 
Las obras comprendidas en el contrato de obra pública a precio alzado, de esta convocatoria, se podrán subcontratar, sólo en los términos y condiciones establecidos en 
las bases de licitación y en el propio contrato. 
Los interesados podrán consultar las bases de licitación, previamente a su inscripción y adquisición, de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas, en la Gerencia de 
Licitaciones y Contratación de Proyectos, ubicada en el mezzanine 2, del edificio de CFE, localizado en avenida Paseo de la Reforma número 164, colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F., o bien, en Internet, en la dirección electrónica: http:// www.compranet.gob.mx la documentación referente a 
las secciones 1 y 2 instrucciones para los licitantes y metodología de evaluación. 
Los interesados en presentar propuestas deben dar cumplimiento a los siguientes requisitos: 
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1.- Adquirir las bases de licitación mediante solicitud por escrito, firmada por el interesado o su representante legal, manifestando su interés en participar en la licitación 
y si lo hace a nombre propio o en representación de otra persona; 

2.- Acreditar documentalmente su existencia legal mediante los documentos que se especifican en las bases de licitación; la experiencia y capacidad técnica  
y operativa relativas a proyectos de características iguales o semejantes a la descripción general del proyecto mediante los documentos que se especifican  
en las bases de licitación, y financiera mediante la presentación de los estados financieros que demuestren el capital contable requerido o su equivalente en 
cualquier otra moneda al tipo de cambio vigente un día hábil antes de la presentación y apertura de las propuestas; 

3.- No podrán participar en esta licitación las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, y 

4.- Recibo de pago de las bases de licitación. 
Los interesados deberán presentar la solicitud a que se hace referencia en el punto 1, en papel membretado de la empresa, en su caso, en idioma español, a más tardar 
seis días naturales antes de la fecha programada para la celebración del acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas. 
Cabe señalar que lo mencionado en los puntos números 2 y 3 se acreditará en la propuesta presentada en los términos establecidos en las bases de licitación. 
Sin perjuicio de lo previsto en las bases de licitación para efectos de modificación, las bases de licitación así como las propuestas presentadas no podrán  
ser negociadas. 
Las bases de licitación podrán recogerse hasta seis días naturales antes del acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas. El pago, en la 
convocante, que deberá ser cubierto antes de recibir las bases de licitación se efectuará mediante cheque de caja o certificado por el monto indicado en el recuadro, a 
favor de la Comisión Federal de Electricidad, en días hábiles de 10:00 a 14:00 horas, en la caja general de la Comisión Federal de Electricidad, ubicada en la planta baja 
del edificio de CFE, localizado en avenida Paseo de la Reforma número 164, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
En caso de que los interesados deseen inscribirse y adquirir las bases de licitación de esta convocatoria por medio del Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales compraNET, lo podrán hacer mediante el recibo de pago que genera el sistema, en la dirección electrónica: http:// www.compranet.gob.mx y deberán 
acudir al domicilio de la convocante a recoger, mediante la presentación de su recibo de pago en banco, la documentación que no se incluyó en el compraNET: y que se 
refiere a las secciones 3 a 8 de las bases de licitación. 
El licitante ganador estará obligado a cumplir con el contenido nacional considerado en su propuesta, de conformidad con lo establecido en las bases de licitación. 
Acto de presentación y apertura de proposiciones y criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato: 
1.- Las proposiciones deberán cotizarse en dólares americanos y presentarse en idioma español, de conformidad con lo establecido en las bases de licitación; 
2.- El acto de presentación y apertura de propuestas se efectuará en dos etapas, de conformidad con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, en la sala de reuniones del piso S.R. del edificio de CFE, ubicado en avenida Paseo de la Reforma número 164, colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F., en las fechas y horas indicadas en los recuadros; 

3.- La Comisión pagará al contratista la porción del precio del contrato que corresponda a cada subestación o línea de transmisión, en la fecha de aceptación provisional 
de la misma, conforme a los términos del contrato, y 

4.- Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, hará la 
evaluación de las proposiciones elaborando los dictámenes que servirán como fundamento para emitir el fallo de la licitación, mediante el que se adjudicará el 
contrato a la persona que, de entre los proponentes, haya cumplido con los requisitos para participar en la licitación, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas establecidas en las bases de licitación, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas de acuerdo a lo establecido en las 
mismas, y presente la propuesta económica solvente más baja, de conformidad con la metodología de evaluación contenida en la Sección 2 de las bases de 
licitación; en caso de empate el contrato se adjudicará al licitante que haya considerado en su propuesta mayor grado de contenido nacional. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 2004. 

SUBGERENTE DE PROCESOS DE LICITACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
ING. JOSE JESUS FRANCO BERNAL 

RUBRICA. 
(R.- 197601) 


